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PROCEDENCIA DE LAS FUE TES 

Se publican en este volumen todas las fuentes conservadas 
de las actt'vidades legislatit>as correspondientes al período com
prendido entre dos reformas constitucionales: la de febrero del 
1854 y la de diciembre de igual año. 

Por ausencia de originales, el materia! correspondiente a la 
Reforma Constitucional (enero - febrero, 1354) ha sido obtenuio 
en l<is números 22, 23, 25 y 26 del perió,J'r:o oficial "La Gaceta". 
La pérdida de ejemplares del número 28 de esta publicación, h::. 
ob:igado a prescindir del acta de la última sesión del Congreso 
Revisor, en la cual hubo de tener efecto la tercera lectura y dis
cusión del texto constitucional reformado y su aprobación defi
nitfva. 

La parte relativa a la Cámara de Representantes ( 15 de ma
yo a 27 de noviembre del 1854), procede de la documentación 
original, contenida en el "Libro donde se asientan las actas de la 
Cámara del Tribunado, año 1853", a continuación de 11 folios. 
sin numerar, consagrados a recoger las actas de aquel Cuerpr 
legislador. El registro de la Cámara de Representantes ocupa 4fl 
folios. Este libro está depositado en el Archivo General de l:1 
Nación. 

Ningún material de primera mano referente a las sesiones de 
la Cámara del Senado ha sido encontrado en los archivos de la 
República. Esta falta no ha podido seff .subsanada con la infor
mación del periódico oficial, puesto que el órgano de publicidad 
áel Gobierno se limitaba a reproducir en sus columnas las acta, 
de las sesiones de la Cámara baja y del Congreso. 



XVI 

Las actas del Congreso Nacional reproducen los originOJ!es 
conservados en el Archivo General de la Nación en el "Registro 
de las Actas del Congreso Nacional, año 1853". El libro dedica 
sus primeros 25 folios, sin numerar, a las actividades de este 
Cuerpo durante el año 1853, y a continuación, ya con paginación 
indicada, ise insertan las actas del 1854, desde la sesión del 26 
de mayo a la del 14 de septiembre. Debido a la mala conserva
ción de parte de !os originales, ha sido preciso oompletar el texto 
de algunas actas con las copias publicadas en "La Gaceta". 
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PRIMERA ASAMBLEA REVISORA DE 1M4. 

SESIONES DEL 10, 11, 16 Y 23 DE ENERO, 
Y 6, 10, 11, 14, 15 Y 16 DE FEBRERO 





,.o~JU/•o• •• ~, 

EL TRIBUNADO 

SESION DEL 10 DE ENERO DE 1854 

A eta de instalación 

En la Común y pueblo de San Antonio ele Guerra hoy 
diez de Enero de 1854 y 109; siendo las diez de la mañana, 
se reuniéron en el local destinado para el Congreso de Revi
sión, los miembros siguientes: 

Señores: Félix Mercenario, Francisco Sardá y Carbo
nell, Pedro Valverde, Felipe Perdomo, José Mateo Perdomo. 
Los que después de haber e.:aminado las credenciales de los 
nuevos electos que estaban presentes: Señores Felipe Alfau, 
por la Provincia de La Vega, Domingo Daniel Pichardo por 
In Provincia de Santiago, José Bernal, por la Provincia de 
La Vega, :Jacinto de Castrn, por la Provincia de Santiago, y 
encontradas en debida forma, prestaron el juramento re
querido por la Constitución y fueron instalados, tomando 
asiento en la Honorable Cámara. 

Acto continuo y presente la mayoría, el Honorable l\ler
cenario, como mayor de edad, ocupó la Presidencia pro,¡_ 
sional, y los Honorables Felipe Alfau y José Bemal, la Se
cretaría, como los más jóvenes. 

Procedióse en seguida a la elección del bufete defini
tivo, y a mayoría absoluta, resultó para Presidente el Señor 
Domingo Daniel Pichardo, Vice-Presidente el Señor Félix 
Mercenario, y los Señores Francisco Sardá y Carbonell y 
José Mateo Perdomo para Secretarios, quienes prestaron in-
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dividualmente el juramento constitucional y ocuparon sus 
respectivos asientos. En seguida se dirigió a la Honorable 
Cámara del Consejo Con_,ervador una nota oficial, anuncián
dole la solemne instalación de la del TTihunado que aca-
La de tener lugal'. . 

Con lo que terminó la sesión sienJo las doce del día.
Firmados: El Presidente: Domingo D. Pichardo.- J. ill. Per
domo.- Francisco Sardá y Carbonell. 

CONSEJO CONSERVADOR 

SESION DEL 10 DE ENERO DE 1854 

Acta de instalación 

En el pueblo de San A.ntonio de Guerra, hoy día diez 
del mes de Enero del año de 1854,, siendo las nueve y medía 
de la mañana, nos, los infrascritos, miembros del Consejo 
Conservador de la República en virtud del Decreto del Con
greso Nacional de fecLa primero del mes de Junio del año 
pasado, convocando la reunión de las dos Cámaras Legisla
tivas para el día seis del corriente mes de Enero, con el ob
jeto de proceder a la revisión de nuestro Pacto Fundamental, 
en conformidad a los Arts. 202, 203 y 204 del mismo, en
conh·ándose reunidos en dicho pueblo de San Antonio de 
Guerra, los Honorables Félix Morilla, Conservador por la 
Proviücia de la Concepción de La Vega, Damián Ortiz, Con
servador por la Provincia Compostela de Azua, Benigno Fi
lomeno de Rojas, Conse1 vador por la Provincia de Santiago 
de los Caballeros, mayoría absoluta de dicha Honorable 
Corporación, se declaró abierta la sesión, e incontinente se 
procedió a la formación del bufete, resultando de la vota
c:ión electo para Presidente el Honorable Benigno Filomeno 
de Rojas, y para Secretario el Honorable Félix l\forilla, lo 
que efectuado, se declaró constituí<lo el Consejo Conservador 
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en debida forma y el Presidente pre.:ió el juramento de cos
tumbre. 

EH sE'gui<la se resoh>ió oficiar al Pre.sidente del Tribu
nado participiin<lole que e:::.te Cuerpo :oe encontraba reunido 
en mayoría y debidamente instalado, y que estaba dispuesto 
.a reunirse en Congre.:o Nacional, en el local destinado, al 
e.fecto de la H'\ i.iún, el mismo día a las 3 de la tarde. En fe 
de lo cual levantamos el presente proceso verbal el día, mes 
y aíio arriba in<licaclo..:. Por copia conforme. Los Secretarios.
Sanlá.- Perdomo. 

CONGRESO 1 TACIO 1AL 

SESIO 'DEL 10 DE ENERO DE 1854. EN SA 'A!\'TON/O 

DE GUERRA 

Presidencia del Honorable Benigno Filomeno de Rojas 

Sien<lo las tres de la larde, en conformidad a la convo
catoria de los Honorable Presidentes del Consejo Conserva
dor y del Trilmnado, se reunieron las dos Cámaras en com
pleta mayoría, constituídas en Congreso de Revi::,ión, con• 
forme al Decreto de Revi:úón de la ConstituC'ión. dado en 
19 de Junio de 1853, cuyos miembros presentes son los si
guientes: 

Benigno Filomeno de Rojas, Domingo Daniel Pichardo, 
Félix Morilla, Damián Ortiz, Félix Mercenario, Felipe Per• 
domo, Pedro Valverde, José Ilernal, Felipe Alfau, Francisco 
Sardá, Jacinto de Castro, José 1Iateo Perdomo. Acto contí
nuo se dió lectura a una solicitud del Honorable Felipe Al
íau pidiendo un permi o para ausentarse por algunos días 
de los trabajos del Congreso, lo que le fué acordado a una• 
nimidad, con súplica de que u au encia sea lo más corta po
tifüle. 
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El Honorable Castro expuso que no se encontraban pre• 
sentes las dos terceras partes de los miembros del Congreso, 
según lo dispone el artículo 203 de la Constitución y, por 
consiguiente, no estaba competente para poderse ocupar de 
las tareas a que han sido llamados. 

Una moción fué presentada por el Honorable Sardá y 
apoyada por los Señores Felipe Perdomo, Damián Ortiz, Fé
lix Morilla, proponiendo por los motivos allí expuestos la 
traslación del Congreso Nacional a la Capital, cuya moción 
fué admitida y declarada por urgencia. 

El Presidente, en virtud de sus facultades, nombró una 
Comisión compuesta de los Señores Sardá, J o:,;é Perdomo, 
Pichardo, l\Iorilla y Ortiz, para la redacción del decreto de 
traslación del Congreso a la Capital y que lo presenten en 
la sesión próxima, que será mañana a las 10 de ella. Por co
pia conforme.- El Secretario: F. Morilla. 

SESION DEL 11 DE ENERO DE 1{354 

Presidencia del llonorable Benigno Filomena de Rojas 

Presente la mayoría, se declaró abierta la sesión. El 
Presidente invitó a todos los Honorables Señores presentes 
a que le acompañasen a la Iglesia Parroquial a oír una mi
sa de im ocación al Espíritu Santo, por indicación del Pres
bítero Señor DQmingo Mota. Concluída la cual, el Cuerpo 
regresó al local destinado a las sesiones del Congreso y se 
empezaron los trabajos, leyendo el acta del día anterior, la 
que, después de algunas ligeras observaciones, fué aprobada 
a unanimidad. 

El Presidente anunció que, en virtud de la moción de 
los Honorables Sardá, Felipe Perdomo, Damián Ortiz y Fé
lix Morilla sobre el Decreto de Traslación, estaba llamada 
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la Comisión de redacción a presentar el Decreto, el que foé 
leído por el Honorable Sardá. 

El Presidente dijo que todos tenían la palabra sobre el 
conjunto del Decreto. 

El Señor Castro ob&en'Ó que sería más conveniente us
tituir <lon<le dice: miembros del Congreso de Revisión, el ver
dadero de Tribunos y Conservadores, y obre la hora de las 
sesiones, que esa era puramente reglamentaria. 

El Honorable Pichardo opinó en contrario, atendido a 
que el artículo 39 del Decreto de Revi:;ión dice: miembros del 
Congreso de Revisión, y tocando a la hora de las e::.iones, 
que era más conveniente que se fijara la hora, porque el Re
glamento fija las tres de la tarde, y esa hora no es oportuna 
para la ardua empresa de la revisión. 

El Honorable Sardá opinó al Señor Pichardo, además, 
que era más conveniente dividir el dispositivo del Decreto 
en dos artículos. 

Felipe Perdomo dijo que se zanjaba esa dificultad omi
tiendo la palabra revisión. Sometida a votación la opinión 
del HonoraUe Jacinto de Castro sobre la fijación de la ho
ra de las sesiones y la del Honorable Pichardo sobre que 
quedase según dice el Decreto, fijada la hora, prevaleció la 
del Señor Pichardo. 

Dióse lectura al Decreto para ser di:,cutido párrafo por 
párrafo. Leído el primer consideran<lo, fué aprobado, y el 
Honorable Pichardo opinó sustituir a la palabra vicios la de 
imperfecciones. 

El Honorable Presidente opinó que sería mejor ~usti
tituir la palabra posición topográfica, a la de topografía. 

Acto continuo se leyó el 29 considerando. El Presiden
te acordó la palabra a tod.os los miembro:s y fué aprobado el 
conjunto. 

Leído el 39 fué aprobado. En el dispositivo se pusieron 
dos artículos en lugar de uno, y fué ~ancionado a unanimi
dad.- Por copia conforme. El Secretario del Congreso. Fir
mado: Félix Morilla. 
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SLSiON DEL 16 DE ENERO DE 1854 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas. 

Estando presente la mayoría, compuesta de los Honora
hles S0101-cs Benigno Filomena de Rojas, Presidente, Daniel 
Pichardo Vice-Presirlente, Félix Morilla, Damián Ortiz y 
Juan Bauti ta Lovelace, Conservadores; Félix Mercenario, 
Felipe Perdomo, Pedro Valverde, José Bernal, Jacinto de 
Castro, Francisco Sardá, i ntonio Ramírez, Ulises Espaillat, 
F. Delmonte, Telésforo Objío, Mateo Perdomo y Juan Ne
pomuneno Tejero, Trib1mos; y después de haber toma<lo 
asiento el Cuerpo Diplomático, y los Comandantes y Oficia
les de la Marina inglesa y francesa a la derecha del Congre
::-o, y los Honorables miembros del Consejo Conservador y 
de la Cámara del Tribunado a la izquierda,· se declaró abier
ta la seúón. 

El Pre:::idenle expuso que para inaugurar el Congre,,,o 
Nacional en 1a impol1ante mi:sión que está llamado a llenar, 
había invitado al Presidente de la República y al Ilmo. Sr. 
/,rLuhi~po, para que a::;isliesen a solemnizar el acto con su 
presencia. Que el Señor Al'zobispo le había respondido por 
conducto de una Comisión, expresándole el sentimiento que 
tenía en no poder asistir por ser el día y la horn, aquellos 
c,ue él haLía fijado de antemano para invocar al Todopode
roso, a fin que salvase este pueLlo del azote del cólera mor
bus; y que el Señor Presidente haLía contestado por un o.fí
cio c¡ue acababa de recibirse, y al que el Honorable Sefio1: 
Secretario se servirá dar lectura, y es como sigue : 

Señor P:esidente del Cong1:eso Nacic.nal : He recibido el ofi
cio de V. donde me participa que el Congreso Nacional abrirá sus 
ses;ones hoy áía 16. y que desearía verme en su seno, acompañado 
de mis 11.1lnistros para presenciar su solemne apertura . Siento so
bremanera que una leve indisposición me prive del placer de par
ticipar con Vds. la satisfacción que proporciona este acto grandio
so, y dirijo al Cielo mis votos porque les inspire el acier to nece-
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sario, para q e fa importante mis"0n qu va¡. Vclr a de-~mpeñar
sea para la comp eta felicidad de '., Repúblicn. Con sentimientos 
de alta consideración me suscribo S. S. S - Firmado: Santana. 

El PnESmENTE dijo: Señores. Ouedáis enterados <le la:; 
causas que pri, an a la Hepresent,.1<.:ión acio11;1l del placer 
ele ,er n su s '110 ~ l Presidente de la República : al Ilmo. 
Sr. Arzohi"Pº, . enlonc--s. poniéndose de p;c y de pués <le 
una Iigcrn pau.:a dijo : 

Ilo11ornlJlcs Se-.orPs : La variució 1 que la tenido la pri
mera idea de re, i~ • .u 1mt--t10 P,1cto fundamental en el pue
blo de ... an Antonio <le Guerra, como igualmente el poco o 
tling1ín de~can;,o c1ue he tenido <le. de que abandoné mi hogar 
en Saniiago, me han impedido ocuparme de ninguna compo
sición análo6a al momento, y 'i 1e (;reyese merecí ra vuestra 
r1probar·ió11. Sin ernharbo• no puedo eximirme de haceros al
gunas líger s indicac;unes r¡ue me in piran el augusto mo
mento en que no¡; ~ncontrumos reuni 1>, y en las q ie no me 
detendn~ rnuclw tiempo, por no abusar de la Londad del 
Cuerpo Diplorná ico, que ~e ha dignado honrar la Rep1 e:-cn
tación Nacional con :,u presencia en tan olemne dia . 

Si ohecleciese, Honorables colega'-, los impuL,>s de mi 
corazón y un senlimien· o de desconfianza en la escasez de 
mis lt,ces para presidir la llepre:.entación Nacional en la so
lemne n,isión a que está llamada hoy, no hubiera aceptado 
el honro"º car30 a que me iJa ele...-a<lo el ·oto de mi:o conciu
cladanos, pero la com icción prohmda 1 ue tengo que los hi
jos Je este suelo tienen un destino pro,-i<lencia1 que llenar y 
un del1er hacia la Pa ria que cumplir, me han inJucido a 
consentir en prestar mi débil contingente al bienestar y feli 
cidad de 11t1estros conciudaJanos. Por ue, a la verdad, co
mo Presidente del Congre:,o, poco más me toca que i1acer en 
los importantes traba jos que , amo::i a emprender, sino el di
Tigir Ja d iscusión, acallar las pasiones y el acaloramiento, 
núentras que a vosotros, Honorables colegas, exclusframente 
pertenece la noble e importante misión de alterar y modifi
car las bases constitutivas <lel Estado, poniéndola~ en armo-
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nía con las necesidades públicas que en nuestra corta vida 
política, se han hecho sentir; pero, Honorables compañeros, 
sin embargo de la confianza que tengo en vuestras luces y 
patriotismo, pennitidme que os haga algunas ligeras obscr• 
vac10nes. 

Tened presente, os ruego, y evitad con el mayor esrne-
1'0, el legislar por im;tación; porque un pueblo nuevo como 
éste, con una pequeña población esparcida en un vasto espa• 
cío, no puede gobernarse con las mismas leyes hechas para 
otros más adelantados en la escala del progreso. Recordad 
que la mayor parte de nuestra República no es aún más que 
un pueblo pastor; que la agricultura no ha hecho hasta ahora 
más que asomar, en una muy pequeña parte del territorio, 
y que el estado manufacturero es del todo desconocido; 
atraed por todos los medios posibles los extranjeros a nues
tro suelo; haced que encuentren facilidad en domiciliarse 
con nosotros y en formar familias en el país; y, en fin, 
acordaos que el principal objeto de toda Constitución políti
ca y de las bases fundamentales de un Estado, está llenado, 
cuando ellos, como dice el célebre Benjamín Constant, po
nen diques a u.n pueblo para que retroceda, pero no estor
bos delante, para que progrese. Concluiré suplicándoos que 
me ayudéis con vuestrns luces y cooperación a conducir las 
impori.antes discusiones que pronto deben principiar y de la:; 
que deben surgir el progreso y felicidad de nuestra Patria. 

En seguida, y ocupando de nuevo la silla presidencial 
Jljo: Señores. Para conducir mejor los trabajos que vamos a 
emprender, y en virtud de las facultades que me confiere el 
Reglamento interior, procederé a nombrar una Comisión que 
redacte un proyecto y concrete la materia, para que se dis
cuta luego que esté formulado, y, en consecuencia, nombro a 
los Honorables Señores Félix :Morilla, Juan Bautista Lovela
ce, Domingo Daniel Pichardo, Félix Delmonte, Juan Nepo• 
muceno Tejera, Ulises Espaillat y José Mateo Perdomo. 

El Honorable Tejera, al acto de declarar la Presiden
cia la instalación del Congreso efectuada, y al proceder a 
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cerrar la sesión, pidió la palabra y dijo que como miembro 
de la Comisión que se acababa de nombrar era de opinión, 
que antes de proceder a los trabajos, debía el Congreso defi
nir las atribuciones de la Comisión, es decir, si sus tareas de
bían sólo limitarse a la parte material Je la revisión, o si 
tenía facultad parn alterar y modificar. 

El HONORABLE DELMONTE: Sin embargo de coincidir 
con mi Honorable colega en la aclaración que acaba de pe
dir, creo la materia es demasiado importante para discutirla 
ahora. 

El HONORABLE PICHARDO: Abundando en la importan
cia de la moción hecha por el Honorable Tejera, difiero del 
modo de pensar del Honorable Delroonte y no veo ningún 
inconveniente J:>ara discutirla hoy. 

El PRESIDENTE: Después de oída la moción y de varias 
observaciones, levantó la sesión para acompañar el Cuerpo 
Diplomático hasta la escalera del Palacio, donde el Presi
dente agradeció, en nombre de la Representación Nacional, 
a cada uno de los Honorables Señores que la componían, y 
a los Comandantes y Oficiales de la l\Iarina inglesa y fran
cesa, el que hubiesen honrado la apertura del Congreso con 
su presencia. 

Incontinente, volvió a abrirse la sesión, y se procedió a 
la discusión de la pr~posición hecha por el Señor Tejera. 

Los Honorables Delmonte, Pichardo, Lovelace y Mori
lla, la sostuvieron, extendiéndose detenidamente sobre la ne
cesidad de conferir a la Comisión toda la latitud posible, a 
fin de hacer un traba jo completo y armónico. 

E! Honorable Jacinto de Castro se levantó y dijo que 
opinaba en contra de la moción, porque creía que la misión 
del Congreso se ceñía solamente a revisar los a1tículos que 
constaban en el Decreto de revisión, a menos que fuese sola
mente para un cambio de palabras que en nada alterase el 
foudo; y que tampoco podían darse otra bases para la re
dacción que las establecidas en el artículo 19 de la Consti-



14 DOCl.,'\H:'.1.'TOS LEGISLATIVOS 

t,1ción, ponp.ie lo:; principios establecidos en él Jebían man
tenerse ilesos y armonizar el todo en ellos. 

El Honorable Tejera demostró que la simple revisión 
del lenguaje no po<lia f-er la mente del Legislador, y que no 
Jel ía limitarse la Comisión sólo a modificar el lexlo de los 
artículos conleniJos en el Decreto, sino a modificar o alterar 
el espíritu de ellos, dt:> ·Jién<lo--ele dar :mficiente a utori<lad 
p.:.ra que pusiera en armonía ios revisables con los que no lo 
eran, pue:; <le lo contrario resultaría una anomalí.:i incom• 
prensiblc; por ej,:m1plo, si se cambiaba la palabra Tribunos 
en la de Representantes, y la de miembros <lel Consejo Con
~wn ador en Senador, era preciso hacer la münna modifica
ci 'n en cualquier parte de la Constitución en donde se en
contra,,en esas voces. 

El PrrESIDENTE, dirigi.;ndose al Honorable Tejera, dijo: 
Sie11<lu la materia de que trata la propo::iición Je vital impor
tancia y debien<lo proce<le1.,e a su discusión en la forma par
lame1ttaria, :;uplit:o al IIonoralJle Tejera ~e sirva presentar
fa por escrito, con CU) o oLJelo pondré el Congreso en receso 
mientras se redacla. 

Reinstalada de nuevo la Representación Nacional, el 
Honorable Tejera presemó su moción concebida en estos 
términos: 

Moción presentada al Cong,·eso Nacional por el infrascrito, 
Tribuno por la Provincia Capital. Honorables Sefiore.;: Como 
miembro de la Comi.ción nombrada para presentar el proyecto de 
reforma que deben sufrir los articulas decrct:ldos, propongo al 
Congreso que resuelva la siguiente proposición: 

¿Los miembros del Congreso de Revlsión deberán ceñirse a 
mejorar el lenguaje de lvs artículos, iimitándose a lo que significa 
estrictamente la palabn:: "reYisar', o tienen tGda la latitud necesa
ria para formar un wdo armó1-íco, reformando, supdmiendo, mo
dificando, etc., conservando ileso el princip;o fundam0.ntal que 
consagra el articulo 19 de la Constitución? - Firmado: Tejera. 

El PRESIDE:NTE: Honorables Señores . Habéis oído la 
lectura de la moción pre:::enta<la por el Señor Tejera. Todos 
tenéis la palabra. 
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Lo-; HonoraLles Lovclace, '!orilla, Delmonle, Picha,.,.~ = ---
y Valvenlc, so;;tuvieron la moción y se extendieron con has• 
!ante latitud sobre la nece:;idad de conceder a la Comisión la 
focullad que consta de ella. 

El Honorable Pre:;idenie, dejando la presidencia, que 
ocupó rnomcntáne~1mcnle el Vice-Prei:;idenie, pidió la pala
bra y dijo <1ue habiendo emitido tod0s su opinión, le toca
lia a él alorn manifcslar la :;u:a y que opinaba como :su:; de
más colegas que habían apoyado I, moción, porque era de 
sentir que la palal,ra rcYisar no significaba sólo una ulLera
ción malcrial del lenguaje en 4uc e~taban concebido,, los ar
tículos rm isables del Pacto Fundamental! sino una modifi
cación del pensamiento político, que e:;taba eucerrado en 
ellos, porque, de lo contrario, no e llenaría la mente del le
gislador al ceñirse a una obra puramente material. 

Suficientcrnenle dilucidada y discutida la moción, foé 
puesta a votación nominal y quedó aprobada por to<los los 
i Ionorables miembro,, del Congreso, con excepción del Ho
norable Castro, que votó en contra. 

Acto continuo se procedió a tomar la volación sobre -i 
se declaraba de urgencia, y lo fué igualmente por el mis
mo número de votos. 

El PRESIDENTE, dirigiéndose a la Comisión: Creo, Se
fiores, que de aquí al Lunes próximo podrán ustedes prepa
rar, si no el todo, parte de los trabajos; por consiguiente ue
dan suspendidas las sesiones del Congreso hasta el Lunes, 
que contaremos 23 del corriente. Ahora, tengo que adverti
ros, que ha sido una regla general en e::.ta Corporación, hacer 
imprimir los trabajos de e::;ta naturaleza ante::. Je someterlos 
a discusión para dar a cada Honorable Señor un ejemplar, 
a fin <le que se ilustre y pueda votar con conocimiento de 
cau:=-a en una cueslión tau importante para los de,,ti11os del 
país. 

Agotada la maleria, y siendo 113: hora a, anzada, se le
vantó la se:sión a la una del día.- Por copia conforme. El Se, 
cretario: Félix Jlorilla. 
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SESION DEL 23 DE ENERO DE 1854 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

A presencia de la mayoría, compuesta de los Señores 
Honorables Benigno Filomeno de Rojas, Presidente, Domin
go Daniel Pichardo, Vice-Presidente, Félix Morilla, Juan 
Bautista Lovelace, Damián 01tiz, Merced Marcano, Con er
vadores; Félix Mercenario, Felipe Perdomo, Pedro Valver
<1e, Jo é Bemal, Jacinto de Castro, Francisco Sardá, Antonio 
Ramírez, Ulises Espaillat, Félix Delmonte, Telésforo Ohjío, 
Mateo Perdomo y Juan Nepomuceno Tejera, Tribunos, se de
da1 ó abierta la sesión. 

Dióse lectura al acta de la sesión del 16 del corriente, 
la que fué sancioaada después de algunas modificaciones 
]:echas por lo - Honorable Juan Nepomuceno Tejera y Ja
cinto de Castro. 

En seguida el Presidente invitó a la Comisión nombra
da para redactar el proyeclo de Constitución, que si tenía 
flgunos trabajos listos los presentara. 

El Honorable :Morilla, como Presidente de la Comisión 
nombrada, pidió la palabra y dijo que el tiempo que se ha
bía señalado a la Comisión para presentar el proyecto no 
había sido suficiente y que los trabajos no estaban en estado 
de presentarse, que luego que lo estuviesen avisaría al Presi
dente del Congreso. 

En consecuencia se levantó la sesión para reunirse, tan 
pronto como la Comisión haya concluído sus tareas. 

Por copia conforme.- El Secretario: Félix Morilla. 
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SESION DEL 6 DE FEBRERO DE 1854 

Presidencia del Honorable Benigno Filomeno de Rojas 

A · presencia de la mayoría compuesta de los Señores 
Benigno Filomeno de Roja , Presidente, Domingo Daniel Pi
chardo, Vice-Prnsidente, Félix Morilla, Juan Bautista Love
Jace, Damián Ortiz y Merced Marcano, Conservadores; Feli
pe Per<lomo, Pedro Valverde, Félix Delmonte, Juan Nepo
muceno Tejera, Félix Mercenario, Mateo Perdomo, Antonio 
Hamírez, Telésforo Objío, José Bernal, Uli es Espaillat, Ja
cinto de Castro y Francisco Sardá, Tribunos, se declaró 
abicrt;). la sesión. 

Dióse lectura al acta de la anterior e ión, la que fué 
sancionada. 

Teniendo por objeto la reunión oír la lectura del pro
}'ecto de Revisión, el Presidente acordó la palabra al Hono
rable Morilla, que lo es de la Comisión de redacción, quien 
pr,niéndose de pie dijo: 

Honorable Congreso Nacional: Gozosa vuestra Comi
_sión de haber terminado sus tarea y el encargo que os ha
béis dignado recomendarle sobre la redacción de un proyec
to de revisión de nuestro Pacto Fundamental, sirviendo de 
bases tanto el Decreto de Revi ión sancionado el 19 de Julio 
del año próximo expirado, como igualmente la decisión que 
se tomó por este Honorable Congreso en su sesión del 16 del 
pasado, se apresura hoy a someterlo a vuestra consideración, 
permitiéndome deciros que una asiduidad constante in~pi
rada por el deseo más ardiente de acertar, ha animado en 
este ímprobo trabajo a todos los Honorables miembros de la 
Comisión, discutiendo con calma y con ultando con avidez, 
no bólo algunos de los más sabios publicistas, sino también 
varias Constituciones del antiguo hemisferio y otras que han 
1egido y están rigiendo las Repúblicas del Nuevo Mundo, te
niendo siempre a la vista nuestra localidad y la urgentes ne-
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cesidade;; que la experiencia ha demostrado y que han dado 
lugar a esta revisión. 

Si, como es factible, este proyecto tuviese defectos, de 
antemdno os protestamo::; que dependerán más bien de nues
tra in uficiencia en conocimientos políticos que no de la vo
luntad, eivi::,rno, y deseos de ser útil a la Patria que animan 
a todos los miembros de la Comisión, a quienes habéis hon-

• rado con vuestra confianza. Por tanto, esperamos de vuestra 
acreditada indulgencia os dignaréis ver estos defectos como 
consecuencia inherente a la naturaleza humana y, aunque 
ellos existan, los huninosos deLates que deben preceder a su 
sanción le imprimirán el sello <le perfección que se requiere. 
A nosolros no:; quedará siempre la satisfacción de haberlo 
presentado, atmque en hosque30, cumpliendo con ello nues
t1 a honrosa misión. 

La Comisión dirige al Supremo Legislador del Universo 
sus más fervientes votos para que en la discusión nos ilumi
ne, concediéndonos el acierto necesario a fin de ver cumpli
do3 y ::,atisfechos los ddeos del pueblo dominicano, con la 
adqui:;ición de un Código Político que le colme de prosperi
dades, garantice dignamente sus imprescriptibles derechos y 
equililH'e con equidad los poderes que él mismo ha estable
cido al momenio de com;tiluirse en Nación libre e indepen
<lie.ite y, en ::,urna, que esta Constitución merezca el apiauso 
<le las d..~más naciones civilizadas, a cuyo lado ha tomado ya 
rango la República Dominicana, por medio de los Tratados 
que con ellas tan estrechamente la ligan. 

Tales son, Honorables Representantes de la Nación, los 
puros y patnólicos sentimientos que animan a los miembros 
de nuestra Comisión. Así mismo juzgarnos los vuestros y con 
los cuales estamos y os suponemos dispuestos a cooperar al 
bienestar y felicidad de nuestra Patria, para de este modo 
merecer la entera confianza de nuestros comitentes y el be
neplácito genera! de la Nación. He dicho. 

En seguida, el Honorable Morilla pidió se leyese la re
¡..o lucilu del Congreso, relativa a la Revisión. Hecho lo 
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cual, se procedió incontinente a la lectura <lel proyecto. Des
pués de leído, el Honorable Presidente acordó la palabra a 
todos los miembros para que opinasen sobre el conjU11to del 
proyecLo, y lomó el parecer del Congreso sobre el número de 
ejemplare.:, que debían imprimirse. Se acordó fuesen los su
ficientes para los miembros y para el público, reservándose 
los Honorables miembros opinar sobre el proyecto luego que 
estuviesen lin1dos los ejemplares, porque entonces podrían 
J1acerlo con más ilustración. 

Agotada la materia y no Labiendo otra co,a de que ocu
parse, i,;e levani.ó la sesión siendo las uoce del día. 

Por copia conforme.- El Secretario, Félix Morilla . 

SES!ON DEL 10 DE FEBRERO DE 1854 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

A presencia de la roa yoría, compuesta de los Seiiores 
Benigno Filomeno de Rojas, Presidente, Domingo Daniel 
Pichardo, Vice-P1·esidente, Félix l\1orilla, Juan Bautista Lo
velace, Darnián Ortiz, Merced Marcano, Conservadores; Fé
lix Mercenario, Felipe Perdomo, Pedro Valverde, José Ber
na!, Jacinto de Ca~lro, Francü:co Sardá y Carhonell, Antonio 
Ramírez, Ulises Espaillat, Félix Delmonte, Telésforo Ohjío, 
José Mateo Perdomo y Juan Nepomuceno Tejera, Tribunos, 
se declaró abierta la sesión. 

El Presidente tomó el parecer del Congreso sobre el 
modo de pri11cipiar la discusión, y dijo que, habiéndose leí
do el conjunto <lel proyecto de Constitución, era de sentir 
que ahora se leyese artículo por a1tículo a fin que cada Ho• 
norable miembro pudiera tomar la palabra y emitiera su 
opinión en la discusión. 
. El Honorable Morilla dijo que, según el Reglamento in
terior del Congreso, exclusivamente tocaba al Presidente de 
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la Corporación detenninar la manera de principiar la dis
wsión. 

El Honorable Tejera, abundando en la opinión del Pre
:-idente, opinó que e leyera el proyecto artículo por artícu
lo para compararlo con el texto constitucional, a fin de Je
mo trar que se habían conservado ilesos en el proyecto los 
2rtículos no revisable·, con la sola variación de numeraci,111 
y lugar; y que teniendo a la vista el Decreto de Revisión 
¡,obre los artículos en él expre ados, únicamente podría sus
citar e di cu::.ión. 

Leyérom,e lo · artículo i<c>, 29. 3<:1_ 4.c.> y 5'?, los que fue-
ron encontrado iguale al texto con titucional. 

El 60, que e reYi~able, fué aprobado. 
El 79 igual al te ·to. 
El 89 fué aprobado y lo mi ·mo el 99. 
Los artículos 10 y ]l iguale al texto. 
Los artículo 12 y 13 fueron aprobados. 
Lo artículos 14, 15, 16, 17, 18 y 19 iguales al texto. 
El 20 fué aprobado. 
El 21 e decidió e redactase de nuevo. 
El 22 y 23 iguales al texto. 
El 24 fué aprobado, con intercalación de la palabra r 

pril'ado después de público. 
El 25 fué aprobado. 
El 26, igual al texto. 
Siendo la hora avanzada, se suspendió la sesión para 

reunir~e a las cuatro de la tarde. 
Continuación de la sesión del 10 por la mañana. 
Reinstalado de nuevo el Congreso y con la competente 

mayoría se continuó la di cu,ión. 
Leyéronse los artículos 27, 28, 29 y 30 y fueron apro

bados. 
En el 31 opinó el Honorable Rojas, de pué de haber 

de 'ocupado la ·illa pre idencial y de ocupar ésta el Vice
Pre idente, que no era conYeniente suprimir los Tribunales 
de pelarión. porque al establecer la Legi !ación francesa 
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TriLunales de Primera In Lancia con un poder en lo civil y 
criminal casi sin límite , ha sido porque era preciso proteger 
la sociedad, revistiendo una autoridad judicial con faculta
des extramdinaria , pero que al mismo tiempo establecía 
otra autoridad superior a ésta, a la cual e pudiese recurrir 
inmediatamente para corregir Jo - abusos de poder del Tribu
nal inferior, y que es por esa razón que en Francia existen 
27 Tribunales de Apelación, o sean Cortes reales, y que aho
ra en el proyecto actualmente en discusión, se proponía su
primir en las Provincias del Cibao tre tribmrnles, dejando 
a una población de cerca de ochenta mil alma con un solo 
recurso judicial, y que en una materia tan importante, creía 
de su deber reservar su voto. 

Sometida a votación e ta opinión. prevaleció por ahora 
el dictamen de la Comisión, consignado en el proyecto. 

En seguida se leyeron los artículos 32, 33, 34 y 35, los 
que fueron hallado conforme al texto constitucional. 

El 36 fué aprobado. 
El 37 conforme al texto. 
El 38 Iué aprobado. 
El 39 fué aprobado. 
El 40 fué hallado igual al texto. 
El 41 igual al texto. 
Lo8 artículos 42 y 43 igual al texto. 
El 41 fué aprobado. 
El 45 fué aprobado con la adición de indefinidamente. 
El 4,6 igual al texto. 
El 47 Iué aprobado. 
En el 48 oLservó el Honmal.,le Ca..:tro ~ería convenien• 

te. añadir en las atribuciones del enado: pre1;ia la acusación 
hecha por la Cámara de Representantes. 

Lo artículos 49, 50, 51 y 52, fueron aprobados. 
El 53 lo fué igualmente con la modificación en la 6~ 

atribución prevía la acusación hecha por la Cámara de Re
presentantes, a que aludió el Honorable Castro. 
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Y el último inciso se decidió sería redactado de nuevo. 
El Art. S4 fué hal ado igual al texto. 
Los artículos 55, 56 y 57 fueron aprobados. 
El 58 fué hallado textual. 
Los artículos 59, 60, 61, 62, 63, 64,, 65, 66 y 67 fue

ron aprobados. 
El 68 fue hallado textual. 
Al 69 en su primer inciso se determinó añadir la pala

bra sea, para complelar el sentido de la frase. 
El 13 inciso se determinó sería dividido en dos incisos. 
El inciso 22 se decidió sería modificado teniendo a la 

vista el Tratado inglés. 
El Presidente propuso un artículo adicional a las atri

buciones del Congreso concebido en estos térnú1os: Ni el 
Presidente ni ninguna per<iona que desempeñe algún cargo 
o empleo de la República, de cualquier clase que sea, podrá 
aceptar sin el expreso consentimiento del Congreso, ningún 
regalo, condecoración, emolumento, empleo o título, de nin
guna clase que sea, de ningún príncipe, rey o Estado extran
¡ero. 

Se levantó la sesión siendo las ocho y media de la no• 
che, para continuarla maííana a las nueve de ella. 

SESION DEL 11 DE FEBRERO DE 1854 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

Presente la mayoría, se abrió la sesión. Se leyeron los 
artículos 70 y 71, los que fueron hallados iguales al texto. 

El A1tículo 72 fué aprobado. 
En el Art. 73 se observó que era muy corto el tiempo 

que se le daba al Poder Ejecutivo para admitir el Poder. 
El Art. 74 fué aprobado. 
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En el Art. 75 observó el Honorable Castro sería conve• 
niente añadir después de Presidente, y V ice-Presidente, y en 
este caso éste último sólo durará en funciones el resto del 
período presidencial. 

Los artículos 76 y 77 fueron aprobados. 
En el Art. 78 se le hizo observación a la 9~ atribución 

y se decidió que en .la segunda lectura se discutiría de nuevo 
la redacción, y en la 12·-• añadir la palabra ordenaría, des
pués de Se5ión legislativa. 

En e] inci:;o 30 opinaron los Honorables Castro y Feli
pe Perdomo que no se debía coartar al Poder Ejecutivo la 
facultad de conceder amnistía e indultos a los empleados pú
blicos. 

Los artículos 79, 80, 81, 82 y 33, fueron aprobados. 
En el Art. 84 se decidió, añadir después de Vice-Presi

dente: y a falta de éste, los Secretarios de Estado. 
Al Art. 85 se le hicieron ohservaciones y se manifes

tó sería más conveniente dejar al Poder Ejecutivo la facul• 
tad de distribuir las Carteras. 

Los Artículos 86, 87 y 88, fueron aprobados. 
Al Art. 89 se le hizo observación por el Presidente que 

debía requerirse que los Secretario:; de Estado en sus res
pectivos ramos, sometiesen a la Representación Nacional los 
proyectos de ley necesarios para la marcha política del país 
y otras medidas de circunstancias, porque no era razonable 
esperar que hombres que se reunen en la Capital durante 
tres meses del año pudieran estar penetrados de las necesi
dades públicas, como los Ministros que están constantemente 
en el poder. 

Lm, artículos 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97 y 98, fue
ron aprobados. 

En el 99 observó el Señor Felipe Perdomo, era necesa
rio aumentar el personal de la Suprema Corte de Justicia 
hasta siete Jueces, para que pudiera de este número nom• 
brarse una Cámara de Acusación. 

El Art. 100 fué aprobado. 
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En el Art. 101, manifestaron los Honorables Rojas y 
Delmonte la conveniencia de mantener en la revisión civil, 
los diez casos fijados por los Códigos. 

En el Art. 102, se hizo la observación por el Honora
Lle Castro, de enumerar lo que constituía faltas graves, y no 
dejar esa palabra en el sentido vago en que está concebida. 

Los artículos 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, llO~ 
111, 112 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 
]22, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 
133, 134, 135, 136, 137_ y 138, fueron aprobados. 

En el Art. 139 se determinó interponer después de nin
{_.;una la palabra ley para completar el sentido de la frase. 

Los artículos 14.0, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 
148, 149 y 150, fueron aprobados. 

En el A1t. 151 se determinó sustituir la palabra estar a 
la de notar. 

Los artículos 152, 153 y 154, fueron aprobados. 
El artículo 155 se dejó suspenso hasta nuevas discusio

nes. El Art. 156 idem id. por tener analogía con el 155. El 
artículo 157 se dejó en suspenso pai;a las nuevas discusio
nes. (*) 

El artículo 161 se dejó en suspen o hasta nuevas dis
cus10nes. 

El PRESIDENTE dijo: Señores. Habéis o ido la lectura, 
páuafo por párrafo, del proyecto de Constitución sometida 
al Congreso por la Comisión nombrada al efecto; si no tenéis 
nada más que decir procederé a declarar la discusión ce
rrada. 

No tomando nadie la palabra, la Presidencia declaró 
ser ésta la primera lectura constitucional, y fijó el Martes 14 
de los corrientes a las 9 de la mañana para la segunda lec
tura. 

Con lo cual, y sien,do las ocho y media de la noche, se 
levantó la sesión. 

(*) Debe haberse omitido el párrafo referente a los artículos 
158 a 160. 



CONGRESO REVISOR 

SESION DEL 14 DE FEBRERO DE 1854 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

A presencia de la mayoría compuesta de los Señores 
Benigno Filomeuo de Rojas, Presidente; Domingo Daniel 
Pichardo, Vice-Presidente; Juan Bautista Lovelace, Félix 
Morilla, Damián Or1iz y Merced Marcano, Conservadores; 
Félix Mercenario, Felipe Perdomo, Francisco Sardá, José 
l'viateo Perdomo, Pedro Valverde, Antonio Ramírez, Ulise,,, 
Espaillat, Jacinto de Castro, Félix Delmonte, José Bernal, 
Telé1,foro OLjío y Juan Nepomuceno Tejera, Tribuno:., se de
claró abieita la sesión. 

Dióse lectura al acta de la sesión anterior, la que fué 
sancionada. 

El PRESIDENTE dijo: Señores. ProcedeTemos a la 2~ lec
tura y discusión del proyecto y re\ ü,ión de nuestro Pacto 
Fundamental. 

En consecuencia se leyeron los Arts. ] <?, 29, 3Y y 49, los 
que fueron sancionados. 

Leído el A.rt. 59 y 1,us párrafos 1, 2, 3 y 4 fueron san• 
cionados. 

Pasando a discutir el Art. 69 donde dice: pueden ser 
dominicanos por naturalización los nacidos en el territorio 
de la República de padres extranjeros, tomaron la palabra 
varios Señores. 

El Honorable Castro propuso que se redactase el artícu
lo más en armonía, con el /ut. 99 del Código Civil. 

El Honorable Tejera dijo que, al redactar el a1tículo 
en el sentido que estaba concebido, se había referido la Co
misión a varios publicistas que habían tratado la materia 
con mucha extensión; pero que la Comisión haLía creído no 
deber obligar a los extranjeros que naciesen en nuestro te
rritorio a que fuesen ciudadanos contra su , oluntad, y como • 
quiera que la materia era demasiado importante, fué su in-

r4 
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tención dejarla en una forma que fuese susceptiLle Je mo<li
ficación cuando se sometiese a discusión, que no difería ma
terialmente de la opinión emitida por el Sci10r Castro, pero 
creía conveniente ad\eertir al Congre,o que para <lecidir la 
cuutión sería preciso enterar a los HonornLI •s Scfiores de 
las cloctrüas <le los publicistas que la Comisión había con· 
EUltado. 

Los Honorables Felipe y Mateo Perclomo, Félix Mori• 
lla y Be igno Filorneno de Rojas fueron del mismo modo <le 
sentir del Honorable Castro. En esta virtud, y tiiendo la hora 
avanzada, se le, an~ó la sesión para continuarla a la!:> 4 <le 
la tarde. 

Reinstalado de nuevo el CC1ngreso con la compelcnle 
mayoria, se dec aró abierta la sesión. 

El Ho ;oR\DLE TEJERA, pidiendo la palabra, dijo: Se
ñore::,. En la cou::-pen-.,a Sfü,ióa de csia mañana he aducido las 
razones que tuvo ln Comisión para redactar y establecer el 
artículo 69 en revisión, y que lejos de regatear la cualidad 
de <lomi1,icano la ofrecía a todos los habitantes del globo a 
quirne, co 1si 1adLa co:1ermanos según la bella expresión de 
do,:; grandes filo5ofos; pero que en la primera categoría de
loi; nacidos en d territorio de la República no había queri• 
do e-:,tallecer un conílicto ridículo e ilusorio entre la natu: 
raleza y la ley. 

He expu08lo a la consideracjón del Congreso la doctrina 
del ilu::.tre y sapiente Andrés BELLO en sus Prmcipios de De
rncho Internacional, (*) Capítulo quinto, "de los Ciudada
nos y extnmjeio,s", Pn que compila los principios de la legis
lación inglesa, francesa, española, anglo-americana y la opi
nión de algunos sabios jurisconsultos en la materia . He con
cluído que si la cualidad de Ciudadano de un país se adquie
re según las leyes que cada pueUo establezca, la Comisión 
F-t· fundó, en que si el nacimie11to hecho casual podía ser 
m1 motivo de privilegio, necesitaba siempre del consenti
miento del individuo, porque el derecho de ciudadanía en 

( *) Primera edición, 1832. 
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los que no eran dom;uicanos ab origine o naturale::., ern una 
gracia, un Leneiicio ( aprecia Lle o no, pero que para la Co
misión que e"tatuía es ine.:iimahle) y que como tal, según 
los principios generales, necesitaba el co1Fentimienlo cxpre
J-;O del aceptante; y como el niño nacido en Santo Domingo o 
en cualquiern parte del globo no puede tener otra voluntad 
que la del padre o madre (i;egún los abpedos con que apare
ce en la soeic<.iad) hasta que la edad o la. leyes le autoricen 
a tener voh ntad propia y manciparse <le la ley de la natu
raleza, no podía e.,t.1Llecer el conflicto ridícu!o e ilusorio de 
darle una ,,oluntad independiente de la del padre o la ma
clre, de darle una patria a despecho de la YolID1tad y conve
niencia de éstos, y de operar en el mi:; no hecho de la natu
ralización del hijo, ia natmaliz2ciún del pudre, o de de,Jigar 
violentamente lazos indisoluble:;, lazos preexistent"':s a toda 
asociación y legislación; porque si el Estado en fuerza de 
ese derecho, exigía del hijo de un exh·anjero los servicios 
que son inherentes a esa cualidad, y el padre por razones 
que sólo a él competen corno juez supremo apreciar y juzgar, 
se negaLa e impedía ios pre:;tase; verbi gracia: los domini
canos están obligados a defender el país con las armas antes 
de la edad en que la ley los em:mc1pa para otros aclos. ¿ Qué 
re.,,ultaría? Que el padre extranjero, im ocando su naciona
lidad y el principio incueslionable de que el hijo menor no 
tiene otra voluntad que la del padre y, por consecuencia, 
forzosa otra nacio,1alidad que la de :m padre o madre, no 
podía obligarse a nada a que él o ella, como su órgano natu
ral e ü1di1:Spenda!)le, no hubiese consentido. Obligándole por 
la fuerza en ,irtud del artículo fundament::il, rompiamos los 
lazos más estrecLos e iudiso]ubles, conculcáLamos los dere
chos más sacroc.;antos e imprescriptili]es, y con violencia es
tablecíamos el rompimiento de la ley suprema de la natu
rnleza, en favor de la efímera y falible del hombre, su he
chuca y, si no podíamos obligarle, quedaba ilusoria y en ri
dículo la <lispo:,ición fundamental Bene/itium invito non da
tur. En toda gracia, (lonación o pri, i1egio, es circunstancia 
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indi pem:aLle la aceptación, y faltando ésta es nula. La acep
tación es vohmtaria, no puede ser obligatoria. Si el hijo del 
extranjero no tiene voluntad mientras está bajo la patria po
testad, claro está que la vohmtad del padre es la única que 
acepta, o no. Si él calla y no invoca el beneficio, claro es 
también que quiere que su hijo, que no puede juzgar lo que 
le conviene o no, deLe seguir la condición del padre, porque 
éste lo cree a:,Í com eniente. ¿ Y se interpondría la ley para 
juzgar entre ella y el árbitro supremo que es el padre? Creo 
que no es posible, Señores, y de ningún modo debemos sa
lir de los límites trazados por los principios generales que 
han regido y rigen a bs naciones más cultas. Y o propondré 
U:>tituir esta nueva redacción a la del proyecto en el artícu

lo en cuestión: Son, dominicanos todos los nacidos en el tern
to1 io de la República de padres extranjeros, si invocan esa 
cu.a!idad cuando lleguen a s11, mayor edad. 

El PRESIDENTE: Señore::,. Habéis oído al propos1c1on 
hecha por el oeñor Tejera, todos tenéis la palabra. 

ro habiendo quien opinase en contra, se sometió a vo
taciún y fué aprobado por la mayoría que se agrega::;e al Art. 
(/.> 1m 59 inciso concebido en estos términos: Todos los indi
riduos nacidos en el territorio de la República Dominicana 
de padres extranjeros, que invoquen esta cualidad cuando 
lleguen a su mayor edad. 

Leído el Art. 79 que trata de la suspensión y pérdida 
de los derechos cfriles, se decidió agregarle y los demás que 
establecen las leyes. 

Leídos los Arts. 89, 99, 109, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24, fueron aprobados. 

En el A1t. 25 se suprimió al final mediante reintegra
ción. 

Los A . .rts. 26, 27, 28, 29 y 30, fueron aprobados. 
Leído el artículo 31 se ab1ió la discusión y al llegar 

donde trata de Tribunales de Consulado, el Honorable Pi
chardo pidió la palabra y dijo que era de opinión que de
bían suprimirse los Tribunales <le Comercio porque aunque 
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no podía hablar de los efectos de é:;tos aquí, podía asegurar 
que el de Puerto Plata era enteramente inútil, porque dis
tando aquella ciudad de Santiago una porción de leguas, las 
sentencias de aquél eran ilusoria~, porque era bien abido 
que para ser ejecutable la sentencia de un Tribunal de Co
mercio, era preciso recurrir al Tribunal Civil para obtener 
el exequátur y que, en todo caso, que pennanecie e el esta
blecimiento de estos Tribunales, era de opinión que e orde
nase su traslación a Santiago, porque allí era que e hacían 
todas las transacciones de comercio y donde había un nú
mero de individuos que podían ser jueces de este tribunal; 
mientras que en Puerto de Plata no había ino muy pocos 
criollos que ejercieran el comercio, porque é--te e:;taLa princi
palmente en manos de extranjeros y que ería difícil encon
trar homl>res allí que pudie en de empeñar e ,b funciones. 

El HONORABLE DELl\TO TE se levantó y dijo: Soñores~ 
Sin embargo del poco contingente que puedo dar en jurispru
dencia y de no tener muy presente las especies a que se ha 
referido el preopinante, debo decir que difiero materialmen
te de su modo de pensar porque, a la verdad, la práctica que 
tengo en mi profesión me ha demo trado que lo Tribunales 
de Comercio han hecho un inmenso bien en transa1· cuestio
lles que de otro modo hubieran tomado un carácter litigio o, 
que redundaría en gran perjuicio de las partes, porque bien 
sabido es que nuestros Tribunales de Comercio obran por lo 
general como amigables componedores; además debo confe
sar que no estoy muy convencido de esa necesidad de recu
rrir al Tribunal Civil como ha manifestado el preopinante. 

El HONORABLE PICHAlIDO: Si dije que los 1 ri unalcs 
de Comercio son inútile cuando no ha: Tribunal C ~, tu
ve presente ({Ue :;us sentencia:. no se pueden ejecuta1 ::,in re
<:urrir al mandamiento de ej cución por ante el Presidente del 
Tribunal de Primera Instancia para que le ponga el manda
miento y que comisione un alguacil, y ya e "e que i el 
Tribunal de Comercio de Puerto de Plata pronuncia una ;,en
tencia contra uuo que vi,e allí y el intere,,ado tiene y_ue re-
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currir a Santiago p.i;a oLlener el ma<lamiento de ejecución, 
conseguir w1 a lgüacil y regresar otra vez a Puerto de Plata 
a ejecutarla, claro es que el Tribunal es inútil y su coloca
óón &umamenle inconveniente a las partes; así es que se ra
tificaba opinando que en caso que se mantuvieran los dichos 
Trjbunales <l ,b.ía ser en Santiago, que por ser un punto cen
ltal, ofrecía igual comodidad a los habitantes de Cotuí, La 
V cga, Moca y Macorís, que a los de Puerto de Plata, y que 
a«..iemls estaba con 'encido que un habitante de Cotuí, en ca
so ,Je tener que interponer trna demanda ante un Tribunal de 
Comercio, p -¿eüría venü· a Sanio Domingo y no ir a Puer
to Plata. 

El HoNORABLE DELMONTE: Si al principio dije que no 
podía ha.Llar terminantemente sobre las ÍOi·malidades que 
es preciso llenar ante los Tri1unales de Primera Instancia 
co 1 las seuiencias de los de Comercio, ahora recuerdo, por 
lo que acaba de decir el p1·eopinante, algo de la materia, y 
siento verme precisaJo a diferir de él aun en esas mismas 
formalidades a <i ue él se refiere. Ignoro la necesidad que ha
ya de recurár a los Tribunales Civiles en la forma a que ha 
aludido el Hoaoráble preopinanle; seguramente él deLe alu
dir a las sei::eucias a1Litrales, las que es sabido no tienen 
eieclo basta que no se les agrega el exequátur del Tribunal 
de P1iuiera ln:,lancia, porque, en cuanto a las sentencias de 
los Triliunales de Comercio, se necesita sólo recurrir al Tri
bunal de Pámenr Im,tancia cuando se suscita alguna difi
cultad sobre su ejecución, pon1ue la jurisdicción comercial 
se extingue y fenece con su sentencia. Si se me permite, Se
ñores, sacar uso de un símil, diré que hacen como Pilatos 
que dan su sentencia y se lavan las manos. 

El Ho ·onABLE CASTRO: A mi modo de entender es sólo 
preciso recunir al Tribunal de Primera Instancia en el solo 
caso en que la ejecución de las sentencias comerciales es for
zada, pero hay muchos en que las parles se conforman y en
tonces no hay necesidad de recurrir a la jurisdicción civil. 

El PRESIDENTE: Al tomar una medida general, como de 
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lo que se irala actualmente, es preciso tener presente las di
f cullades que se preseniarán en la ejecudón de ésta en las 
Jilerentes partes de Ja Repúblíc:1. Refiriéndome a lo que ha 
<lid10 el HonoraLle Pichar<lo con respecto a Puerto Plata, 
haré presente al Congreso que en realí<la<l hay en aquella 
cit dad muy corto número <le individuos <le quien elegir 
miemhros para el TribLmul de Comercio, y corno siemp.<'e se 
hn11 <le elegir los principales comerciantes, es probable que 
eilos en la mayor parte de los casos tengan un interés direc
to, quedando por este hecho invalidado el Tribunal. Pondré 
un ejemplo: el actual Tril. unal de Comercio se compone de 
los Señores Dubocq, Pujol y Arcena. Hace poco tiempo que 
se perdió una barca prusiana con un ca.·gamenlo de vinos de 
bastante valor; el Capitán se consi~ó al Señor Dubocq; los 
salvadores estaban representados por el Señor Pujol. Some-

.tieron la cuestión del salvamento al TTi!mnal de Come ... cio, 
y éste les adjudicó un cincueni.a por ciento. A esla decisión 
no :,;e conÍOimÓ el consignatario; alegó que la sentencia era 
nula puesto que había sido dada por el Señor Arcena, Juez 
tilnlar, acompañado de dos suplentes, mientras que la ley re
quiere que se componga de dos titulares y un suplente, y so
bre esta cuestión se ha e11laLlado una litis, que probablemen
te vendrá a terminar en la Suprema Corte de J usi.icia. 

Observaré, además, que he sabido recientemente que en 
otra causa de salvamento le adjudicó el mismo Tribunal a 
los salvadores un noventa por ciento, y si se repiten casos 
iguales no extrañaré que terminarán por reclamaciones al 
Gobierno. Creo de mi deber hacer estas aclaraciones al Con
greso para que vote la materia con conocimiento de causa. 

El HONORABLE DELMONTE : Después de las aclaracio
nes satisfactorias-que ha dado el Presidente, debo confesar 
que ningún conocimiento tengo de las calidades. Si hablé so• 
Lre la jurisdicción comercial fué como principio general. 

Cerrados los debates, se puso a votación la cuestión re• 
mltando aprobado el establecimiento de Tribunales de Co• 
mercio. 
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Los artículos 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 
42, fueron aprobados. 

Al 43 poner donde dice de un Dipittado por Común, po
ner de 5 por Provincia. Siendo las 8 y media de la noche, se 
levantó la se .ión. 

SESION DEL 15 DE FEBRERO DE 1854 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

Presente la mayoría se declaró abierta la sesión. 
El Pre;:;idente dijo que sometía a Yotación si se reno

vaba el bufete como se acostumbraba en los casos ordinarios, 
y después de haber tomado varios Señores la palabra mani
festando la conveniencia de que permaneciese de la manera 
que está formado, se sometió a votación esta opinión y fué 
aprobada a unanimidad. 

Acto continuo e procedió a los trabajos del día por el 
arLículo 44 que fija los requisitos para que puedan ser los 
extranjeros Representantes, y se determinó reducir a tres 
año los diez que requería anteriormente la Constitución. 

En el Art. 45 e determinó que se renovase la Cámara 
de Repre entantes en dos series: en la primera serie tres por 
<;ada Provincia, de pués de tres años, y en la segunda, dos 
después de sei, por ídem. 

Los artículos 46, 47 y 48 fueron aprobados. 
Al a1tículo 49 se determinó añadide indefinidamente, 

después de la palabra reelectos. 
En el Art. 50 en su último inciso donde dice, sino quin

ce a.iios, poner sino cinco años. 
Los artículos 51 y 52 fueron aprobados. 
En el artículo 53 se decidió borrar el último 111c1s0 y 

tiansferirlo al Capítulo de disposiciones transitorias conce
diéndole al Poder EjecutÍYo la facultad de conferir los gra-
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dos a los oficiales superiores del Ej :rcilo de lierra y mar, 
mienirn,; no esté firmada la paz. 

Reinstalado de nuevo el Congre~o con la mayoría com
petenle, :-e declaró aLierla la sesión. 

Lcyéronse los Arls. 54,, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 
63, 6-1·, 6S, 66, 67 y 68. Fueron aprobados. 

En el Art. 69 se determinó consignar en el inciso 139 
que cuando be apele al Congreso Nacional en conmui:ación de 
la pena capital, no se puede ocurrir al Ejecutirn, y vicever
sa; y lo,; incisos 29 y ~O suprimirlo:; y conferir e"as atribu
ciones al l'odcr Ejecutivo; y en el inciso ~2 suprimir la pa
labra adicionar. 

Siendo la hora avanzada, se levantó la sesión. 

SES/01\' DEL 16 DE FEBRERO DE 13:;4 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

A presencia de la mayoría, se declaró abierta la sesión. 
Leyó~e el Art. 70, el que fué aprobado. 
En el 71 se determinó agregar después de 35 años cum

plidos, lo siguiente: ser propietario de bienes raíces, y es
tar en el pleno goce de los derecho civiles y públicos. Bo
rrado, por consjguiente, lo demás. 

Los arts. 72, 73 y 74 fueron aproLados. 
Al Art. 75 se determinó añadirle de:;pués del nuevo 

Presidente lo siguiente, y Vice-Presidente. 
En el Art. 76, en su final, añadirle_ y el Vice-Presiden

te el tiempo que faltaba a su predecesor para cumplir su 
período. 

Al Art. 78 en su 4~t atribución qmitir en las ternas que 
le sean presentadas. En la Sé!- atribución, después de provin
ciales, los Jueces de Paz en vez de Alcaldes Corregidores. 
En la 7;_, atrilmción omitir lo siguiente, con las excepciones 
previstas por el Art. 58. En la atribución 9sl omitir i'r!unici-
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pal, y, o a las Leyes. En la atribución 12~ poner después de 
legislativa, ordinaria. La atribución 27 se determinó redac
tarla de nue\O en la forma siguiente: Conceder el pase o re
tener los decretos conciliares y bulas pontificias si contienen 
disposiciones generales, o si se versan sobre negocios parti
culares o gubernativos. 

En el i11ci.'o 29 se resolvió sustituir después de emplea
dos públicos por abusos, en vez de perfectos, por/actos. (sic) 

En el inciso 30 se resolvió suprimir: se exceptúan de 
esta apelación las sentencias dadas por el Senado, y agregar
le al final, pero no podrá recurrirse a éste si se ha ocurrido 
ya al Legislativo. 

Los artículos 79, 80, 81, 82, 83, y 84 fueron apro
bados. 

En el A1:t. 85 se determinó cambiar los párrafos 1, 2, 3 
y 4 en la forma siguiente: 

19 Interior, Policía y Agricultura. 
20 Hacienda, Comercio y Fomento. 
39 J u.:;ticia e In:strncción Pública. 
4'? Guerra, l\larina y Obras Públicas. 
Los artículos 86, 87 y 88 fueron aprobados. 
El Art. 89 se resolvió reconsiderarlo con la~ modifica

ciones propuestas por el Presidente. 
Los artículos 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97 y 98 fue

ron aproLados. 
El 99 fué aprobado con la modificación de un Presi

dente y 6 Ministros . 
El A1i. 100 fué aprobado, con excepción de la 6~ atri

bución, que :;e dejó pa.rn ser discuti<la en la próxima lec
tura . 

Los arts. 101 y 102 fueron aprobados : el 49 inciso de 
este último se dejó en receso para la próxima discusión. 

El 103 aprobado con la modificación siguiente, después. 
de un tribunal de Primera Instancia, añadirle, y tribunales 
ae Consulado, 1: donde no lutya éstos, los tribunales civiles 
ejercerán las funciones de Tribunales de Comercio. 
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El 104, a probado. 
El 105, aprobado. 
El 106 aprobado, con la on11s10n de durarán en sus 

J unciones 4 a,ios y pueden ser reelectos. que dice en el texto. 
Los artículo:,; 107, 103, 109, ll0, 111 y 112 foeron 

aprobados. 
En su tercera atribución se determinó l,Uprimir .y pe

dir la remoción de ellos y en el 149 poner, de los Cuerpos Co
legisladores en vez del Congreso. 

Los artículos 113, ll4, ll5, 116, 117, 118, ll9, 120, 
121, 122, 123, 124, 125 y 126 íueron aprobados. 

En el Art. 127, :,;e determinó l>U:,lituir a Secretario, un. 
Tenedor de Libros y aumentar, de:,pués ele examinar, con
trolar. 

Los artículos 128, 129, 130, 131, 132, 133, 13-1, 1.3\ 
136, 137, 138, 139, 14.0, 14-1, 142, 143, 144 y 145 fueron 
aprobados. 

En el artículo 146 e determinó redactar el artículo 
en la forma siguiente: 

Se prohibe la fundación de toda clase de censos a per
petuidad, tributos, capellanías, mayora=gos y toda clase de 
vinculaciones. 

Los artículos 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 
] 55, 156, 157, 158 y 159 fueron aproLaclos. 

El Art. 160 fué aprobado con la adición ele:, pués de au
torizado, para conferir todos los grados en el Ejército de tie
n a y Armada naval. 

El Art. 161 se determinó 1e<lactarlo de nuevo. 
Agotada la materia y no habiendo otra cosa de que tra

tarse, el Presidente levantó la sesión, fijando el Lune:, 20 del 
corriente parn la 3;,i lectura y discusión. Por copia confor
me. El Secretario, Félix Morilla. (*) 

(*) No existen ejemplares de "La Gace a .. , N9 28, doncte se 
insertaron las actas correspondientes a las últimas esior.es del 
Congreso Revisor. 
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SESION DEL 15 DE MAYO DE 1854 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo. 

En la Capilal de la República, a lo qui11ce días del mes 
de Mayo del año de mil ochocientos ciucuenta y cuatro y 
110 de la Patria, siendo las cuatro de la tarde se r>uníeron 
en el local destinado para las sesiones de la Cámara de Re
presentantes los miembros siguientes: Félix Mercenario, 
Francisco Sardá y Carbonell, Pedro Valverde, José Mateo 
Perdomo, Jo .quín Lluberes, Pedro Pablo de Bonilla, Federi
co Peralta, Gregorio Soñé, José Vela,co, José Román, Feli
pe Perdomo, GuilJermo Tejera y Pedro Ricart hijo. 

Y habiendo mayoría ocupó la Presidencia el mayor de 
edad Don Félix :r,'1erceiiario, y fueron Secretarios Joaquín 
LluLeres, y Pedro Ricart hijo, como más jóvenes, y quedan
do constituído el bufete provisional. Se procedió a la elec
ción del Presidente definitivo y salió electo el Señor Felipe 
Perdomo, que prestó por ante el Presidente provisional el 
jurnmento requeridó por la Ley; después de lo que el Presi
dente puso a votación el nombramiento del Vice-Presidente 
y resultó en el primer escrutinio el Señor Félix Mercenario, 
con seis votos; el Señor Pedro Pablo de Bonilla con tres, y 
con uno los Señores Francisco Sardá y Carbonell, Federico 
Peralta y Pedro Valverde. No existiendo la mayoría absoluta 
requerida por la ley se procedió a segunda elección que dió 
el resultado siguiente: el Señor Félix. lVIercenario, seis votos; 
el Señor Pedro Pablo de Bonilla, cuatro; el Señor José Mateo 
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Perdomo, uno; el Señor Francisco Sardú, uno; y el Señor 
Federico Peralta, uno. El Presidente observó que esta vota• 
ción se hallaba en el mismo caso que la precedente, y propu• 
so pasar a una nueva, en la que resultó el Señor Félix Mer• 
cenario con una mayoría de siete votos, quedando por consi
guiente nombrado Vice-Presidente, y prestó el juramento 
constitucional. 

La elección de los dos Secretarios que se debían nom
brar para completar el bufete, dió el resultado siguiente: el 
Señor Pedro Rica1t hijo, doce votos; el Señor JoaG_uín Llu
beres, n~eve; el Scííor Federico Peralta, cuatro; y el Señor 
José Mateo Perdomo, uno; quedando de Secretarios los Se
f:ores Pedro fücart hijo, y Joaquín Lluberes. Seguidamente 
el Presidenle tomó ju"amento a los Señores Represeui.antes 
y revi,,,ó sus poJe;·es que halló conformes, y declaró que la 
Cámara de Ilepresentantes, quedaba solemnemente instala
da, según la prescrito por el Reglamento interior de esta 
Corporac¡ón, Tílulo II; y se dió el correspondiente aviso al 
J'oder Ejecutivo y al Senado, por medio de un Mensaje, para 
los fines que expresa la Constitución. 

Después de lo que se leyó una comunicación del Señor 
Félix María Delmonte, Representante electo por esta Capi
tal, alegando varias razones que le impedían aceptar el encar
go con que le habían honrado sus comitentes; y se tomó co
nocimiento de un oficio del Señor losé Rosario Bernal y de 
otro del Señor José Concepción Tabera, Representantes elec
tos por la Provincia de la Concepción de la Vega, excusán
dose de no poder asistir por el presente a los trabajos de esta 
Corporación, y de otro del Señor Pedro Rica1t hijo, Repre
sentante electo por fa Provincia Capital, y por la de la CmJ.• 
cepción de la Vega, optando por esta última. 

El Presidente propuso llamar a los dos primeros Su
plentes de esta Capital en reemplazo de los Señores Delmon
te y Ricart dimitidos, lo que fué aprobado, oficiándoseles en 
el acto. No habiendo otra cosa de que ocuparse, se levantó 
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la sesión a las cinco y media de b. larde.- El Pre::;iclcnte: F. 
Perdorno.- Fe/is Mercenario .- Pedro P. de Bonilla.- J. Ve
lasco.- Pedro Valverde. - Gregario Soñé.- José Román.- Gmo. 
Tt:jera.- Franco. Sardá y Car&onell. - F. Peralta.- J. 111. Pcrdo-
1110 .- P. Ricart hijo.- J. Llu.bcres. 

SESIOI\f DEL 19 DE MAYO DE 1854. 

Presidencia del llowrable Felzpe Perdomo. 

En la Capital de la República, a los diez y nueve días 
del mes de Mayo de 1854 y ll 9 de la Patria, siendo las cua
tro de la tarde, se reunieron en el local destinado para las 
seúones de la Cámara ele Representantes, los miembros si
guientes: Felipe Penlomo, Presidente; Félix 1 IJ:ercenario, Vi
ce-Presidente; Franci:c:co Sardá y CarbonelJ, Jo é Román, 
José Velasco, Guillermo Tejera, José Mateo PcrJomo, Pe
dro Pablo de Bonilla, Gregorio Soñé, Federico Peralta, Pe
dro Valverde, Ildefonso Mella, Joaquín Lluheres, Pedro Ri
cait hijo, Pedro Tom[ls Garri<lo, David Coén. 

Se <lió lectura al acta <le la sesión anterior que fué apro
La<la a unanimidad. Seguidamente el Presidente nombró una 
Comisión compuesta de los Honorables Señores Sardá, Per
domo y Peralta, para que verificasen los poderes ele los Se
iiores David Coén y Pedro Tomás Garrido, Suplentes elec
tos por esta Capital, y los del Señor Ildefonso Mella, Repre
sentante por la Provincia de la Concepción de la Vega, y 
habiéndolos hallado conformes, prestaron el juramento cons
titucional; después de lo que se tomó conocimiento de un ofi
cio del Poder Ejecutivo acusando recibo del que se le ha
bía dirigido en la sesión anterior, ofreciendo a esta Cámara 
su franca cooperación para todos los actos que emanados de 
ella, tendiesen a la felicidad pública; y se leyeron dos co
municaciones del Senado anuncian<lo la dimisión que de sus 
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cargos haLían hecho los Señores Domingo de la Rocha, Se
nador electo fJOr e:,ta Capital, y Frnncisco Sosa, Senador por 
la Provincia de Compostela de Azua, para que esta Corpora
ción proce<lit'--~ a la mayor Lre,·eda<l posiLle al reemplazo de 
eso.s ~eúorel-', a fin de completar b mayoría y poder empezar 
rns tareas legislativas en conformidad a la ley. 

La Címara decidió lJUe vista la urgencia se reuniría el 
Lunes próximo 22 del corriente, para proceder a la elec
ción de los nuevos Senadores. 

~e tomó t:onocimiento de un oficio del Señor Heneken 
en el ½.'ue se excusa de no haLer podido venir a esta Capital a 
desempeñar sus funciones de Heprescntante, por e::;tar en
fermo. 

Segt i<lamentc el Presidente expu-.o (llte era de indis
pensaLle nece::;idad hacer una .reforma del Reglamento inte
rior de esta Corporación a c,1yo efecto nombró para que lo 
i-e<lactaran a los Seí ores Pedro Pablo de Bonilla, Federico 
P~ra1ta y David Coén. 

Agotada la materia y no habiendo otra cosa de que ocu
par:;e, ::.e levantó la ::;esión siendo las cinco y media de la 
tarde.• El Presidente, F. Perdomo.- Felis Mercenario.- Pe
dro P. de BoniLla.- J. Vela.seo.- Pedro Valverde.- Gregario 
Soñé.- l. Mella.- Grno. Tejera.- Franco. Sardá y Carbonell.
José Román.- F. Peralta.- D. Coen.- J. M. Perdomo.- P. Ri
cart hijo.- Pedro T. Garrido.- J. Lluberes. 

SESION DEL 22 DE MAYO DE 1854. 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo. 

En la Capital <le la República, a los 22 días del mes 
de Mayo del año 1854 y 119 de la Patria, siendo las 4 de 
la tardP, se reunieron en el local destinado para las sesiones 
de la Cámara de Representantes, los miembros siguientes: 
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Felipe Perdomo, Presidente; Félix Mercenario, Vice-Presi
dente; Sardá y Carbonell, José Román, José Velasco, Guiller
mo Tejera, JosÍ' Mateo Perdomo, Pedro Paulo de Bonilla, Fe
derico Peralta, Pedro Vah-erde, IlJP.fonso 11ella, Joaquín 
Lhiberes, Pedro Ricart hijo, Pedro Tom.'.is Garrido, y David 
Coén. El Presidente hizo leer la orden del día que traía el 
nombramiento dP dos ena<lorei', uno por la Capitdl y otro 
por la ProYincia de Azua; fueron nombrados E-cruladores 
los Honorables Seíiores Fnix Mere nario y Feo. Sardá y 
Carbonell. Inmediatamente ,e procedí<', a la elet:ción que diú 
el resullado :,iguiente: 

El Seííor Tomú • Bohadi]l·, obtuvo nue e voto~; el fü. 
ñoi- Lorenzo Santamaría, cinco; y el Señor Feo. Javier 
Abreu, u110. Hah;endo le mayo1·:a requerida por la le,, el 
Presid1'ute ckduró al ~'..ñor Tom.ís Bol1adillu, Sellador por 
esta Capital. 

Por la Provincia de Azua, rcsulió ele.cto el Señor Tel :s
foro Ohjío t:on una mu::oría de quillce voto ; habiendo to
mado parte en ebla última votación el Señor Gre¡;orio Soñé, 
que lJegó algunos momentos antes. 

Seguidc1mente se ofició a e~o!'- eríores anunciándole, su 
nombramiento, e instándoles para que, a la mayor brevedad, 
viniesen a prestar el juramento constitucional, de todo lo 
que se <lió conocimiento al Senado para los fines convenien
tes. 

El Señor José Rosario Bernal, Representante por la Pro
vincia de La Vega, presentó sus poderes a la Comibión nom
brada al efecto, y habiendo sido hallado conformes, pres
tó el juramento constitucional. 

Agotada la materia se lernntó la sesión despué de ha
ber dictado el Presidente la orden del día de la próxima se
sión.- El Presidente, F. Perdomo.- Felis ,llercenario.- Pedro 
T. Garrido.- Pedro P. de Bonilla.- J. Velasco .- Gregario So
ñé.- l. Mella.- Pedro Valverde.- Franco. Sardá y Carbonell.
Gmo. Tejera.- J. LLuberes.- F. Peralta.- José Román.- D. 
Coen.• P. Ricart hijo.- J. M. Perdomo.- José R Bernal. 
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SESION DEL 26 DE MAYO DE 1854 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo. 

En la Capital de la República, a los veinte y seis días 
del mes de Mayo de 1854, y 11 '? de la Patria, siendo las 
diez de la mañana se reunieron en el local destinado para las 
!:lesiones <le la Céimara <le Representantes, los miembros si
guientes: Felipe P rdomo, Presidente; Francisco Sardá Car
bonel1, Félix 1 Íercenario, José Mateo Perdomo, Pedro Val. 
verde, Pedro Tomás Garrido, David Coén, José Román, José 
Velasco, Guillermo Tejera, Pedro P . de Bonilla, Gregorio 
Soñé, Fe~erico Peralta, Ildefouso Mella, Joaquín Lh...beres, 
Petlro Ricart hijo y José Rosario Bemal, previa convocato
l'ia que fué hecha, y presente la mayoría se <lió lectura de la 
acta anterior, y seguidamente el Presidente anunció que se 
iba a proceder a ]a -..-erificación de las credenciales <le los Re
presentantes electos Señor Luís Martínez, y Ramón Femán
dez, para que estando conformes, prestasen el juramento 
cofütitucional, lo que foé efectuado en el acto. 

Agotada la materia se levantó la sesión después de ha
;Jer dictado el Presidente la orden del día Je la próxima se
sión.· fü Presidente: F. Perdomo.- Felis Mercenario .- Lzás 
:lfartínez .• J. LlZLberes.- Gmo. Tejera. - Pedro T. Garrido.
Ve/asco.- Pedro P. de Bonilla.- P. Ricart hijo.- Pedro Val
verde.- D. Coén.- José Román.- Gregorio Soñé.- l . Mella.
José R . Bernal.- R. Femández .• Franco. Sardá y Carbonell.
F. Peralta.- J. M. Perdomo. 
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SESION DEL 27 DE MAYO DE 1854 

PresiJencia del Honorable Felipe Perdomo. 

Felipe Perdomo 
José Homán 
Guille11110 Tejera 
Pedro Pahlo de Bonilla 
Federico Peralta 
lldefonso Mella 
Pedro Ricarl lii jo 
David Coén 
Lnis Marlínez 

Fflix :MercPnario 
Jo é- eld seo 
Jo_f ~Iateo Penlomo 
Gregorio Soñé 
Pedro Valver<le 
Joaquín Llubere!'; 
Pedro Tomás Garrido 
Ramón Fernández 

Presente la mayoría, compuesta de los miembros desig
nados al margen, se declaró abierta la sesión. 

Se dió iectura al acla de la anterior, que fué sancio
nada. 

Seguidamente el Honoral,le Ildefon o. IelJa, expw,o que 
con la mira de que los Honorables miembros de la Cámara, 
asistie:;en segu iJamente a las se~iones, proponía se diese lec
tura al Art. 82 del Reglamento interior, para que se hiciese 
mención en el acta de los miembros que faltaron y que es
tuviesen ,mjetos a censura a menos que no presentasen una 
excusa legítima y perteneciendo esta moóón al orden inte
rior de la Cámara, fué aprobada. 

Después de lo que empezó. e la lectura y di.5cu:úón de 
la reforma del Reglamento interior de la Cámara, pre enta
do por los miembro:; nombrados al efecto: y fueron apro
bados a unanimida<l los Arts. l, 2, 7, 9, 10, 11, )3, 15, 17, 
19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 36; 
37 y 39, y e modificaron los Arts. 3, 5, 6, 8, 14, 16, 13, 23, 
34,, :-:;5 y 38. Fueron suprimido:; los Ari.s. 4'? y 129. 

El llono1ulJle Federico PF:ralta, despué:s de ha!Jer dis
cutido junto con otros miembros el Ar~. 23, al que se le hi-
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cieron algunas rnodii.icaciones propuestas por ellos, in<licó 
en última que sería más conveniente, si así lo estimaba la 
Cámara, qt1e fuese el oL jeto et,pecial rle una ley lo conleni
clo en otro artículo del 11cglamento interior, en atención t¡ue 
éste no sei-ía conocido sólo por miembros <f lle a-.isticrnn a la 
Cámara, mientra:, que un <lecreto ciicularía en la i.'.,te.i:;ión 
de la RepúL]ica y e:;laría al ale.mee de toJos. 

Agoiada la materia, se levantó la sesión siendo hts do
ce del día, de:;pués de haber dictado el Prcsideuie b urden 
1lel día. El Pre:,idente, Fe. Perdomo.- Felis 11ercinano.• ]osé 
R. Berna/ .• Pedro ValverJe.- D. Coén.• Gmo. Teiera.• R. Fer
nández.- Pedro P. de Bonilla.- F. Peral a.- J. 111. I'erdor1.o.
J. Velasco.- ]usé Román.- Luis Martinez.- Gregario Soñé.- P. 
Ri.cart hijo.- l. Mella.- ] . Lluberes.- Pedro T. Garrido. 

SESIOIV DEL 29 DE MAYO DE 185-J 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

Felipe Perdomo 
José Vela:-:co 
José l\Iateo Perdomo 
Gregorio Soñé 
Ped1·0 ValverJe 
Joaquín Lluhetes 
Pedro Tomás Gani<lo 
Ramón Fernández 

José Román 
Guillermo T ejern 
Pedro Prblo de Bonilla 
Federico Peralta 
Ildefonso l\'lella 
Pedro Hicarl hijo 
David Coén 
Luis Marlínez 

Presente la mayoría, compuesta de los miembro:; ano
tados al margen, se leyó la lista nominal y el acta de la se
sión anterior que fué aprobada. Seguidamente el Presidente 
hizo conocer a la Cámara la dimisión que el Seiíor J. M. 
Sánd1ez hacía del cargo de Representante por la Provincia 
ele Azua, y otra del Señor Juan Feo. Espaillat por la de San-
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tiago, quc<lanJo a<lmitidas, y la comunicación de la Diputa
ción Provincial de La Vega incluvendo las ]i:;tas <le ]os in
divi<luo • aptos para los cargos de ju<licalura en conformi
dad a lo que presc1·ibe la Constitución. 

De~pués Je lo que siendo la orden del Jía la discusión 
sobre el proyecto de reforma del Reglamento iuterior, em
pezóse ,m lectura en el Art. 40 y fueron todos aprobados, a 
excepción 11e lo:,; Arts. 63, 84, 90, 91 y 100. que oe modifi
caron, y fueron suprimidos los Arts. 57 y 82. 

Agolada la materia, se levantó la sesión después de ha
ber dictado el Presidente el orden del día de la próxima se
üón.- El Presidente, Fe. Perdomo.- J. Llul.Jeres.- P. fücarl /zi
fo.- D. Coén.- R. Fernánclez.- Y. 11lella.- Pedro Va~vcrde.
F. Peralta.- Gmo. Tejera.- José R. Berna!.- Luis Martínez.
J. Velasco.- José Román.- Pedro P. de Bonilla.- Gregario 
:iorié.- J. l!l. Perdomo.- Pedro T. Garrido. 

SESION DEL 5 DE JUNIO DE 18.54 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

Felipe Perdomo 
José Velasco 
Pedro Pablo de Bonilla 
Federico P~ralta 
Ildefonso Mella 
Pedro Ricart hijo 
Ramón Fernúndez 
Jo,,é Rosario Bernal 

JosP Rom~in 
Guillermo Tejern 
Gregorio Soñé 
Pedro Vah-erde 
Joaquín Llu!Jeres 
Luis Martínez 
Pedro Tomás Garrido 

A presencia de la mayoría. compuesta de los Honora
Lles Señores anotados al margen. dió,,e lectura al acta de 
la sesión anterior que fué sancionada. 

El Pi-esidenle dijo que la convocación tenía por objeto 
nombrar a un Suplente de la Provincia de Azua, Represen-
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lante, en reemplazo del Señor J. Ma. Sánchez, dimitido. Exa
minada la ac~a de elección de dicha Provincia, y siendo el 
Sei10r l\lanuel María Ortiz el primer Suplente, fué nombra
do Representante. El Honorable José Mateo Perdomo ofició 
a la Cámara excusándose de no poder asistir a la sesión por 
C:,tar enfern o. ' . 

Aci:o continuo se procedió a nombrar un Suplente de la 
Provincia de Santiago, Representante en reemplazo del Señor 
Juan Feo. Espaillat, dimititlo. Después de varias opiniones 
emitidas por los Honorables Pedro Ricart y Pedro T. Garri
do y pidiendo que la nominación de dicho Suplente fuese 
conforme a lo que pre~-cribe la acta de elección del Colegio 
Electoral de la Provincia de ·santiago, es decir, c1ue se llama
se al elegido para suplir al Señor Juan Francisco Espaillal, 
y cuyas opiniones fueron rebatidas por los Honorables Pedro 
Pablo de Bonílla, F e<lerico Peralta, Pedro Valverde; se resol
vió conformarse a la resolución que anteriormente lomó esta 
lionornble Corporación; en consecuencia, y siendo el Seüor 
Aniceto Freiles, el púmer Suplente de la Provincia de San
tiago, fué nombrado Representante. 

En seguida, se le ofició a dichos Señores Ortiz y Freí
tes pura que se presentasen a tomar parte en las tareas legis
lativas. y no habiendo otra cosa de que ocuparse, se levanló 
la sesion a las doce <lel día.- El Presidente: Fe. Perdomo.- J. 
Lluberes.- Pe 1ro Valverde. • l. Mella.- F. Peralta.- Pedro P. 
de Bonilla.- Gregario Soñé.- José R. Bemal.- José Román.
Gmo. Tejera. - R. Fernández.- Pedro T. Garrido.- L11,is Mar-
i;uez.- f. 1' e lasco.- P. Ricart hijo. -
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SESION DEL 10 DE JU 'JO DE 18.';4 

Presidencia del Honorable Vice-Presidente Félix Mercenario 

Felipe Pertlm110. 
José Ron1an 
Guillermo Tejera 
Gregor:o Soñé 
J O'-P ]\la ti.o Pcr<lomo 
Il de.fon so Mella 
Da"id CoPn 
Luís Martínez 
Aniceto Freites 
Joaquín Lluberes. 

Félix !\-force 1ario 
José \ ela t·o 
Pedro Paolo df' Bm~illa 
Federico Prralta 
Pedro Valverrle 
Pedro TomJ Garrido 
Ramón F er.nánJez 
José A.nlonio Bati.4a 
Pedro Ricart hijo 
José Rosario Berna! 

A presencia de la mayoría se declaró aI.-iierta la sesión. 
Estando presenles los Señores Anicelo Freiles, Suplente 

de la Provincia de Santiago, y Jo~é Antonio Batista, Repre
sentm~te de la provincia de Azua. se examinaron sus creden
ciale:,;. por la Comisión nombrada al efecto, las que habien
do sido }1alladas conformes, prestaron el juramento consti
tucional. En medio de la sesión ~e presentó el Honorable 
Presidenle y ocupó la silla del Vice-Pre:-idente. 

Agotada In materia se cerró la sesión.- El Presidente: 
Fe. Perdomo. - Felis Mercenario. - J. Lluberes ]. M. Perdomo 
l. Mella.- Luis lliartínez .• Pedro Valverde.- F. Peralta.• 

Pedro P. de Bonilla.- Gmo. Tejera.- Gregario Soñé.- P. Ri
cart hijo.- José R. Bernal.- ]osé Román.- P. T. Garrido.- J. 
A. Batista.- R. Femández.- D. Coén.- J. Velasco. 
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SESION DEL 12 DE JUNIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Felipe Penlomo 

Felipe Perdomo 
José Román 
Gltillermo Tejera 
Peúo Pablo de Bonilla 
Pedro V ah erde 
Pedro Ricart hijo 
Ramón Fen,ández 
Luis Martínez 

Félix :Mercenario 
José Velasco 
José Mateo Perdomo 
Gregorio Sofíé 
J oar¡ uín L uberes 
David Coén 
José Antonio Batisla 
Pedro Tomás Garrido. 

Presente la mayoría, compuesta de los Señores anota
dos al ma.1gcn, se declaró abierta la sesión. Dióse lectura a 
las actas del 5 y 10 del corriente, las que fueron sancionadas 
deEpués de unas ligeras observaciones de los Señores José 
Hateo Per<lorno y Pedro Valverde. 

El orden del día, trayendo la última lectura del Regla
rntnto inlerior de la Cámara; se procedió a ella por el Se
üor Secretario. Sin ninguna observación fué sancionado a 
unanimidad. (*) 

Acto continuo el Presidente nombró una Comisión com
pue.sta de los Seí..ores José Román, Pedro T. Garrido y José 
Velasco, para que formulen un proyecto de ley de patentes, 
recomendando a esos Señores que presentai-an dicho proyec
to lan pronto como estuviere listo. 

Agotada la materia y no habiendo otra cosa de que ocu
parse, se levantó la sesión siendo las doce del día.- El Presi
dente: Fe. Perdomo.- Gnillermo Tejera.- Litis Martínez .. José 
Román.- D. Coén.- J. Llztberes.- Pedro P. de Bonilla.- P. T. 
Garrido.- Pedro Valverde.- J. Velasco.- R. F ernández .. P. 
Ricart hijo.- ]. M. Perdomo.- J. A. Batista. 

(*) Véase Apéndice, doc. N<? 15 . 
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SESION DEL 13 DE JUNIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

Felipe Perdorno 
Francisco Sardá 
José Velasco 
José Maleo Perdorno 
Gregorio Soñé 
Pedro Valver<le 
Joaquín Lluberes 
Pedro Tomás Garrido 
José Rosario Bemal 

Félix Mercenario 
José Román 
Guillermo Tejera 
Pedro Pablo de Bonilla 
Federico Peralta 
lldefon o Mella 
Ba~ilio Ech,, dUÍa 

Pedro Rica.il hijo 
DaYid Coén 
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Presente la mayo1ía, compuesi.a de los Señores anota
dos al margen, se declaró abierta la sesjón. 

Dióse lectura al acta de la anterior que foé sancionada. 
En seguida se tomó conocimiento de un oíicio dirigido a esta 
Corporacióa por el HonoraLle Grego1io Sofi~, e_-::poniendo 
que motivos poderosos, que esperaba que la Cámara aprecia
ría, le pon:an en el caso de sup1icarl6 de aceptar la dimisión 
que hacía del cargo de Represen1.ante de la Provincia del 
Seibo. 

El Honorable Francisco Peralta tomando la palabra ob
servó a la Cámara que no creía debía ésta acordar dimisión 
a ningún miembro que hubiese prestado su juramento, que 
meditase la Cámara bien y deteni<lamente sobre la materia; 
pues estableciendo por principio que se admite dimisión, da
rá esto ma1·gen a que varios miembros dimitiendo, quedase 
la Cámara en minoría, y desde luego se yería la Represen
tación Nacional en un conflicto. En últimas, que si el prin
cipal motivo que animaba al Honorable Soñé a dar su dimi• 
sión, era la falla de pecuniario para atender a sus gastos, 
que esperara algunos días más, que el Congreso iba a ocu• 
parse de votar la indemnización; que estaba porque se a.cor-
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clase licencia y no dimisión. Puesta una y otra propos1c10n 
a votación, la mayoría decidió se acordase la dimisión pedi
da, y se resolvió oficiarle al Señor José Antonio Pina, por 
ser Suplente de dicha Provincia, para que lo reemplazase. 

Después de lo que, se presentó el Señor Basilio Echava
rría y después de prestar el juramento constitucional, pidió 
una licencia por quince días que se le acordó. 

Agotada la materia y siendo la una del día, el Presi
dente declaró cerrada la sesión después de haber dictado la 
orden del día.- El Presidente: Fe. J>erdomo.• P. Ricart hijo.
Pedro T. Garrido.- D. Coén.- José R. Bemal.- J. Velasco .- Jo
sé Rom-'m.- F. Peralta.- Pedro P. de Bonilla.- l. Mella. - J. 
Lluberes.- Gmo. Tejera. - Felis Mercenario. - J. M. Perdomo.
Franco. Sardá J Carbonell.- Pedro Valverde.- B. Echava
rría. 

SESIGN DEL 16 DE JUNIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

Felipe Perdomo 
Francisco Sardá 
José Velasco 
Pedro Pablo de Bonilla 
Pedro Valverde 
Pedro Ricart hijo 
David Coén 
José Rosario Berna! 
lldefonso Mella 

Félix Mercenario 
José Román 
José Mateo Perdomo 
Federico Peralta 
Joaquín Lluberes 
Pedro Tomás Garrido 
Ramón Fernán<lez 
José Antonio Batista 

En la Capilal de la República, a los 16 <lías del mes de 
Junio de 1854 y 119 de la Patria, siendo las doce y media del 
día, se reunieron en el local destinado para las sesioneg d(; Ja 
Cámara de Reprc.;;entantes, los miembros al margen. 
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Dióse lectura al acta de la sesión anterior, que fué san• 
cionada a unanimidad. 

Después de una ligera observación del Honorable Fe
derico Peralta; seguidamente debiendo procederse a la reno
vación del bufete, según la orden del día, se nombraron Es
cruta<lores los Honorables Federico Peralta y Félix Merce
nario; repartidas las boletas en blanco para nombrar el Pre
i::idente, y resultó electo con una mayoría de doce rntos 
el Honorable Pedro Pablo de Bonilla, quien prestó ante el 
Presidente saliente el juramento con:::titucional. 

Acto continuo el Presi<lente enh·ante habiendo oeupado 
su puesto, anunció que se iba a proceder a la elección del 
Vice-Presidente; observadas todas las formalidades requeri
das por la ley, obtuvo w1a mayoría de trece votos el Hono
rable José Romc-Ín, quien prestó el juramen o requerido por 
la ley. 

Inmediatamente se procedió a nombrar los Secretarios, 
de cuya operación resultaron electos los Honorables Federi
co Peralta e Ildefonso Mella, el primero con 15 votos, y el 
segundo con 9, los cuales prestaron el juramento requerido 
por el Pacto Fundamental. 

Instalado el bufete de este modo, el Presidente anunció 
que no habiendo admitido el Señor Tomás Bobadilla el car
go de Senador, se iba a proceder a nombrar un id. por esta 
Provincia. 

Repartidas las boletas y despojado el primer escruti
nio, obtuvo el Señor Antonio Madrigal 7 votos, 5 el Honora
ble Francisco Sardá, uno el Señor Jacinto de Castro, uno el 
Honorable José l\lateo Perdomo, uno el Honorable José Ro
mán, y un voto nulo. 

No exi:;tiendo la mayoría requerida por la ley, se pro
cedió a segunda elección, que dió el resultado siguiente : el 
Señor Antonio Madrigal, 11 votos; 2 los Honorables Felipe 
y Mateo Perdomo, uno el Señor Jacinto de Ca:;tro y uno el 
Honorable José Román. En consecuencia y habiendo obte
nido mayoría el referido l\1adrigal, se decidió oficiarle inme-
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diatamente tanto a él como al Senado, participándoles el re
sultado de la elección. 

No habiendo otra cosa de que ocuparse, se levantó la 
sesión después de haber convocado para el Lunes 19 del co
rnente.- El Presidente: Fe. Pcrdomo.- José Romúo .. - José R. 
Berna!.- Pedro P. de Bonilla.- P. Ricart hijo.- Franco. Sardá 
y Carbonell.- D. Coén.- P. T. Garrido.- R. Fernández.- J. Lln
éeres.- J. A. Batista.- Gmo. Tejera.- Felis Mercenario.- J. M. 
Perdomo.- Pedro Valverde.- F. Peralta e l. Mella, Secre
tarios. 

SESION DEL 19 DE JUNIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Pedro Pablo de Bonilla 

Pedro Pablo de Bonilla 
José Román 
Guillermo Tejera 
José Antonio Bati.:-ta 
José ,i\1ateo Perdomo 
Joaquín Lluben~s 
Pedro Ricart hijo 
DaYid Coén 
Ildefonso r,1ella 

Francisco Sardá 
José V elasco 
Ramón Fern6.ndez. 
Felipe Perdomo 
José Rosario BP.rnal 
Pedro Valverde 
Pedro Tomás Garrido 
Federico Peralta 
Luis Martínez. 

A presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
bles Señores al margen, se declaró abierta la sesión. 

Dióse lectura al acta anterior que fué aprobada; por 
enfermedad del Señor Federico Peralta y estando en licen
cia el Señor Il<lefon o Mella, ocuparon los asientos de Se
cretarios los Honorables Señores Pedro Ricart hijo y Pedro 
Tomás Garrido. 

Seguidamente se tomó conocimiento de una comunica
ción del Señor ML Ma. Ortiz, exponiendo varias razones que 
le obligaban a hacer renuncia del cargo de Representante 
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por la Provincia de Azua, la que fué puesta a votación y a -
mitida a unanimidad; igualmente se leyó un oficio del Se
ñor Antonio Madrigal dando las gracias a la Cámara por 
el honor que le había dispensado nombrándole Senador por 
e~ra Capi!al <'n reemplazo del Señor Tomás Bobadilla, y ex
c·u&i.Í:>1.do;.;~ µor sus cortos eonocimit'nlos de no poder admi
tir tan distinguido encJrgo. El Pre-idenle declaró que en 
ol ra ( ··a~ i ón se procedería a su recmp' azo, en los términos 
ciue la ley indica. 

Te mbi,·n se iP1puso esta Corporación de un f'ficio diri
gido por la D:iputación Provincial de esta Capital, acompa
ñando 25 ejemplares impresos de un Reglamento de Policía 
y buen gobierno decretado por ella. 

Después de lo que el Honorable Presidente expuso que 
teniendo exclusivamenle la Cámara la iniciativa de ciertas 
leyes y con las miras de activar en cuanto fuese posible sus 
trabajos legislativos, nombraba para presentar 1m proyecto 
de reforma a 1a Ley sobre la Re ponsabilidad de los Secre
tarios de Estado, a los Honorables Felipe Perdomo, David 
Coh1 / Pedro Vah-erde; para la de Ayuntamientos, a los Ho
norables Señores Guillermo Tejera, Félix l\forcenario y José 
Antonio Batista, y para la de Dipul.tciones Provinciales, a 
los Honorables J. M. Perdomo, Ramón Fernán<lez y P. Ri-
cart hijo. • 

El Honorable Felipe Perdomo hizo presente a la Cáma• 
ra que era muy necesario proceder a la mayor brevedad a 
formar la lista general de los candidatos aptos para Minis
tro de la Suprema Corte de Justicia y Jueces de Tribunales 
de Comercio para remitírsela al Senado en conformidad a lo 
prescripto por el Art. 46 de la Constitución en su 49 inciso; 
<licha proposición fué aprobada y se acordó llevarla a efecto 
reuniéndose la Cámara en Comisión general. 

Habiendo pedido el Honorable A. Freites una licencia 
por el término de quince días, se le acordó; también solici
tó otra el Señor Joaquín Lluberes por diez días, la que no 
pudo concedérsele por varias razones que expusieron los Ho-



56 DOCUl\IENTOS LEGISLATIYOS 

norables Felipe Perdomo, José Román y David Coén, siendo 
la principal la de haLer ya muchos individuos ausentes y el 
temor de que la Cámara no presente la mayoría necesaria 
para continuar sus trabajos legislativos. 

Agotada la materia se cerró la sesión siendo la una del 
día.- El Presidente: Pedro P. de Bonilla.- Peclro Va/verde.
]. M. Perdomo.- FrOJtco. Sardá y Carbonell.- Gmo. Teje
ra.- R. Fernández.- D. Coén.- P. Ricart hijo.- José R. Bemal.
José Román ... Luis Jllartínez.- J. A. Batista.- P. T. Garrido.
]. Lluberes.- F. Perdomo.- F. Peralta e l. Mella.- Sec1eta
nos. 

SESION DEL 27 DE JUNIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Pedro Pablo de Bonilla 

Pedro Pablo de Bonilla 
Francisco Sardá 
Ramón Fernández 
Felipe Perdomo 
José Mateo Perdomo 
Pedro Valverde 
Pedro Tomás Garrido 
Federico Peralta 

José Román 
Guillermo Tejera 
José Antonio Batista 
Luis Martínez 
José Berual 
Pedro Ricart hijo 
David Coén 
Ildeionso l\Iella 

Presente la mayoría, compuesta de los Honorables Se
ñores al margen, se declaró abierta la sesión. 

Dióse lectma al acta anterior, la que fué sancionada a 
unanimidad. 

El Presidente manifestó que en virtud de la orden del 
<lía la Cámara debía proceder a formar las ternas que de
bían enviarse al Senado para Ministros de ,la Suprema Cor
te de Justicia, según lo prevenido por la Constitución. Al 
efecto se suspendió un momento la sesión para proceder en 
Comisión general a formar las enunciadas ternas; después 



e.hu A DE r..EP. E'-E:'\TA\TEs 57 

de lo que se abrió nuevamente, y puestas a votación las di
ferentes fo,tas resultó no haber mayoría, por cuya causa se 
procedió a la segunda voiación, entonces la mayoría votó 
por los Señores l\Ianuel Joaquín Delmonte, Franci co More
no, Tomás Bobadilla, Francisco Javier ALreu, Carlos Pie
net, Franci"CO Fau1eau, Félix Ma. Delmonte, Ignacio Gon
zález, José Alfonso Rodríguez, Juan Bautista Lovelace, Pe
<lro A. Bobea, J . .'.\fo. LcyLa, José Pi.ñeyro, Anlunio ~fadri
ga l y Pedro P. de Bonilla. 

Acto conti,rno se •lió lectura del l eglamcnto de I'u!icía 
y buen gobierno que había enviado a la Cámara la Diputa
ción Provincial de esta Capital para obtener su aprobación. 
Esto suscitó una moción preEenta<la por el Honorable J. M. 
Perdomo y apoyada por los Honorables Pedro Ricart hijo, 
David Coén, P. T. Garrido, Guillermo Tejera, J. Rosario 
Bernal, José Román y Francisco Sardá, en la que se propo
nía la abolición de algunos artículos de dicho Reglamento 
por estar en oposición con la Constitución, leyes, usos y cos
tumbres del país. Se puso a volación si debía leerse o no la 
moción antes de di::.,cutirse ~l Reglamento; la mayoría deci
dió que se leyera y se discutieran los artículos en ella indi
cados. 

El Presidente manifestó que según el Art. 114 de la 
Constitución no podía la Cámara tocar el Reglamento, sino 
eu aquellos a1tículos que fuesen contrarios a la Constitu
ción, a las leyes, por cuyo motivo puso a votación si debía 
apreciarse o no este principio, resultando ser aprobado por 
la mayoría. Dióse pues principio a la discusión de la mo
ción. Leído el Art. 24 del Reglamento, en que hubo una lar
ga y sostenida discusión, la mayoría declaró que no ei·a in
constitucional. No obstante el Honorable J. M. Perdomo sos
tuvo que la disposición contenida en el Art. 24 del Regla
mento, atacaba y coartaba de un todo la libertad in<lividual 
a aquellas personas a quienes se le imponía una dura con
dena . 
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Después de leído el Art. 86 del mismo Reglamento, di.,
culido y sometido a ,otación, y dec1arado no ser incons
titucional por la mayoría, el Honorable J. M. Penlomo ob
jetó que sin embargo de no ser este artículo contrario a la 
Constitución, lo consideraba demasiado exigente. 

Siguiendo la misma forma de lectura y volación, sin 
ninguna discusión, el A1t. 95 fué abolido por la mayoría y 
declarado inconstitucional en todas sus parles, siendo con
trario a los Códigos· que nos rigen. 

El A -t. 90 fué igualmeme desaproba<lo y anulado por 
la mayoría, siendo contrario al Pacto Fundamental. 

El mismo F·sultado olihtYieron los Arts. 97, 99 y 100 
que establecían la confiscación de bienes, declarándose por 
la mayoría opuestos a nuestro Pacto Social. La discusión de 
estos tres artículos sufrió observaciones muy repetidas por 
var:os miembros, probando cada cual que eran inconstitu
cionales. 

Se suspendió un instante b discusión de la moción sobre 
el Reglamento y se <lió lectura de un oficio de la C~mara 
del Senado, pidiendo se procediese lo más breve posible a 
reemplazar el Senador que falta por la renuncia que había 
hecho de dicho cargo el Señor Antonio Madrigal. 

El Presidente sometió a votación si se debía o no pro
. ceder en esta sesión al .reemplazo del Senador dimitido, y 

la maymía decidió que en la próxima sesión tendría lugar 
la nominación del Senador que ha de elegirse. 

Siendo la hora avanzada se suspendió la discusión de 
la moción del Reglamento de Policía y buen gobierno hasta 
la próxima .::esión del 30 del corriente.- El Presidente: Pe
dro P. Je Bonilla.- losé Román.- Franco. Sardá y Carbonell.
Ramón Fernández .• Luis Martínez .• Gmo. Te¡era.- P. T. Ga
rrido.- D. loén.- J. A. Batisia.- J. Al. Perdomo.- Fe. Perdomo.
P. Ricart hijo.- Pedro Valverde.• l. Mella y F. Peralta.- Se
c1etarios. 



CÜM.;H DE REPHE.:E. 'TA 'TES 59 

SESION EXTRAORDINARIA DEL 30 DE JUNIO DE 1854 

Presidencia. del Honorable Pedr.o Pablo de Bonilla 

Siendo las diez de la mañana y a presencia de la mayo
ría, compt1e<;'.a de h Hor o•·til,l"s Pedro Pd.,lo de Bonilla, 
Presidv,tc; Jo,_~ l'om.in, Vice-Pre idente; Fra11d co Sardá, 
Pedro Yahede, H..,m 'n Fernández, fe1ipe Per orno, José 
:."fateo P<.'rd01ro, Jo.; del fl.o~ario Bemal, Jo 'Vela,;co, J')_ é 
A11tonio Batista, Guilte11110 Tejera, Luis Martínez, Joaquín 
LlubC:'re:;, Ilclf'fon o \1:e]Ja y Fe erico PerdltB, $e declaró 
abierta la s1;¡:;ión. 

Dióse lectura al aela de la anterior, y se dejó su san
ción para la próxima se:-iún <le la Cámara, en razón a las 
largas observaciones hechas por el Honorable José , Iateo 
Perdomo, el cual ofreció dar por escrito a esta Secretaría su 
upm e e:--úi<la e ,e día, a fin que fuese copi .. da con más 
exactitud. 

El Honorable Presidente e··puso que la reunión de la 
Cámara tenía por objeto continuar la discusión del Reglamen
to de Policía y buen gobierno de la Diputación Provincial y 
la moción contradictoria de dicho Reglamento presentada 
por varios miembros de esta Corporación citados en el acta 
anterior. 

Leído el Art. 108 de dicho Reglamento, el Presidente 
lo somelió a discusión de la Cámara para que declarase 
si era o no inconstitucional. Habiendo tomado sucesivamente 
la pala!na los Honorables J. l\I. Perdomo, l. Mella, Federi
co Peralta. R. Fcrnández, Felipe Perdomo, José Román y P. 
Valverde, haciendo observaciones y dando aclaraciones cada 
cual, según su opinión sobre dicho artículo, ob;e1vaciones que 
corroborando con algunos artículos de la Constitución que 
fueron citados, cuya discusión fué tomada en consideración 
por el Honorable Presidente y juzgándola bastante dilucida
da, sometió a votación si el enunciado Art. 108 del Regla-
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menlo era o no inconstitucional, declarando la mayoría que 
era contrario a la ley. 

También se sometió a di.,;cusión el 109, objetando el 
Honorable Valverde, que si el anterior bahía sido declarado 
en centra a la ley, éste debía caer también, pues tendía a 
un mismo fin; sin embargo, se sostuvo una larga y acalora
da discusión por los Honorables J. M. Perdomo, José Ro
mán, Federico Peralta y F. Perdomo, citándose algunos ar
tículos del Pacto Fundamental, los que arrastraron algunas 
observaciones que fueron desenvueltas por el Honorable Pre
sidente, después de lo que se sometió a votación si era o no 
contrario a la ley, declarándolo la mayoría como tal. 

Se leyó por fin la conclusión de la moción presentada 
contra los artículos del Reglamento ya indicados, y antes de 
someterse a .-otación. despufs de tma sos!enida discusión en 
la que proponía el Honorable José Mateo Perdomo que en 
conformidad al A1t. 140 del Pacto Fundamental, se debía 
declarar todo el Reglamento nulo, supuesto que la Diputa
ción Provincial no había sido presidida por el Jefe Superior 
Político. 

El Honoral1le Federico Peralta tornando la palabra di
jo que ante:; qne la Hono.caLle Cámara decidiera si era nu
lo todo el Reglamento, según lo manifestaba el Honorable 
M. Perdomo, que tuviese a la vista y meditase detenidamente 
sobre lo imperado por el Art. 113 de la Constitución que es
taba muy determinadamente previsto que las Diputaciones 
Provinciales podían reunirse sin la presencia <lel Jefe Polí
tico para dar ordenaJ12:as, etc. etc., y que pudiendo hacerlo 
así, claro estaba que el primer vocal debía presidirla; que 
si la Honorable Cámara votaba en sentido contrario, se ex
pondría a cometer w1a inconstitucionalidad. 

Después de algunas explicaciones concluyó por opinar 
que la Diputación no se había separado del círculo de sus 
atribuciones en conformidad al Art. 113 del Pacto Funda
mental que votaba en ese sentido. 
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El Honorable F. Perdomo opinó corroLorando las idea 
del Honorable Peralta. 

Por último el Honorable Presidente puso a votación si 
el Reglamento de Policía, presentado a esta Corporación, 
era o no nulo por no haberlo presidido el Jefe Superior Po
lítico, decidiendo la mayoría que no lo era . 

Se suspendió por un momento la sesión, para proceder
se a la nominación del Senador que faltaba, por haber re
nu •1ci aclo el ...," for MaJrigo 1; ac.o conl;nuo cada m;"'n11iro 
llamado por la lista nominal, después de haber inscrito en 
su boleta el nombre de aquel que debía elegirse, la depositó 
en la urna para proceder al escrutinio. Se leyeron las quince 
boletas y el Señor José Alfonso Rodríguez obtuvo once votos 
conh·a cuatro que mereció el Señor Jacinto de Castro; en
tonces el Honorable Presidente tomando la palabra dijo que 
habiendo ob~enido la ma_ oua el ~eñor Jo~ Alfo.1bo Rotlrí 
guez, quedaba n0rnhrado Senador por la Prnrin< 1.r Ca pila 1 
en reemplazo del Señor A. :Madrigal que ciimitió. 

Habiendo pe<lido el Señor Joac:uín Llu1ercs una li
cencia de diez días, Je fué acordada p0r la mayoría Je la 
Cámara. 

Ago~;,.Ja la materia, t~ ce"1·0 la se.:;ión sie1do las <loce 
<lel <lía.- El Presidente: Pedro P. de Bonilla.- / . Lluberes.~ 
J. M. Perdomo.- Pedro Valverde.- Luis Martínez.- Gmo. Te
jera.- ]osé Román.- R. Fernández. - J. A. Batista.- Franco. 
Sardá y Carbonell.- Fe. Perdomo.- Los Secretarios: F. I'eral
Ja. - l . Mella. 
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SESION DEL 4 DE JULIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Pedro Pablo de Bonilla 

Pedro Pablo de Bonilla 
Franci.,co Sardá 
José V elasco 
Ramón Fernández 
Felipe Perdomo 
Luis Martínez 
Pedro Tomás Garrido 
Federico Peralta 

José Román 
Félix Mercenario 
Guillermo Tejera 
José Antonio Batista 
José Mateo P~rdomo 
Pedro Valverde 
David Coén 
Ildefonso Mella 

Siendo las doce y media del día, y a presencia de la 
mayoría, compue ta de !os Honorables rnier.,1J:os a•10 ados al 
margen, se declaró abierta la sesión, y en seguida dióse lec
tura ele las actas anteriores del 27 y 30 del mes próximo pa
sado, las que fueron sancionadas a unanimidad. 

Se dió lectura de un oficio dirigido por la Honorable 
Cámara dd Senado, pidiendo una nueva terna para Minis
tro de la Suprema Corte de Justicia. 

El Honorable José Mateo Perdomo solicitó de la Cáma
ra que ante::. Je suspende . .- la sesión para constituifse en Ásam-
1 lea General, se pusiesen las listas de los can<liJatos presen
tados por las diferentes Diputaciones Provinciales para la 
Judicatura, lo que tuvo efecto. Suspendióse un momento la 
sesión para formular las listas; concluída esta operación, 
abrióse de nuevo la sesión y puesta a votación la lista de los 
candidatos que debían formar la terna, resultaron con ma
yoría absoluta los Señores Domingo A. Rodríguez, Domin
go D. Pichardo, P. E. Curiel, Vicente Morel, José Leandro 
García, Felipe Flores, Ramón Rodríguez, Pedro Ricart y 
Martí, Félix Limardo, Juan Julia, Juan Bta. Ramírez, Ra
món Rodríguez, José Dieses, Diego Crespo, Juan Feo. Espai
llat. Se <lió lectura de otro oficio del Señor Ministro del In
terior y Policía, en contestación a uno de la Cámara. 
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El Honorable Presidente manifestó que si alguno tenía 
algo que manifestar a la Cámara, la palabra le estaba con-
red~a. • 

El Honorable José Velasco aprovechó de esa opo1tuni
dacl para solicitar de la Cámara una licencia por algunos 
días, exponiendo razones muy poderosas que la motivaban. 
Los HonoraLles Pedro Valverde y José l..ntonio Batista fue• 
ron de sentir que se le concediera la licencia al peticionario 
después que hubiese regresado a la Cámara alguno de los 
miembros licenciados. 

El Honorable José Mateo Perdomo manifestó que nada 
era más justo que concederle la licencia pedida al Honora
ble José Velasco, visto las justas causas que exponía y que 
su presencia en la Capital la había constatado desde el 4 de 
Mayo, y que era de opinión se le acordase sin restricción al
guna; sólo sí, que mientras tanto se retirara de la Capital, 
que asistiese este miembro a las sesiones, que en ese interva
lo regresarían algunos de los que se encontraban licenciados 
a fin de no dejar la Cámara en la mayoría estricta, y que 
además reiterase la Cámara el llamamiento a los Suplentes 
y al Representante que hasta la época no habían compareci
do. Sometida a votación si se le debía o no conceder la licen• 
cia al Honorable José Velasco, la D;1.ayoría decidió que se le 
acordase. 

Agotada la mateda siendo la una y media de la tarde 
se cerró la sesión.- El Presidente de la Cámara.- Pedro P. de 
Bonilla.- P. T. Garrido.- R . Fer~ndez .• D. Coén.- José Ro
mán.- Luis Marlinez. - Gmo. Tejera. - Fe. Perdomo.- Pedro 
Valverde.- J. M. Perdomo.- Franco. Sardá y Carbonell. - J. 
A. Batista.- Felis Mercenario .- Los Secretarios : F. Peralta.
/. Mella. 
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SESION EXTRA.ORDINARIA DEL 5 DE JULIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Pedro Pablo de Bonilla 

Pech·o 1r blo < e B,milJa 
Félix l\Iercenario 
GuiÍlcrmo Tejera 
José Antonio Batista 
José 1\Iateo Perdomo 
Pedro ValYerde 
Pedro Tomás Garrido 
I l<leforn,o i\iella 
José Antonio Pina 

José Román 
Francisco Sar<lá 
Ramón Fcrnán<lez 
Felipe Pcrdomo 
Luis Martínez 
Pedro Ricart hijo 
David Cot'in 
Federico Peralta 

A las diez de la mañana se abrió la sesión a preséncia 
de la mayoría, compue:;ta de los Honorables miembros ano
tado_ al margen. 

El Honorable Presidente manifestó que el objeto de la 
reunión era para relevar un error que se había padecido en 
la Cámara en la últjma sesión, al formular las ternas que se 
debían enviar al Senado para los Minish·os de la Suprema 
Corte de Jus~ieia, habiendo repetido en éstas el nombre de 
uno de los Señores que la componían, el Señor Ramón Ro
dríguez. 

La Cánrnra decidió se procedieee por escrutinio secre
to a nombrar el individuo que debía reemplazar al que fué 
puesto dos veces. Se procedió por el orden nominal a depo
sitar cada miembro su boleta en la urna; verificado el des
pojo, resultaron el Señor M acario de Lora con nueve votos 
y el Señor J. A. Perozo con ocho; obteniendo el primero la 
mayoría fué declarado ser el inviduo que debía colocarse e11 
la lista en lugar del Señor Ramón Rodríguez. 

El Honorable Presidente expuso que encontrándo¡¡e 
presente el Señor José Antonio Pina, primer Suplente llama
do para reemplazar al Representante Gregario Soñé, del 
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O.) 130 ,o'»'>. 
Sei!Jo, po<l.ía muy liien acercarse a pre~tar el jurar -
constitucional. Pedídole el proceso Yerbal de su nominación, 
manife.,,tó no tPner más qae el oficio de avi_o. La C:1111ara 
decidió que ya se había tenido a la Yista el proceso verbal 
e1, que figuraba dicno Suplente, supuesto que lo haLía lla
mado; no obstante la Comisión creada para Yerificar los po• 
deres visitó el proceso verbal y declaróle ~er exacto. 

En consecuencia se procedió a tomarle el juramento re
querido, después de lo que quedó instalado como miembro 
de la Cámara. 

Habiéndose agotado la materia, se cerró la sesión a las 
diez y media ·le la mañai a.- El Presidente de la Cámara: 
Pedro P. de Bonilla.- Los Secretarios: F. Peralta.- l. Mella; 
P. T. Garrido.- R . F ernández.- ]osé Román.- Luis Jlartínez.
F e. Perdomo.- J. Anta. Pina.- Gmo. Tej,.?ra.- P. R;:, r· .~z¡o.
D. Coén. - Pedro Vaherde.- J. '11. Perdomo.- J. A . Batista.
Franco. Sardá y Carbonell.- Felis Mercenario. 

SESION DEL 6 DE JULIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Pedro Pablo de Bonilla 

Pedro Pablo de Bonilla 
Félix ·11ercenario 
Felipe Perdomo 
Ramón F ernández 
José Ve.lasco 
Pedro Ricart hijo 
José Mateo Perdomo 
Federico Peralta. 

José Román 
Francisco .... ardá 
José Antonio Bati ·ta 
Guillermo Tejera 
Pedro Yah-erde 
Pedro Tomás Garrido 
Ildefonso _ íella 

Siendo las doce y media del día '" a presencia de la 
mayoría. compue"ta de lo-- Honorables mieml ros anotados al 
margen, se declaró abierta la ~e~ión. 
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Lectura fué dada de la acta de la sesión anterior del 4, 
la que después de algunas ligeras observaciones fué sancio
nada a unanimidad. 

Se siguió con leer la extraordinaria del 5 del corriente, 
y no sufriendo observación algw1a íué sancionada a la ma
nera acostumbrada. 

El Honoi-able Presidente preguntó si algunas de las Co
misiones tenía parte de sus trabajos lislos; el momento era 
opo1tuno para presentar los. 

El Honorable Felipe Perdomo tomando la palabra dijo 
que durante el tiempo que había presidido la Cámara había 
nombrado una Comisión compuesta de los Honorables Pedro 
T. Garrido, José Román y José Velasco, para que elaborasen 
un proyec~o de ley de patentes, y como todavía no se había 
presentado ese trabajo y llllO de sus miembros, el Honorable 
José Yelasco, debía ausentarse, proponía al Honorable Pre
sidente reemplazase éste. 

El Honorable José Román apoyó la opinión del Hono
rable F. Perdomo, agregando que era muy conveniente nom
brar otro miembro a la Comisión, a fin que no queda_e 
trunca. 

El Honorable Presidente, acto continuo, nombró al Ho
nornble José A. Pina, miembro de la dicha Comisión, en 
i-eemplazo del Honorable José Velasco. 

Agotada la materia y siendo la una y media del día, 
se cerró la sesión.- El Presidente: Pedro P. de Bonilla.- Los 
Secretario : F. Peralta, l. Mella; P. Valverde.- José Ro
mán.- P. T. Garrido.- R. Fern{mdez.- J. A . Batista.- Fe. Per
domo.- P. Ricart hijo.- Gmo. Tejera.- J. M. Perdomo.- Felis 
111 ercenario. 
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SESION EXTRAORD!iVARIA DEL 8 DE JULIO DE 1854 

Presidencia riel Honorable Vice-Presidente José Román 

Jo-:é Román 
Félix iWe1cenario 
Guillermo Tejera 
José Mateo Perdomo 
Pedro Va1vercle 
Pedro T0más Garrido 
Teocloro Stanlev Heneken 
Ildefonso i\Iella 

Francic:co Sardá 
Jo·& Antonio Batista 
Ramón Fernández 
Luis )la tfnez 
Pedro llica,t hijo 
David Co"n 
José Antonio Pina. 
Federico Peralta 

Siendo las nueve y cuarlo de la maña ?a, a presencia de 
la 11.ayoría, compuesta de los HonoraL1e:, mic: nbros anotados 
al margen, se declaró abierta la sesión. 

El Honorable Presidente manifestó que el objeto de es
ta sesión extraordinaria era para tomar el jurnmento del 
Señor Teodoro Stanley Heneken que se hallaba en la ,;ala. In
continente le fueron pedidas las credenciales, y de:pués de 
verificadas éstas por la Comisión nombrada al efecto y en
contradas y declaradas conformes, prestó el juramento según 
la~ fórmulas constitucionales. 

El Ho_NORABLE T. S. HENEKEX dijo: Si hasta ahora no 
había tenido el honor de Yenir a tornar parte con vosotros en 
las tareas legislativas, había sido la causa una larga indis
posición de la que aún me resiento; sin embargo, encon
trándome algo aliviado me he a:¡:¡resurado en venir a ocupar 
mi puesto; sentiré mucho no poder contribuir por ahora con 
mi parte de contingente en los difíciles trabajos de la Ho
nornble Cámara, por no hallarme aún del todo restablecido, 
pero me haré un verdadero deber en hacerlo más luego. 

El Honorable Presidente conte:tó de la manera más 
expresiva, el sentimiento que le había cabido a los miembros 
de la Honorable Cámara, no haber poseído en su seno hasta 
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ahora al HonoraDle Repre:;entante T. S. Heneken, sintiendo 
a lo infinito sus achaques. 

Agotada la materia _iendo las nueve y media de la ma
iíana, se cerró la sesión.- El Pre"idente interino: J o;)é Ro
mán.- Los Secreta1·ios: F. Peralta, l. Mella: Franco. Sardá y 
Carbonell.- R. Femánde;;.- P. T. Garrido.- D. Coén.- Luis 
Martinez .• T. S. Henel:en.- P. Ricart hijo.- Felis .11 ercenano.
Cmo. Te¡era.- Pedro Va/verde.- J. Jll. Perdomo.- J. A. Ba
lista.- J. Anto. Pina. 

SESION DEL 11 DE JULIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Pedro Pablo de Bonilla 

Pedro Pablo de Bonilla 
Félix l\Iercenario 
Ramón Femández 
José Mateo Perdomo 
Pedro V ah·erde 
J o_é Antonio Pina 
Federico Peralta 

Jo é Román 
Guillermo Tejera 
José Antonio Batista 
Luis Ma1tínez 
Da\·id Coén 
Ildefonso l\Iella 

Siendo las doce y media del día, a presencia de la ma
yoría, compuesta de los Honorables miembros anotados ai 
margen, se declaró abierta la sesión. 

Dióse lectura del acta de la sesión ordinaria del 6, y de 
la extraordinaria del 8 de los corrientes, las que fueron san
cionadas después de algunas pequeñas obsen'aciones. 

Se leyó un oficio del Senado por el que se participaba 
a la Cámara la resolución que éste había tomado concernien
te a la prestación del juramento del Señor José Alfonso Ro
dríguez, Senador electo, a fin de comunicárselo. 

El HonoraLle José Román. tomando la palabra, dijo que 
la Cámara de Representante- no debía, en manera alguna, 
dirigirse al Senador Jo!,,é Alfonso Rodríguez; que el Senado 
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así como halJía dado una re:,olución. del mismo modo podía 
connmicár:,e]a directamente a dicho Sei'íor. 

El Honorable Presidente expuso que del oficio del Se
nado se desprendían dos cuestiones que debían resolverse: 
19 si el Senado puede sobreseer a la prestación del juramen
to de un Senador, y 29 si la Cámara es precisamente el ór
gano por el cual el Senado debe tran-,mitir sus Tewluciones. 

El I-Io.;oRABLE FEDERICO PERALTA tomó la palabra y 
dijo: Que no creía ser del ca o pmie ·e el Honorable Pre
sidente a votación las do cuestiones propue:;tas, pues la 
Cámara había cumplido con lo imperado por la Con:,titu
ción, eligiendo un Senador en reemplazo de otro que había 
dimitido, que con ésto habían terminado sus facultades; que 
la Cámara deLía contestar en este entido el oficio del Se-

' nano. 
El Honorable José Mateo Perdomo manifestó que en 

virtud al Art. 50 del Pacto Fundamental, la Cámara había 
agotado sus atribuciones nombrando un Senador que falta
ba, que por tanto opinaba se le contestase al Senado del mis
mo modo. 

Sometida a votación la opinión de los Honorables José 
l\Iateo Perdorno y Federico Peralta, fué aprobado por la ma
yoría se contestase al Senado su oficio de la manera ya ex
presada. 

Lectura foé dada de un oficio de la Diputación Pro
vincial de esta Capital, de fecha 7 de los corrientes, en con• 
lerstación a la devolución del Reglamento de Policía y buen 
gobierno, que por el órgano del Señor ::\linistro del Interior 
y Policía le hiciera la Cámara, haciendo referencia de algu
nos artículos que no fueron aprobado_ por ser lo unos con
trarios a la Constitución y los otros a las leyes que no rigen. 

Sobre este oficio hubo una larga discusión en la que va
rios miembros tomaron la palabra, i se debía o no contestar 
el oficio de la Diputación Provincial satisfaciendo sus exi
gencias. 

El Honorable Federico Peralta expu~o que la Cámara al 
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discl tÍI el Reglamen~o de la Diputación Provincial haLía de• 
clarado solemnemente que tales artículos eran ínconstitucio• 
nales y cuales contrarios a las leyes; que por tanto era de 
sentir se contestase el oficio de la Diputación Provjncial de 
la manera decidida; que a su modo de ver es cuanto desea 
saber aquella Corporación. 

El Honorable José Mateo Perdomo opinó que en aten
ción a los buenos deseos que la Diputación Provincial ha
Ha manifestado en su oficio, de dar un Reglamento m~e es
tableciese el buen orden y policía, era de sentir se le diesen 
todas las aclaraciones que fuesen posibles. 

El Honorable Mella apoyó en todas sus partes la opi
nión del Honorable José Mateo Perdomo. 

Concluida la discusión, el Honorable Presidente propu
so a la Cámara que para obviar toda dificultad convendría 
nomLrar una Comisión compuesta de tres miembros para 
contestar el oficio a la Diputación Provincial, con referen
cia de los artículo anulados. 

El Honorable José Román opinó que debía seguirse la 
discusión; puesta a votación las dos proposiciones, la mayo-
1·ía se pronunció porque ~e nombrase la Comisión. 

Acto continuo el Honorable Presiiiente nombró para la 
redacción del oficio que debía contestarse a la Diputación 
Provincial, a los Honorables Ildefonso l\'1ella, José Mateo 
Perdomo y Federico Peralta, y excusándose este último por 
haber ya emitido su opinión, el Honorable Presidente se 
ofreció hacer parte de la Comisión. 

Leyóse un oficio del Señor Francisco Soñé por el c,tal 
renunciaba al cargo de Suplente de Representante por la 
Provmcia de Azua, la que fué admitida por la Cámara. 

Agotada la materia se cerró la sesión, siendo la una y 
media del día.- El Presidente de la Cámara: Pedro P. dP; 
Bonilla.- Los Secretarios: F. Peralta, l. Mella; R. Femán
dez.- José Román.- J. Anto. Pina.- Luis Martinez.- Gmo. 
Tefera.- J. 111. Perdomo.- D. Coén.- Franco. Sardá y CarbCl
nell.- Pedro Valverde.- J. A . Batista.- Felis Mercenario. 



SESION DEL 13 DE JULIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Pedro Pablo de Bonilla 

Pedro Pablo de Bonilla 
Francisco Sardá 
David Coén 
Guillermo TeJera 
José Antonio Pina 
Ramón Fernández 
Teodoro Slanley Heneken 
Ildefonso Mella 

José Román 
Felipe Perdorno 
José l\Iateo Per<lomo 
Pedro fücart hijo 
Pedro Yaherde 
José Antoni0 Bati:,ta 
Lui::; Iart~nez 
Federico Peralta 

71 

S:endo las nueve y media de la mañana y pre-;ente la 
mayoría compuesta de los Señores al margen, declaróse 
abie1ta la sesión. 

Lectura del acta antel·ior fué dada, y no sufriend•; -~I
teración alguna se sancionó de la manera acostumbrada. 

El Honorable Presidente manifestó que la orden Jcl 
día llamaba la Comisióri encargada de presentar el proyec
to de ley de Administración Provincial a darle su lectura. 
El Honorable Pedro Ricart hijo, como miembro de la Co
misión, dió lectura del enunciado proyecto, el que fué toma
do en consideración y depositado en la mesa a fin que todos 
los miembros de la Cámara tomasen conocimiento de él, se
gún lo determina el Reglamento interior de la Cámara en 
su A1 t. 49, a fin de di cutirlo en la próxima sesión. 

El Honorable José Antonio Batista pidió a la Cámara 
una licencia por ocho días, fundándola en la nece idad que 
tenía de tomar algunos Laños y refrescos, pues se sentía algo 
jndispuesto; puesta a votación e_a solicitud, le fué acordada 
por la mayoría. 

El Honorable Teodoro Stanley Heneken hizo presente 
a la Cámara lo necesario que era tener a la ,·ista un estado 
general de la emisión de papel moneda operada de de 1844 
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hasta e::-ta fecha, como también la cantidad de billetes que
mados, etc., etc., para con tales datos poder formar las leyes 
de la materia, que por lo tanto pedía a la Cámara se diri
giera al Señor ::\linistro de Hacienda haciéndole esa solici
tud. Que al mismo tiempo se le pidiese al Señor Ministro 
de Ju -ticia e Instrucción Pública, un estado de todas las 
cárceles de la República, detallando su localidad, tamaño, 
estado de deterioración y seguridad; una lista nominal de 
los presos que existen en cada una de ellas, sus crímenes y 
delitos, las fechas de sus sentencias, etc., etc., el tiempo que 
han sufrido de encarcelamiento, etc., etc. 

Puesta a votación esta moción, fué aprobada a unani
midad. 

El Honorable Pedro Ricart propuso que la medida se 
bcie::e extensiYa a los otros l\Iinisterios, y principalmente al 
de Guerra y 1Iarina. 

El Honorable Felipe Perdomo manifestó que también 
sería muy conreníente pedir al i\Iinistro de Guerra y :Mari
na, un estado del Ejército de mar y tierra, pues podría su
ceder que fuese necesario disminuirlo o aumentarlo; otro del 
esiado de los arsenales, almacenes y plazas de la República, 
con inventarios detallados de los pertrechos de guerra, mu
niciones, armamentos, provisiones de boca de cada uno; el 
estado de las fo1talezas, fuertes y puestos militares, con in
ventario de sus respectivas piezas de artillería, su calibre, 
cureñas, etc., ele. 

Pue_tas a votación estas dos proposiciones, la Cámara 
las aprobó a unanimidad. 

El Honorable Teodoro Stanley Heneken preguntó si las 
comisiones permanentes de la Cámara habían sido creadas. 
Trájose la li ta de las diferentes Comisiones y hallándose en 
licencia do miembros de la Comisión de Justicia, fueron 
agregados a ella los Honorables José Antonio Pina y Basi
lio Echavarría. 
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Agotada la materia y no habiendo otra co;;a de que ocu
pr;rse :,e lenmtó la se,;iún a las once y media del día.- El Pre
·i<lente : Pedro P. de Bonilla.- Ramón Fernández .• F. Peralta.
]o:,é Román.- Pedro Valcerde.- Gmo. Tejera.- J. An:a. Pina.
/'e. Perdomo.- Luis ,llartine::.- Franco. Sardá :Y Carbonell.- J. 
,1i. Penlomo.- T. S. Henehen.- f. A. BatÍ:,fa.- D. Coén.- l. ,lle
/la, Secret9. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL 17 DE JULIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Pedro Pablo de Bonilla 

Pedro Pablo de Bonilla 
Francisco Sardá 
Ramón Fernández 
José Mateo Perdomo 
Pedro Ricart hijo 
Teodoro Stanley Heneken 
Federico Peralta 
Pedro Tomás Garrido 

José Román 
Guillermo Tejera 
Felipe Perdomo 
Luis l\Iartínez 
David Coén 
José Antonio Pina 
Ildefomo . Iella 

Siendo las nueve y media de la mañana y a pre::.encia de 
la mayoría compuesta de lo Honorables miembros anotados 
al margen, e declaró abierta la sesión. 

Dada lectura del acta anterior, fué aprobada a una
nimidad. 

Trayendo la orden del día la renovación del bufete, se 
nombraron Escrutadores los Honorables Tejera y F. Perdo
mo. Repartidas las boletas resultó del escrutinio para Pre
sidente : 

El Honorable Teodoro Stanley Heneken, con 5 votos 
El Honorable José Román, con .......... 8 votos 
El Honorable Felipe Perdomo, con. . . . . . 1 voto 

14 votos 
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En consecuencia quedó electo el Honorable J o.:é Ro
mán, Presidente, y después de haber prestado el juramento 
constitucional, tomó asiento como tal; acto continuo se pro
cedió a la elección del Vice-Presidente observándose las for
malidades requeri<las, y quedó en segundo escrutinio ( sien
do el primero nulo) el Honorable Teodoro Stanley Heneken 
con 13 votos, quién prestó el debido juramento. Despues se 
procedió a nombrar los dos Secretarios, y después de varioc
escrutinios, resultaron los Honorables Pedro Tomás Garrido 
con 11 votos, y el Honorable David Coén, con 9 votos, y no 
hallándose el Honorable Pedro Garrido en la sesión, ocupó 
rn asiento el Honorable Pina. 

El Honorable Presidente anunció que se iba a proceder 
a la segunda lectura y primera discusión de la ley sobre 
Administración Provincial; en consecuencia, el Honorable 
Pedro Ricart hijo, miembro de la Comisión, dió lectura del 
primer artículo, y después de algunas observaciones fué 
ap!·obado. 

Leídos los Arts. 29 y 39, fueron aprobados. 
En el 49, la mayoría, por opinión del Honorable Hene

ken., apoyada por el Honorable Ramón Fernández, sustituyó 
la palabra deben por la palabra son. 

Los 5<? y 69, fueron aprobados; el 79 se dejó su sanción 
para la próxima discusión. 

El Honorable Guillermo Tejera, manifestó una opinión 
por escrito, que dará en la próxima sesión del Congreso, no 
siendo atribución de la Cámara decidir sobre su sentido. 

Los Arts. 89, 99 y 109, fueron aprobados. 
, Leido el 11 y 12 y sus incisos, el HONORABLE R.Bró_' 
:FEmi.~"-'DEZ dijo: Soy de opinión que en la ley se le exija al 
Jefe Político dos visitas anuales en las Comunes de su Pro
vincia. Fué apoyada esta opinión por el Honorable Hene
ken, y el Honorable Felipe Perdomo fué de sentir que se 
agregase un artículo para mayor claridad en la ley, sobre 
dicha visita del Jefe Político; el 13 fué aprobado; el 14 y 
15, después de leídos, y arrastrando algunas observaciones 
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y aclaraciones muy indispensables, e detenLi_ ó l1acer a gu--- -
nas modificaciones; los Art . 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24 y 25 fueron aprobados. 

El Honorable Pre:,i<lente manife:Stó a la Cámara si que
ría que se pasa2.e a segundo debate. lo que se decidió afir
mativamente por la mayoría. 

El Presidente se dirigió a los miembros encargados en 
Comisión de Ja elaboración de las leyes, si tenían parte de 
sus trabajos <¡ue presentar; no habiendo quien tomase la pa
labra y agotada la materia, siendo la.- doce del día, se ce
rró la sesión.· El Presidente: Pedro P. de Bonilla.- Y. Mella.
Secret9. Gmo. Tejera.- F. Peralia.- Luis Martínez.- José Ro
mán.- J. Anta. Pina.- R. Femández.- D. Coén.- P. T. Ga
rrido.- J. M. Pedomo.- Felis Illrrcenario.- Fe. p,- lorvJ. - T. 
S. Ileneken.- P. Ricart hijo.- Franco. Sardá J' C, róonell. 

SESION DEL 18 DE JULIO DE 18.54 

Presidencia del Honorable José Román 

José Román 
Francisco Sardá 
Gu~llermo Te jera 
Luis Martínez 
José Mateo Perdomo 
Ildefonso Mella 
José Antonio Pina 
David Coén 

Teodoro Stanley Heneken 
Ramón F ernández 
Pedro Pablo de Bonilla 
Felipe Perdomo 
Federico Peralta 
Pedro Valverde 
Pedro Tomás Garrido 
Pedro Ricart hijo. 

Presente la mayoría, compuesta de los HonoraLles ·Se
ñores anotados al margen, y siendo las 12 del día, se declaró 
abierta la sesión. 

Dióse lectura al acta de la anterior que fué sancionada 
a unanimidad. 
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Seguidamente se tomó juramento al Honorable Pedro 
Tomás Garrido, Secretario electo en la sesión anterior. 

Habiendo solicitado el Honorable Luis Martínez una li
cencia por quince días para pasar a la Provincia de Azua, 
se determinó concedérsela luego que regresen algunos de 
los miembros que están en permiso. 

No habiendo otra cosa de que tratarse, se cerró la se
sión a las doce y cuarto del día.- El Presidente: José Ro
mán.- Pedro T. Garrido, Secret9. Gmo. Tejera.- Ramón Fer
nández J. Ánto. Pina.- F. Peralta.- P. Ricart hi¡o.- Fe. Per
domo.- J. JI. Perdomo.- l. ,llella.- T. S. Heneken.- Pedro P. 
de Bonilla.- Pedro V alverde.- Franco. Sardá y Carbonell. 

SESION DEL 20 DE JULIO DE 1854 

Presidencia del Honorable José Román 

A presencia de la mayoría compuesta de los Honora
bles José Román, Presidente, Felipe Perdomo, Pedro Pa
hlo de Bonilla, Teodoro Stanley Heneken, José Antonio Ba
tista, Guillermo Tejera, Ramón Fernández, José Mateo Per
dorno, Luis Martínez, Pedro Valverde, Pedro Ricart hijo, 
Ildefonso ~Iella, José Antonio Pina, Federico Peralta, Da
vid Coén y Pedro Tomás Garrido, se declaró abierta la se
sión. 

Dada lectura del acta de la anterior sesión, fué aproba
da a unanimidad. 

Siendo la orden del día proceder a dar la segunda lec
tura constitucional a la ley de Administración Provincial, el 
Honorable Presidente observó a la Cámara lo imperado por 
el Art. 55 del Reglamento interior, por el cual el objeto de 
la segunda lectura dada a las leyes era con el fin de sancio
nar artículo por a1tículo, igualmente que las modificacio
nes, adicione', etc., que a ellas se hiciesen. 
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Seguidamente procedió el Honorable Pedro Rica1t hijo 
a d&1 lectura a dicha ley, siendo aprobados los Arts. 19, 29, 
39 y 4'?. Al Art. 5~. objetó el Honorable :\Jateo Perdomo, que 
era de opinión se suprimiesen las secciones, para evitar tras
tornos, siendo esta opinión adoptada por la mayoría. 

El Art. 69 fué aprobado. 
El 79, después de leído, suscitó alguna discusiones, 

re'-pecto a la erección de Jarabacoa en Puesto :.Iilitar, lo 
que no siendo de la competencia de la Cámara, fué supri
mido. 

Presentando el 89 algunas dudas sobre la antigua Co
mún de Dajabón, decidió la mayoría que se adicionase el 
artículo incluyendo el territorio de dicha Común en el de la 
actual de San Lorenzo de Guayubín. 

El 99, 10 y 11 fueron aprobados a unanimidad. 
Al Art. 12 se le hicieron algunas ol.Len-aciones que 

fueron aprobadas, igualmente que la adición de un artículo 
por el Honorable Felipe Perdomo, sobre los Jefes Políticos. 
El 13 y 14 fueron sancionados. Al Art. 15 hizo el Honorable 
Felipe Perdomo algunas obserrnciones, apoyadas por el Ho
norable Pedro Bonilla, que fueron aprobada . 

Los Arts. 16. 17, 18, 19, 20 y 21 fueron sancionados 
sin ohsen·ación alguna. 

El Honorable Pedro Rica1t dió lectura a dos artículos 
.adicionales de los que el primero fué aprobado. y el segundo 
fué enmendado estableciendo que el Recaudadc.:: de 106 fon
do::; cobre el dos y medio por ciento en vez del cinco por cien
to que se entenderá sobre los fondos que ingre~e durante su 
Administración. 

El Honorable Federico Peralta, apoy-ado por el Hono
rnble Tejera, presentó una moción por e~crito proponiendo 
se agregase un artículo, e-tableciendo el tanteo de Caju men
sualmente por los miembros de la Diputación Provincial, lo 
que puesto a votación, decidió la mayoría, después de un 
largo debate, que el tanteo ~e hiciese cada tres mese- por una 
Comisión compuesta del Jeie Político, Alcalde y miembros 
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de la Diputación Provincial que se hallasen presentes en la 
cabeza de Provincia. 

Los A1ts. 22 a 25 inclusive, fueron aprobados sin ob
servación. 

Terminada la lectura propuso el Honorable Presidente, 
en virtud a lo di-puesto por el Art. 56 del Reglamento inte
rior, si la Cámara admitía las modificaciones, adiciones, etc. 
hechas a b ley que fueron aprobadas por la mayoría con el 
i.-igno de costumbre. 

Agotada la materia se levan~ó la sesión a las doce y me
dia del día.- El Presi<lente: José Román, J. Anio. Pina.
U. Fern índez.- Pedro P. de Bonilla.- Pedro Valverde.- F. 
Peralta.- Pedro T. Garrido.- Gmo. Tejera.- Fe. Perdorno.- P. 
Ricurt hijo.- l. ,llella.- ]. A. Batista.- T. S. Heneken. 

SESION DEL 25 DE JULIO DE 1854 

Presidencia del Honorable José Román 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y cinco 
Jías del mes de Julio de 185-1., EÍen io las doce y media del 
día, se reunieron los Honorables José Román, Teodoro Stan-
1ey Heneken, Felipe Perdomo, José Antonio Batista, José 
:i\1ateo Perdomo, Ramón Fernández, Pedro Valverde, Pedro 
Fablo de Bonilla, Pedro Ricart hijo, José Antonio Pina, Pe
dro Tomás Garrido y David Coén, y no habieudo mayoría, 
~e declaró no haber lugar a sesión, sometiéndose a censura 
los miem~ros que no comparecieron.- El Presidente: / osé 
Román.- ]. Anto. Pina.- Pedro P. de Bonilla.- Pedro Valver
de .- Pedro T. Garrido.- P. Ricart hijo.- Fe . Perdomo.- T . S. 
Heneken.- J. A. Batista.- Ramón Fernández. 
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SESJON DEL 27 DE JL'Ll() DE 1854 

Pre.; ºdencia del fJ onorable José Román 

.Tos~ Román 
Ram6n Femández 
Felipe Perdomo 

Teo loro Stanl y f ('nekcn 
Jo-é ntoni• BatUa 

nerlro Pablo de Bonilla 
Pedro Ricart hijo 
J o~é : ntonio Pin..1 
David Coén. 

Jo~é _ iateo Per<lomo 
Pedro Vaher<le 
Federico Peralta 
Pedro Tomás Garrido 

Presente la mayoría, con,puesta de lo::; miembros anota
dos al margen, declaróse abierta la se:;ión. 

Fué dada lectura al acta de la ::,esión anterior, que fué 
aprobada a unanimidad. 

Dióse lectura al proceso verbal del 25 del corrient , al 
que obsenó el Honorable Peralta que como por su ausencia 
ese día resultaba censurado, pedía a la Cámara estimase la 
excurn que con antelación haLía hecho por medio del Hono
rable Pedro Ricart hijo, que sometida a la consideración de 
la Cámara, decidió quedase aceptada como justa. 

Anunció el Honorable Presidente que conforme al Art. 
59 del Reglamento, se procedería a <lar las últimas lecturas 
y sanción a la ley de Administración ProYincial en cuanto a 
su redacción, procediendo el Honorable Ricart a darle lec
tura; artículo por artículo fué .ancionada, igualmente que 
el conjunto por la mayoría absoluta. 

Leído un oficio del Honorable Guillermo Tejera en que 
pide se le conceda licencia para pasar a Baní por ocho días, 
opinó el Honorable Bonilla que había cometido tma grave 
infracción al Reglamento au~entándose an~es de concedérse
Je la licencia que solicita. 

El Honorable :\Iateo Perdomo pidió que se insertase el 
oficio del Honorable Tejera en el acta del día para que 
comta~e la infracción del Reglamento. 
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El Honorahle Feral~a expuso que creía se debía consi
<lerar que algún accidente imprevisto le había obligado el 
ausentarse sin obtener antes la licencia indispensable. 

Sometido a rntación ~Í se in ertaba en el acta el oficio 
o sólo se limitaba a hacer constar su infracción, fué ádop• 
tada esta opü,ión por la mayoría. 

Los HonoraLles Liateo Perdomo y Pedro Ricart presen
taron una moción en que pedían se elevasen en tiempo opor
tuno los derechos de importación sobre la ropa hecha, zapa
tos, tabaco, la que sometida a la consideración de la Cáma
ra fué aprobada. 

El HoxoRABLE PEDRO RrcART: Señores: El Art. 114 del 
Pacto Fundamental, prescribe a las Diputaciones ProYincia
les la obligación al fin de sus sesiones, de remitir a la Cáma
ra de Representantes, copias de sus resoluciones y ordenan
zas, no habiendo llenado hasta el presente este deber, pro
pongo se les oiicie exigiéndoles el cumplimiento de lo im
perado por la Constitución. 

Sometida a discusión fué apoyada por el Honorable 
Pedro Yakerde. observando que fuese para el mes de Febre
TO del año próximo, pues no había bastante tiempo para 
efectuarlo durante esta Legislatura. 

Los Honorables l\Iateo y Felipe Perdomo aprobaron la 
moción del Honorable Pedro Ricart, obseryando éste último 
que deLía hacerse por medio del l\Iinistro del Interior, que 
era por el órgano que se comunican dichas Corporaciones. 

El Honora lile Garrido obsen"Ó que siendo los cuerpos 
legisladores los escudos de las instituciones, era su deber re
querir a las corporacione- que no diesen cumplimiento a las 
leyes, y que hallándose las Diputaciones Provinciales en este 
caso. no dando cumplimiento a lo que les impera el Art. 114 
de la Constitución, opinaba se les oficiase por órgano del 
Señor !.\Iinistro, requiriéndoles por dicha falta. 

Puesta a Yotación la materia. se decidió oficiar al Se
ñor Ministro del Interior para que pasase circular a las Di-
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putaciones Provinciales, con el fin que remitan el informe 
de rns operacioues. 

Agotada la materia se cerró la e~ión a las dos de la 
tarde.• El Presidente: José Román.• ]. Anto. Pina.• R. Fer
nández.- Pedro P. de Bonilla.- Pedro Va/verde .. F. Peralta.
P. Ricart hijo.- Pedro T. Garrido.- Fe. Perdomo.- ]. A. Ba
lista.- T. S. Heneken. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL 31 DE JULIO DE 1854 

Presidencia del Honorable José Román 

José Román 
Ramón F emández 
Felipe Perdomo 
Joaquín Lluberes 
Pedro Ricart hijo 
José Antonio Pina 
David Coén 

Teodoro Stanley Heneken 
José Ba ti~ta 
Pedro Pablo de Bonilla 
Pedro Valverde 
Federico Peralta 
Pedro Tomás Garrido 

Siendo las tres de la tarde y presente la mayoría, com-
puesta de los Honorables Señores al margen, se declaró 
abierta la sesión. 

Dióse lectura de un oficio del Honorable Aniceto Frei
tes en que hace dimisión del cargo de Representante de la 
Provincia de Santiago. El Honorable Presidente sometió a 
discusión si se debía aceptar o no dicha dimisión. 

El HONORABLE PERALTA: Cuando el Honorable Soñé 
pidió su dimisión, fuí de opinión que no se le concediera 
porque resultaría que muchos la pedirían igualmente, que
dando destruída la mayoría, y en el presente caso soy del 
mismo dictamen. 

El HONORABLE HENEKEN: Pido que se le conceda, pues 
éste es un cargo que a nadie puede exigírsele su desempeño 
si no es voluntariamente. 

El Honorable Presidente sometió a votación amnas opi-
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niones, decidiendo la mayoría e le concediese, debiendo 
llamarse al segundo Suplente, el Seiíor Vicente A. Reyes. 

Dióse lectura a otro oficio del Honorable Tabera, Re
presentante de la Provincia de La Vega, en que igualmente 
hace renuncia de dicho cargo, que del mismo modo que la 
anterior fué admitida, e igualmente se determinó oficiar al 
Señor Nicolás Ureña como primer Suplente en reemplazo 
del Señor Tabera. 

Comunicóse un oficio del 1Iinistro de Hacienda, remi
tiendo el estado de los billetes de Caja emitidos desde 1844 
hasta la fecha, que fué depositado en la mesa para que los 
nepresentantes se impusiesen de su contenido. 

Se leyó un proceso verbal del Poder Ejecutivo suscrito 
por el Presidente de la República, Ministros, y Jefe Superior 
Político. 

El Honorable Presidente manifestó que sometía a vota
ción y a la apreciación de la Cámara dicho proceso verbal, 
en que el General Pedro Eugenio Pelletier se constituye acu
sador del i\Iinistro de Hacienda como desfalcador del Erario. 

El Honorable Pedro Bonilla opinó que no viniendo es
te documento acompañado de las pruebas que exige la Cons
titución, en iguale~ casos, debía la Cámara rechazar dicha 
acusación, devolviendo dicho documento para los fines con
"enientes. 

El Honorable J. l\I. Perdomo en apoyo de dicha mo
ción, dió lectura a m1 proyecto de contestación al Poder Eje
cutivo en que le manifiesta las razones por qué rechaza dicha 
acusación; después de un coito debate resolvió la Cámara a 
unanimidad rechazar dicha renuncia, adoptando el proyec
tq de contestación presentado por el Honorable Mateo Per
domo. 

No habiendo otra cosa de que ocuparse, se levantó la 
se;;ión siendo las cuatro y media de la tarde.- El Presidente : 
José Román.- P. Ricart hijo.- J. A . Batista.- R. Femández.
Fe. Perdomo.- Pedro P. de Bonilla.- T. S. Heneken. - F. Peral
ta. - ]. Anto. Pina. 
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SESION DEL J9 DE AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honorable José Román 

Jos,~ Román 
Ramón Fernández 
Felipe Perdomo 

Teodoro Stanley IIeneken 
Jo:;p Antonio Bati~ta 

Pedro Pablo de Bonilla 
Pedro ·ah-erde 
Federico Peralta 
PeLlro Tom,is Garrido 
. 1icolás Ureíía 

Jo-é ::\Iat o Perdomo 
Joaquín LJubere~ 
Pedro Ricart hijo 
José Antonio Pina 
David Coén 

A presencia de la mayoría, compue-ta de los Honora
bles ....,eiiores anotados al margen, se declaró abierta la e"ión. 

Dió,e lectura al acta de la ·esión anterior, que fué an
cionada a unanimidad. 

HallánLlose pre.,;ente el Señor . ·icolás Ureña, primer 
uplente de la Provincia de La Yega, pre~tó el juramento 

con titucional, quedando in:,talado como miembro de la Cá
mara de Representantes. Dióse lectura a un oficio del Señor 
Lucas Gihbes en que hace renuncia del cargo de tercer Su
plente de la Provincia de Azua; ~ometida a la consideración 
de la Cámara fué aceptada, acordándose oficiar al cuarto 
Suplente, Seííor Lorenzo Santamaría. 

El Honorable Presidente expuso que no habiendo ma-
1eria señalada para aquella _esión, .:i alguna de las Comisio
nes tenía sus trabajo~ listos, podía pre entado.:::, y no habien
do quien tomase la palabra e declaró cerrada la _esión, 
siendo la doce y media del día.- El Presidente : José Ro
mán.• P. Ricart hijo.- Pedro P. de Bonilla. - ]. A . Batista.
R. Fernández.- ]. Anto. Pina.- T. . Heneken.- F. Peralta.
Fe. Perdomo. 
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SES/O!\' DEL 3 DE AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honorable José Román 

José Román 
Tiamón Fern::índez 
Felipe Perdomo 
Pedro PaLlo de Bo:iilla 
Pedro Yah-erde 
José Antonio Pina 
Pedro Tomás Garrido 

Teodorn S. Henehn 
Jo;;[ Anton;o Batista 
José !.\Tateo Perdomo 
Joaquín Llul,eres 
Federico Per::tlta 
_ ~ico1 's Greña 
Francisco Sardá 

Presente la mayoría compuesta de los Señores anota
dos al margen, se declaró abierta la sesión. 

Ley0se el acta de la anterior, que fué sancionada a una
nimidad. 

No hallándose presente el Honorable David Coén, to
mó asiento el Honorable J. Lluberes como Secretario ad hoc. 
No habiendo materia fijada en la orden del día, dióse lec
tura a tma :-,olicitud del Señor José Alfonso Rodríguez, en que 
expone que hahiéndo:;e presentado al Senado para prestar el 
jurnmento constitucional en virtud del nombramiento que 
había de Senador, aquel Cuerpo le había comunicado una 
decisión por la que se sobreseía a su juramento, y que ha
llándose dotado de las cualidades requeridas por la Cons
titución para tan honroso cargo, ponía a conocimiento de la 
Cámara dicha ocurrencia para los fines convenientes. 

Puesta la materia a votación, expuso el Honorable Ga
rrido que opinaba no poder la Cámara mezclarse en esta 
cuestión. pues había agotado sus atribuciones, nombrando 
un Senador con las cualidades prescritas por la Con_titu
ción, y que juzgaba oportuno pedir al Senado las razones 
que pudiera tener para el sobreseimiento. 

El Honorable Sardá opinó que el Señor Rodríguez de
bía dirigir~e al Senado que era al que competía decidir en 
esta materia. 



El HonoraLle Valverde expuso que deLía por mbani
dad contestarse al Se110r Rodríguez, que la Cámara había 
agotado su jurisdicción nombrándole Senador; cuya opinión 
corroboró el Honorable Ureña y otros. 

Después de varias discusiones, se acordó contestar al 
Señor Rodríguez en el sentido expuesto por el Honorable 
Valverde. 

El Honorable Fernández expuso que siendo la estación 
sumamente calurosa, pedía se tomase en consideración fi. 
jando una hora más oportuna, lo que sometido a discusión, 
fué resuelto, que durante esta Sesión se fijase las nueve de 
la mañana para las sesiones de la Cámara. 

No habiendo otra cosa de IJUe ocupa!'se se levantó la 
sesión a la una del dí a.- El Presidente : José Román.• Franco. 
Sardá y Carbonell.- R. Fernánde:::.- J. A. Batista.- Pedro P. 
de Bonilla.- T. S. Heneken.- J. Anto. Pina.- F. Peralta. - Fe. 
Perdomo. 

SESION DEL 8 DE AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honorable José Román 

A. presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
bles José Román, Teodoro Stanley Heneken, José Antonio 
Batista, Felipe Perdomo, Pedro Pablo de Bonilla, Joaquín 
Lluberes, José Antonio Pina, Federico Peralta, José :Mateo 
Perdomo, Nicolás Ureña, Pedro Valverde, Ramón Fernán
dez y Pedro Tomás Garrido fué abierta la sesión. 

Dióse lectura al acta del 3 de Agosto que fué sanciona• 
da a unanimidad. 

Ausente el Señor David Coén, Secretario, fué reempla
zado por el Señor Kicolás Ureña. 

Leyóse un oficio del Señor ~.Iinistro ae Guerra, _ Iarina 
y Obras Pública~, acompañando cuatro estados que detallan 
las existencias de pertrechos, armas de guerra, etc., el Ejér-
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cito y oficiales, generales, los que fueron depositados en la 
Secretaría para que los Diputados se impongan de sus con
tenidos. 

El Honorable Presidente manifestó que no habiendo 
trabajo fijado para aquel día, i alguna de la Comisiones 
tenía algo que presentar se procedería a darle curso. 

La Comisión soLre ley de patentes ofreció para la pró
xima se ión presentar su trabajo concluído. 

El Honorable Heneken presentó un proyecto de ley so
bre Terrenos comuneros, pidiendo ~e hiciese imprimir para 
que los Representantes se impusieran de su contenido y pu
die en tener tiempo suficiente para juzgar materia tan impor
tante. 

Después de algunas obserrnciones del Honorable rda
teo Perdomo, fué resuelta su impresión, a unanimidad. 

Agotada la materia, se cerró la sesión a las 12 del día.
El Presidente: José Romhz .• R. Fernánde::;.- Pedro P. de Bo
uilla.- J. A. Batista.- J. Anta. Pina.- T. S. Heneken.- F. Peral
ta.- Fe. Perdomo. 

SESION DEL 11 DE AGOSTO DE 1854 . 
Presidencia del Honorable José Román 

José Román 
Felipe Perdomo 
Francisco Sardá 
José Antonio Batista 
Pedro Valverde 
Luí- l\1artínez 
Guillermo Tejera 
Pedro Tomás Garrido 

Teodoro S. HPneken 
Pedro Pablo de Bonilla 
Ramón Femández 
Federico Peralta 
Basilio Echarnrría 
Joaquín Lh:beres 
José Antonio Pina 

Presente la mayoría, compuesta de lo Honorable Se-
ñores al margen, se declaró abierta la sesión. 

J 

( 
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Dióse lectura al acta anterior que fué sancionada a una
nimidad. 

El Honorable Tejera dió lectura a un proyecto de ley 
de Ayuntamientos debidamente apoyado, el que fué tomado 
en consideración, depositándose en la mesa para que los Ho
norables miembros se impongan de él. 

Seguidamente el Honorable Presidente leyó igualmen
te un proyecto de ley de patentes para el año 1855, como 
rnieml>ro de la Comisión nombrada para la redacción, el que 
fué tomado en consideración, y se depositó en la mesa para 
los fines convenientes. 

Agotada la materia, se cerró la sesión a las once del 
día.- El Presidente: José Román.- B. Echavarría.- Franco. 
Sarclá y Carbonell.- T. S. lleneken.- Fe. Perdomo.- J. A. Ba
tista. - Gmo. Tejera.- R. Fernández.- Pedro P. de Bonilla.- J. 
Anta. Pina.- F. Peralta. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL 12 DE 

AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honorable José Román 

José Román 
Felipe Perdomo 
Francisco Sardá 
Federico Peralta 
Basilio Echavarría 
Joaquín Lluberes 
José Antonio Pina 

Teodoro S. Heneken 
Pedro Pablo de Bonilla 
José Antonio Batista 
Pedro Vah-erde 
L ui, _ Iartínez 
Guillermo Tejera 
Pedro Tomás Garrido 

Presente la mayoría, compuesta de los Honorables Se
ñores al margen, fué declarada abierta la ~esión. 

No hallándose redactada el acta anterior, se dejó su 
lectura para la próxima sesión. 



88 DOCU}IE:'-i'TOS LEGISLATIYOS 

El Honorable Heneken, apoyado por los Honorables 
Sardá y Felipe Perdomo, pidieron se prorrogasen por trein
ta días más las sesiones de la Cámara, en visla de los muchos 
trabajos pendientes y evitar una convocatoria e.xi:raordina
ria para la proclamación y prestación de juramento del Vi
ce-Presidente. 

Puesta a votación esta proposición, fué aproLada la 
prórroga por treinta días, a tmanimidad. 

Siendo este el objeto de la conrncatoria y no habiendo 
de que ocupar'e, se levantó la sesión a la una del día.- El Pre
sidente: José Román.- Gmo. Tejera.- Pedro P. de Bonzlla.-
1'. S. Heneken.- Fe. Perdomo.- J. rl.. Batista.- J. Anto. Pina .
Basilio Echm.:arría.- R. F ernández.- F. Peralta. 

SESION DEL 15 DE AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honorable José Román 

José Román 
Félü:: Mercenario 
Guillermo Tejera 
José Antonio Batista 
Luis Martínez 
Joaquín Lluberes 
Federico Peralta 
José Antonio Pina 

Teodoro S. Heneken 
Francisco Sardá 
Ramón Fernández 
Felipe Perdomo 
Pedro Pablo de Bonilla 
Pedro Valverde 
Ildefonso Mella 
Pedro Tomás Garrido. 

Siendo las nueve y tres cuartos de la mañana y a pre
sencia de la mayoría, compuesta de los Honorables Señore;:; 
anotados al margen, se declaró abierta la sesión. 

El Honorable Presidente manifestó que la reunión ex
traordinaria de la Cámara tenía por objeto renovar el bu.fe. 
te; seguidamente nombró los Escrutadores, se procedió a la 
uominación del miembro que debía presidir la Cámara du
rante la prórroga, de cuya operación resultó que el Honora-
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ble Felipe Perdomo reunió la mayoría ab::-oluta. de nueve 
s•1fragios para dicho encargo, y de::pués de haber preslado 
el jurame11to constitucional, se procedió al nombramiento 
del Vice-Presidente, habiendo habido rnrio-; e:::crulimos; al 
fin obtuvo mayoría absoluta, de 9 , oto-,. el Honorable Fran
ci-co Sar<lá, el que fué juramentado. 

Acto continuo se pro ellió a la € 1ecci,Sn <le do.; Secr1.:
larios. Resultaron electos lo::: Honorables . "icolá rena y 
José Antonio Pina, el 19 con 16 votos y el 29 con 13. A e:ote 
último se le hizo prestar el juramen o corLtituciondl, y en 
atención a que el Honorable Ureña no estaba presente, se 
determinó tomarle el juramento tan pronto como !:C presen• 
tara a la c:esión, habiéndose reemplazado a ¿ste con el Ho
norable Garrido. 

Después de lo cual tomó el Pre idente, nuevamente 
decto. la palabra, y dijo: Honorab!es Repre,:;entante : por 
~egunda vez me veo llamado a pre idir c3ta Honorable Cor• 
poración, y creo que es tal yez el afecto de vo:otro-- ei que 
me coloca de nuevo en la Presidencia y no mi c,apacidad. ): o 
e~pero, ya que me habéis honrado con vue:,,tro::: sufragius, y 
en atención al corto tiempo que nos q1 eda para concluir 
uue,-tras tarea , sertis lo más a:;iduo.,; que o:: fuere po::-ible 
en la continuación de los trabajos que nos están encomen
dados. 

Agotada la materia, se levantó la sesión a las once de la 
mañana.• El Presidente: José Román.- J. Anto. Pina.• Fe.fer
Jomo.- R. Fernández .• T. S. Henekcn.- Gmo. Tejera.- Pedro 
P. de Bonilla.- F. Peralta. 
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SES/O.Y EXTRAORDI '_ fll DEL 16 DE 

AGO TO DE 1854 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

Felipe Perdomo 
José Román 
José Antonio Bali$1a 
Guillermo Tejera 
Luis ~!artínez 
Basilio EchaYarría 
T eodoro S. Heneken 

Ticolá L"reña 

l!defonrn l\Iella 
Pedro Pablo de Bonilla 
Felipe Peralta 
Ramón Ferná1111ez 
Joaquín Lluhere· 
Pedro Y ah·erde 
José Antonio Pina 

A las 9 de la mañana y en presencia de la mayoría, 

compuesta de los Honorables Señores anolados al margen, 

se declaró abierta la sesión. Incontinenti -e le tomó jura

mento al Honorable l:-reña. elec•o ~ecretario en la se::ión 

<le ayer. 
En seguida se leyó el acta de la sesión del ll. y de • 

pué de una ligera obserrnción hecha por el Honorable Ro

mán, fué debidamente sancionada. También se le:ó el acta 

de la sesión del 12, la que _e aprobó. 
Dióse lectura a un oficio del Senado y a las obserrncio

nes hecha por aquella Honorable Corporación a la Ley so

bre Admini-,,traciún ProYincial que adjunta deYoh-ía a la 

Cámara. 
El Pre_idente :ometió a di ·cusión la primera observa

ción que Yersaba ·obre que el Puesto Jlilitar de .llacorí • de

pendía de la Común de Hato ~layar y no de la de an Jo é 

de lo Llano-, cuya obserYacióu fué aprobada por la ma

yoría. 
Dió.se lectura a la .:egunda ob"errnción por la que creía 

el Senado que Guayubín era Pue~to Militar y no Común, cu

ya di'cusión se aplazó para otro día, a fin de procurar e la 
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Cámara en ese interrnlo documentos o informes que atesti
guasen lo cierto. 

Seguidamente se pasó a la tercera observación que con• 
sistía, según la opinión del Senado, en que lo Jefe (;;upe
riores Políticos en lugar de hacer dos vi ·ita - por semestre, 
hiciesen solamente m1a, sobre cuya obser.ación no se susci
tó discusión alguna por haber advertido la Pre:::idencia que 
lmbo un error de pluma al copiar la ley, poniendo dos por 
.semestre en vez de dos por año. 

Acto continuo se dió lectura a la cuarta oh,-ervación re
ferente a que el sueldo del Secretario de la - Diputaciones 
Provinciales debía ser asignado por la misma Corporación 
y no por la ley. La lectura de esta obserrnción ocasionó al
gunas reflexiones de parte de lo Honorables Peralta, Val 
verde, Bonilla y Ureña, y sometida que fué a votación, no 
se aprobó, quedando el artículo tal como lo había redacta
do la Cámara anteriormente. 

Leída la quinta observación sobre que los estado- de
ingresos y egresos comprendan las cuentas de sus respecti
vos Ayuntamientos, la que despu 's de haber sido di ·cutida, 
fué aprobada por la mayoría. 

Después de lo cual y siendo la hora arnnzada, se lernn
tó la sesión.- El Pre-idente: Fe. Perdomo.- J. Anta. Pina.- B. 
Echavarría. - R. Femánde:::. - José Román.- T. . Heneken.
Gmo. Tejera.- F. Peralta.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESIOX DEL 19 DE AGOSTO DE 185..J 

Presidencia del Honorable Felipe. Pcrdomo 

Felipe Perdomo 
Pedro Pablo de Bonilla 
Pedro Can-ido 
Federico Peralta 
Ramón Fernár,dez 
José- Antonio BatHa 
Joa'Iufo Lluberes 
José Antonio Pina 

José Román 
Franci co Sardá 
Gui!lermo 'I ejera 
Pedrn Val·.e1de 
Ba::i!io Erhantrr:a 
Luis :\fartínez 
Nicolás U reña 

A pre:encia de la mayoría, compue::;ta ele los Honora
bles Señores anotados al margen, se declaró abierta la ~e
sión. 

Dióse lectura al acta anterior, la que foé sancionada a 
unanimidad. 

El Honorable Presidente manifestó que la orden del 
día llamaba a la Honorable Cámara a ver la primera lec
tma de la ley de patentes para el año 1855; la que se leyó 
por el Honorable Román, miembro de la Comisión de Re
dacción, y a medida que se iban leyendo sus artículos, torna
ban varios miembros la palabra, proponiendo algunas modi
iicaciones; pero que en razón a que esta era la primera lec
tura de dicha ley, el Presidente opinó que q•1edara la ley 
en el mismo estado para que, a debido tiempo, fuese con
:mltada la mayoría, sometí ndo las modificariones propne.· 
tas a votación, si hubiere opiniones contrarias. Lo q~1e se 
aprobó, y no habiendo otra cosa de que ocuparse. se levan
tó la esión a la una del día.- El Pre,,:dente: Fe. Perdomo.
R. Ferwindez.- B. Eclwvarría.- ]. Anto. Pina.- José Román.
F. Peralta.- Gmo. Tejera.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 22 DE AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

Felipe Perdomo 
José Román 
Basilio Echavarría 
Federico Peralta 
Joaquín Lluberes 
Luis Martínez 
Nicolás Ureña 

Francisco Sardá 
P dro Ricart 
Jo :é Antonio Batista 
Guillermo Tejera 
Pedro Valverde 
Ramón Fernández 
y José Antonio Pin·1 
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A presencia de la n,ayoría, compue:-ta de Jo" Honora
bles Señores anotados al margen, se declaró abierta la se
sión. 

Dióse lectura al acta de la anterior, la que fué sancio
nada a unanimidad. 

En seguida el Honorable Presidente e~puso que en la 
sesión del 16 se había dado conocimiento a la Cámara de 
las observaciones hechas por el Senado a la ley sobre Ad
ministración Provincial; y que con respecto a Guayubín na
da se había decidido, por lo que todos los miembros tenían 
la palabra. 

El Honorable Ricart propuso que se oficiase al Señor 
Ministro del Interior, a fin de que diera aclaraciones sobre 
el particular, para que la Cámara de Repre~entantes con da
tos oficiales decidiera lo más conveniente; otros miembros 
fueron de parecer que la Cámara decidiera sobre la mateTia, 
sin pedir aclaraciones, fundándose en que haLía ya las su
ficientes. Puesto a votación si se debían pedir aclaraciones 
al Ministro, la mayoría votó por la negativa, y resolvió que 
se sustituyese a la palabra Común las de Puesto Militar. 

El Honorable Presidente anunció que se iba a proceder 
a la segunda lectura y discusión de la ley sobre patente __ Se
guidamente el Honorable Román dió principio a su lectura 
como miembro de la Comisión de Redacción y habiendo lle-
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gado a las mo<lif icaciones propuestas en la anterior ses1011 
por los Honorables Román, F. Perdomo, Garrido, Peralta, 
Bonilla y Pina, relativas a que el Art. 13 expresara, que en 
ningún caso pudiera el recibo del Administrador suplir la 
patente, y que en caso de perderse ésta, se librara por quien 
corresponde un duplicado, haciéndolo constar en el regis
tro destinado al efecto. 

Que el Art. 16 imperara que a excepción de las dulce
ras y fruteras, está prohibida la venta por las calles, y que 
a los contraventores a esta disposición, se les decomise los 

,,. efectos que lleven y además se les condene a una multa de 
cuatro cientos pesos nacionales a favor de la Caja comunal, 
cuyo pago se efectuará en término de ocho días, obligándose 
a ello aun por apremio corporal. 

Que el Art. 18 se modificara facultando a los tenderos 
vender hasta una pieza. 

Que el Art. 19 acordara al Corregidor un dos por cien
to en lugar de un tres. 

Que la Villa de San Carlos figurara en la primera cla
se por estar extramuros de la Ciudad, y participar de las 
mismas ventajas que ofrece el comercio a los habitantes de 
1a Capital. 

El Presidente sometió a votación dichas modificaciones 
y la mayoría las aprobó. 

Después de lo cual y siendo la hora avanzada, se levan
tó la sesión.- El Presidente: Fe. Perclomo.- R. Fernández.- B. 
Echavarría.- ]. Anta. Pina.- ]osé Román.- Gmo. Tejera. - F. 
Peralta.- Pedro P. de Bonilla. 



SESION DEL 23 DE AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honoraúle Felipe Perdomo 

Felipe Perdomo 
Pedro Pablo de Bonilla 
Ramón Femández 
Federico Peralta 
Guillermo Tejera 
Basilio Echavarría 
José Antonio Pina 
1\icoLís Ureña 

Pedro Ricart 
Jo,é Román 
Teodoro . Heneken 
José Antonio Batí ta. 
Lui- :\Iartínez 
Ildefonso :\Iella 
Joaquín Lluberes 

Siendo las diez de la maii.ana. y a pre:encia de la ma~·o
ría, compuesta de lo::; Honorable· Se"íores ano~do.;; al mar• 
gen, se declaró abierta la se ·ióu. 

El Ho::-.ORABLE PRESIDE. "TE: Ho • está llamada la Cá
mara a continuar la se5ÍÓn de ayer soLre la ~egunda lectura 
y discusión de la ley sobre patentes. 

Se <lió principio a la lectura del arancel de dicha ley 
y el Honorable Fernández fué de opinión que los armado
Te de buques con quilla o sin ella, pagaran S 15 por cada 
lonelada, en lugar de $ 10. 

El Ho:--;oRABLE RrcART: El objeto de la Comi ·ióu al 
poner S 10, no fué otro que compensar la diferencia de la 
moneda. 

Se sometió a votación si se pagaban 10 o 15 pesos por 
tonelada y la mayoría decidió que ólo pagaran S 10, según 
Jo había e~tablecido la Comisión de Redacción. 

En eguida el Honorable Peralta fué de opinión que los 
alambiques pagaran por cada punto de 60 galones S 500, en 
lugar de $ 300 que establece la Comisión. 

El Honorable Felipe Perdomo expu-o que demás era 
pagar $ 300 por cada punto de 60 galones, en atención a que 
lo· boticarios y otros que hacían negocios de más importan
cia pagaban menos que los alamLiqueros. 
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El Honorable Bonilla apoyó la opinión de] Honorahle 
Peralta, fundándose en que quizás por ese medio habría me
nos destilaciones o serían más caros los licores causantes de 
la embriaguez que regularmente conduce a lo·· hombres a la 
desgracia. 

El Ho, -oRABLE füc, RT: Yo opinara en el mismo senti
do que el preopinante. si con aumentar la patente lw~ta e:;e 
grnclo. se 1ogl'aran los fines que se de::,ea. 

El Honorable Peralta ~osturn su ophlión por segunda 
vez. 

El Honorable Felipe Perdomo aclaró su opinión emiti
da e hizo otra observaciones, concluyendo que si se graYa
Lan unos impuestos, debían gravarse todos, porque la medi
da deLía ser general. 

El HoxoRABLE Ro. IÁN: Señores. El aumento de la pa
tente ha sido para compensar la diferencia de la moneda. 

El Ho~,ORABLE PERAL TA: Referente a lo que acaba de 
decir el Honorable Felipe Perdomo, soy de opinión que la 
medida de aumento sea extensiva a todos los impuestos. 

El Honorable Perdomo disintió de esa opinión dicien
do que en lugar de aumentar los impuestos, creía más con
veniente que se disminuyeran los gastos de la República. 

El Honorable Román corroboró esta opinión, y pue:<to 
a votación el impuesto fijado en el proyecto y la opinión del 
Honorable Peralta, apoyada por los demás miembros enun
ciados, la mayoría decidió, que los alambiques pagaran por 
cada punto de 60 galones $ 500. 

El Ho:'.'-WRABLE BO!\'ILLA: A pesar de haber triunfado la 
opinión a la cual me adherí, creo que no ha habido votación 
en Yirtud al Art. 57 de la Constitución. 

Con lo cual y siendo arnnzada lá hora, se lernntó la 
sesión.· El Pre::idente: Fe. Perdomo - Los Secre~arios: J. An
tonio Pina, T. S. Heneken; F. Peralta.- B. Echavarría.- Jo
sé Román.- Gmo. Tejera.- Pedro P. de Bonilla. 
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SESION DEL 2 DE ETIEJIBRE DE 18.54 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

Felipe Perdomo 
Teodoro S. Heneken 
Félix Mercenario 
Ramón Fernández 
Ildefonso Mella 
Francisco Sardá 
Pedro Ricart hijo 
Basilio Echavarría 
José Antonio Pina 

Jo é Román 
Pedro Pablo de Bonilla 
Guillermo Tejera 
Federico Peralta 
Jo é A.ntonio Bati,,,ta 
Pedro Vah-erde 
Luis J.\Iartínez 
Nicolá Creña 
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A presencia de la mayoría, compue ta de lo;; Honora
bles Señores anotados al margen. ~e declaró aLie1ta la se
sión. 

Dióse lectura al acta de la anterior, la que de-pué de 
algunas ligeras observaciones, fué ancionatla. 

En seguida debiendo procederse a la formación de las 
ternas para Jueces de los Tribunales de Co1rulado en con
formidad a la 4~ atribución del Art. 4 7 de la Constitución, 
se disolvió la Cámara para reunirse en Comisión general y 
formar las enunciadas ternas que son las ~iguiente : 

Candidatos propuesto para Juece del TTibunal de Con
sulado de la Capital: Señores Carlo Pierret. J. B. Ramírez, 
J. 1\1. Silverio, Juan Pou. J. . RaYelo, ~Ianuel Ramírez, 
Manuel Galván, Benito Pérez. Para Suplentes del mismo 
Tribunal: Señores Isidro Abren, J. García Fajardo, Anice
to Freiles, V. R. Delgado, J. B. Pellerano y Pedro Pérez 
Guerra. 

Candidatos propuestos para Juece- del TrilJw1al de Con
sulado de Puerto de Plata: Señore- J. l\Ia. Arzeno, Pablo 
Pujol, José Tejera, T. L. Villanueva, l\I. ::\fonsanto, Andrés 
de Portes, Jo é B. l\Ieyreles, Bruno Andreu, J. A. Hemán
aez. 
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Para Suplentes del mismo Tribunal: Señores Eduardo 
Dubocq, Telésforo Pelegrín, Francisco Jiménez, R. Reyes, 
Emilio Villanueva y Trinidad Peraza. 

Concluída esta operación se reunió de nuevo la Cama
ra y el Presidente nombró a los Señores Federico Peralta, 
José Mateo Perdomo, Teodoro S. Heneken, Francisco Sardá, 
Pedro Tomás Garrido, Ildefonso Mella y David Coén, miem
bros de una Comisión para que durante el receso de las 
Cámaras recojan todos los datos necesarios para reformar 
los Aranceles de Aduana en la próxima reunión legislativa. 

En acto continuo el Presidente consultó a la Cámara, 
si en lo sucesivo las votaciones debían hacerse a mayoría de 
votos o con la mayoría de las dos terceras partes de los 
miembros presentes. 

El HONORABLE VALVERDE: Opino que deben hacerse 
con la mayoría de dos terceras partes de los miembros pre
sentes, pues a mi modo de ver, el Art. 57 de la Constitución 
así lo exige. 

El HONORABLE BONILLA: Creo que la Cámara debe ate
nerse a las disposiciones del Art. 57 de nuestra Constitución, 
que están bien terminantes. 

El HONORABLE PERALTA : El Art. 57 de nuestra Cons
titución, al requerir la mayoría de las dos terceras partes de 
los miembros presentes, es para sancionar el conjunto de los 
artículos que forman la ley y no para sancionar cada artícu
lo en particular; si se observase lo que dicen los Honorables 
preopinantes, claro está que ninguna ley vería la luz públi
ca, pues en las estrictas mayorías en que siempre estamos, 
sería difícil que para sancionar cada artículo en particular 
hubiera esa mayoría de las dos terceras partes de los miem
bros presentes. 

El Ho:-fORABLE BONILLA: Y a que el Honorable Peralta 
op:ina en ese sentido, deseo cite un aitículo de la Constitu
ción que faculte a la Cámara a sancionar el conjunto de los 
artículos que componen la ley sin esa mayoría de las dos 
terceras partes. 
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El HONORABLE PERALTA: Aunque el Art. 57 de la Cons
tituc1ún ret1uitre lh:, Jos te1ceras p':1rles de lo,, rriembro:, p1e
sentes, a mi modo de ver es para sancionar la ley, que es el 
conjunto de sus aitículos, y un artículo no es una ley, ) por 
eso es que creo que basta solamente la mayoría absoluta de 
sufragios para sancionar cada artículo en particular; eso 
mismo se ha observado en las reuniones legislativas ante
riores, según lo justifican varios miembros que figuraron 
en ellas. 

El HONORABLE SARoÁ: Yo he sido uno de los miembros 
que he asistido a las Sesiones legislativas anteriores a ésta, 
) recuerdo que siempre se observó lo mismo que dice el Ho
norable Peralta, que esa mayoría de dos terceras partes era 
para sancionar el conjunto de la ley y no cada uno de sus ar
tículos en particular; si la Cámara observa esa mayoría de 
<los terceras partes, encontrándonos en una estricta mayoría, 
quedarán todas las leyes en receso, ¿ y qué le respondería
mos a nuestros comitentes cuando nos preguntaran, qué he
mos hecho en esta reunión legislativa? que las leyes queda
ron en receso por falta de la mayoría de las dos terceras 
partes. Esta respuesta sería bochornosa para mí y para to
dos los que sean de mi modo de pensar, por lo tanto opino 
que las votaciones se hagan con la mayoría absoluta de vo
tos cuando se someta a votación un artículo de ley. 

El HONORABLE FELIPE PERDO:'.\IO : Creo que para la san
ción de todo acuerdo de ley, es indispensable que las dos 
terceras partes de los miembros presentes se pronuncien, y 
de lo contrario no hay votación. 

El HONORABLE RoMÁ.......- : ~Ie parece que la mayoría de 
las dos terceras partes de los miembros presentes debe re
querirse para sancionar la ley y no cada uno de sus a1tículos 
en particular, y de lo contrario no saldrá a luz pública nin
guna ley, pues he observado en las votaciones que se han 
hecho, que la mitad más uno, ~e pronuncia siempre en pro o 
en contra de las proposiciones. 
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Hallándose suficientemente dilucidada la materia el 
Presidente cerró la discusión y sometió a votación si para 
sancionar cada artículo de la leyes, eran necesarias las dos 
terceras partes de los miembros presentes, o era suficiente la 
mayoría absoluta de votos; la mayoría decidió que era su
ficiente la mayoría aboluta de voto . 

Seguidamente se continuó la segunda lectura de la ley 
sobre patentes. 

El HONORABLE PRESIDENTE: Señores. En virtud que a 
los artículos votados se les ha aumentado un 150 por cien
to, soy de opinión que ese mi mo aumento se haga a los de
más impuestos. 

Esta opinión fué corroborada por el Honorable Ricart, 
el que propuso, además, que si el impuesto se hallaba creci
do o bajo, e disminuyera o se aumentara. Esta opinión fué 
aprobada por la mayoría. 

En el mi~mo instante propuso el Honorable Heneken 
que se difiriera la discusión de la Tarifa para la sesión pró
xima, a fin de que teniéndose a la vista el arancel de la Ley 
en vigor, se hiciera el aumento de los impuestos en propor
ción a él. Esta opinión fué rebatida por otros miembros que 
opinaron que debía continuarse la discusión, pero la mayo
ría resolvió que se difiriese para la sesión próxima. 

En seguida se leyó un oficio del Señor Vicente Anto
nio Reye~, Suplente de Representante de la Provincia de San
tiago, por el cual se excu a de no haber asistir a esta Sesión 
legislativa, y ofreciendo venir a la próxima reunión; la ma
yoría resolvió admitir ~u excusa. 

Acto continuo se le dió su primera lectura al proyecto de 
ley de Ayuntamientos, presentado por la Comisión nombra
da para elaborarlo; al que se le hicieron algunas observa
ciones por los Honorables F. Perdomo y J. A. Pina, los cua
les versaron sobre algunos artículos que no debían figurar 
sino en la Ley Orgánica; concluída la lectura, el Honorable 
l\'Iella propuso que se reformase el Art. 59 del Reglamento 
interior de la Cámara, en razón de no estar acorde con la 
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Constitución revisada, lo que e aprnbó por la mayoría, ofre
ciendo el .... eñor Ricart pre,-.entar el artículo redactado, en la 
sesión próxima. Despm' de lo cual, y iendo la hora ayan
zada, se levantó la _;esión.- El Pre.::>iclente: Fe. Perclomo.- T. 
S. Heneken.- B. Echavarría. - Gmo. Tejera.- F. Peralta.- Jo
sé Román.- Pedro P. de Bonilla.- J. Anto. Pina. 

SESION DEL 4 DE SETIE,lJBRE DE 1854 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

Felipe Perclomo 
Teocloro S. Heneken 
Francisco Sarclá 
Federico Peralta 
Guillermo Tejera 
Ildefonso '.\'!ella 
José Antonio Batista 
Basilio Echavarría 
Jo é Antonio Pina 

José Román 
Pedro Pablo de Bonilla 
Félix }lercenario 
Pedro Vah-erde 
Luis Iartínez 
Ramón F emández 
Joaquín Lluberes 
Nicolás Ureña 

A presencia de la mayoría. compuesta de lo Honora
bles anotados al margen, e declaró abierta la se ión. 

Dióse lectura al acta del 22 de Agosto; fué sancionada 
a unanimidad. 

En eguida se leyó un oficio del Senado, remitiendo la 
Ley Orgánica para los fine constitucionales, la mayoría de
cidió se aplazase la lectura de ella para la próxima ~e ión. 

Acto continuo se leyó el artículo adicional al Regla
mento interior de la Cámara de Repre-entantes, el cual fué 
ancionado a unanimidad, con excepción del Honorable Pe

ralta, que votó en contra. 
La orden del día, trayendo la continuación de la egun

ga lectura y discusión de la ley de patentes; hubo una larga 
discusión sobre las botica , opinando unos que solamente 
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hubiese una clase, y otros que dos; la mayoría decidió que 
las boticas sin laboratorio pagasen una patente de $ 1000, 
y que las que lo tuviesen y además vendieren pomada y 
otras esencias, pagasen la patente de $1500. 

A proposición de la Comisión nombrada para elaborar 
el proyecto de ley de patentes, se le fijó a los pacotilleros 
que trafican de un pueblo a otro con mercancías, una paten
te de $400. 

Se le suprimió la patente a los quincalleros, por no 
existir en la República estos establecimientos. 

A los posaderos se les fijó una patente de $300. 
Concluída la lectura de la ley de patentes, el Presiden

te ordenó al Secretario que hiciese una circular invitando a 
los miembros ausentes a que asistan a las sesiones, hecho lo 
cual y siendo avanzada la hora se levantó la sesión.- El Pre
sidente: Fe. Perdomo.- T. S . Heneken.- F. Peralta.- B. Echava
rría.- Gmo. Tejera.- José Román.- Pedro P. de Bonilla.- J. 
Anto. Pina. 

SESION DEL 6 DE SETIEJIBRE DE 1854 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo 

Felipe Perdomo 
Félix Mercenario 
Guillermo Tejera 
Ramón Fernández 
Pedro Pablo de Bonilla 
Basilio Echavarría 
Ildefonso Mella 
Jo é Antonio Pina 

Francisco Sardá 
Federico Peralta 
J osé Antonio Batista 
Luis Martínez 
Joaquín Lluberes 
Pedro Valverde 
Nicolás Ureña 

A presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
bles Señores anotados al margen, se declaró abierta la se-
sión. 
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Leyóse el acta de la sesión del 2 de Setiembre, la que 
fué sancionada a w1animidad. 

La orden del día trayendo la lectura y di cusión de la 
Ley Orgánica enviada por la Cámara del Senado en confor
midad a lo que prescribe nuestro Pacto Fnndamental; dió 
lectura de ella el Secretario Ureña. 

De la lectura de ella surgieron las siguientes 0Lserva
s10nes: 

JQ, observación. En el Art. 12. Opinó la Cámara que no 
hay la claridad que las leyes requieren, y cree que en ,ez de 
decir Los Jueces, aunque a_ntes hayan obtenido título de De
ÍEnsores sería mejor decir: Los Jueces, aunque antes de ser
lo hayan obtenido título de Defensores. 

2g observación. En el Art. 16. Suprimir las palabras 
por apoderados. . 

3q, observación. En el Art. 24. Sería justo que los Al
calde en vez de conocer y juzgar en último reso11e ha~ta la 
suma de cien pesos fuertes sólo pudieran hacerlo ha~ta cin
cuenta pesos fuertes, y que de cincuenta hasta ciento, tu
vieran que asociarse con uno de sus Suplentes, y que en caso 
de no e tar acordes en opinión, llamaran a un Regidor para 
que dirimiera el conflicto. 

4(} observación. En el Art. 25. Sustituir a la palabra 
Constitución, la de conciliación. 

sc.i observación. En el Art. 28. En lugar de cien pesos 
poner cincuenta. 

6q, observación. En el Art. 34. Sería bueno establecer 
que los Alcaldes conocieran de la contravenciones de ~im
ple policía en último recurso, salvo en los casos previ tos 
por el Art. 172 "del Código de Instrucción criminal. 

7g, observación. En el Art. 44. Suprimir lo que sigue: 
en que pueda resultar al reo pena aflictiva o infamante. 

89· observación. En el Art. 63. Poner en lugar de la pa
labra pesos la de francos, para que guarde más armonía con 
los Códigos vigentes. 

99 observación. En el Art. 64. Suprimir o del apodera-
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do, para que guarde analogía con la supresión hecha en el 
Art. 16. 

]0{1 observación. En el Capítulo VII, que se refiere a la 
Cámara de Consejo y de Acu ación, sería justo y casi indis
pensable adicionar un artículo en que se estableciera de tm 

modo absoluto que las decisiones de la Cámara de Consejo 
y de Acusación iueran siempre a mayoría de votos, no obs
tante lo imperado en el Art. 133 del Código de Instrucción 
criminal. 

lJ (t observación. En el Art. 81. Parece más oportuno 
dejar a la Corte de Justicia la facultad de nombrar su Se
cretario. 

12« observación. En el Art. 83. Como por la misma ley 
se establece que nunca el número de los Suplentes debe ex
ceder el de lo Jueces en la formación de un Tribunal, sería 
bueno para hacer un todo más armónico, que la Cámara de 
Consejo y de Acusación de que habla este artículo, la for
maran dos Jueces titulares de la Suprema Corte de Justicia 
y uno del Tribunal de Primera Instancia. 

13g, obserz:ación. En el Art. 86. Suprimir o fuera del 
ejercicio de sus funciones . 

JJ,{t observación. En el Art. 89. Suprimir también fue
ra del ejercicio de sus funciones . 

15\1 observación. En el A1t. 93. Como en los asuntos de 
Comercio están comprendidos los marítimos, la Cámara cree 
que debe suprimirse la palabra marítimos, para evitar re
dundancias. 

16<1 observación. En el Art. 99. La oposición hecha a 
una decisión de la Cámara de Consejo y de Acusación, debe 
llevarse a la Suprema Corte de Justicia, y no a los Tribu
nales de Primera Instancia, a cuyo gremio pertenecen ,el Fis
cal y los mismos Jueces de cuya decisión se apela. 

J7(i observación. En el Art. 103. Sería más útil para la 
República, no limitar a doce el número de Defensores, por
que sería en cierto modo impedir que la juventud se dedi
cara al estudio de los diferentes derechos que forman la ju-
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risprudencia cuando e tuviera completo e~te número, 
aquí se seguiría que no tendríamos hombre~ aptos para apli
car las leye:,;, micntra.s que habría hombre que supieran in
vocarlas a fayor <le su clientes. 

1811 oúserración_ En el .\.rt. 106. Agregar, y a sus pa
rientes hasta el grado de primo hermano inclusive. 

Jg;i observación. En el Art. 108. La Cámara cree que 
debe ser ilimitado el número de Agrimen~ore . 

20(!, observación. En el Art. 111. Conviene bajo todos 
a pectos co11cc<lu a los tribunales la facultad de nombrar 
su ecretarios. 

2](L observación. En el Art. 115. La Cámara, annque 
con pena, se Ye en la necesidad de confe:;ar que no ha com
pren<li<lo el genuino sentido de e te artículo. Sería de de~ear 
que el Senado lo redactara de nueyo con toda la claridad po
sible, pues la obscuridad en materia de leyes, es una de las 
mayores calamidades que pueden sobrevenir a los pueblos. 

Siendo la hora avanzada, e -uspendió la sesión para 
continuarla mañana ::;iete.- El Pre~i<lente : fe_ Perdomo.- F. 
Peralta.- B. Echavarría.- Gmo. Tejera. - José Román.- J . Anto. 
Pina.- Pedro P. de Bonilla. 

SESION DEL 7 DE SETIEJIBRE DE 1854. 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo. 

Reunida la competente mayoría, se continuó la lectura 
de la Ley Org,inica. 

Leyóse el Art. 116 y no ufrió ninguna observación. 
22(t observación. En el Art. 1 r . La remoción, destitu

ción, etc. de los secretario , debe operarse por el mismo tri
bunal a que pe1tenecen, e to e , bajo la per ua_ión de que el 
Senado accederá a las observaciones introducidas a los ar-
tículos 81 y 111. 

5
~ 

de la 
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23g observación. En el Art. 126. La Cámara juzga que 
todo este artículo debe suprimirse; no sólo porque su esencia 
debe ser objeto de un reglamento interior, sino porque esta 
misma ley tiene establecido que en todos los Tribunales ha
hrá por lo menos cinco audiencias por semana. 

24g, observación. En el Art. 140. Suprimir las pala
Lras: fuera del ejercicio de sus funciones, para que guarde 
consonancia con las supresiones hechas a los artículos 86 
y 89. 

25g observación. En el Art. 144. Sustitúyase: Si el Juez 
fuere declarado culpable, en vez de decir si se declara con 
lugar la queja; porque de que una queja se admita, no se 
sigue que aquel contra quien se hace sea declarado culpable. 

26g, observación. En el Art. 155. La Cámara cree que 
habría varios inconvenientes en trasladar el archivo del ex
tjnguido Tribunal de Apelaciones de Santiago a la Suprema 
Corte de Justicia, y que además no sería muy fácil a aque
llos habitantes, proveerse con la prontitud que quisieran, de 
algunos actos existentes en dicho archivo; por esto sería más 
obvio y conveniente que dicho archivo fuera depositado en 
el Tribunal de Primera Instancia de aquella Ciudad. 

27g, observación. Al Art. 156. Por último la Cámara 
observa que no toca a la Ley Orgánica declarar la extensión 
de los Tribunales Justicias Mayores, pues de hecho están su
primidos por la Constitución revisada. 

Leyéronse los demás artículos y fueron aprobados, que
dando discutida la Ley Orgánica, se resolvió enviar copia de 
las precedentes observaciones al Senado, para los fines con
venientes. 

El HONORABLE PRESIDENTE: Señores. Habiendo remiti
do el Senado la Ley de Cámara de Cuentas, consulto a los 
miembros si se discute dicha ley mañana. 

La mayoría resolvió que sí, y siendo muy avanzada la 
hora, se cerró la sesión a las 8 de la noche.- El Presidente: 
Fe. Perdomo.- F. Peralta.- Gmo. Tejera.- B. Echavarría.- Jo
sé Román.- Pedro P. de Bonilla.- J. Anto. Pina. 
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SESION DEL 8 DE SETIEJIBRE DE 1854. 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo. 

Presente la mayoría, compuesta de lo Honorables Feli
pe Perdomo, Francisco Sardá, Félix ~lercenario, Federico 
Peralta, Guillermo Tejera, José Antonio Batista, Ramón Fer
nández, Luis Martínez, Pedro Pablo de Bonilla, Joaquín Llu
Leres, Basilio Echavarría, Pedro Vah-erde, Ildefonso ;de
lla, Nicolás Ureña y José Antonio Pina ~e declaró abierta ia 
sesión. 

No se dió lectura al acta de la sesión anterior por no eE.
tar redactada. 

El Presidente anunció a la Cámara que en conformidad 
a la resolución de ayer, se iba a principiar la lectura y dis
cusión de la ley de Cámara de Cuentas que envió el Senado 
en conformidad a lo que prescribe el Art. 60 de nuestro Pac
to Fundamental. Se principió la lectura y de ella ~urgieron 
las siguientes observaciones. 

JIJ, observación. Al Art. 69. Que a cada miembro de la 
Cámara de Cuentas, se le asigne la suma de ocho cientos pe
sos mensuales, en lugar de mil, y a cada secretario tres cien
tos en lugar de cuatro cientos. 

2\1 observación. Al Art. 79. Que e agregue al fin del 
primer inciso de este artículo: r las le,-es. 

3g, observación. Al Art. 15. Que se suprima la palabra 
incapacidad. 

Los demás artículos fueron sancionados sin observacio
nes resolviéndose enviar copia de las precedentes al Senado, 
en conformidad a lo que prescribe nuestro Pacto F undamen
tal. 

Agotada la materia se levantó la sesión a las dos de la 
tarde.- El Pre idente : Fe. Perdomo.- B. Echavarría.- F. Pe
ralta.- ]osé Román.- Gmo. Tejera.- J. Anta. Pina. 
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SESION DEL 12 DE SETIEMBRE DE 1854. 

Presidencia del Honorable Felipe Perdomo. 

Felipe Perdomo 
Félix i\Iercenario 
Jo:;é Antonio Bati:,ta 
Ramón Fernández 
Basilio Echarnrría 
Pedro Rica1t hijo 
Joaquín Lluberes 
Guillermo Tejera 
José Antonio Pina 

Teodoro Stanley Heneken 
José Román 
Pedro Pablo de Bonilla 
Federico Peralta 
Pedro Valverde 
lldefonso Mella 
Luis Marlínez 
Nicolás Ureña 

Siendo las diez de la mañana y a presencia de la mayo-
J"Ía, compuesta de los Honorables Señores anotados al mar
gen, se declaró abie1ta la sesión. 

Leyóse el acta del 4 de Setiembre, y fué aprobada pre
via una ligera observación del Honorable Peralta. 

En seguida se procedió a la última lectura y sanción 
de la ley de patentes. 

Se leyó el primer Considerando, y a proposición del Ho
norable P . Ricart, se sustituyó la palabra fluctuación a la de 
depreciación. 

Los Art . 19, .29 y 39 fueron sancionados. 
En el Art. 49 opinó el Honorable Ureña que se supri

miera la palabra solamente, lo que se decidió por la ma
yoría. 

Los Arts. 5, 6, 7, 8, 9, 10, ll, 12, 13 y 14, fueron san
cionados. 

A los Arts. 15, 16 y 17, se les hizo una ligera modifi
cación. 

Los Arts. 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24, fueron sancio
nados. 

Terminada la lectura y sanción de la Ley de Patentes, 
se pasó a discutir la Tarifa. 
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Lo Honorables Heneken y Román fueron de op1111on 
que a los armadore de buque se les fijara ·.~ por tonela<la 
en lugar de $10 que trae el proyecto; esta opinión fué corro
borada por el Honorable Vah-enle, y la mayoría decidió que 
solo pagasen $5. 

Leyó:,e el A1t. 29 y la mayoría decidió que sólo paga_e 
la patente de $300. 

Leído el Art. 39 y di cutido, se sancionó de este modo: 
Los boticarios con laboratorios químicos , 1.000.- Los boti
carios sin laboratorios: l\1 clase. 600.- 2CI cla e. 400 .. Ca
sas de truco o billares, $900.- Consignatarios, . 1.500.- Mer
deres en grueso $800.- Por menor en /o::,a, etc. ,;200.- Ten
deros, según el proyecto.- ;llercaderes de liquidas, la mitad 
ae lo que paga el pulpero.- Especuladores, $-100.- Mercade
res en alquitrán, $4,00.- Panaderos ]!7 clase, 200.- 2'! clase, 
5150.- Pacotilleros, etc . . 200.- Posadero libres). Sa tre~, 
conforme al proyecto. Sombrereros, ."100.- Carpinteros Id. 

Quedó sancionada la Tarifa anexa a la Ley de Patentes. 
Acto continuo se leyó una carta del Honorable Feo. 

Sardá, miembro de la Cámara de Repre_entante~, piJiendo 
m1a licencia para curar e, la que le fué acordada. 

También se leyó un oficio del enado participando la 
muerte dd Senador Damián Ortiz y pidiendo a la Cámara lo 
reemplace; se decidió ocuparse <lel reemplazo en la primera 
sesión. 

El Honorable Heneken presentó un pro;ecto de decreto 
aumentando el derecho de las toneladas. el que fué tomado 
en colbideración y declarado de urgencia. 

Agotada la materia, se cerró la :,esió,1 a la una y media 
del día.- El Presidente: Fe. Perdomo.- B . Eclzaz:arría.- Gmo. 
Tejera.- F. Peralta.- Pedro P. de Bonilla .- José Román.- J. 
Anta. Pina. 

J 
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SESION DEL 8 DE NOVIEJJBRE DE 1854. 

Presidencia accidental del Se,íor Félix Jll ercenario 

Félix 1 lercenario 
José Román 
Pedro Pablo de Bonilla 
Ildefonso Mella 
Guillermo Tejera 
Luis Martínez 
Pedro Tomás Garrido 
Basilio Echavarría 

Federico Peralta 
Felipe Perdomo 
Jo ·é l\Iateo Perdomo 
Ramón Fernández 
Pedro Valverde 
José Velasco 
José Rosario Bernal 
Joaquín Lluberes 

A presencia de la mayoría, compuesta de los Señores 
anotados al margen, se instaló el bufete provisional; presi
dió el Señor Félix Mercenario como mayor de edad, y los 
Señores Pedro Tomás Garrido y Jo é Rosario Bernal como 
más jóvenes, actuaron de Secretarios. 

Lo Señores Ildefonso l\Iella y J. l\L Perdomo fueron 
nombrados Escrutadores. 

Se repartieron boletas para nombrar el Presidente defi
nitivo, y resultó con mayoría de 11 votos el Señor Federico 
Peralta, el que prestó el juramento constitucional. 

En seguida se procedió a nombrar el Vice-Presidente; 
se repartieron boletas y resultó del primer escrutinio, que 
nadie obtuvo mayoría; se procedió a nueva elección y obtuvo 
mayoría de 13 votos el Señor Román, el que prestó jura
mento. 

En seguida se repartieron boletas para nombrar los Se
cretarios, y resultaron electos los Señores N. Ureña y J. R. 
Bernal; éste último prestó juramento, y no así el Señor Ure
ña, por no estar presente. 

El P:::esidente poniéndose de pie, dijo que desde este 
día quedaba instalada la Cámara de Representantes, y que 
en conformidad a lo que prescribe el Pacto Fundamental, se 
pondría en conocimiento del Poder Ejecutivo. 
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El Presidente dijo que en la sesión pasada no hubo 
tiempo de reemplazar al difunto Senador Damián Ortiz, y 
que si se creía convenienle se procedería a dicho reemplazo; 
este dictamen fué aprobado y dejó la elección para mañana 
a las nueve de ella.- El Presidente: F. Peralta.- B. Echava
;Tía.- J. Anta. Pina.- Luis Martinez .• J. JI . Perdomo.- Gmo. 
Tejera.• Felis Mercenario.- Pedro P. de Bonilla, Secret9. 

SESION DEL 9 DE NOVIEJIBRE DE 1854. 

Presidencia del Honorable Federico Peralta. 

Federico Peralta 
Félix :Mercenario 
Felipe Perdomo 
José Mateo Perdomo 
Pedro Valverde 
Basilio Echavarría 
Joaquín Lluberes 
José V elasco 

José Román 
Guillermo Tejera 

Pedro PaLlo de Bonilla 
Luis :.\Iartínez 
Ildefonso Mella 
Ramón F ernández 
José Antonio Pina 
José Rosario Berna] 

Siendo las nueve y tres cua1tos de la mañana y a pre
sencia de la mayoría, compuesta de los Honorables anotados 
al margen, se declaró abierta la sesión. 

Se procedió a dar lectura del acta anterior que fué 
sancionada. 

En seguida se dió lectura a un oficio del Senado ( ins
talado en Cámara) sobre la dimisión hecha por el Señor 
Juan Luis Franco Bidó del cargo de Senador y pidiendo su 
reemplazo. 

El Presidente manifestó a la Cámara que debía proce
derse a la nominación del Senador que reemplazase al di
funto Damián Ortiz, en la Provincia de Azua. A cuyo efecto 
se repa1tieron las boletas, nombrándose de Escrutadores a 
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Jos Señores Ildefo1ro l\Iella y Felipe PerJomo, resultando 
del escrutinio el Honorable Luis l\Iartínez con una mayoría 
de 9 votos, quedando por consiguiente nombrado Senador 
por la Provincia de Azua. 

Repartióse en seguida las boletas para el nombramiento 
del Senador por la Pro,·incia de Santiago. Despojado el es
crutinio, el HonoraUe Federico Peralta obtm·o una mayoría 
<le 10 votos, y quedó nombrado Senador. 

Oficióse a la Cámara del Senado participándole de las 
elecciones. 

Se cerró la sesión siendo las diez y cuarto.- El Presi
dente : F. Peralta.- losé Román.- B. Echavarría.- Gmo. Teje
ra.- ]. Anto. Pina. - Luis lllartínez. - J. Lluberes.- Felis Merce
nario. 

SESI01V DEL 11 DE ,YOVIEJJBRE DE 1854 

Presidencia del Honorable Vice-Presidente José Román 

José Román 
Pedro Pablo de Bonilla 
Pedro Tomó Garrido 
Joaquín Lluberes 
Basilio Echavarría 
Ramón Fer:nández 
Nicolás U reña 

Felipe Perdomo 
Ildefon.so Mella 
José Antonio Pina 
José Vela seo 
Pedro Valverde 
José Bernal 

Presente la mayoría, compuesta de lo~ HonoraLles ano
tados al margen, se declaró abierta la sesión. 

Leyóse un oficio del Señor Federico Peralta participan
<lo que habiendo sido electo Senador por al Provincia de 
Santiago, optaba e te destino y que lo participaba a la Cá
mara para qúe lo reemplaza e en el destino de Presidente. 

El HONORABLE FELIPE PERD0:.\10: Según los Reglamen
tos el Vice-Pre idente está llamado a reemplazar al Presi-
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<lente. Y que opinaba que no debía nombrarse Presidente y 
~í un Vice-Presidente. Esta opinión fué aprobada por la ma
yoría . 

Aquí el Presidente pronunció un lúcido discurso. 
Procedióse a la nominación del Vice-Presidente des

pué~ de repartidas las boletas; resultó del escrutinio el Se
ñor Ildefonso Mella, con una mayoría de 12 yotos sobre 13, 
y prestó el juramento de uso. 

Se leyó un oficio del Señor J. Ma. Silverio, Suplente de 
la Provincia de Santiago, pa1ticipando que no admite; y se 
determinó llamar al Suplente, y así mismo requerir al Señor 
Vicente Antonio Reyes para que concurra a las sesiones, y lo 
mismo al Señor Lorenzo Santamaría. 

Leyóse un oficio del Senado participando la dimisión 
del Señor Juan B. Lovelace del cargo de Senador por esta 
ProYincia y pidiendo su reemplazo; repartidas las boletas y 
del escrutinio resultó que el Señor Tomás Bobadilla obtuvo 
13 votos, y se decidió participarlo a dicho Señor y al Senado. 

No viniendo otra cosa, se levantó la sesión, siendo las 
doce del día.- El Presidente.- José Román.- B. Echarnrría.
J. Anta. Pina.- Pedro P. de Bonilla.- Gmo. Tejera.- J. Llu
beres. 

SESION DEL 13 DE NOVIE51BRE DE 1854 

Presidencia del Honorable José Román 

Siendo las nueve y media de la mañana y a presencia 
de la mayoría, compuesta de los Honorables José Román, Fé
lix l\Iercenario, Ramón Fernández, Guillermo Tejera, José 
Antonio Batista, Pedro Pablo de Bonilla, Basilio Echava
rría, Joaquín Lluberes, Pedro Valverde, Ildefonso Mella, 
José Rosario Bernal y Felipe Perdomo, se declaró abierta 
Ja sesión. 
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El Honorable Presidente pidió se diera lectura del acta 
de la sesión anterior, y como no estaba redactada, se dejó 
para la próxima. 

En seguida manifestó a la Cámara que el objeto de su 
reunión era para tomarle juramento al Suplente Francisco 
Fauleau que debe reemplazar al Señor Federico Peralta, lo 
que se verificó previas las formalidades de costumbre, to
mando en seguida el Honorable Fauleau su asiento corres
pondiente. 

Se dió lectura de un oficio del Señor Tomás Bobadilla, 
aceptando el cargo de Senador en reemplazo del Señor J. B. 
Lovelace. 

No habiendo otra cosa de que ocuparse, se cerró la 
sesión.- El Presidente: ]osé Román.- B. Echavarría.- Pedro 
P. de Bonilla.- ]. Anta. Pina.- J. Lluberes.- Felis Mercena
rio. 

SESJON DEL 13 DE NOVIE1}lBRE DE 1854. 

Presidencia del Honorable José Román. 

Presente la mayoría se declaró abierta la sesión. 
El PRESIDENTE: Señores. · Como miembros que sois de 

la Cámara, sabéis que se ha sometido un proyecto de revi
sión de Constitución para que se apruebe. 

El Honorable Mella leyó un discurso que dice así. ( *) 
( Aquí el discurso) 

El Honorable Fauleau apoyó al Honorable Mella. 
El HONORABLE UREÑA: Opino que antes <le proceder a 

nada, se haga imprimir el proyecto para que mientras la 
prensa se ocupe en ella, se acuerde ese tiempo moral que 
piden los Honorables Mella y Fauleau. 

El Honorable Valverde apoyó al Honorable Ureña. 

( *) No figura en el original. 
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Se sometió a votación la opinión del Honorable e a, 
y prevaleció, resolviéndose que el _ Iiércole- a las nueve de 
la maúana se rewlirían para resolver sobre la revisión. 

El Preúdente <lió conocimiento que el Señor Lorenzo 
Santamaría había contestado que no se había presentado a 
pre Lar el Juramento por carece·r de uno de los requisito:, que 
requiere la Constitución para ser Representante, que es no 
tener bienes raíces. 

Agotada la materia, se levantó la sesión.- El Presidente: 
]osé Román.- Gmo. Tejera.- B. Echavarria.- J. Anta. Pina.
Pedro P. de Bonilla.- Felis Mercenario.- J. Lluberes. 

SES!ON DEL 16 DE 1YOV!EMBRE DE 185.J 

Presidencia del Honorable ] osé Román 

Presente la mayoría y siendo las 9 y media de la maña
na, se declaró abiei1a la sesión. 

El PRESIDENTE dijo: Señores. La orden del día tiene 
por (mica disposición ver si la Cámara comiene en pedir al 
Congreso la revisión de la Constitución vigente y que fué 
revi~ada en Febrero de 1854. En esta virtud todos tienen la 
palabra. 

Pasaron algunos momentos de silencio, y el Presidente 
volvió a dirigirse a los Representantes diciendo: puesto que 
ninguno de los Honorables quiere tomar la palabra voy a o
meterlo a votaciones; los que fueren de opinión que se pida 
al Congreso la revisión del Pacto Fur1damental lo manifes
tarán parándose, los que no, se quedarán sentados. 

Los Honorables Val,;erde, R. Fernández, P. P. de Bo
nilla, F. l\Iercenario, F. Perdomo, Gmo. Tejera, J. A. Pma, 
Joaquín Lluberes, J. A. Batista, B. Echavarría, J. R. Bemal 
y el Honorable Presidente, estuvieron por la primera propo
sición, y por la segunda los Honorables J. Yelasco, Feo. 
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Fauleau, J. l\I. Perdomo, T. S. Heneken, P. T. Garrido y N. 
Ureüa. 

Hecho lo cual se lernntó la se::,ión, despué::, de haber 
1·esuelto escribir al Presidente del ~enado, noliciándole de 
lo ocurrido.• El Presidente: ]osé Román.- Gmo. Tejera.- Ba
silio Echavarría.• J. Anto. Pina.- Pedro P. de Bonilla .• J. 
Lluberes.• Felis Mercenario. 

SESION DEL 27 DE NOVIEUBRE DE 1854 

Presidencia del Honorable Félix Mercenario 

y del titular José Román 

Félix Mercenario 
Felipe Perdomo 
José _ Iateo Perdomo 
Guillermo Tejera 
José Antonio Batista 
Pedro Valverde 
Nicolás Ureña 
José Rosario Berna! 

Teodoro Stanley Heneken 
Ildefonso :i\Iella 
Pedro Pablo de Bonilla 
Ramón Fernández 
José Román 
José Antonio Pina 
José V elasco 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 27 días del mes 
de Noviembre 1854 y ll 9 de la Patria, se reunieron en el 
local destinado para las sesiones de la Cámara de Represen
tantes los Honorables Señores anotados al margen, los que 
constituyendo la mayoría se procedió a la elección de un 
Presidente definitivo; presidió el Señor Félix Mercenario 
como mayor de edad, actuaron de Secretarios los Honora
bles N. Ureña y J. A. Pina como más jóvenes, y fueron nom
brados Escrutadores los Sres. Ildefonso Mella y J. 1\1. Per
domo; se repartieron boletas a cada miembro y despojado el 
escrutinio resultó electo Presidente con mayoría de doce v,1-
tos el Señor José Román, el cual prestó por ante el Presiden
te accidental el juramento constitucional. 
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En seguida se procedió a nombrar un Vice-Presídente, 
se repartieron boletas y obtuvo una mayoría de nueve votos 
el Señor Felipe Perdomo, el que también prestó juramento. 

Acto continuo se pasó a nombrar los Secretarios; obtu
vieron mayoría los Señores P. P. de Bonilla y Guillermo 1e
jera, los cuales prestaron juramento. Concluída esta overa
ción se determinó poner en conocimiento del Poder Ejecuti
vo y del Senado la instalación de la Cámara de Representan
tes, y no habiendo otra cosa de que ocuparse, se suspendió la 
sesión a las diez y media del día.- El Presidente: José Ro
mán.- Felis 11'1ercenatio.- B. Echavarría.- Pedro P. de Boni
lla.- Gmo. Tejera. - J. Anto. Pina.- J. M. Perdomo. 





CONGRESO NACIONAL 
(Mayo - Setiembre de 1854) 





SESION DEL 26 DE MAYO DE 1854 

Presidencia del Hqnorable Juan Bautista Lovelace 

En la Capital de la República a los -reinte y seis días 
del mes de Mayo del año 1854 y lF' de la Patria, siendo las 
ocho y media de la mañana, previa circular del Honorable 
Señor Presidente del Senado convocando los miembros de 
anilios Estamentos para oír la lectura del 1len5aje del Señor 
Presidente de la República, se reunieron en el local destina
do para las sesiones del Congreso Nacional, los Honorables 
miembros siguientes: Juan Bautista LoYelace, Presidente; Fe
lipe Perdomo, Vice-Presidente; Damián Ortíz, Alejandro 
Joubert, Cristóbal José de l\foya, Juan Luis Franco Bidó, Fé
lix l\Iorilla, José María Morales, Telé foro Objío, Senado
res. Félix :Mercenario, Francisco Sardá y Carl1onell, José l\fa
teo Perdomo, Pedro Valverde, Pedro Torná- Garrido, David 
Coén, José Román, José Velasco. Guillermo Tejera, Pedro 
Pablo de Bonilla, Gregorio Soñé, Federico Peralta, Ilde
fonso Mella, Joaquín Lluberes, Pedro Ricart hijo, José Rosa
rio Bemal, Luis lVIartínez, Ramón Fernández, Representan
tes. 

El Honorable Presidente expuso que teniendo por ob
jeto la sesión de este día oír el i\Iensa je del Señor Pre::;idente 
de la República, le parecía oportuno nombrar una Comisión 
del seno del Congreso, para que le acompañase a este local, 
y en u o de las facultades que le confiere el Reglamento in
terior, nombró miembros de dicha Comisión a los Honora-
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bles Señores José María Morales, Cristóbal José de Mo:¡ a, 
Ramón Fernández, Guillermo Tejera y Fedel'ico Peralta. 

En e te estado se suspendió por un momento la sesic:in 
y salió la Comisión que debía avisar al Señor Presidente de 
que el Congreso estaba dispuesto a recibirle en su seno. 

Pocos in tantes después se presentó el Señor Presiden
te de la República acompañado de los Señores Ministro <le 
Hacienda, Comercio y Fomento, del de Interior, Policía y 
Agricultura, del de Justicia e Instrucción Pública y Relacio
nes Exteriores, del de Guerra y Mari,."la y Obras Públicas, 
de los Señores Cónsules de S. M. el Emperador de los fran
ceses, de S. M. Británica y de la República de los Estados 
de la Unión Americana, y de su Estado Mayor; los que to
maron asiento en sus respectivos lugares. El Honorable Pre
si<lente le dirigió la siguiente alocución : 

SEÑOR PRESIDENTE: El Congreso Nacional, cuenta siem
pre como fausto el día en que tiene la dicha de recibir en su 
seno al Primer Magistrado de la B.epúLlica, para cumplir 
con lo imperado por la Constitución de dar cuenta circuns
tanciada de los actos de su Administración. 

Inmediatamente el Señor Ministro de Hacienda, Comer
cio y Fomento, dió lectura del Mensaje que es como sigue 
( aquí el Mensa je que queda archivado) ( *) 

El HONORABLE PRESIDE~TE contestó : Señor Presidente. 
La Representación l'\acional, no esperaba oír del Jefe del 
Estado, otras palabras que las que ha expresado en su l\fon
sa je. El Cuerpo Legislativo, profundamente penetrado de la 
ardua y honrosa misión que le ha sido encomendada por sus 
comitentes, hará todos sus esfuerzos para dar cumplimiento 
a sus tareas, marchando en armonía con el Poder Ejecutivo, 
y con las necesidades actuales del país. De esta un· ón es
trecha, de la perfecta inteligencia que debe reinar entre los 
grandes poderes del Estado, emanarán necesariamente gran
des y fecundas mejora en el orden social, la estabilidad en 

(*') Véase Apéndice, doc. N9 14. 
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nuestras instituciones y la felicidad de nuestros conciuda
danos. 

Tales han sido los sentimientos que siempre hemo re
conocido en el Ilustre Libertador de la Patria, y los que ani
maI]. a la Representación Nacional. En e:,ta Yirtud, los por
menores de su l\Iensaje, serán el objeto constante de sus pro
fundas meditaciones, y comunicarán oportunamente, con el 
Poder Ejecutivo, sobre los grandes interese de que trala. 

El Presidente reiteró su buenos sentimientos en el 
particular, y se retiró jw1!0 con los :Ministros, el Cuerpo di
plomático, su E:,tado l\Iayor, y los indi ·iduos de la Comisión 
del Congreso. 

Seguidamente el Honorable Señor Pre:,,idente procedió 
a nombrar las Comisiones que deben ocupa:::se de e::;::arninar e 
ü1fonnar sobre las diferente l\Iemorias sometidas al Congre
so, y fueron compuestas en e te orden: Para la Cartera de Ha
cienda, Comercio y Fomento, se nombraron lo- Honorables 
Señores Teodoro Stanley Henel-en, Alejandro J ouLert, Be-

·nigno Filomeno de Rojas, Da\'Íd Coén, Federico Peralta, Pe
dro Tomás Garrido, José Román y Ramón Fernández; para 
la de Justicia e Instrucción Pública, los Honorables Señores 
Félix Morilla, Juan Luis Franco Bidó, José Yelasco, Cristó
bal José de Meya, Pedro Pablo de Bonilla; parn la de Inte
rior, Policía y Fomento, los Honorables Señores féli.x :.'\Ier
cenario, Joaquín Lluberes, Gregorio Soñé, Damián Ortiz, 
Felipe Perdomo y Pedro Ricart hijo; para la de Guerra, l.la
rina y Obras Públicas, los Honora les Telé-foro Objí . Jo é 
María ?11orales, Francisco Sardá y CarbonelL Pedro ; alver
de, Guillermo Tejera y Luis lartínez; para la de Relacio
nes Exteriores los Honorable- Señores Jo::,é Mateo Perdomo, 
Pedro Ricart hijo e Ildefon o Mella. 

Concluídos los nombramientos de las Comisiones, el Ho
norable Presidente anunció que la ~e::;ión clel Lunes 29 de 
lo:; corrientes, tendría por ol,jeto el depojo del escrutinio 
de los Colegios Electorale::;, Y proclamación del Yice-Presi
dente de la República. 
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Agotada la materia, se cerró la se:.-ión, siendo las doce 
del <lía.- El Pre.,,idente: J. B. Loielace.- F. Peralta.- Fe. Per
domo.- R. Fernúnde::.- J. Velasco. - ]ósé Román.- D. Orti::.
Luis Jllartine::;.- Felis Jlercenario.- Cristóbal José de Moya.
Objio.- Pedro Vafrerde.- José R. Bernal.- José Jla. Morales .
Pedro P. _de Bonilla.- l. Mella.- Gregario S01i.é.- ]oubert. - Pe
dro T. Garrido.- D. Coén .- ]. Lui F. BiJó.- J. ill. Perdonw .
Gmo. Tejera.- Lo Secretarios: F é!ix JI orilla.- J. Lluberes.
P. Ricart hijo . 

SESION DEL 29 DE JL1YO DE 18.54. 

Presidencia del Se,ior Juan Bautista Lovelace 

Juan Bautista Lovelace 
Cristóual J O'-é de Moya 
Damián Ortiz 
J o,;é . Iaría :\forales 
F éli::-: :,!orilla 
F rnnci:co Sardá 
José Yelasco 
José ~Iateo Perdomo 
Gregorio Soiié 
Pedro V ah-erde 
Pedro Tomás Garrido 
Ramón Fernández 
J o:;;é Ro:ario Bemal 
Joaquín Llubere-

Felipe Perdomo 
Juan Luis Franco Bidó 
Alejandro J oubert 
Telésforo OLfo 
Félix Mercenario 
José Román 
Guillermo Tejera 
Pedro Pablo de Bonilla 
Federico Peralta 
Ildefonso ~Iella 
David Coén 
Luí ::\Iarfnez 
Pedro Ricart liijo 

A presencia de la mayoría declaró el Pre ·idente aLier
ta Ja i,e~ión y leída el acta <le la anterior, fué aprobada a 
unanimidad. 

Seguidamente el Honorable Presidente expuso que ha
biéndose recibido la - actas de los Colegios Electorales, se 
iba a p1oceder a la ,erificación de ella-, y proclamación del 



'º t&i -~ ~ fl 
e o :s G P. E s o N A e 1 o ,, A L , \~ 125 & 

'~"11. ~'> 
· O.) 130 <.J 

Vice-Presidente de la Rep 'Llica. En e::ta ,·irtud. el PrP.;..,_'l'l'·~¡,,...a-

te, presentó al Congreso cinco pliegos debidamente sellado 
y procedió a su apertura, llernndo los Secretario~ las notas, 
y cuyo re~ultad0 e!, corno 'iigue: 
19 - Del acta del Colegio Elector«l de la Pro ·incia 

de Azua, compuesto de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 Electores 
Por el Señor Darniún Ortiz, hab:tante de la P~ovmcia 7 votos 
Por Juan E. Batista . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Por Tellsforo o:..jío . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Por Ignacio Rojas . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Por Miguel Rarr.Jrez . . . . . . . . . . . . . . 2 
Por Sartiago Suero . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Por Lucas Gibbes . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por Luis Mart:nez . . . . . . . . . . . . . . . . l 
P'-r Ar.tonw Ramírez 
Por J. I\Iar!a Guz~nán 

Votación por candidatos fuera de la Provrnc1a. 

1 
1 

31 votos 

Por el Genera1 Felipe A!fau ...................... 30 votos 
Por el Gene1·al de División Antomo Duvergt! 1 

31 votos 

29 - Del acta del Co~egi1 Electoral de la Provincia 
Capital compuesto de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 Electores 

Por el General de División Felipe Alfau. habitante de 
la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 votos 
Por el Señor Félb: Mercenario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 

Votación por candidatos fuera el.e la Provincia: 
Por el General Juan Rosa He::rera . . . . . ........ . 
Por el Señor Juan Luis Bidó ...... . .............. . 
Por el General José Familia ...... . .............. . 
Por el Señor Rafael Pérez ....................... . 
Por el Señor Manuel Mercedes .. . .......... . ..... . 
Por el Señor Domingo l\Iallol . . .. . .. . ............. . 
P or el Señor Macario de Lora . .. .................. . 
Por el General Francisco Sosa .................... . 
Por el Señor ~omingo Rodríguez ................. . 
Por el Señor José María Medrano . . .............. . 

33 votos 

5 "Votos 
5 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
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Por el Señor Damián Ort·z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Seíior Andrés Herrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Señor Santiago Suero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Se~or José Valverae . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Señor Ramón Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Señor 1\1. Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el General Román Franco Bidó . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Un voto nulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

33 votos 

39 - Del act3 del Colegio Electoral de la Provincia 
del Seibo compuesto de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Votación por candidatos fuera de la Provincia: 
Por el General de División Felipe Alfau .... . ...... . 
Por el General Ramón Mella ........ . .. .. ...... .. . 
Por el Seño:- Juan Nepo'.'!1uceno Tejera ... . ... .. .. . 
Por el Señor A.--itonio Duvergé ................. . . . 

Electores 

22 votos 
6 
1 
1 

30 votos 

Por el Señor Rafael Pérez, habitante de la Provincia 16 
Por el General Juan Rosa Herrera . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Por el Seriar Pilar Fort;ín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Por el Señor ?v'ra.."luel Mercedes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Por el Señor :N"ernorin Dalmacie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Por el Señor Eugenio Micnes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

30 votos 

49 - Del acta del Colegio Electoral de la Provincia 
de la Concepción de la Vega compuesto de . . . . . . 32 Electores 

Votación por candidatos fuera de la Provincia: 
Por el General de División FeEpe Alfau ..... ....... 30 votos 
Por el Señor Manuel Joaquin De:;.roonte . . . . . . . . . . . . 2 

32 votos 

Por el General Román Franco Bidó, habitante de la 
Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Por el General José Val verde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Por el Señor Juan Bautista Ariza . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el General Ma.--iuel de Regla Mota . . . . . . . . . . . . 4 
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Por el Sefior Domingo Mallol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Sefior Francisco Roca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Señor M. Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Señor M. Mejía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Señor 1\11. Saviñón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Señor Félix Morilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Votos nulos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 

32 votos 

59 - Del acta del Colegio Electoral de la Provincia 
de Santiago de los Caballero~ compuesto de ....... 31 Electores 

Votación fuera de la Provincia: 
Por el General de División Felipe Alfau ............ 31 votos 

Por el General Domingo Jvíallol, habitante de la Pro-
vincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Por el Señor Domingo Antonio Rodríguez . . . . . . . . . . 10 
Por el Señor José Eugenio Villanue ·a . . . . . . . . . . . . . . 6 
Por el Señor Toribio López Vilianueva . . . . . . . . . . . . . 2 
Por el Señor Pedro Espaillat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el Señor Benigno Filomena de Rojas . . . . . . . . . . 2 
Por el Señor Domingo Daniel Pichardo . . . . . . . . . . . . 1 " 

31 votos 

RESUMEN: 

Número de votantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157 
Mayoría absoiuta ........ . ..... , . . . . . . 79 
Votos en favor del General de División 
Felipe Alfau . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-15 

En consecuencia y después de examinado y comproba
do el resultado de las actas de elección de los Colegios Elec
torales, se encuentra que la totalidad de electores reunidos 
rn las diversas Provincias es de 157, y que el General de 
División Felipe Alfau, obtuvo 145. 

Entonces el Presidente, conforme al Art. 68 del Pacto 
Fundamental en su ler. inciso, proclamó al General de Di
visión Felipe Alfau, Vice-Presidente de la República y se 
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acotdó oficiarle, comunicándole dicha elección.- El Pres;
dente: J. B. Lovelace.- F. Peralta.- J. Velasco.- R. Fernán
dez.- Fe. Perdomo.- D. Ortiz .• Luis lv!artínez.- Cristóbal José 
de Moya.- Objío.- José R. Bernal.- José Román.- Felis Mer
cenario.- Pedro Val1:erde.- Pedro P. de Bonilla.- l. lllella.
Gregorio Smíé.- Joubert.- J. Lluberes.- Pedro T. Garrido.- J. 
Luis F. Bidó.- Gmo. Tejera.- J. ill. Perdomo.- José illa. Mo
rales.- D. Coén.- Los Secretarios: Félix Morilla.- P. Ricart 
hi¡o. 

SESION DEL 3 DE JUNIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

Juan Bautista Lovelace 
Cristóbal José de Moya 
Damián Ortiz 
Alejandro J oubert 
Telésforo Obj ío 
José Román 
Guillermo Tejera 
Pedro Pablo de Bonilla 
Federico Peralta 
Pedro Tomás Garrido 
Ramón Fernández 
José Rosario Bernal 
Joaquín Lluberes 

Felipe Perdomo 
Juan Luis Franco Bidó 
Félix Morilla 
José María 1Iorales 
Félix Mercenario 
José Vela seo 
José Mateo Perdomo 
Gregorio Soñé 
Pedro Valverde 
David Coén 
Luis Martínez 
Pedro Ricart hijo 

Presente la mayoría, compuesta de los Honorables Se-
ñores anotados al margen, se declaró abierta la sesión. Leí
da el acta de la anterior fué aprobada a unanimidad. 

En seguida se tomó conocimiento de la Memoria del 
Ministro de Justicia e Instrucción Pública, y el Señor Félix 
Morilla leyó el informe sobre dicha Cartera, cuyos principa
les puntos fueron puestos a discusión, y no habiéndose podi-
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do aclarar el resultado de la di~posición tomada por el Con· 
greso en fecha anterior, se acordó irn·itar al Señor i\linistro 
del ramo para que compareciera ante la Representación Na• 
cional el :Miércoles siete de los corrientes, con el oLjeto de 
aclarar su importante misión. ( *) 

Después de lo que, e leyó el informe del Consejo Ad
ministratiYo y se le entregó al Pre:,idente <le la Comi~ión de 
Hacienda, Comercio y Fomento, para su examen y Yerifica
ción. 

Seguidamente se tomó conocimiento de una petición fir
ma da por los principales habitantes de ;1fonte Cristi pidien
do d Honorable Congreso, que en atención al estado de atrn
so en que se halla esta población, se sin·a declarar franco de 
derechos de importación toda clase de maderas de con:,trnc
ción como tablas, tablitas, tejitas, etc., y de una ~olicitud de 
la Viuda del General ImLe1t exponiendo que habiéndole 
acordado el Congre o por disposición anterior una casa para 
usufructuarla durante el término de .~eis años. Y haLiénJola 
vivido :,olamente cuatro años, ~uplicaba al Cong1:eso la inden
nizasen por los dos años que faltan. 

El Presidente expuso que siguiendo la da parlamenta
ria adop~ada por el Congreso, nombraba una Comi:,ión de pe
ticione , para que informase obre toda~ las materias relati
vas a este objeto, y fueron designados como miemLros de 
ella los Señores Cristóbal José de . Ioya, J O:,é Román, Juan 
Luis Franco Bidó, Ramón Femández y Pedro ValYer<le. 

Agotada la materia se cerró la sesión, siendo las doce 
del <lía.- El Presidente : J. B. Lo1;elace.• Gmo. Te jera.• Fe. 
Perdomo.• R . Femández.- José Román.- Pedro P. de Bonilla.
Felis Mercenario .- D. Orti::: .• J. M. Perdomo.- Luis Martínez.
Cristóial José de il1oya.- Pedro T"aherde. - Joubert .- J. Luis 
F. Rieló. - F. Peralta.- Gregario Soñé.- Félix Morilla. - J. T"e
lasco. - José R. Bernal.- José Ma. Jlorales .- D. Coén.- Pedro 
T. Garrido.- Los Secretarios: J. Lluberes.- P. Ricart hijo. 

( *) Véase Apéndice, doc. Ns. 5 y 6. 
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SESION DEL 7 DE JU.Y/O DE 1854 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace 

Juan BautHa Lovelace 
Damián Ortiz 
Cristóbal Jo é de ::Vfoya 
Alejandro J oubert 
Félix l\Iercenario 
Pedro Garrido hijo 
Jo é Román 
Pedro Pablo de Bonilla 
Ildefonso i\Iella 
Pedro Ricart hijo 
Ramón F ernández 

Félix Morilla 
Pedro Valver<le 
David Coén 
Guillermo Tejera 
Gregorio Soñé 
Joaquín Lluberes 
José Rosario Bemal 
Juan L. Franco Bidó 
Telésforo Objío 
Felipe Perdomo 

A presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
bles Señores anotados al margen; estando presente el Señor 
Ministro de Justicia se declaró abierta la sesión, y se dió 
lectura al acta de la sesión anterior que fué aprobada a una
nimidad. 

El Honorable Pre idente expuso al Señor Ministro el 
objeto para que había sido llamado, y que el Congreso esta
ba dispuesto a oír lo que tenía que exponer relativo a los 
Códigos. El SEÑOR MiirisTRO dijo : que ausente del país e ig
norando las resoluciones y acto~ emanados tanto de las Cá
máras como del Poder Ejecutivo, no podía satisfacer como 
era debido sobre lo que se le había interrogado; que oficio
samente había registrado los archivos de la Secretaría de 
Justicia y había indagado infructuosamente el paradero de 
los Códigos. 

El PRESIDENTE dijo : Que estaba abierta la discusión so
bre la materia. Entonces el Honorable Valverde apoyado por 
el Honorable Femández, dijo que habiendo habido negligen
cia de parte del l\Iinistro de Justicia en el cumplimiento de 
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us debere , proponía que en conf0rmi<la<l a lo di:,puesto en 
el Art. 88 <le la Constitución se debía poner en e:,tado de 
acusación. 

Los Honorable Félix ~Iorilla. Felipe Perdomo y Pedro 
Rica1t hijo, combatieron e:-a moción. y en su lugar propu:,ie
ron que se oficiase al ...,eiior Pre-idente de la República co
mo el Encargado de la supervigilancia de los empleados pú
blicos para que éste informara de todo lo relativo a los Có
digos y del estado de la Cárcel de antiago, mandada con
cluir en la Legislatura anterior, para cuyo efecto se había 
votado la suma de !i$30. 000, que habían ido entregados; in
vitando al mismo tiempo al Señor Presidente a que comuni
case a esta Corporación el resultado de lo que determinare 
para los fines convenientes. 

Ambas propo-iciones fueron puesta a votación, y ob
tuvo la mayoría la del Señor Félix ::\!orilla, apoyada por 
los Señores Felipe Perdomo y Pedro Ricart hijo. 

Después de lo que se leyó un oficio del ....,eñor :'.\Iinistro 
de Relaciones Exteriore- incluyendo el Tratado celebrado 
entre la República y S. 11. el Rey de los Paíse Bajov y el 
<le S. l\I. el Rey de Cerdeña, a los cuales se les dió u prime
ra lectura constitucional, sin que e les hiciese objeción al
guna. 

Seguidamente se tomó conocimiento de una petición de 
los habitante de San Antonio de Guerra pidiendo al Con
gre o vote una suma para la conclu ión de la Igle:,ia de ese 
Pueblo; y de otra del Señor Franci~co Fauleau, reclamando 
ju licia contra una sentencia dada por el Con_ejo Consen·a
dor; las que pasaron a la Comisión respectiva, para que die
se los correspondientes informes. 

Agotada la materia de la reunión del Congreso y no ha
biendo otra cosa de que ocuparse ~e levantó la :,e:,ión, siendo 
las doce del día .- El Presidente: J. B. Lovelace.• Fe. Perdomo. 
]. Lluberes.- Pedro P. de Bonilla.- Pedro T"ah:erde. - Grega
rio Soñé.- José R. Bernal.- José Román.- Gmo. Tejera. - Jou-
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bert.- Pedro T. Garrido.- Luis Jllartínez.- D. Ortiz .• Cristóbal 
]osé de ]lo) a.- ]. Luis F. Bidó.- D. Coén.- R. Fernández .• l. 
lllella.- Objio.- Fe!is Mercenario.- Los Secretarios: Félix Mo
rilla.- P. Ricart hijo. 

SESION DEL 10 DE JUNIO 1854. 

Presidencia del Honorable Juan Bautista Lovelace. 

Juan Bautista Lovelace 
Cristó1al José de i\Ioya 
Damián Ortiz 
José ~Iaría Morales 
Féli-.,: Morilla 
José Román 
Guillermo Tejera 
Pedro Pahlo de Bonilla 
Federico Peralta 
Ildfon o 1Iella 
David Coén 
Luis Martínez 
Pedro Ricart hijo 
Aniceto F reites 

Felipe Perdomo 
Juan Franco Bi<ló 
Alejandro J oubert 
Telésforo Objío 
Félix i\Iercenario 
José Yelasco 
José Mateo Perdomo 
Gregorio Soñé 
Pedro V alverde 
Pedro Tomás Garrido 
Ramón F emá1{dez 
José Rosario Bernal 
Joaquín Llubere 
José Antonio Batista 

Presente la mayoría, compuesta de los Honorables Se
ñore- anotados al margen, se declaró abierta la sesión. 

Dióse lectura al acta de la anterior que fué sancionada. 
En seguida e tomó conocimiento de un oíicio del Señor 

Ministro de Interior, Policía y Agricultura, incluyendo una 
comunicación del Señor Vice-Presidente electo en la que, 
de pués de acusar recepción a la nota que se le había dirigi
do, comunicándole el resultado de elección de los Colegios 
Electorales, añadió que meditaría sobre tan importante ma
teria. 
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Después de lo que se dió la ~egunda lectura constitu
óonal a los Tratados celebrados entre la República y SS. 
MM. el Rey de los Pabe::; Bajo::; y el de Cerdeña, sin que e 
les hiciese oLjeción alguna. 

HaLiendo pre entado su informe los Honorables miem
bros nombrados para el examen y verificación de la Carte
ra de Guerra, lVIarina y Obras Pú}Jlicas, / *} se leyeron y 
pusieron a discusión . En ella tomaron parte ,ario Represen
tantes, y el Señor Bidó propuw que siendo de la· atribucio
nes del Poder Ejecutivo la iniciatÍYa de las leyes, se le ofi
ciase en este sentido; el Honorable Presidente le hizo pre
sente que el Congre 'O participaba de su mi::ma opinión. pero 
que antes era indispensable oír ]a lectura e informe de las 
diferentes Ca1teras y en particular de la de Hacienda, Co
mercio y Fomento. 

El Honorable Federico Peralta propuso que no estando 
presente dos miembros nombrado- para el examen de dicha 
Memoria, pedía se agregasen dos más con la mira, de poder 
presentar un informe más completo; dicha proposición foé 
combatida por el Honorable Felipe Perdomo, y puesta a vo
tación no fué admitida por una grande mayoría . 

Agotada la materia, jendo las doce del día se cerró la 
sesión, después de haber dictado el Presidente la orden del 
día.- El Presidente : J. B. Lovelace.- El \'ice-Presidente : l. 
,V/ella.- Pedro Valverde .• P. T . Garrido .• Fehs Jlercenario. 
F. Peralta.- Pedro P. de Bonilla.• D. Coén.- José R . Berna.l.
José Román.- J. Lllis F. Bidó.- D. Ortiz. - Luis .llartínez .• 
Gmo. Tejera.- J. 111. Perdonw .- J. A . Batista.- Fe. Perdomo. 
R. Fem ández.- ]oubert. - Cristóbal José de Moya .- los Seer,~ 
ta rios : Félix Morilla.- Pedro Ricart hijo.- J. Lfoberes. 

( *) Véase Apéndice, doc. Ns. 13 y 14. 
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SESION DEL 14 DE JUNIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Seifor Juan Bautista Lovelace 

Juan Bautista Lovelace 
Cristóbal José de ~Ioya 
Damián O1tiz 
José l\Iaría :'.\!orales 
Féli-... l\1orilla 
José Román 
Guillermo Tejera 
Pedro Pablo de Bonilla 
Pearo Vakerde 
Pedro Tomás Garrido 
Ramón Fernández 
José Rosario Bernal 
Joaquín Llubere-

Felipe Perdomo 
Juan Luis Franco Bi<ló 
Alejandro J oubert 
Telésforo Objío 
Félix Mercenario 
José Yelasco 
José :i\Iateo Perdomo 
Federico Peralta 
Il<lefonrn l\Iella 
David Coén 
Luis l\Ia11ínez 
Pedro Ricart hijo 
Aniceto Freites. 

A presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
bles Señores anotados al margen, declaróse abieita la sesión. 
Dióse lectura al acta de la anterior, que fué aprobada a una
nimidad. 

El Honorable Presidente hizo leer por uno de los Se
cretarios la Cartera del :'.\Iinistro de Hacienda, Comercio y 
Fomento, (*) cuya discu -ión era la orden del día. Después 
de lo que el Honorable Señor Pedro Tomás Garrido a nom• 
bre de la Comisión dió conocimiento a la Cámara de su in
forme, y no siendo en todas sus partes de la (?pinión del Ho
norable Señor David Coén, éste pre::;entó el suyo por sepa
rado. El Honorable Presidente declaró que la discusión es
taba abie11a sobre la materia. 

El HoxORABLE r.L<\.TEO PERD0:\10 expuso: Que por la sim
ple lectura de dichas piezas era h1Uy difícil, por no decir im
po ible, que el Congreso se hiciese cargo de los diferentes 

(*) Yéase Apénd:ce, doc. 7s. 11 y 12. 
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puntos que trataban, y proponían se manda;;en a impn -=
para que los Representantes reflexionasen con madurez so-
bre un objeto tan importante. 

El Honorable Felipe Perdomo apoyó dicha moción, y 
puesta a votación fué aprobada a mayoría absoluta; acor
dándose nombrar a dos miembros del Congreso que lo fue
ron los Honorables Cristóbal José de :'.\loya y José :ilateo 
Perclomo, para que activasen la impresión de dichas piezas 
y de todas las que emanasen de esta Corporación, teniendo la 
prioridad la Memoria e informe de la Cartera de Hacienda 
Comercio y Fomento; conYiniendo que en la Ley de Presu
puesto General, se votaría una suma de tinada a indemnizar 
los empleados de la imprenta por el traba jo que hiciesen fue
ra de las horas que la ley les ha fijado; de todo lo que se 
le dió conocimiento al Señor l\Iinistro del Interior, Policía y 
Agricultura para los fines convenientes. 

El Honorable Aniceto Freites propuso, que antes de todo 
le parecía oportuno ocuparse el Congreso, de la mejora del 
sistema monetario; a lo que observó el Honorable Presiden
te que se h·ataría de dicha moción en la discu ión general de 
la Cartera de Hacienda, etc. En seguida, se procedió a dar la 
última lectura del Tratado con S. 1\1. el Rey de los Países Ba
jos, el que fué sancionado artículo por artículo y se nombró 
una Comisión compuesta de los Honorables }!orilla y .Moya 
para redactar el decreto de sanción. 

Agotada la materia, y siendo las doce del día, se cerró 
la sesión, después de haber dictado el Honorable Presidente 
la orden del día.- El Presidente : J. B. Lovelace.- ]oubert.• R. 
Fernández .• Cristóbal José de Aloya.• Fe. Perdomo.- José R. 
Bernal.- Gmo. Tejera.- Pedro P. de Bonilla.- J. lll. Perdo
mo.- J. V elasco.- Pedro T. Garrido.- Luis llf artínez .. Pedro 
Y alverde.- José Ma. Morales .- F. Peralta. - José Román.- I. 
Mella.- Felis Mercenario .- D. Coén.- D. Ortiz.- J. Luis F. 
Bidó.- J. Lluberes.- Los Secretarios : Félix Morilla.• P. Ricart:. 
hijo. 
~ Véase Apéndice, doc, Ns, 13 y 14. 
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SESION DEL 17 DE [CN/0 DE 1854 

Presidencia del Honorable Señor Juan Bautista Lovelace 

Juan Bautista LoYelace 
Damián Ortiz 
Juan Luis Franco Bidó 
José l\Iaría 1Iorales 
Felipe Perdomo 
Pedro Yakerde 
José Anionio Batista 
José Velasco 
Pedro Tomás Garrido 
Pedro Ricart hijo 
José Rosario Bernal 
Ildefonso Mella. 

Pedro Pablo de Bonilla 
Cristóbal José de :Moya 
Félix :Morilla 
José Román 
José ::\Iateo Perdomo 
Ramón Femández 
Luis }Iartínez 
Guillermo Tejera 
David Coén 
Joaquín Lluberes 
Federico Peralta 

A pre encia de la mayoría, compuesta de los Señores 
anotados al margen, se declaró abierla la sesión. 

Dióse lectura al acta anterior, la que fué sancionada. 
En seguida los miembros nombrados para la redacción 

del Decreto de sanción al Tratado de S. M. el Rey de los 
Paí es Bajos, habiéndolo presentado y halládose' conforme~ 
se aprobó a unanimidad, siendo del tenor siguiente: 

El Senado y Cámara de Representantes reunidos en 

CONGRESO. 

Visto y examinado el Tratado de Amistad, Comercio y Navega
ción ceiebrado y concluido entre el Poder Ejecutivo de la Repú
blica, y el Gobierno de S. M. el Rey de los Países Bajos, cuyo te
nor, palabra por palabra, es como sigue: 

TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y NAVEGACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA 

DO],\INICANA Y S. AL EL REY DE LOS PAÍSES BAJOS 

El Presidente de la República Dominicana y S. M. el Rey 
de los Países Bajos, deseando asegurar por medio de un Tratado 
de amistad, comercio y navegación, buena inteligencia entre los 
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dos países, y sotre todo arreglar de un modo estable las relacio
nes comerciales de sus ciudadanos y súbditos respectivos, han 
nor.1braclo para el efecto: 

El Presidente de la República D0minicana, al Señor Manuel 
Joaquín Delmonte, Ministro Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia. 

Y S. l\I. el Rey de los Países Bajos. al Señor Isaac Johannes 
Rammelman Elsevier Junior, CabaLero de la Orden del León de 
Jos Países Bajos, de la Estrella de la Orden de la Corona d€ Roble, 
Caballero de la Orden de la Legión de Honor de Francia, Co-, 
mendadcr de la Orden de Danebrog de Dinamarca, Gobernador de 
la Colonia de Curazao y sus dependencias. 

Los cuales después de baber c:mjeado sus ple:,os poderes, y 
!habiéndolos hallado en buena y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes: 

.A.rt. 1 Q Habrá amistad sincera y durable entre S. M. el Rey 
de los Países Bajos, sus herederos. sucesorzs y súbditos de una 
parte, y la República Dominicana y sus c1udadru1os de la otra. 

Art. 2_Q Habrá libertad recíproca de comercio entre el Reino 
de los Países Bajos en Europa, y los territorios de la República 
Dominicana. Los súbditos y ciudadanos respectivos podrán re
cíprocamente y con toc.a libertad y segur~dad, arr:bar con sus 
buques y cargamentos a todos aquellos puertos, plazas y ríos del 
Reino y territorio arriba mencionados en que es o sea permitido 
arribar a otros extranjeros. Ellos podrán permanecer y residir 
en dichos puntos, aJquilar y ocupar casas y almacenes para su 
comercio; y en general los negociantes y traficantes de las dos 
naciones gozarán recíprocamente en sus territorios de la más en
tera protección y seguridad para su comercio, sin dejar empero de 
estar sometidos a las leyes y ordena:uas de país. 

Del mismo modo los buques de guerra y paquetes empleados 
en el servicio de correos, por una y otra parte, podrán con toda 
libertad y seguridad arribar a los puertos, ríos y lugares en que 
es o sea permítido arribar a los buques de guerra o paquetes de 
correos de otras naciones extranjeras: podrán entrar, fondear, 
permanecer y repararse en ellos, sin dejar, sin embargo, de estar 
sujetos a las leyes y ordenanzas locales. 

Mientras la República Dominicana no tenga una ley especia] 
que arregle el principio de admisión y ex1:rañamíento de extranje
ros, el Gobierno de la República se reserva, respecto de los súbditos 
del Rey de los Países Bajos, el derecho que las leyes del Reinoi 
dan a S. M. de alejar del territorio a aquellos cuya permanencia 
se repute perjudicial a la tranquilidad pública. 

Por lo que concierne al ejercicio del cabotaje, los súbditos 
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y ciudadanos de cada uno de ambos Estados se conformarán res
pectivamente a las leyes que rigen en la actualidad, o que en lo 
sucesivo puedan regir esta materia en cada uno de ambos Estados. 

Art. 39 La libertad de comercio y de navegación queda igual
mente acordada a los ciudadanos de la República Dominicana en 
las posesiones, colonias y establecimientos de ultramar del Rei.'1.o 
de los Países Bajos en la extensión que esta libertad está acor
dada actualmente, o en lo sucesivo se acordare a las otras nacio
nes extranjeras. 

Art. ,19 E;ltendiendo las dos altas partes contratantes com
prometerse por los dos ar:iculos anteriores a tratarse bajo el pie 
de la nación I!'!ás favorecida, queda convenido entre ellas que todo 
fasor en mate:da de comercio y nayegación, que una de las partes 
contratantes acuerda en la actualidad, o pueda acordar en lo 
sucesiyo a los si'.ibditos o ciudadanos de cualquier olro Estado será 
extensivo a ros súbditos o ciudadanos de la otra parte gratuita
mente, si la concesión en favor de ese otro Estado fuere gratuita; 
o dando una compensación de valor y efecto equivalente, en 
cuanto sea posible, fijada de común acuerdo, si la concesión fuere 
condicional. 

Art. 59 Los productos del suelo o de las fábricas del Rei,10 
de los Países Bajos y de sus colonias, a su importación e2 el Es
tado Dominicano, no estarán sujetos a otros o más elevados dere
chos que a aquellos a que están o estén sometidos a su importación 
los productos similares del suelo o de las fábricas de otras nacwnes 
extranjeras: y del mismo modo los próductos del suelo o de las 
fábricas de la República Dominicana a su importación en los 
iPaíses Bajos, no estarán sujetos a otros o más elevados derechos, 
que a aquel,os a que están o estén sometidos a su importación lo5 
productos sirr:ilares del suelo o de las fábricas de otras naci.ones; 
y no se impondrán ningunos derechos o cargas en el territorio de 
una de las partes contrataI'-:es, sobre la exportación hacia los te
rritorios de la otra, que aquellos a que está o pueda estar someti
da la exportación de artículos similares hacia otros países; ni se 
impondrá prohibición alguna sobre la exportación de cualesquiera 
.artículos de producción natural o industrial e.e los Países Bajos o 
de la República Dominicana, que no se extienda del mismo modo 
a todas las ot as naciones. 

Art. 69 No se e)..ig?.rán en los puertos y plazas de la Repú
blica Dominicana sobre los buques de los Países Bajos, ni en los 
puertos y plazas de los Países Bajos sobre los buques dominica
nos. ningunos otros o más elevados derechos o cargas de toneladas, 
de faro, de puerto, o pilotaje, de salvamento en caso de avería, 
lo mismo que de nau!ragio, o a título de cualquiera otra imposi-
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c10n general o local, que aqudlos a que están sujetos los nacio
nales en las mismas circu!1stancias. 

Art. 79 Los frutos y mercancías, cuaiesquiera que sean su 
origen y la parte de donde vengar., importados en la República 
Dominicana por buques ue los Pa:ses Bajos, no pagarán mayores 
u otros derechos que aquellos que pé.ga:-ia!l si fue:-an importados 
por buques dominicanos: y recíproca:-:-iente, les f::-uto.; y mercan
cías cualesquiera que sean su origen y la parte de donde vengan 
importados en los Países Bajos por buques dominicanos, no paga
rán mayores u otros derechos que aquellos que pagarían si fue
ran importados por buques de los Países Bajes. Del mismo modo 
los frutos y mercancías, cualesquiera que sean su orige!l y el lu
gar, hacia donde se dirija:1 cuando son e:>..-portados de los puertos 
dominicanos por buques de los Fa.ses Bajos, no pagarán mayores 
u otros derechos que aqueJlos que pagarían si fueran exportados 
por buques dominicanos; y recíprocamente, los f.:-uios y mercan
cías, cualesquiera que sean su origen y ei lugar hac:a donde se 
dirijan, cuando son exportados de los Países Bajos por buques do
minicanos, no pagarán mayores u otros derechos que aquellos que 
pagarían si fuesen exportados por buques de los Países Bajos. 
Las primas, rebajas y otras ventajas y privilegios de es e géne
ro que se acuerden en uno de los dos países a la i.I:!portac1ó:1 o ex
portación por buques de la otra nación. 

Art. 89 El mismo trato, bajo el p:e de los nacionales. queda 
acordado a los buques dom:nicanos, por e1 casco lo mismo que por 
,el cargamento, en las colonias y posesiones de ultramar del Reino 
de los Países Bajos; y los productcs de ias colorüas y posesiones 
<le ultramar de los Países Bajos, lo mismo que todos los produc
tos exóticos de otra procedencia, importados en la República Do
minicana indirectamente de los puertos de los Países Bajos en Eu
ropa, no estarán sujetos a otros o mayores derechos que cuando 
son importados en ella directan1ente del lugar de su producción. 

Art. 99 Las altas partes contratantes podrán est.a"!:J.ecer Cón
sules o Agentes comerciales en los puntos y lugares, la una de 
la otra, en todas partes donde son o sean acL"l'l.itidos los Cónsules 
o Agentes Comerciales de otras naciones; y los dichos Cónsules 
o Agentes comerciales, después de hater obtenido el "exequátur" 
de estilo para el ejercicio de sus funciones, gozarán en los países 
respectivos de los mismos derechos, prer::-ogativas e inmunidades 
que en ellos gozan los Cónsules o Agentes c::,merciales de las na
ciones más favorecidas. 

Los dichos Cónsules o Agentes comerciales estarán autoriza
dos, bajo el mismo pie que los de las naciones más favorecidas, 
para reclamar la as·stencia de la autoridad competente para la 
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pesquisa, arresto, detención y entrega de los desertores de los bu
ques de guerra o de comercio de su nación. 

En caso de muerte de algún ciudadano o súbdito de una de 
las partes contratantes, en los territorios de la otra, sin heredero 
presente ni albacea, el Cónsul o Agente comercial de la nación. 
a que haya pertenecido el difunto, podrá, en cuanto se lo per
mitan las leyes del país, ingerirse por sí mismo, o por medio de 
representantes, para nombrar curadores, o tomar bajo su custo
dia la sucesión en el interés de los herederos y acreedores. 

Podrán también, en caso de naufragio en la extensión de su 
resorte, hacer valer los derechos de sus nacionales interesados, 
conforme a las leyes del país, y cuidar de que se pongan en segu
ridad los restos, bien sea dei buque, bien del cargamento. 

Art. 10. En todo lo relativo a la administración de justicia, 
.al derecho de disponer de sus bienes por venta, donación, cam
bio o de otro modo, al derecho de suceder por testamento o de 
cualquier otra manera, a la libertad de culto en las casas parti
culares, o en los lugares públicos destinados a este objeto, o a las 
sepulturas, los ciudadanos y súbditos re.spectivos gozarán de una 
y otra parte de la más perfecta protección, y del trato y ventajas, 
acordados a las naciones más favorecidas. 

Art. 11. El presente Tratado tendrá fuerza y valor durante 
el término de siete años, a contar del día del canje de las ratifica
ciones, y en seguida hasta la expiración de doce meses, después 
que una de las altas partes contratantes haya notificado a la otra 
su intención de hacerlo cesar; reservándose cada una de las altas 
partes contratantes el derecho de hacer esta notificación al cabo 
de los siete años que se han convenido para la duración de este 
Tratado, o a cualquiera otra fecha posterior. 

Art. 12. El presente Tratado será ratificado, y las ratifica
ciones canjeadas en Curazao en el término de un año, o antes si 
fuere posible. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han firma
do y puesto en él su sello particular. 

Hecho en Curazao el 30 de Noviembre de 1353.-(L. S.) M. 
J. Delmonte. (L. S.) I. J. Rammelma."l Elsevier Jr. 

Y considerando, 
Que por el Tratado preinserto se reconoce expresa y termi

nantemente la Soberanía e Independencia de la Nación, y se esta
blecen de un modo sólido y permanente las relaciones de amistad 
y buena inteligencia entre el Gobierno y pueblo dominicano, y el 
Gob·erno y pueblo de S. M. el Rey de los Países Bajos; 

Que las estipulaciones que contiene son conformes al derecho 
de gentes y a la práctica admitida ntre los pueblos civilizados 
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de la tierra y convenientes a la conservación de las amigables 
relaciones que existen e?1tre a_rnbas naciones, y recíprocamente 
ventajosas a su comercio y na...-egación; 

En nombre de la República Dominicana 

DECRETA: 

El Congreso presta su consentimiento y ap:obación, al Trata
do firmado en Curazao a treinta de Noviembre 1853 entre el En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República, 
y el E'.xmo. Seiior Gobernador de 0sa colonta ); sus dependencias, 
Ministro Plenipotenciario de S. 1\1. el Rey de los Pa!ses Bajos, 
a nombre de sus respectiyos gohie:::-:1os. 

Comuníquese al Poder Ejecu· fro. 

Dado en Santo Domingo ele Guzmár. a los 17 ciías del mes de 
Junio 1854 y 119 de la Patria. 

Acto continuo se tomó conocimiento de la Cartera del 
:Ministerio del Interior, Policía y Agricultma ( *) y el Ho
norable Pedro Ricart hijo, miembro de la Comisión nombra
da para su examen y verificación, dió lectura al informe. 

Después de lo que el mismo Señor expuso verLalmente 
que adjunto a la l\Iem~:ia había hallado una peiición de los 
habitantes de Jarabacoa pidiendo se erija en Pue·to !\Iilitar 
esa Sección y no siendo de la incumbencia de la Comisión 
abrir concepto sobre el paiticular, la depositó sobre la mesa 
y el Honorable Presidente la entregó a la Comi::ión de peti
ciones para los fines com·enientes. 

Después de lo que el Honorable David Coén preguntó 
al Honorable Presidente i la Comisión de la Cartera de Re
l~ciones Exteriores había concluí do su informe; a lo que 
contestó el Honorable José Mateo Perdomo, miembro de di
cha Comisión, que todavía no había dado principio por no 
habérsele entregado la Cartera. En esta Yiriud el Congreso 
acOl'dó oficiar al Señor J\Iínistro del ramo para que a la ma
yor brevedad, cumpliera con lo que prescribe sobre la mate
ria el Pacto f.w1damental. 

(*) Véase Apéndice, doc. Ns. 9 y 10. 
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Agotada la materia y no habiendo otra cosa de que 
ocuparse, se levantó la sesión. El Presidente: J. B. Lovelace.
F. Peralta.- Gmo. Tejera.- Pedro P. de Bonilla.- J. Luí F. 
Bidó.- José Jla . :llorales.- D. Coén.-1. Mella.- J. M. Perdomo.
Cristóbal José de JloJa.- Fe. Perdomo.- Ramón Fernández.
]osé Román.- Luis Jlartinez.- Pedro T. Garrido.- J. A. Ba
tista.- Pedro V alverde.- f. Lluberes.- Los Secretarios: Félix 
JI orilla.- P. Ricart hijo. 

SESION DEL 21 DE JU1YIO DEL 1854 

Presidencia del Honorable Señor Juan Bautista Lovelace 

Juan Bautista Lovelace, Presidente. 
Pedrn Pablo de Bonilla, Vice-Presidente. 
Cristóbal José de l\1oya 
Damián 01tíz 
José l\faría Morales 
Feo. Sardá y Carbonell 
José Velasco 
José i\Iateo Perdomo 
Pedrn Valverde 
David Coén 
Luis :Martínez 
Pedro Ricart hijo 

Juan Luis Franco Bidó 
Alejandro J oubert 
Félix: Morilla 
José Román 
Guillermo Tejera 
Felipe Perdomo 
Pedro Tomás Garrido 
Ramón Femández 
José Rosario Bernal 
José Antonio Batista 

En la Capital de la República, a los veinte y un días 
del mes de J1111io del año 1854 y 119 de la Patria, siendo las 
diez de la mañana, se reunieron en el local de las sesiones 
del Congre o los Honorables miembros anotados en el mar
gen, por lo que se declaró abierta la sesión. Dióse lectura. 
al acta de la anterior, que fué sancionada a unanimidad. Se
guidamente se tomó conocimiento de un oficio del Señor 
Ministro de Hacienda, Comercio y Fomento en el que co
municaba a esta Corporación haber recibido ya el Gobier• 
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no la E-pada de Honor que en Yirtud del Decreto expedido 
por el Congreso Nacional en fecha 15 de Febrero 1853, se 
había mandado fabricar a Europa, pero como sa costo exce
día a ]a suma votada de $690.40, ese l\Iinisterio no había 
creído deber autorizar el pago sin el consentimiento de la 
Representación Nacional, y ademá pedía se se:iíalase una 
sesión extraordinaria para entregársela al Libertador Pre
sidente de la Repúbli~a, y la ceremonia que se debía em
plear. 

ALierLa la discusión, el Congreso acordó, a propuesta 
del Honorable Félix l\Iorilla, apoyado por el Honorable Fe
lipe Per<lorno y por 0tros Representantes, autorizar el pago 
del excedente de la suma votada. El Honorable i\Iorilla pro
puso también, para dar más solemnidad a la ceremonia de la 
pre entación de la Espada, eñalar el día de San Pedro, 29 de 
los corrientes, y que se encomendase w1a misa y Te Deum, 
lo que fué aprobado, y se ofició al Señor Pre~idente y a los 
l\.1inistros de Haciencla e Interior para los fines convenientes. 

En seguida el Honorable Pre:c,idente hizo dar lectura de 
un proyecto de decreto, presentado por él y apoyado por los 
Honorables Pedro Ricart hijo, y Felipe Perdomo, estable
ciendo que hasta tanto que la Legi latura actual no hubiese 
definitivamente arreglado las leye en armonía con la nue
va Comtitución, debían ser éstas Yálidas, aun cuando carez
can de regularidad en su orden numérico con el Pacto Fun
damental revisado, y sí sólo con el anterior. 

Este proyecto fué tomado en consideración. Después Je 
lo que se leyó una petición de rnrio comerciantes de e.;la 

plaza, exponiendo que en virtud del poco rnlor de que go
zan nuestros frutos de exportación en los mercaJos europeos 
y de los pocos buques nacionales que e dedicaLan al cabo
ta je, pedían se permitiese a los buques pertenecientes a las 
naciones que nos haLían reconocido, hacer el cabotaje sin 
estar sujetos a otros derechos que los nac:onale . El Presi
dente entregó esta solicitud a la Comisión de peticiones pa
ra abrir concepto, como igualmente oh·a de los habitantes 
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-.del l\1acorís, pidiendo se les acuel·de una suma para la con
clusión de una ermita. 

El Honorable Presidente nombró para prer-entar un 
_proyecto de Ley Orgánica, a los Honorables Cristóbal J o:;é 
de ~\Ioya, Félix l\Iorilla, Felipe Perdomo y Pedrn Pablo de 
Bonilla; para las reformas de la de Hacienda, a los Hono
rables Juan Bautista Lovelace, Alejandro J oubert y Pedro 
Ricart hijo. 

Después de lo que el Presidente dijo que le parecía 
oportuno hacer conocer a la Corporación el resumen de los 
trabajos legislativos del primer mes de las sesiones, que es 
como sigue: 

19 Se tomó conocimiento del Mensa je y r,Iemoria de 
los Señores l\foüstros. ( *) 

29 De las Comisiones de informes sobre las Carteras, la 
impresión de unas y otras, en da de discusión, principal
mente de Hacienda. ( ~') 

39 El en...-ío a la imprenta de las demás Carteras e in
formes ya dichos, para el mismo fin. 

49 El escrutinio y proclamaci6n del Vice-Presidente de 
]a República. 

59 Oficios y comunicaciones interpelatirns a varios Se
ñores Ministros sobre algunos puntos que se hallan en da ' 
<le discusión, como sobre las cárceles, los Códigos, la Car
tera de Relaciones Exteriores, etc., para cuyo efecto, en ei 
libro de correspondencia del Congreso, aparecen los oficios 
competentes. 

69 La diacusión y sanción del Tratado con el Rey de los 
Pahes Bajos. 

79 Dos lecturas dadas al Tratado celebrado por el Po
der Ejecutivo con la Cerdeíía. 

89 Varias peticiones oídas y remitidas a la competente 
Comisión, para abrir concepto. 

99 Un proyecto de decreto regulador del orden nmr,é
rico de la Constitución respecto a las leyes. 
~ Véase Apéndice, doc. Ns. 4 y 11. 
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109 Varias leye elaborándose por Comisiones"~ 
das por la Presidencia. 

Agotada la materia, se levantó la sesión siendo las doce 
del día.- El Presidente: J. B. Lovelace.- Pedro P. de Bonilla.
Gmo. Tejera.- J. Luis F. Bidó.- José R. Berna!.- Cristóbal Jo
sé de Aloya.- J. M. Perdomo.- Ramón Femández.- José Ro
mán.- Luis Martínez.- Joubert.- J. A. Batista.- Fe. Perdomo.
José Ma. Morales.- Pedro Valverde.- D. Coén.- Pedro T. Ga
rrido.- Los Secretarios: Félix lllorilla.- P. Ricart hijo. 

SESION DEL 24 DE JUAIO DE 18.54 

Presidencia del Honorable Félix Morilla 

Félix lVIorilla 
Juan Bautista Lovelace 
Telésforo Objío 
José María Morales 
Felipe Perdomo 
José l\fateo Perdomo 
Pedro Ricart hijo 
Pedro Tomás Garrido 
José Rosario Bernal 
Federico Peralta 

Pedro Pablo de Bonilla 
Alejandro J oubert 
Juan Luis Franco Bidó 
José Román 
Guillermo Tejera 
Pedro \"ah-erde 
Joaquín Lluberes 
David Coén 
José Antonio Batista 
Ildefonso " leila 

Luis Martínez Ramón F emández 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinticuatro día 
del mes de Junio de 1854, siendo las diez y media de la ma
ñana, se reunieron en la sala destinada para las sesiones <lel 
Congreso Nacional, los Honorables miembros anotados al 
margen, los que constituían la mayoría; declaróse abierta la 
sesión. 

Dióse lectura al acta de la anterior, que fué sancionada. 
En seguida el Honorable Presidente manifestó, que ha

biéndose distribuído a cada Honorable miembro del Con-
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greso dos ejemplares impresos de la Memoria de Hacienda, 
Comercio y Fomento, y lo informes del Consejo Admini • 
trativo y de la Comisión nombrada al efecto, y no juzgando 
a propósito se discutiera incontinenti, pues debían todos im
ponerse del contenido, pedía al Congreso decidiera el dia en 
que se di cutiría dicha Cartera; a lo que manifestó el llo
norable Felipe Perdomo, que se eligiera el Miércoles, como 
día de sesión. Todos los demás Honorables miembros ii..:.eron 
de su opinión. 

Se dió lectura de <los oficios del Señor Ministro del 
Interior, etc., contestando el que fué dirigido por el Congre
so Nacional, al Presidente de la República, participándole 
el día fijado para la presentación de la Espada de Honor, y 
dando a esta Corporación las más expresivas gracias en nom
bre del Libertador Presidente, por los honrosos conceptos 
con que la Representación Nacional le convida a su seno; 
y acurnba recibo del oficio que se remitió a ese Ministerio 
sobre la misma materia, y para que encomendase un Te Denm 
con toda la solemnidad posible. 

Seguidamente el Presidente hizo leer una carta-solici
tud del Señor Félix "Iercenario, acompañada de varios do
cumentos, y en la que pedía en conclusión, se le concediese 
lo que prescribe la 27:¡. atribución del Art. 68 del Código Po
lítico. Sometido a la consideración del Congreso, si debía 
dársele curso a dicha petición, pues era de un Representante 
de la ación, y que por urbanidad debía atenderse inmedia
tamente a ella, o si se remitiría a la Comisión de peticiones. 
A lo que hizo presente el Honorable José Mateo Perdomo, 
l_fl.ie habiendo una Comisión nombrada del seno del Congre
so, para decidir sobre todas las solicitudes que le fuesen cii
rigidas, opinaba que pasara a dicha Comisión, pues conside
rdba esa petición hecha por un ciudadano, había de ser so
metida, como todas las demás, a juicio de aquella, sin nin
guna preferencia. Lo que fué apoyado por el Honorable Fe
lipe Perdomo y los demás miembros. 
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El Honorable José ¡\fateo Per<lomo expm-o al Congreso 
que ocup[.ndose voluntariamente de la elaboración de dos 
leye; • obre pesca de ballenas y minas. para :::ometerlos a la 
Representación l'\acional, de:::eaba que i algunos otros 
miemhros querían ayudarle en ambo trabajos. sería muy sa
ti.:;factorio, pues eran <los proyecto • que le parecían ser de 
much,1 utilidad y beneficio al paí •. 

El Honorable Presidente dijo, que según la propo~ición 
del Honorable Per<lomo, inYitaba aquello Honorable- miem
bros que quisie:;en lomar par~e en e~e trab<l jo, a acerca se 
al preopinante. 

Agotada la materia, ~e cerró la ~e:::ión :,Íendo las once 
y cuarto del e.lía.- El Presidente: Félix Morilla .- F. Peralta.
Pedro Va/verde .- Pedro P. de Bonilla.- ]. Lluúeres.- Gmo. 
Tejera.- J. B. Loi·elace.- R. Fernánde:::.- Fe. Perdomo.- Jusé 
Homán.- Luis Martínez .• J. JI. Perdomo. - J. A. Batista.- Jo
sé Ma. Morales.- J. Lnis F. Bidó.- José R. Bernal.- P. Ricart 
!tijo .- D. Coén.- Pedro T. Garríuo.- Lo::: .::ecretario : Jou
bert.- J. ,11 ella. 

SESION DEL 28 DE JU.YIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Félix Jlorilla 

Félix l\Iorilla 
Juan Bautista Lovelace 
Crü,Lóbal Jo é de i\1oya 
José ~laría Morales 
Guillermo Tejera 
José Antonio Bati ta 
Ramón Fernández 
José Velasco 
José Rosario Bernal 
Joaquín Lluberes 
Federico Peralta 

Pedro Pablo de Bonilla 
Juan Luis Franco Bidó 
Damián Ortiz 
Alejandro J oube1t 
Jo:;é Román 
Felipe Perdomo 
Pedro \-al ·erde 
PeJro Ricart hijo 
David Coén 
Pedro Tomás Garrido 
lldefonso ::\leila 
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En la Capital de la República, a los 28 días del mes de 
Junio de 1854, siendo la nue,·e y media de la maiíaua, se 
reunieron en la ·ala destinada a las sesiones del Congreso Na
cional, los Honorables miern1ro- anotados al margen, los 
que con,,tituyendo la mayoría-, se declaró abierta la se ión. 

Leyóse el acta del día anterior que fué sancionada a 
unanimidad. 

El Honorable Presidente dió comunicación de un o fiáo 
del Libertador Pre_idente de la República, en el cual ,,e ex
cusa de asistir al eno del Congre~o a recibir la Espada de 
Honor que le ofrece la~ ·ación, a causa de su quebrantada sa
lud, suplicando se transfiera para otro día, si para ello no 
se presentaba ningún inconYeniente. También se dió lectura 
de otro del Señor Felipe Alfau, \'ice-Presidente electo, no 
aceptando dicho cargo, tanto por ser el úrúco apoyo de una 
numerosa familia a quien debía atender, cuanlo por los gran
des y solemnes compromisos que tenía contraídos, teniendo 
además la con icción moral de que los sacrificios que hicie
ra no redundarían en beneficio de su Patria. 

El Honorable Presidente abrió la discusión sobre la no
ta del Libertador, sobre si se debía o no transferir el día. 

El Honorable Perdomo manifestó que haLiendo ido el 
objeto de la Representación ~acional presentar la Espada de 
Honor al Presiden~e Libertador, el día de su cumpleaños, ya 
que no se había podido efectuar ese día, era de sentir que e 
nombrase una Comisión del seno del Cong1·eso que fo,a y lla
namente, pasase a su morada y le presentara la E pada a 
nomLre de la _ • ación, pues no se podía saber el tiempo que 
duraría el motirn de su excusa. 

El Ho-:--.oR.IBLE i\Iou, tomando la palabra dijo: Que 
supuesto que no había tenido lugar la presentación de la 
Espada el día indicado por el Congreso Nacional, opinaba 
que se transfiriese ese día y tuviera siempre lugar la solem
nidad como -e había acordado en la anterior sesión. 

El Honorable Presidente sometió a votación las dos opi
niones, y como por tre· veces fueron empatadas, ~e decidió 
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por la :merlP, egún lo impera el Reglamento de la Corpora
ción, prevaleciendo la opinión del Honorable ::\Ioya, de trans
ferir el <lía. 

En seguida el Honorable Presidente sometió a la consi
deración del Congreso la renuncia del eñor Felipe Alfau, la. 
que fué aceptada a unanimidad. 

Acto continuo se abrió la discw,ión ~obre la Cartera de 
Hacienda, según la orden del día. 

Los Honorables Pedro Pablo de Bonilla, DaYid Coén y 
Pedro Vah-erde opinaron que sería conveniente para la dis
emión la presencia del Señor 1linistro de Hacienda, pue to
mando parte en ella, daría algunas aclaraciones obre las du
da que puedan existir en alguno, punto· de ~U :'\Iemoria. 

El Honorable l\1ella siguiendo la misma opinión, fué Je 
sentir que para interpelar al Señor }llinistro, era necesario 
que fuese por el orden parlamentario, ~eñalándole un día pa
ra su presentación, a fin de que tuvie~e el tiempo necesario 
para preYenirse a dar las aclaraciones que ~e le exigiesen, y 
además sería faltar a la urbanidad llamándosele tan violen
tamente; que por otra parte, el tiempo empleado en redactar 
el oficio y la ince1tidumbre de encontrarlo ( siendo el llama
miento para el mismo día) ería perder un tiempo (i'Ue podría 
emplearse más útilmente siguiendo la divcusión de la Carte
ra, y señalando cada miembro lo· punto sobre que creía de
berse interpelar al Mini tro. 

Los Honorables Batista, Peralta y }lloya, fueron del 
dictamen del preopinante, y el Honorable Ricart objetó que 
debía discutirse inmediatamente la Cartera de Hacienda, 
pues era la orden del día, y que de estas di cusiones surgi
rían las aclaraciones tendientes o no, a interpelar al eñor 
Ministro, en caso de alguna duda o error en las cuentas ge
nerales; cuya opinión fué corroborada por el Honorable 
Juan Bautista Lovelace con otras obserrnciones sobre la 
mi~ma materia . 

El Honorable Pre idente creyendo bien dilucidada la 
cuestión, la sometió a votación y la mayoría decidió que fue-
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se llamado· el Mini tro, inmediatamente, quedando en receso 
la se:,iÓIL mientra· :::e redactaba el oficio que se le deLía di-
11g1r. 

En este estado, la Corporación, no pa-aron quince mi
nuto sin que compareciera el Señor Ministro de Hacienda, 
quien se excu ó ante el Señor Pre·idente por no haber dacfo 
lugar a la fo1ma:;. parlamentaria:::. pero -cabiendo por un 
mensajero que el Congre.:o Je:,,eal a :::-u pre-. 'JKia, ,e ,al1ía 
prestado gusto::,o a los de!:>eos del Soberano Congre o . 

.::eguidamente !:>e dió lectura del informe Je la Comi
sión de Hacienda y de la opinión del Ho1Jo1able Co 'n. de:.• 
pués de lo que el Pre,,idente del Congre o dirigiéndose al 
'eüor l\Iini:::tro le manifestó que podía tomar la palabra, i. 

algo tenía que conle tar, sobre lo que se acababa de leer . ._ *) 
El Señor _ Iini ·tro tomanuo la palabra y refutando la 

opinión del eüor DaYid Coén, dijo: 
Señore:,: Habiendo Yisto circular impre_a una opinión 

aislada del Señor DaYid Co~u, omo miembro de la Comi
ión encargada de abrir concepto de las Cartera de Hacien

da. he _olicitado que el Congreso _ ·acional oiga las explica-
ione que me propongo hacer soLre la Íln-er ión de los 

$ 152. 000 fts . que han dejado e·tupefacto al eñor Coén, 
para probarle que la Hacienda Pública no e tú en el estado 
de de::,orden que él ha manife::,tado . .._ i e_ta urna la considera 
exorbitante el Señor Coén, como ga~to extraordinario.: de 
los diferente ramo- durante el año 1853, no le faltaría ra
zón si hubiera ido decretada por el Gobierno actual; pero 
una gran pa1ie de ella ha ~ido de cuenta que dejó pendien
te la A<lmini:::tracióu pa,;ada. :· cuyo pago decretó el ougre
so .:\acional, y otra por ga ·tos decretados por el mi mo Con
greso Nacional, cuyo detalle e el :::iguiente: 

ML.ISTERIO DEL INTERIOR, etc. 

Al Señor Estua=do, Director del Faro, asig
nado por la anterior Admi.rüstración, un mes 
de sueldo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 151. 00 

(*) Yéase Apéndice, doc .. T? 12. 
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Gastos 1-...echcs para la ceiebración del 27 de 
.Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54. 00 
Asignación que hizo el Congreso Nacional al 
General Libe;-tador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16. 000. 00 
I'dem a las viudas de los Generales Miura y 
Gó1nez ................................... . 
Idem a la huérfana Lamienjser.s ........... . 
Al Señor AbRd Alfau por una mula que ,·endió 
A los Señores Rothschild & Coén de St. T!10-
mas, por caracteres de imprenta y ot:·os uten
silios para el Gobierno ped1dos por la anterior 
Administración ........................... . 
Gastos para la celebración del Tratado francés 
Al Señor Domingo de la Roci,a por 7 mes s de 
a!quiler de la casa que habita el Preside1~te de 
la República, votado por el Congreso ..... . 

1.000.00 
300.00 
101. 00 

979.66 
60.00 

128.00 $18.773.66 

RELACIONES EXTEICO?ES 

Al Señor Camoin para los gastos que luzo en 
su viaje al Norte en comisión del Gob:er;,o de 
la anterior Administración . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 502. 53 
Al Señor H. Aybar, que fué adjun.to al Señor 
Camoin pcr id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480. 00 
Esta suma que tomó en Europa el Señor José 
María Medrano, cuando fué de emi.;ario, y que 
no se había satisfecho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100. 00 
Pago a los Señores Rothschild & Coén de St. 
Thomas para franqueo de un pliego d..r:gido 
a Roma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.71 
Id. al SEñ.or S. Rothschild por sus gas~os he

-chos en Dinamarca, como Plenipotenciario de 
esta República cerca de aquel Gobierno. por la 

Administración anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750. 00 
Gastos hechos por el Señor Pedro Ri~art hijo 
en su viaje a St. Thomas a recibir los docu-
mentos de la misión del Doctor E. Rodríguez 80. 00 
Id. por el Señor Manuel Joaquín Delmonte 
en su viaje a Curazao a la formación del Tra-
tado con la Holanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188. 07 
Importe de 45 sacos de cáfé comprados en 
Haití por el Capitán de la Goleta Danesa "Pe-
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1egrina", el cual fué vendido en moneda na-
cional, e ingresado su producto . . . . . . . . . . . . . 818. 30 
Indemnización a los franceses l\Iariñace y 
Martelly, y otros gastos de misiones, etc. . . . . 2. 900. 00 $5. 824. 61 

:,ll]\TISTER:O DE J"CSTICIA, etc. 

A los Señores Rothschild & Coén por diver
sos libros impresos que enviaron para el Co
legio Nacional de San Buenaventura, pedidos 
por la anterior Administración . . . . . . . . . . . . . . $ 194 .49 

lIINIS'IERIO DE HACIBNDA, etc. 

Al Señor J. B. Ramírez por \·emte y cb.co mil 
ladrillos tratados por la anterior Adminis-
tración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . $411. 74 
Al Señor Ddefonso Mella por dos casas que te-
nía en La Vega, y vendió al Gobierno . . . . . . l. 000. 00 
A los Señores Ginebra Hermanos por doscien-
tas resmas de papel para los nuevos billetes y 
otros efectos para el Almacén del Estado, vo-
tad o por el Congreso Nacional . . . . . . . . . . . . . . 462 . 50 
A los Señores Rothschild & Coén de Si. Too-
mas por id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397. 25 
Por balance de intereses a favor de los Seño-
res A. C. Rojsire Hr. de New York el 15 de 
Julio 1853 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131. 70 
Abonado a estos Señores para fra..11queo de 
cartas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 75 
Id. Id. por descuento sobre tres libranzas 
que se le remitieron sobre Baltimore . .. . ... . 
Esta suma que los Señores Brune e hijos de 
Baltimore facilitaron a Don Juan Abril, y no 
figura en la cuenta que este Señor presentó 
de sus gastos ............................. . 
In1porte de 1 Bl. de tubos para el Faro ..... . 
Gastos hechos por Don Juan Abril en St. Tho
mas y E. u. en su viaje como comisionado por 
este Ministerio para las compras de las bar-
cas "Perota" y "Naiao Queen" ............. . 
Gastos hechos por la administración de Puer-
to Plata .................................. . 
Gastos de los paquetes .................... . 

5.38 

60.00 
21.00 

1.600.00 

105. ºº $4.196.32 
1.769.29 
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MINISTERIO DE GU2RRA, etc. 

Importe del Faro, fusiles, pólvora y otros efec
tos traídos por el Señor Camoin, por orden de 
la Administración anterior y aprobado por 
el Congreso ................................ $15. 288. 93 
Id. de utensilios de arsenales, sables, carabinas 
y otros efectos pedidos por la Admmis,ración 
anterior a Francia, aprobado por el Congreso 17. 843. 34 
Pagado al Señor Delabarre por flete de estos 
objetos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 565. 69 
Id. a los Señores Rothschild & Coén de St. 
Thomas por casacas, morriones, cajas de gue-
rra que hicieron venir de Europa, por comi-
sión de la Administración anterior ......... . 
Id. a los id. de esta Ciudad por dos carretas 
para el servicio ........................... . 
Id. a los Señores Alfau, Feo. Castillo y ;1.,1. Fe
bles por 5 mulos y 4 yuntas bueyes que ven-
dieron para ei servicio de la guerra ........ . 
Sueldo y mantención al Director del Faro por 
la anterior Administración, aprobado por el 
Congreso, en Marzo ....................... . 
Sueldo a los oficiales franceses contratados 
por la Administración anterior y aprobado por 
el Congreso .. . ........................... . 
Al Señor Juan Ge.:-vasio por un bohío que se 
le compró en Los Llanos para la Comandan-
cia de Armas ... . ......................... . 
Al Señor J. W. Cater por unas muestras de 
fusiles y cartucheras . ..................... . 
Importe de dos cañas de tambor mayor para 
los Regimientos de Santo Domingo y Santiago 
Id. de casacas y morriones de artillería y cha
quetas, calzones y sombreros para la • Iarina, 
pedidos a los Señores A. C. Rojsire Hr. y otros 
efectos .................................... . 
Flete de unas lanzas . . ..................... . 
A los Señores A. C. Rojsire & Co. por 400 bls. 
pólvora inclusive flete .................... . 
Gastos hechos en Puerto Plata ............. . 
Sueldos pagados por la Administración de 
Santiago a dos oficiales franceses de servicio 
en aquella Provincia, votados por el Congreso 

12.688.98 

260.00 

610.00 

148.00 

l. 709.48 

225.00 

40.30 

48.00 

2.310.89 
18.00 

1.170.00 
264.60 

!39.66 
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A los Señores Rofosc!úld & Coé, por medi
cinas 

1\1ARINA 

Reparación de la go,eta "Constitución" por 
la anterior Administración ... . ..... . ...... . 
Id. id. "Buenaventura" .... . ............ . 
Id. id. "Carreras" ...................... . 
Pequeñas reparaciones a la ".l\lerced" y "Bue-
naventura·• ............................... . 
Sueldos pagados al Director del Faro hasta 
Agosto o Setiembre que se relevó, gasto de la 
anterior Administracion aprobado por el Con-
greso ............................... • • • • • • 
Al Capitán Duchannier por su 1 ~ parte de 
una a!lcla que salvó de un buque perdido .... 
A los Señores A. C. Rojsire & Co lo siguiente: 
19 por $15.000 primer costo de la barca ''Pe
rota•· y $4.579. 38 de gastos por otro buque 
en reforzar lo ............................. . 
Por id. de la "Naiao Queen" .............. . . 
Gastos hechos en Baltimm·e para reforzar es-
te buque . .. . .. ........................... . 
Armamento para los buques mismos ....... . 
Importe de tablas, tablitas. plomo, hierro, ba
las y otros pertrecl:os verJdos en dichos bu-
ques, aseguro del todo ..................... . 
Comisión 21 2% sobre $26.130.71 que avanza-
ron para estos gastos ............. . . . . . ... . 
Sueldos pagados a los capitanes y tripulacio-
nes de dichos buques ..................... . 
Al Cónsul americano sus honorarios .... . .... . 
Al General Cambiaso por los gas os que hizo 
en St. Thomas y Curazao, en cvmisión del 
Gobierno ................................. . 
Gastos de la Administración de Puerto Pla-
ta según cuentas ......................... . 

68. 04 $53.398.91 

3 970.17 
2.333.40 
2.142.96 

215.57 

813.00 

20.00 

19.579 38 
19.407.06 

3. 257 .42 
4.398.69 

10.032.07 

653 26 

895. 72 
69.50 

13-1.70 

625. 00 $68.530.70 

$152.687.98 

De aquí resulta, Señores, que la actual Administracion 
sólo ha decretado el ga -to de S 70. 789, y que el resto de 
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$ 81. 898, ha sido invertido por di~posición del Cong1:------"' 
l\acional, y es preci~o no haber verificado ni tenido a la vis-
ta la contabilidad para calificar de de:::ordenada una admi
nistración que invie1ie $ 70. 789, en materiales y peiirechos 
de guerra para deíender el país de cualquiera agresión hai-
tiana. Sí, esta suma se ii1Yirtió en dos Larca - que e compra-
ron para aumentar la marina, su armamento y otra- meJ0ra 
que se les hiciernn en lo E tados Unidos. Ademá se hicie-
ron venir algunos pertrechos de guerra, como plomo, pólvo-
ra y otro efectos-para el sen,icio público. 

Creyendo al Seüor David Coén fuera del e.:tado de e -
tupe.facción en que e taba, concluyo manife,tando al Congre
so Nacional, que el Poder Ejecutiyo no está dispuesto a ca
recer de aquello que juzgue necesario para la defensa del 
país, por con~er ar lo fondo que existan en Caja , pues 
para este efecto es que se conservan y economizan. 

El HONORA.BLE DAVID CoÉ.' dijo: Que ya que el Señor 
l\lmistro atacaba directamente su opinión. le contestaba que 
esa opinión era la del Pueblo, y que teniendo la convicción 
de que en la Administración ~e cometían abusos, era de u 
deber denw1ciarlos, y que al hacerlo había cumplido con él. 

Los Honorables Pedro Tomás Garrido, José Román, 11-
defonso i\1ella y Peralta, so tuYieron la discu ión, persi tien
do siempre el Honorable Coén en _u opmión, y manife·tando 
al Señor Muúslro que en la Hacienda Pública se cometían 
abusos que estaban demasiado en su conocimiento, y que si 
éste había dado algunos detalles sobre la mYer~ión de los 
fondos en moneda fuerte, era necesario que se pre_enta en 
lo comprobantes, tanto de las referida suma como lo de 
l a inver ión de los dos millones y medio de papeletas que 
también .figuraban en los ga to extraordinarios. 

A esta última exigencia del Señor Coén, el i\Iinistro di
jo que estaba muy dispuesto a remitir la contabilidad ente
ra del año 1853, si la mayoría del Congre·o así lo deLcrmi
naLa. Que daría al efecto la correspondiente órdenes. i,or
que ni él era depo·itario de la· cuen~a • ni él tenía mter 'en-
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ción alguna en ellas, que por la Ley era el Contador General 
el llamado a recibirlas, verificarlas y someterlas al Consejo 
Administrativo, quien de pués de examinarlas las devolvía 
a la Contaduría, y remitía al Poder Ejecutivo copia del in
forme dirigido al Congreso, único medio por donde se infor
maba de la exactitud o inexactitud de ellas. 

El Honorable Garrido objetó que el Congreso Nacional 
no conocía otra autoridad responsable de la Hacienda PúLli
ca, sólo al Ministro del ramo, según lo previene la misma 
Constitución; además observaba que había un error de 
$ 12. 500, en un envío de fondos de la Administración de 
Santiago a la Contaduría General; pues en los egresos de 
aquella se descargaban de $ 43. 500, y en los ingresos de és
ta no figuraban sólo $ 31. 000; además que se notaba en la 
venta de las casas (Bienes Kacionales) una di.ferencia de 
$ 27. 913, que no habían sido ingresados, y sin embargo, fi
guraban en el estado de la venta de otros bienes. 

El Señor Ministro objetó que como ya lo había mani
festado, repetía que él no estaba llamado por la ley a ve
i-ificar la centralización de las cuentas. ni era responsable de 
los abusos o errores que se cometieran en ellas, y que com
petía al Consejo Administrativo denunciar unos y otros, y 
desaprobar las cuentas si no están conformes; por último re
pitió que no le era posible aclarar los errores a que se reíe
ría el Señor Garrido, sin ocurrir al Contador General mucho 
menos cuando había sido llamado intempestivamente y des
provisto de aquellos documentos que podía necesitar para el 
caso. 

El Honorable Lovelace tomó la palabra y dijo, que por 
la mi ma razón había sido de opinión de llamar al Señor 
Ministro en esta sesión, pues como quiera que no había da
do ( según lo expuso el Señor Ministro) más que simples 
aclaraciones, él las consideraba como tales, porque en tal 
ca o no podía figurarse, ( respecto a los documentos de Puer
to Plata) que con la mera respuesta de que se habían extra-
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, · iado en el <:amino, queca~e el caus:rn~e .fuera de toda res
po1,;;al1ilidad, y no se exigiese la exhiLición de ellos. 

Por último, y de~pués de animar~ la discusión entre el 
Honorable Co¿n ) el ~ eño:· i\1ini:,Lro, f:,te manife:,tó que es
taba dispuesto en cualquier día a dar todas las aclaraciones 
posibles, siempre que foera interpelado por las vías parla
mentarias. 

El Honorable Garrido repitió que deseaba obtener las 
acla_raciones que antes había pedido sobre los dos errore.; 
que acababa de denunciar, pues eran <lema ~iado notaLles. 

El Honorable Coén apoyando esta opinión agregó que 
también pedía de nuevo la exhibición de todos los documen
tos y comprobante sobre las cuen~as del aiío 1853, a fin <le 
poderlas verificar y señalar los aburns y errores que en ellos 
se encuentren. 

El Señor Ministro juzgando innecesaria su presencia 
por más tiempo, se despidió del Congre~o. 

El Honorable Presidente manifestó que teniendo a la 
vista la opinión de la comisión de Hacienda, debía seguirse 
la discusión, y que principiaría por el aumento de los dere
chos de impo1tación y de toneladas. 

Los Honorables Lovelace y Felipe Perdomo fueron de 
sentir que en sesión del Congreso no podía tratarse de im
puestos cuya atribución constitucional compete sólo a la Cá
mara ; que el informe de la Comisión en esa pa1te no podía 
someterse a discusión, sólo tenerlo a la vista la comi:,:i0n a 
quien se encargase de elaborar el proyecto de ley sobre esa 
materia. 

El Honorable José Román siguiendo la opinión de los 
Honorables Perdomo y Lovelace manifestó que la discusión 
sobre la ley de impuestos correspondía a la Cámara de Re
presentantes. 

El Honorable Valverde objetó que según el artículo 46 
de la Constitución, la discusión era inconstitucional. 

En seguida se puso a votación el cómo debía seguirse la 
discusión del informe de la Comí ión de Hacienda y la ma-
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yoría, siguiendo la opini 'n del Honorable Mella, decidió 
que cada miembro presentase por escrito su opinión en la 
próxima reunión del Congreso. 

Finalmente se dió lectura de una petición del Señor 
füiimundo Gómez, Teniente Justicia Mayor de la Provincia 
de La Vega, la que fué entregada a la Comisión de peticio
nes. 

Agotada la materia, y siendo la hora muy avanzada, se 
levantó la sesión siendo las dos de la tarde.• El Presidente: 
Félix Morilla.- I. Mella.- Cristóbal ]osé de Moya.- Pedro P. 
de Bonilla.- ]osé Román.- J. B. Lovelace.- J. Luis F. Bidó.
R. Fernández.- P. Ricart hijo.- Pedro T. Garrido.- Gmo. Te
jera.- ]osé Ma. Morales.- Pedro Valverde.- J. Lluberes.- J. 
A. Batista.- Fe. Perclomo.- Los Secretarios: ]oubert.- F. Pe
ralta. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL J9 DE JULIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Félix Morilla 

Félix Morilla 
Ramón Femández 
Pedro Valverde 
Pedro Pablo de Bonilla 
Juan Bautista Lovelace 
Juan Luis Franco Bidó 
Cristóbal José de Moya 
José ::\Iaría forales 
Alejandro Joubert 

Ildefonso Mella 
Guillermo Tejera 
Pedro Tomás Garrido 
Félix Mercenario 
Federico Peralta 
José Román 
Luis Martínez 
Francisco Sardá 
José Antonio Batista 

A presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
bles Señores puestos al margen, y siendo las tres y tres cuar
tos de la tarde, se declaró abierta la sesión. 

Leyóse el proceso verbal levantado esta mañana cons
tatando los miembros que faltaron a la hora indicada para 
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la se ión, y que estaban sujetos a censura, cuyo tenor es el 
1:,iguiente: 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
hlica, a primer <lía del me· de Julio de 135-1 y 119 de la Pa
tria, y sienJo lüs once y media de la mañana, el Presidente 
abrió la sesión, y no habiendo el quórum requerido por la 
ley en los miembros siguientes : F éli_· . Iorilla Pre idente; Pe
drn PaLlo de Bonilla, José Iaría . Iorale-, Alejandro Jou
bert, Juan Luis Franco Bidó, Damián Ortiz, Cristóbal José 
de ~\Ioya, José Román, Felipe Perdomo, Ramón Fem:índez, 
Guillermo Tejera, Pedro Valverde, Luis. Ia1tínez, Pedro To
más Garrido, David Coén e Il<lefonso l\Iella, se procedió a 
lernntar el pre -ente proceso verbal, haciendo constatar los 
miembros cuya falta se hace sentir, y quedaban ujetos a cen
sura por no haber presentado una excu~a, como lo imperan 
los Reglamento::, de e·ta Corporación, ;;iendo lo· eñores, Se
nadores: Juan Bautisla Lovelace, Telésforo Objío. Repre en
ta•1te : Félix l\Iercenario, Francisco Sardá y Carbonell, José 
Velasco, José Antonio Batista, José :\Iateo Perdomo y Fede
rico Peralta . 

El PRESIDENTE: Es bien trHe, Señore ·, que teniendo
la Representación Nacional grandes materia de que ocupar
se, no se puedan llevar a efecto por falta de asistencia de 
diferentes miembros, y que no tienen ninguna excusa, y en 
virtud que tengo algunas comunicaciones importantes que so
meter al Congreso, haré pasar una circular convocando ex
traordinariamente los miembros de ambos Estamentos para: 
las tres de esta tarde. 

Santo Domingo y Julio 19 de 1854 y 119 de la Patria. 
Los Secretarios: Alejandro Joubert, Ildefonso Mella. 
El PRESIDENTE tomando la palabra di jo: 

Honorables Señores: Sensible es en extremo a la Pre
sidencia tener que recordar a los Honorables Representan• 
te que faltaron a la sesión de esta mañana, el e tricto cum
plimiento de sus deberes, mas no pudiendo hacer otra cosa 
para cumplir lo mejor posible con su encargo, e ve en la ne-
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cesidad de hacerlo a -í, por las fatales con ecuencias que pue
den sobrevenir, si no se penetran todos de que el hombre que 
se compromete y admite un empleo público, contrae la so
lemne obligación de cumplir exactamente con su serYicio en 
tanto que se lo permita su estado de salud y conYeniencia pú
blica, ya por el juramento que presta antes de entrar en fun
ciones, o bien porque su mismo honor se lo impera. 

Por falta de mayoría, Señores, no pudo tener efecto la 
sesión ordinaria de esta mañana; es necesario adve1iir que 
arduas materias se han suscitado en la discusión del infor
me de la Cartera de Hacienda, que el :l\Iinistro del ramo ha 
sido fuertemente interpelado, que muchos cargos se hacen 
contra este ramo de administración pública, tan impo1iante. 
Que muchos proyectos de leyes hay distribuídos, que espe
ran ambas Cámaras para -tomar su iniciativa, que los infor
mes de las demás Carteras están pendientes, y en fin que te
nemos ya dos meses de reunión, según lo dispuesto por la 
Constitución y el decreto del Poder Ejecutivo, para esta con
Yocatoria, y si no nos esforzamos todos en asistir puntual
mente a las sesiones y ocuparnos con seriedad de nuestros 
trabajo , esta Sesión legislativa se hará interminable, con 
perjuicio de muchos honrados padres de familias que viven 
distantes y abandonan sus quehaceres y sus más caras afec
ciones por volar al servicio de la Patria, y que se encuentran 
en esta Capital privados hasta de las más escasas comodida
des que no deja de gozar el hombre de la clase más infeliz 
de la sociedad. 

l\Iil otras serias reflexiones pudiera hacerse, mas co
mo estoy persuadido de que hablo con hombres de pundonor 
y patriotismo, creo suficiente lo dicho para esperar que en 
adelante no hagáis sentir tan vivamente a la Presidencia, lo 
que tan sabido tiene, lo difícil que es presidir una Corpora
ción compuesta de hombres que todos gozan de una misma 
inmunidad, y que seréis más exactos en la asistencia a las 
sesiones del Congreso, no dando lugar con frecuencia a que 
como esta mañana molestasen tantos Honorables Senadores, 
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teniendo la pac_.-:nci~ de esperar hasta dos hora:; y media 
m:í tarde de b seüalacia para reunir-e. 

En 1.·i:,ta de la mayor' a se declara aJ; erta la sesión, 
no teniendo por objeto e:,ta rewüón extraordina1ja sino dar 
conrnnicación al Omgre o de vario oficio_ del Poder Ejecu
ti,o. Se re nvía la lectura dc-1 acta de la últ"ma se~ién p1111 

la ukecuen e, no e-tando J.Ún redactada. y tomando uno de 
Jo_ ofi ·o .. ie Jamó la atención de to os los miembro.3. 

El Presidente de la República manife.taba al Congre·o 
acion·1l la necesidad en que e , erá de pa-ar de nuevo a la 

Provincia del Seibo por a1gunos días, y obtener, si Dios lo 
pe1 mite, l re:,taLlecimiento de :,U salud. Dejando encarn-aclo 
desde hoy el Gobierno al Consejo <le los Secretarios de Es
tado. unjmúnclole la confianza que durar.te fü ausencia, el 
Con:,ejo de los Sel.!rctarios de Estado. cooperará con el Con
gre~o f\;acio1ial en beneficio clel r<len y tranqailidP-d del 
pa 's y que 1ma períec·a ar:nonia rei1.ará. como ha~t aquí, 
entre e:,:los dos po .eres del E:,;tado. 

Otro 0ficio del mismo Sei or Pre _idente parf cipando 
la convocatoria de los Colegios Electorales ara la nomina• 
ción clel , ice- re_idenle e la República, por haber be ho 
renuncia de ese cargo el Seí or Felipe Alfa u que había sido 
llamado por el sufragio popular. 

Cn Decreto de fecha 4 de :.\la_ o pró. imo pa-ado. dejan
do el Poder Ejecutivo encargado a lo_ ~ecretarios de Estado, 
a fin de ponerse a la cabeza del Ejé1ci o. por la:, nof cias de 
inva::.ión de parte del Gobierno de Haití. 

l"'na alocución del SeÍ,.or P.re, idente de fecl a 4 de . fa. 
yo próximo pa~ado, al Pueblo dominicano. motiYada a la 
próxima invasión del Gobierno Imperial. 

Un Decreto del Poder Ejecutirn, de la mi ma fecha. po
niendo en rece~o la Ley de Con5cripción y llamand0 a lodo 
dominicano sin distinción de per.ona, desde la edad de 15 
años hasta la de 60 para la defe!1sa del país, a excepción Je 
aquellas corporaciones que el Gobierno crea indi;;pensables 
para la marcha de los negocios público:.:, etc .. e·c. 
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Una nota oficial del mismo Señor Presidente, fecha 29 
del próximo pasado, participando a la Representación :'\ia
cional, que aunque en su r Iensaje que dirigió a los Cuerpos 
Colegisladores, le manifestaba las razones que tuvo para 
creer que hubiese sido posible una invasión de los haitianos 
en el mes de :Mayo último, no manifestó entonces las medi
das que tomó, para resistir cualquiera agresión, porque no 
era oportuno. Hacíalo hoy, aunque algunas no tuviernn efec
to, y porque así convenía a la política de su Gobierno; que 
otras medidas se hubieran tomado, a no ser que se recibie
ron noticias verídicas de que Soulouque desistía por enton
ces de su proyectada inrnsión. Varios actos gubernativos 
quedarán por este motivo aún sin ser publicados y aprove• 
chaba esta ocasi{in para remitirlos en comunicación al Con
greso Nacional. Que al hacer esta comunicación, no le 0uia
ba otro deseo que el de imponerle de las principales medi
das tomadas en aquellas circunstancias, tanto como· w1 de
·ber a que se creía obligado, como porque así interesa, repe
tía, a la política de su Gobierno. 

El PRESIDENTE: Habéis oído Señores, la lectura de los 
oficios y demás documentos recibidos del Poder Ejecutivo, 
por consiguiente, ha cumplido con lo imperado por la Cons
titución. 

No teniendo la convocatoria otro objeto, sino las co
municaciones ya referidas, levantaré la sesión, recomendan
do y suplicando a los Honorables miembros constancia en 
asistir a las ta:-eas legislativas, a fin de no dar lugar a que 
los trabajos se aglomeren, quedando convocados para el Lu
nes 3 de los corrientes.- El Presidente del Congreso: F ,ilix 
Morilla.- Pedro P. de Bonilla.- l. Jvlella.- Ramón Fernández.
Cristóbal José de Moya. - Gmo. Tejera.- José Ma. Morales.
] oubert.- Pedro V al verde.- Pedro T . Garrido.- Félix M erce
nario.- F. Peralta.- José Román.- Luis Martínez. - J. Luis F. 
Bicló.- Feo. Sardá y Carbonell.- J. A. Batista. 

Protesto contra la censura de mi persona y apruebo lo 
demás. Lovelace. 
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SESION DEL 3 DE JULIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Félix Morilla 

Félix ::\ orilla 
Juan Luis Franco Bídó 
Telésforo Objío 
Alejandro Joubert 
Pedro Pablo de Bonilla 
Pedro Valverde 
Felipe Perdomo 
Luis }lartínez 
Jo~é Antonio Batí ta 
Félix Mercenario 
Federico Peralta 

Juan Bautista Lovelace 
Cri.:tóhal José de l\loya 
Damián Ortiz 
José :'.\fa ría :'.\forales 
José Román 
Ramón Fernández 
José ~Iateo Perdomo 
José Veia,,co 
Guillermo Tejera 
David Coén 
Ildefonso l\Iella 
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Siendo las diez de la mañana a pre::encia de la mayoría, 
compuesta de los Honorables .... eñores puestos en el margen, 
se declaró abierta la sesión, y se dió lectura de la li,,ta nomi
nal, :,eg{m la costumbre. 

El Honorable Presidente anunció al Congreso que no 
estando concluída el acta de la ~esión del 28 de Junio, :::.egún 
las reglas parlamentarias, se daría lectura en la próxima, pe
ro que se procedería a leer la acta de la extramdinaria del 
19 de Julio corriente, la que fué ~ancionada a unanimidad. 

::\laníiestó en seguida la Presidencia que la orden del 
día llamaba al Congreso a la continuación de la discusión 
sobre la Cartera de Hacienda y Comercio. 

El Honorable Mella expuso que en la sesión del Con
greso del 28, se determinó por la Corporación que cada 
miembro daría su opinión por escrito; no por ésto se deja
i-ía dar lectura al informe de la Comisión de Hacienda. 

El Honorable Presidente hizo que -,e e~peza5e a leer el 
informe de la Comisión y manifestó que podía principia1·se 
a discutir sobre el aumento de impuesto;,. 

El Honorable David Coén manife~tó que su opinión~ 
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siendo la última emitida so11re el derecho <le toneladas, pe
día se diese lectura de ella. 

El Honorable Felipe Perdomo hizo presente que en la 
sesión anterior había siuo de sentir que la opinión del ~ci.or 
David Coén, no podía ponerse en discusión, pues no sien<lo 
más Cílie una fracción de la Comisión, no debía manifestarse, 
sino luego que se discutiera la ley que había de formarse 
sobre la materia, y que entonces se tendría a la vista el Íll
forme de la Comisión, pues siendo atribuciones de la Cáma
ra de Represernantes, opinaba que el Congrew no ::,e ocup.l::ie 
de ella por ahora. 

El Honorable José Román corroborando con la opinión 
del Honorable Felipe Perdomo, agregó que siendo a la Cá
mara de Representantes a quien correspondía la discusión 
de la ley de aumento de impuestos que había de hacerse, ma
nifestó que creía no deberse tratar cie ella en la presente se
sión. 

El Honorable Bidó apoyó en todas sus partes la opi
nión del Honorable F ebpe Perdomo. 

El Honorable Perdomo dió otros pormenores e hizo 
otras obserrnciones sobre la discusión de la Cartei·a y el in
forme: a los que contestó el Honorable Presidente, dicien
do que la Presidencia no había hecho otra cosa sino cumplir 
con su deber y llamaba a todos los miembros del Congreso 
a discutir sobre el particular, y que no había sometido a vo
tación la cuestión, sin que nntes cesase la discusión. 

El Honorable Perdomo dijo que no le parecía su opi
nión intempestiva, pues como no podía haber votación sin 
discusión en el presente caso, había de e.::perarse m1a re ... <1-

lución antes que se decidiera si se debía o no seguir la dis
cueión sobre el informe de la Comisión de Hacienda. 

El Honorable Presidente objetó que 1-o que había hecho 
era llamar a discusión la cuestión, y que la opinión del Ho
norab1e Perdomo, corroboraba con lo que de.;eaba saber si 
se sometería o no a discusión. 

El Honorable I\1oya expuso que habiéndose eraitido una 
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opinión y otras que la cor,J"oboraban, podía someterse a 
tación, i no había oposición a ellas. 

El Honorable Lovelace fué de sentir que e continuara 
la di cusión sobre el informe de la Comisión de Hacienda, 
pues era la orden del día, y no debía perderse tiempo que 
podía muy bien aprovecharse. 

El Honorable Presidente dijo que cumpliendo con las 
reglas parlamentaria , e seguiría la discusión sobre la Car
tera de Hacienda, y poniendo a votación la opinión del Ho
norable Lovelace, la mayoría decidió que se iguiese la dis
cusión. 

29 Leído el párrafo sobre Patentes, no dando éste lu
gar a discusión, la mayoría del Congreso decidió que la Cá
mara de Representantes a su tiempo daría la correspondien
te ley. 

39 En cuanto al de inmigración, el Honorable Presi
dente advirtió que no era solamente sobre éste punto, sino 
también sobre los minerales, que el Congreso estaba llama
do a tratar. 

El Honorable Felipe Perdomo tomó la palabra y dijo 
que habiendo ya dado el Congreso en otra Legislatura una 
ley sobre inmigración, autorizando al Poder Ejecutivo con 
amplias facultades para que tomara todas las medida$. que 
creyera convenientes para ponerla en ejecución y empleando 
para este fin los fondos públicos, quedaba cumplido el deseo 
del Poder Ejecutivo; éste quería una ley sobre igual objeto; 
ya la tenía, ¿por qué pues dar otra igual, cuando aquella 
no bahía sido abrogada? Sería una redundancia; creía q ie 

el deseo manifestado por el Poder Ejecutivo estaba comple
tamente satisfecho. 

El Honorable Lovelace objetó que no podía menos y 
creía que el Congreso se hallaba en el mismo caso, de apre
ciar la opinión del Honorable Perdomo, pues estaba muy 
bien fundada; que también había otra manifestada en el 
informe de la Comisión de Hacienda; además existiendo dos 
leyes sobre la materia, una de las cuales fué dada en la Ad-
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ministración del Señor Báez, corroborando la anterior, le 
parecía que el Poder Ejecutivo debía quedar satisfecho. 

El Honorable Presidente dij-0 que haLiéndose oído las 
opiniones de los Honorables Perdomo y Lovelace, y tenien
do la Corporación a la vista el resultado del informe de la 
Comisión de Hacienda sobre el particular que disentía emi
nentemente de la opinión de los dos Honorables miembros 
ya enunciados, en que pedía se hiciera una ley favoreciendo 
la inmigración, le parecía inútil se repitiera. 

El Honoráble l\1oya objetó que había tres leyes, dos so
bre inmigración, y una soLre la agricuhura, cr1e a su motio 
de sentir, creía era ésta uno de los mejores tra1,a3os de que 
se había ocupado el CoEgreso; éstas se dieron y no se había!1 
ejecutado; más convenía que no se hubiesen publicado, en
tonces quío f asciendun. 

El Honorable Lovelace observó que tal vez por ser ya 
la ley muy vieja, el objeto del Poder Ejecutivo sería hacer 
cambiar la fecha, y que se modificaran algunos artículos, 
para que estuYiese más en armonía con ciertos cambios que 
había sufrido el país, pero creía no haber más motivo que 
el cambio de fecha, a la que no había un mal en acceder. 

Por último, sometida la opinión de la Comisión y la 
de los Honorables Perdomo y Lovelace a votación, la mayo~ 
ría decidió por el fundamento de los preopinantes. 

49 Sobre la Ley de minas, el Honorable Felipe Perdo
mo recordó al Congreso que habiéndose prestado un Hono
rable miembro voluntariamente dispuesto a elaborar dos le
yes sobre el mismo objeto, brindándose otros en ayudar y 
cooperar en dichas tareas, creía que los deseos del Mims
tro quedaban satisfechos. 

La mayoría del Congreso, apreciando esta opinión, la 
tomó en consideración. 

59 Dada la lectura sobre los sueldos que se le habían 
de asignar a algunos, el Honorable Pedro Valverde tomó la 
palabra y dijo que creía ser muy acertada la opinión de la 
Comisión de Hacienda, y que era del mismo parecer; que 
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cuando el Poder Ejecutivo distraía de su domicilio algún 
empleado para mandarlo a ocupar algún destino en otro lu
gar, juzgaba muy útil remunerársele, pues demasiado sabí
<lo era que los sueldos eran muy mód¡co:., y siendo urgen
te la presencia de este empleado en el lugar destinado, para 
que cumpliera con su deber y responder de sus actos, debia 
estimularse; además, que teniendo el Poder Ejecuti\'o esas 
facultades, juzgó conveniente determinarlo así, porque con
venía a la seguridad del país, aunque esta medida era muy 
excepcional, repitiendo el Honorable Yalverde que sentía 
-del mismo modo que la Comisión. 

El Honorable .Mella manifestó que éste era uno de lo,; 
puntos en que se necesitaba la presencia del Seííor Ministro 
de Hacienda, pues no sabiendo el Con~re~o el motivo que 
habfo. tenido el Ejectitlvo para acordar estas a.::ignaciones, 
a pe:,,ar de que estuviésemos en un estado de guerra, e ig
norando si las razones fueron lJastante poderosas para que 
tomara esa determinación, fué pues de opinión que el Señor 
T\linistro compareciera para aclarar esa duda. 

El Honorable Felipe Perdomo dijo que antes de darse 
una resolución aceitada sobre ese punto, creía que debía 
oírse al Ministro, a fin de obrar con fundamento, pues no se 
bahía si el Poder Ejecutivo debió o no hacerlo, porque si se 
rnan<laba o era necesario que un individuo de la confianza del 
Presidente de la República fuera a tal o cual lugar don<le 
lo precisaba la seguridad pública, o porque así lo exigían 
las circunstancias, entonces debía obrar el Gobierno; ade
más que el Poder Ejecutivo tenía amplias facultades para 
tomar las disposiciones que creía más adecuadas, distrayen
do de cualquier puesto que sea, a aquel individuo acreedor 
de la confianza del Poder Ejecutivo. 

El Honorable José Román expuso que como había si
clo miembro del Consejo Administrativo durante mucho tieru- • 
po, actuando como Presidente, se habían notado algunas re
muneraciones a varios empleados de Hacienda, las que no 
estaban preví tas en el presupuesto; que entonces se de er 
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minó oficiar al Señor ~Iinistro del ramo, pidiendo aquellas. 
explicaciones tendientes a aclarar las dudas del Consejo, sa
tisfizo con su contesta a aquella Corporación, di1..,ien<lo que 
en virtud a que estos empleados se habían distraítlo de sus 
hogares y que con el suel<lo que la ley les hahía asignado no 
podían su1:,istir, el Poder Ejecutirn había decidido aco1<lar
les aquellas asignaciones o gratificaciones, a fin de que :,e 

dedicasen con más ahinco a desempeñar sus empleos. 
El Honorable Lovelace dijo que deseaba saber si e~O" 

empleados estaban en legares fronterizos, y si la medida to
mada re:,pecto a ello::-, era para el bien de la Patria o la se• 
guridad pública. 

El Honorable :\Ioya corroboró la opinión de los Hono
rables Mella y Felipe Perdomo. 

El Honorable Román voh-ió a tomar la palabra y cie
senvoh-iú las observaciones y aclaraciones que ya había emi
tido. 

El Honorable Yah-erde pidiendo la palabra dijo que 
creía que las gratiiicacione;; que se habían dado en moneda 
fuerte, habían sido a empleados enviados a las fronteras; y 
sobre la ~e se le co1wedieron a los otros empleados, foero11 
aprobadas por el Congre:,o pa::;ado; pues hablaba, como Re
presentante y en cumplimiento de su deber, y no obstante 
de ser del número de los agraciados, no siendo la medida. 
general, la juzgaba inmoral. 

El Honorable Mella manifestó que si había pedido acla
raciones sobre lo que deseaba saber, era porque no estaba al 
corriente de lo que acababa de manifestar el Honorable Pe
dro Valverde, pues ignornba que el Poder Ejecutivo al dar 
e~as graüficacion .s, era para evitax . . . . . y excusándose an
te el Honorable Presidente por la franqueza con que iba a 
expresarse, dijo ..... que se robase. 

El Hoc -oRABLE PRESIDEXTE llamó la atención del Con
greso y dijo: que como el Honorable Valverde era uno de los 
empleados agraciados, su delicadeza le exigía que emitie~e 
su opinión, aunque con alguna exaltación, pero no creía que 
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el Poder Ejecutirn al señalar estas gratificaciones fuera pa
ra impedir que se robase, sino u fin de que estos empleados 
cumplieran mejor con su deber, supliGando al Congreso, que 
cuando se tratast <le alguna autoridad pública, no se emplea
ran en la di eu:c-ión iénniuo:. que pudieran ofenderla, y se
guidamente sometió a , otación la cue:,' ión de este modo: 
Lo:; que ::,ean de opin~ón que yenga el Señor r.Iinistro <le 
Hacienda a dar aclaraciones sobre la materia, se pararán, 
los de opinión contraria. se quedarán en :;us a ientos. La ma
} oría poniéndose <le pie decidió que s.., llama:,e al Señor Mi
nistro para dar aclaraciones sobre las asignaciones ya ma• 
nifestadas. 

69 Se leyó la opinión de la Comisión sobre los paquetes. 
El Honorable Román expuso que como ·e había de lla

mar al Señor Ministro para aclarar el punto anterior, opina
ba que la discusión sobre los paquetes tuviera lugar también 
en su presencia. 

El Honorable Mella participó de la opinión del Hon·l· 
rable Román. 

El HONORABLE PEDRO PABLO DE Bo. ·rLL\. dijo: Que 
creía no habría necesidad <le oír al Seiior :.\linistrn soLre este 
punto, porque éste no era sino una medida de economía. 

El Ho:\mH.ABLE JosÉ Ro;\ü_"\¡ marr.:fe ;tó: Que él sí creía 
debía llamarse al Señor l\Iini~tro, pue_ c:.:tando pre-ente, se 
aclararía o no si era útil que los paquee.,; siguieran la ca• 
rrera, porque navegando estos buques se les hacía trabajar 
y debían durar más tiempo que si los dejaban fondea os en 
el río, pues entonces se perderían como había ya resultado 
con los demás Luques de la .. ación, que !..abían Yendido en 
pública subasta para obtener precios injgnificantes como el 
último que se adjudicó en 30. 000 nacionales, siendo de sen
tir que la presencia del Ministro era muy útil. 

El Honorable Peralta apoyó las reflexiones del preopi• 
nante. 

El Ho-:--;oRABLE PRESIDEI\TE dijo: Pregunta la presiden• 
cia si el Honorable Congre·o está suficientemente ilu trado 
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para poner a Yotación a di:,eusirn sobre los paquete~. si de
bían seguir b carrera de S:.rint r,:]1omas; e--to lo hago, Hono· 
rables Señores, ·para qüe después de dada una rc<:olucióu no 
haya reflexiones que hacer; pondré, pues, a votación las dos 
opiniones que hay opuestas sobre si es necesaria o no la pre
sencia del Señor l\-Iinistro. La mayoría votó porque se pre• 
sentara. 

79 Leída la opinión de Ia Comisi( sobre ;xsca dr, Úa• 
llenas el Honorable Presidente abrió la discusión. 

El Ha. O"ABLE FELIPE PERD0i\10: Creo que está re uelta 
e::,ta cue:,tiéin, pues habiendo quien se presentara Yolunlario 
a elaborar la ley sobre la materia, es inútil la discu ión. 

Sometida esta reflexión a la consideración del Congre
so, b. mayoría votó por su aprobación, y de este modo que
daba satisfecho el deseo de la Comisión. 

89 En el punto en que se trataba del sistema monetario, 
opinando la Comisión de Hacienda que para más acierto en 
las medidas que se habían de tomar, debía llamarse al Con
greso al Señor ~linisfro de Hacienda para que tuviera pa1te 
en la discusión y se resolviera de acuerdo con él; la mayoría 
apreciando altamente esta reflexión, la corroboró. 

99 Se leyó el párrafo respecto del Consejo Adminis
tratiro. 

El Hol\OR..\BLE PRESIDENTE: Me cabe el honor de par
ticipar al Honorable Congreso que ya hay nomLrada por el 
Poder Ejecutivo una Comisión interina de verificación de 
cuentas, mientras se publique la ley que se está elaborando 
sobre ]a Cámara de Cuentas. 

El HoNOR..IBLE FELIPE PERDOMO: Siento no estar de 
acuerdo con el Honorable Presidente; soy enteramente de la 
opinión de la Honorable Comisión, pues debiéndose nombrar 
por la ley una Cámara para la verificación de las cuentas ge-
11erales, y no estando aún publicada, creo que se pueden es
perar hasta tres meses, porque esa Cámara tendrá después 
de la ley que no debe dilatar en discutirse, bastante tiempo 
para verificar las cuentas y aprobarla~, de cuyo resultado no 



COXGUESO :\AC!O_ . AL 171 

,:;e impondría al Co1~greso sino el año entrante; ahora Líen 
si el Consejo interino nombrado por el Poder E~ecuüvo rn
rifica y aprueba las cuentas de los dos trimestres de este aúo, 
siempre tendría la nueva Cámara que volverlas a examinar, 
cumpliendo con lo dispuesto por la Constitución \ igente, por 
tanto yo sería de opinión que que<lara en receso la di~cusión 
sobre la Cámara de Cuentas interina o Consejo Administia
tivo, hasta que la ley sea publicada. 

El HONORABLE PRESIDENTE: Yo creo que el Poder Eje
cutivo está llamado a tomar todas las medidas que juzgue 
necesarias cubre esta rnaleria, pue ,;l, celoso de la malver
sación de lus fondos, dió e~e paso nombrando esa Comisión 
<i_TUe no denominaremos Consejo AdmüústralÍ\'O, sino Comi
sión celo5a de los fondos públicos. 

El HONORABLE FELIPE PERDO:\IO: Pero si habrá una 
ley que trazará la marcha e indicará la manera como deben 
\·erifica1·se esas cuentas, ¿por qué uo esperarla? Si en el in
tervalo no sufrirán los fondos ni dejarán de verificarse esas 
cuentas, a cuyo tiempo se verá si hubo o no malversación, 
¿por qué nombrar una Comisión interina cuando ya por la 
misma Constitución había sido revocado el Con~ejo Admi
nistrativo?; yo creo que el Poder Ejecutivo está tan encar
gado y tan obligado a vigilar la administración de Justicia 
como la adm.:uis:ración de Hacienda, pues así como la nue
va Constitución quitó los tribunales, así mismo debió caer el 
Consejo Adminisn-ativo. {Aquí hubo uno del pueLlo que ciijo: 
el examen de cuentas es nulo) . 

El Hos ·oRABLE LOVELACE: Soy de la opinión ael Hono
rable Perdomo, yo no creo que deje de exis ir siempre la 
misma vigilancia en la exactitud de las cuen as, aunque su 
verificación tenga lugar después del primer trimestre. 

El HONORABLE PRESIDENTE: Y o únicamente he dicho 
que el Poder Ejecutivo, siendo el vigilante de la inversión de 
los fondos nacionales, creyó de su <leber tomar e-a determi
nación, pues la juzgaba muy conveniente. 

El HONORABLE PERDOl\10: Volviendo a aclarar con otras 
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observaciones su opinión anterior, el Honorable Román lo 
sushivo emitiendo ol:Tas explicaciones, en virtud a que había 
sido miembro del Consejo Administrntivo, tendientes a la 
centralización <le cuentas. 

El Presidente, juzgando la cuestión bastante desem-uel
ta y discutida, sometió la opinión de la Comisión de Hacien
da a votación y la mayoría la aprobó. 

109 Pasó la discusión a la disminución de los empleados. 
El HONORABLE JOSÉ RoMÁN: En virtud a que el Minis

tro pide que se reduzcan los empleados, creo que nadie pue• 
de indicarlos mejor que él, pues sabe cuantos son los '-iue 
puede necesitar cada oficina, y entonces el Honorable Con
grnso tomará o no en consideración su indicación. 

El HoxOR.IBLE YALVERDE: Creo que por la Constitu• 
ción, toca al Congreso y no al Ministro de Hacienda, indicar 
el número de los empleados que se necesitan en las oficinas. 

El HONORABLE RoMÁN: No digo que el Congreso no de
ba ocupa,se de esa materia, sólo que el Ministro podrá ser 
muy hábil para indicar los empleados que son indispensa
bles, porque si en una oficina el Congreso dispone que haya 
dos empleados y por no ser suficientes dejen de actiYarse o 
~e paralicen los trabajos ¿a quién se le tacharía de esta mala 
disposición? 

El Ho:--iOR..\.BLE LovELACE: Como quiera que la Comi
sión encargada de la Cartera de Hacienda deberá entender
se con el Sefior ~1inistTo pidiéndole algunas explicaciones 
o aclaraciones en la elaboración de las leyes sobre el parti
cular, no me parece necesario llamar al Señor Ministro, pues 
estas leyes debí¿ndose discutir después en el Congreso Na
cional artículo por artículo, de aquí saldrían y se harían las 
modificaciones juzgadas oportunas o más indispensables. 

Esta discusión fué sometida a votación y la mayoría 
fué del dictamen de la Comisión de Hacienda. 

119 Se leyó la indicación sobre la pérdida de los com
probantes de los egresos operados en la Administración de 
Hacienda de Puerto Plata, durante el mes de Marzo 1853. 
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El Ho. ·oR.\IlLE Rn1óx F.cn. -_¡_ ·oEz: Séame pennitidc 
<lecir que e:;te es el punto culminante, el punto de partida 
del Honorable Congreso, para acelerar la confección de la 
ley tp1e ha <le crear al Tribunal de Cuenta-:, o hien exigir la 
pre::entación de los comprobantes de dichas cuentas genera
les, con que debieron ser acompañados ésta~, si el Congreso 
tiene a bien aceptar la Comisión creada por el Poder Eje
cutirn para sustituir al Con ejo Admini trntirn di udto en 
conformidad a la Constitución, mientias salga la ley, pues 
es de toda urgencia el examen de los com rvbantes, siendo 
e:te el moti, o de la ~en ación manife::Lha por el Pueblo en 
la _c:,ión pasada. (repetidos aplausos). 

El Honorable Presidente llamó la atención del C011gre
~o para que decidiera sobre este punto. 

El Hm;oRABLE DA no CoÉ_ ·: Que pueda decidir más el 
Congreso que lo que está en el informe de la Comisión de 
Hacienda; lo único que puede hacer más, e_ señalar al Mi
nistro estos errores o abmo- para que proceda a hacer pur
gar por quien correspon<la, las faltas que hubiere cometido 
el que las ocasionó, y e\·itando que en lo suceürn, ::e repitan 
semejantes accidente:::, para cuyo fin tomará una resolución 
saludalJle. 

Sometida a Yotación esta opinión que co1Toboraba con 
la de la Comisión de Hacienda, la' mayoría decidió que apo• 
yaba el dictamen del informe. 

129 Leído el párrafo sobre las canees ·ones que hizo la 
Aduana de Puerto Plata al comercio por errores de planillas 
que ascendían a $ 39. 65 7. 50 nacionales. 

El Ho:--;oR.ABLE FELIPE PEfü)OMO: En la :,esión en que 
vino el l\:Iinistro de Hacienda, dió ba:'.,tantes y detalladas 
aclaraciones sol,re el particular y creo que fué con el objeto 
de imponer al Congrc_o de los motivo porque ..:e hicieron 
e.::ta~ c-0nce;:..ione~. por mí, quedé ,ati:, ec o. 

El Ho:--.oR.IBLE J osÉ Ro'.\Ü:-.: En efecto, el ~eñor Minis
tro expu o lo moti, os tendientes a dar aquello- informes 
-soLre el desorden de la oficin:. de aquella Aduana, y yo creo 

/ 
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' (JUe habiendo muerto el Intenrentor, único responsable de 
aquellos enores y abusos y contra el que solamente se po
día proceder, debemos conformar:aos, con las aclaraciones 
del Seííor l\Iinistro. 

El HONORABLE FELIPE PERDOMO : A pesar de apreciar 
la opinión del Honorable Román, no me bastaría para ab
solver los errores cometidos, la muerte del Interventor de 
Aciuana, pues aun después de muerto sería siempre respon
sable de ellos; no me conformaría con esta razón; a mí no 
me ha satisfecho sino el paso que dió el Poder Ejecutivo y 
el modo con que se arregló aquel desorden, pues el l\Iinis
tro de Hacienda en semejante caso y después de un .continuo 
y complicado trabajo, no pudo arreglarlos mejor ni veía la 
manera de concluir este negocio con más certeza, a pesar de 
quedarse allí bastante tiempo, según lo manifestó él mis
mo. 

El HONORABLE :MELLA: Corroborando con la opinión 
del Honorable Felipe Perdomo, diré que siendo el Interven
tor responsable de estos errores, no podían recaer las conse
cuencias sobre el comercio; aprecio, pues, las aclaraciones 
del l\Iinistro. 

El Ho~ORABLE PRESIDENTE: Los que son de opinión de 
la Comisión se quedarán sentados, los demás se pararán, es 
deciT, los que se conformaban con las aclarnciones del Se
ñor Ministro; este último parecer fué apoyado por la ma
yoría. 

139 Sobre los cabos, lonas, etc., etc. 
El Honorable Presidente llamó la atención del Congre

so sobre este punto. 
El HONORABLE Bmó: Opino que se lleve una cuenta 

muy exacta de lo que se invierta para el consumo del serYíc10 
público, pues de lo contrario queda ilusoria la contabilidad. 
(Aplausos.) 

El I-lo:N'ORABLE FELIPE PERDOMO: Aprecio la opinión 
del Honorable Bidó, y sin embargo de que fué algún tiempo 
miembro del Consejo Adminü:trativo, al verificar las cuen-
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tas nunca explicaban de q11e modo, 111 la epoca en qu Ba~ 
hían invertido detalladamente estos artículos, a pesar de que 
tambien figuraban la totalidad como consumida y que tam • 
poco había una ley sobre la materia que trazara el modo de 
dar estas cuentas; opino, pues, que la nueva ley de cuentas 
que se elabore, explique clara y terminantemente, cómo es 
que se han de formar las cuentas para eYitar los errores y 
abuso'>. ( Aplanaos repetidos) 

El Ho:--rORABLE LoYELACE: Sigo el mismo sen~ir clel 
preopinaute, manifestando que en verdad sería muy fútil 
exigir la inversión de simples artículos, no me parece muy 
urgente; pero siempre opinaré en que _e exhiban laa cuentas 
clara y comprensiblemente, y que la nueva ley que deba ela
borarse trace la marcha que se deba adoptar, no obstante de 
insistir en que se presenten los comprobantes de las cuentas 
pasadas, que no parecieron, únicas piezas ,·álidas para jus
Líficar la inversión de fondos o artículos. 

El HONORABLE PERDOl\IO: A mí no me pareee dificil 
dar las cuentas muy detalladas medí.ante una ad.-ertencia 
de la ley, pues entiendo por contabilidad dar cuenta de lo 
que se ga ta, con mucha precisión: si se mandan a Las ~.latas 
100 barriles de harina para el consumo de la tropa, la cuenta 
que deban dar los administradores de estos a1tículos des
pués de consumidas, deberá decir que tal Regimiento, en 
tantos d:íns, gastó tantos barriles, y cuál consumió cuantos; 
de lo contrario no son cuentas exactas. (Aplausos). 

El HONORABLE ROMÁN: Apoyo las observaciones del 
preopmanle y agregaré que en 1a presenta.,ión de cuentas de 
la im-ersión de fondos o artículos para el servicio o consumo 
público, debe figurar la fecha, cantidad, distribución y pér
dida o merma, si la hubo de estos artículos, porque si las 
presentan de una manera que no se comprendan, no se pue
den llamar cuentas. (Repetidos aplausos) 

El Honorable Presidente dió respecto a este punto algu
nas aclaraciones que corroboraban con la opinión de los Ho
norables Perdomo, Lovelace y Romin~ e hizo presente al 
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Congreso que si se creía ba~tante ilustrado sobre la materia, 
sometería a votación la opinión de la Comisión de H,wienda, 
y la mayoría apreció el dictamen del informe. 

El Honorable Presidente manifestó que la di-ccu iún so
bre la conclu.sión de la Cartera, tendría lugar en la pnmera 
se»ión del Congreso, agregando que como la hora era l•a~tan
te avanzada. ,e levantaba la sesión, lo que se efectuó al toque 
de campanilla, siendo las doce y media del día.- El Pre.:j
clente: Félix Morilla.- l. Mella.- José JIIa. Morales.- Pedro 
Vafrenle.- Ramón Fernánde::.- Pedro P. de Bonilla.- José 
Román.- F. Peralta.- J. Luis F. Bidó.- Cri tóbal José de Uo
:'·a.- Luis Jlartínez.- t'e. Perdomo.- .T. A. Batista.- LoLelace.
Cmo. Tejera.- Joubert.- Félix Jlercenario. 

SESIO.' DEL 8 DE JULIO DE 1854 

Presi,fencia del Honorable Félix Morilla 

F éli.x . :Iorilla 
Cristóbal José de _ Ioya 
Damián Ortiz 
Telésforo Objío 
José Román 
José Antonio Batic::ta 
Teodoro Stanley Heneken 
Ramón F ernández 
Lui :\iartinez 
Pedro Ricart hijo 
David Coén 
F eJerico Peralta 

Juan Bautic::ta Lo,·elace 
Juan Luis Franco Bidó 
José l.\íaría iforales 
Alej, ndro .Touberi. 
Francisco Sardá 
Félix l\Iercenario 
Guillermo Tejera 
José .:\'lateo Perdomo 
Pedro Valverde 
Pedro Tomás Garrido 
Jo;;é Antonio Pina 
Ildefonso Mella. 

En h Capital de la República. a lo· ocho días del mes 
<le Julio del ailo 185-1 y 11 C: de la Patria, siendo las nueve y 
media de 1a mañana, se declaró abierta la sesión en vista 
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de la mayoría completa de los Honorables puestos al mar-
gen. 

DióEe lectura a las actas del 28 de Julio y 3 del corrien
te, las que después de algw1as ligeras ohserrnciones de parte 
de !os Honorables Lovelace, Morilla, Mella y Román fuero_n 
~anciona<las. 

Obtenida la palaLra, el Ho. ·oRABLE _ foRALES dijo: Aun
que parezca extemporánea la obsen"ación que rny a hacer, 
me veo forzado a ello, porque según el artículo 4 7 de la 
Constitución, es a la Cámara a quien corresponde la discu
~il)n de la Cartera de Hacienda y el informe de la Comi,,ión; 
por estas razones creo que es inconstitucional todo lo obrado 
en esta materia. Desearía que el Señor Presidente mandase 
dar lectura de las atribuciones del Congreso, y por ellas se 
ve1á que nada tiene que ver con el objeto para que está reu, 
nido hoy. 

El Honorable Bidó apoyó en todos su:, partes la ante
<licha moción. 

El HONORABLE MELLA: Sensible es para mí, Honora
bles Sei1ores, disentir del dictamen de los preopinantes, pe
l'O me Yeo en el caso de probar que el Congre:,o está en el 
círculo de sus atribuciones, y que no es inconstitucional la 
discusión. El artículo 4 7 en su primer inciso dice: '·Examinar 
la cuenta anual que deberá presentar al Congreso el Poder 
Ejecutivo, sobre la recaudación e inversión de los fondos pú
blicos". Luego si al Congreso es a quien toca recibir las Car
teras de lus diferentes Ministerios, y nombrar de :,u. ~eno lo
miembros de las comisiones, es evidente que sólo él puede 
tener derecho a recibir y discutir los informes. Bien es Yer
dad, que en las atribuciones del Congreso, no le está manda
<lo expresamente discutir los informes y Carteras, pero tam
poco son estas atribuciones de la Cámara de Representantes: 
hay una inmensa distancia de la discusión. en cuestión, a la 
verificación de cuentas de que trata el primer inciso ya cita
clo, de consiguiente, el Congreso debe continuar la discusión, 



178 DOCUME:'.'iTOS LEGISLATIVOS 

tanto porque es el uso adoptado, cuanto porque así fué re
suelto en la sesión del 28 del próximo pasado. 

Los Honorables Lovelace, Román, Coén y otros apoya
ron esta opinión. 

El Honorable Morales insistió de nuevo y pidió la lec
tura de las atribuciones del Congreso. 

El HONORABLE Bínó: Por las aclaraciones que acabo de 
oír estoy convencido y me adhiero al dictamen de los preo
pinantes. 

El HmrnRABLE PERALTA: Supuesto que el Congreso ha 
decretado a unanimidad la discusión del informe de la Car
tera de Hacienda, estábamos perdiendo el tiempo inútilmen
te, sin otro resultado que cumplir, al fin, con la orden del 
día. 

El HONORABLE CoÉN: He sabido oficiosamente que el 
Presidente del Congreso en la sesión anterior pidió la fuer
za armada; quisiera que se me leyesen las atribuciones del 
Presidente del Congreso. 

El PRESIDENTE: Para satisfacer al Hono1:able Coén, le 
daré lectura a los artículos 39 y 44 del Reglamento interior 
del Congreso; dice así el 39: "Son ah·ibuciones del Presiden
te, abrir y cerrar las sesiones, fijando el día, la hora, local 
y motivo; firmar la correspondencia; llevar la palabra en 
nombre del Cuerpo; fijar la orden del día; dirigir los deba
tes en cuyo curso hará observar estrictamente el Reglamen
to; nombrar las diversas comisiones y mantener en fin la 
policía interior de las sesiones". El 44 dice : "Si durante la 
sesión se notare desorden o ruido, dentro o fuera de la sala, 
el Presidente dará las disposiciones convenientes para que 
cesen, y ~i no bastasen mandará retirar los espectadores y 
despejar la sala y corredores; en el caso que éste tenga su 
origen en el recinto de las sesiones, el Presidente se pondrá 
de pie, reclamará el orden, y si no fuere suficiente aún, de
clarará cerrada la sesión sin perjuicio de las persecuciones 
a que haya lugar". 

El HoNORABLE CoÉN: Sin embargo, podía haberse man-
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dado de:,pejar la sala, y no llamar bayoneta al seno del 
Congreso, c0:::a que nunca consentiré. ( Aplau_o ·) 

El HONORABLE PRE-IDE. ·TE: Sin emLargo, que como 
Presidente del Congreso tengo la polida interior y las facul
taJes de poner en práctica todos los me<lio conducentes a 
impedir lo.3 de:;órdenes, según lo impera también el arlículo 
54 de la Conslitución, en aquella oca:;ión y por un acto de 
bondad, me limité a pa11icipar al Gobierno lo ocurrido en 
la sesión del 3 de los corrientes, sin de ignar pe.~onas, ni so
licitar ha; oneta:::, como lo acaba de manife:::tar el Honorable 
Coén. 

El HorrnR.,BLE ::\lELLA: Para corroborar lo expuesto por 
el Honorable Presidente diré: que en unión del Honorable 
Pedro Bonilla, nos opusimos a que se manda ~e despejar la 
sala y se cerrase la sesión, fundados en que en la sala había 
muchos ciucladanos pacíficos que no habían tomado p:frte en 
el clesord n cometido por un corto número de ind¡, iduo-, y 
que no debía privarse a aquellos de la discusión por el aw
londramiento de éstos. 

El Ho.:-.ORABLE VALYERDE: Dirigiéndo.:e a los indiYiduos 
que ocupaban los Lancos dijo: .=e11ores. la Representación 
~·acional no ha pedido bayonetas al Gobierno, porque los 
miembro:; de este primer Poder del Estado no temen ninguna 
ag1·esión de parte de los dominicanos, que generalmente es
tán por el orden y tranquilidad de su paí.5; pero si algunos 
extraños a e::,tos principios se atre...-iesen a ello, .inmó\'iles en 
nue:;tros puestos, seremos bastante enérgicos para arrost;:ar 
con frente serena cualquiera que sea el peligro que nos ame
nace, y moriremos con honor sin distraernos un instante del 
cumplimiento de nuestros deberes. Estos son mis sentimien
tos y estoy seguro de que mis colegas participan de ellos. 

Acto continuo el Se11or Pre:::idente ordei1Ó continuai la 
discusión del informe, sobre la Cartera de Hacienda, traída 
por la onlen clel día. 

Leídos los últimos párrafos 39, 4. y 59, fueron adopta• 
<lo~ a unanimidad. 
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El Ho:iORABLE PRESIDE~TE: Terminada la discusión del 
informe de la Cartera de Hacienda, se le oficiará al l\Iinis
tro del ramo señalándole el día en que debe presentarse a 
responder a las interpelaciones que han resultado de la 
discusión del informe de su Cartera, teniéndose presente de 
hacer mención en el oficio de los puntos que tiene que acla
rar, para que pueda traer consigo los documentos necesa
rios. 

El HONORABLE LovELACE: Mientras que el Mini:;tro se 
disponga para asistir a la sesión que se fijará, desearía que 
esta Corporación se ocupase en discutir las Carteras de Jus
ticia y del Interior que es muy necesario para los pro:'ec~us 
de leyes que se están elaborando, pues de este modo no per
deremos el tiempo. 

El HONORABLE RoMÁ..~: Siendo el tiempo muy avanza
do, soy de sentir que el Honorable Señor Presidente convo
que una sesión extraorclinaria para oír los informes de va
rias peticiones. 

Vista la proposición del preopinante, la mayoría deter
minó que fuese el Lunes 10 del que rige. 

El HONORABLE {{ICART: Deseo saber cuándo debe con
tinuarse la discusión de las resoluciones de la Cartera de 
Hacienda, porque tengo que presentar algunas observaciones. 

El HoxoRABLE Pr..ESIDENTE: Deseando aprovechar el 
tiempo propongo al Congreso tres sesiones por semana en 
vez de dos. Esta opinión fué adoptada por la mayoría. 

El HONORABLE V AL VERDE : Soy de parecer que el Con
greso se declare permanente para poder dar cima a los tra
bajos. 

Seguidamente dió la segunda lectura del proyecto de de
creto sobre el orden numérico de la Constitución revisada, 
para con las Leyes. 

Leyóse una petición de la Señora Isabel Robert, viuda 
del Señor Ed. Beauregard, pidiendo la devolución de una 
casa en. la calle del Conde. Otra solicitud de los Señores Juan 
E. Gil, Jefe Superior Político de Santiago, Miguel Quezada 
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(presbítero), Binet y M. ?II. Espaillat, pidiendo se vote una 
suma para concluir la iglesia que tienen a su cargo. Ambas 
fueron enh·egadas a la Comisión respectiva. 

Agotada la materia, se levantó la sesión a las doce del 
día.- El Presidente: Félix Morilla. - l . Mella.- Pedro Valver
de.- Cristóbal José de Moya. - J. Anto. Pina.- José lvla. Mora
les. - Félis Mercenario.- ]oubert.- R . Femández.- Gmo. Teje
ra.- F. Peralta.- T. S . Heneken.- Luis Martínez .• J. Luis F. 
Bidó.- Feo. Sardá y Carbonell. - J. A. Batista.- José Román.
Fe. Perdomo.- P. Ricart hijo. Lovelace. 

SESION DEL 19 DE JULIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Cristóbal José de Moya 

Presente la mayoría compuesta de los Honorables Cris
tóbal José de Moya, José Román, Juan Luis Franco Bidó, 
Alejandro Joubert, Félix Morilla, José María Morales, Juan 
Bautista Lovelace, Teodoro Stanley Heneken, Félix Merce
nario, Francisco Sardá, Guillermo Tejera, Ramón F ernán
dez, Pedro Pablo de Bonilla, Felipe Perdomo, Luis Martí
nez, José Mateo PerJomo, Pedro Valverde, Pedro Ricart hi
jo, Federico Peralta, Ildefonso Mella, Pedro Tomás Garrido 
y David Coén, se declaró abierta la sesión, estando presente 
el Señor Ministro de Hacienda. 

Dióse lectura al acta de la anterior que fué sancionada 
a unanimidad. 

El Honorable Señor Presidente preguntó si se oía al 
Señor Ministro, o si se seguía el orden del día, fijado antes 
que se presentase el Señor l\Iinistro. 

El Honorable Ricart fué de sentir que ya que se consig
nó en primer lugar en la orden del día "Ofr al Señor Minis
tro de Hacienda", se debía proceder a ello. 

Lo que fué aprobado a unaninúdad. 
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Entonces el Presidente dirigiéndose al Señor Ministro 
de Hacienda le di jo que e:;taLa llamado a responder a cier• 
tas interpelaciones, siendo la primera un déficit de $12 . 500 
en un endo de fon.los de la Administración de Santiago a la 
Contaduría General, pues aquella se descarga de $43. 500 y 
esta se carga de $31. 000. 

El SE:\Oll l\lrn1sTRO: Nótase esa diferencia porque en 
el año 1852 tiene cargada esta Coniaduría General una rn
ma de $12. 500 que en billetes de Caja deteriorados recibió 
de b A<lmini:;tración de Santiago, y no habiendo aún cerra
do sus cuentas de Diciembre 1852, se ingresó <le ellas en la 
creencia de que aquella Administración las había descarga
do en el mismo mes; pero lo verificó en Enero del año pró
ximo pasado, y he aquí por qué aparece la Administración 
de Santiago descargada Je S43 . 500 y la Contaduría carga
da <le .,.31. 000. Entregó el Se110r i\Iinistro un legajo de Ga
ceta:,; Oúciales a b Secretaría. 

El HoxoRABLE SE~OR PRESIDENTE : Habéis oído Seí,o
res las aclaraciones del Señor ?IIinistro. si alg1mo tuviere al
guna objeción que hacer, la palabra está acorcladu. 

No habiendo ningún miembro que la solicitase, se pa:eó 
al 29 punto siendo la diferencia de $27 . 913 . 49 en el pro• 
dueto de las ventas de las casas. 

El SE~OR l\lI:'\ISTRO : Se nota esa diferencia porque cua
tro casas que figuran en el estado sometido al Congreso Na
cional, fueron ingresados sus productos en este afio, y por 
consiguiente no podía aparecer en la contabilidad del año 
próximo pasado, y adeeüs se Yerá por el e3tado que someLo, 
varias otras entradas que figurarán en las cuentas de este 
año. Remitió el estado a la Secretaría. 

El HONORABLE CoÉx : Aunque parezcan muy justas las 
aclaraciones del Sefior :\Iinistro, es difícil tenerse pre::cente, 
siendo números que no se pueden retener en la memoria, y 
por lo tanto, opino que deben dejarse los papeles sobre la 
mesa, a fin de :oer examinados. 

El SEl~OR l\1INI3TRO : A medida que voy respondiendo a 
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las interpelaciones entrego las piezas correspondientes, a la 
Secretaría, para ilustración del Congre_o. 

No habiendo ninguna réplica, e pa:,Ó al 3er. punto, so
bre lo,, <locumentos relatiYos a los g:Llo.,, extraordinarios de 
1853. 

El SE."'OR l\1Ix1snw: Aunque parecen exorlútanle.; la 
suma~ a que a cen<lieron lo:, gr.slos e>..·t.raordiuaiio::. haré pre
sente que se hace figurar en ellos los que son mur ordina
rios. Entrego ios comprobantes de lo- cuatro ramo , e in
clLbO cuenla:, originales de los :eñores Rojsire &:. Co. y 
Rotbc~üld & Coén de St. Thoma!", y Sl'plico al Cong eso le:, 
dé tecla la publicidad posible para que los que han dudado 
sobre su exactitud, salgan de esa duda. 

I:l HoxoRA.BLE fücART: Provongo Se}ore-, que los com
probantes que el Señor ;\lini tro ha tenido a Lien depo-ii~ar 
en la mesa, no solamente puedan ser e.·aminados, como es 
de derecho, por todos los miembros del Congre o, sino tam
bién que se le acuerde la facultad a los ciudadanos que ten
gan alguna duda, de poder Yerlo_, mediat te la competente 
autmización <lel Presidente del Congrew. 

Esta moción es excepcional, y como conozco que no es 
parlamentaria, sin embargo, desearía que se tomase en con
sideración, con el fin de que el público en general, pueJa sa
tisfacerse en un asunto tan delicado Y eme le incumbe ~obre 

; , 
manera. 

El- SEi\"O.a :MINISTRO: De:earía que 1a proposición del 
Honorable Ricart, sea tomada en con:.ideración con el lauda
Lle fin que él propone. 

El PRESIDENTE: Creo que e:o no seria parlamentario. 
El HoNOR:'i.BLE BONILLA: i\Ie opongo a que se le per

mita al público tomar conocimiento de e:::os documentos, por
que habien<lo depositado su coníianza en los Repre:,entan!.es, 
::.atisfecbos éstos, deberá e::.tarlo tamb·tn. 

El SEi\"OR MrnISTRO: Ofrezco que tan pronto como se 
me devuelvan esas piezas las depositaré en la Contaduría Ge
neral a_ la disposición de todos. 
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El SE."'.OR fücART: Señores, en vista de lo que acaba de 
exponer e! Señor l\Iinistro, retiro mi proposición y en u lu
gar pido que ese ofrecimiento conste en la acta del <lía, que 
como debe imprimir.;;e en la Gaceta Oficial, e::;tará al cono
cimiento de todos. 

Concluída la discusión, pasóse a la 4-.l aclaración sobre 
la remuneración a ,;arios empleados. 

El SE.--oR M1.:-.-1STRO: Sobre la moralidad de la medida 
nada diré, pues la mayor parte de esas remuneraciones son 
votadas por el Congreso Nacional, y es hábil a decidir si de
be o no continuarse. 

1 To habiendo ninguna objeción, se pasó a la aclaración 
sobre la línea de paquetes. 

El SE~OR M1x1sTRO: Creo muy conveniente el servicio 
de paquetes, porque proporciona grandes bienes al país, por
que a la vez que esos buques se conservan, se reciben con más 
frecuencia noticias políticas y comerciales del e:>..1:ran jero; 
hasta abora no presenta sino un déficit de $1.400 y pico de 
pesos, cuya suma p:roviene por pequeñas reparaciones a esos 
buques, y soy de opinión que el Congreso debe dejar esa lí
nea, y además decretar la compra de una goleta para Puer
to Plata con St. Thornas, que hasta ahora no estaba estable
cida, sin embargo del Decreto del Poder Ejecutivo. 

El Ho.:-.-oRABLE CoÉ:x : Soy del mismo parecer del Se
ñor :Ministro. 

El HoNOIUBLE HE:NEKEN: Me parecen muy fundadas 
las reflexiones del Señor Ministro, y así me adhiero a su 
opinión. 

El Ho. 'ORA.BLE Ro:\Ii..~ : El día que se trató sobre la lí
nea de paquetes, hice varias observaciones sobre la opinión 
emitida por la Comisión, y di a conocer las ventajas que re
sull.arían manteniendo esos buques navegando. 

Leído el punto sobre mejora de sistema monetario, con
testó el SE~OR MIXISTRO : No me parece aún muy oportuno 
el momento, sin embargo que es una cuestión vital para la 
República, pero es muy probable que antes de la clotura de 
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1a pre~en!e Legi:,latura, ::e podría tomar una med:da L... ae
~eada, porque es casi ~eguro que dentro de pocos días se ter
minará la cue:,tión dominico-haitiana1 ya con una paz de
finitiva, o ya con una tregua de diez afias. 

El HONORABLE HENEKE::--l': Las aclaraciones del Señor 
i Iinistro son muy de acuerdo con la situación actual del 
país, y creo acertada la objeción. 

~ -o habiéudo.,e presentado ninguna otra reflexión de 
parte de los demás miembros del Congreso, ~e interpeló al 
Señor :'.\íinistro sobre los documentos relativo· a fas cuentas 
de Puerto Plata. 

El 1lrNISTRO: He aquí, Señores, copia de los diferentes 
oficios dirigidos por el Contador General al Administrador 
de Hacienda de Puerto Plata, los cuales impondrán al Con• 
greso de los motivos que tuvo el Contador para rechazar esas 
cuentas, y de qué manera se extraviaron. (Leídos que fue
ron esos oficios, los entregó a la Secretaría.) Y en virtud del 
. rt. 43 de la Ley de Hacienda pido al Congre5o descargue 
los funcionarios que hayan llenado sus funciones y proceda 
c:ontra quien haya lugar. 

El Ho. ·oM13LE GARRIDO: Al tomar el Congreso conoci
miento del informe de la Comisión nombrada para abrir 
concepto sobre la Cartera de Hacienda, Comercio y F omen
to, aprobó en todas sus partes el dictamen de ella, en cuanto 
a la pérdida <le esos documentos; por consiguiente, la infrac
ción debe hacerse juzgar a quién sea de derecho. 

El SEÑOR MINISTRO: Esto corrobora lo que acabo de ma
nifestar respecto a los empleados que no han desempañado 
sus encargos, según lo manda la Ley de Hacienda. 

Sobre las concesiones a varios negociantes de Puerto 
Plata. 

El SEÑon r~lrNISTRO : Antes de ahora di· e al Congreso 
lo que ruothó esas devoluciones, y cuando la Administración 
pasada me comisionó con el difw1to Dr. Caminero, encontra
mos por todo archivo de la Aduana de Puerto Plata, un ba
rril lleno de papeles y con las más grandes dificultades pu-
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dimos formular ciento y pico de planillas que, presentadas 
i, los importa<lores, <lieron los reclamos que ascendieron a la 
suma de $39. 63 7. 50, y que fué acordada por una Comisión 
nombrada al efecto, y por este oficio del ex-1Iinistro Fran
cisco .i\Ioreno, verá el Congreso que el Gobierno ordenó el 
pago de ese importe. 

El HoxoRABLE RoiIÁN: Disiento de la exposición del 
Señor Ministro, porque la ley es muy terminante. rnbre el 
particular, pues una vez que un importador devuelve una 
planilla, sin hacer ninguna observación, no tiene derecho a 
reclamo alguno. 

El SEÑOR :MI;\"ISTRO: Es necesario no haber estado n 
el teatro de las cosas para opinar como lo ha hecho el Hono
rable I:omán. Hacía m.í Je un aiio que no :::e ±ornllllah«n 
planillas algunas, y esto prueba que el Comercio de esa pla
za dehía 1mos cinco millones de pesos y teniendo los intro
<luctores dificultades sobre el aforo de sus mercancías, de
jaban muestras de ellas, para hacer sus reclamos en tiempo 
oportuno. 

El HoxORAELE Ro11.L,r: Creo que la ley determina, en 
caso que se su,;citen dificultades entre el Interventor y el co
merciante, que se nombre una Comisión de negociantes para 
decidirlas. 

El SEXOR l\II3ISTRO: El Señor Julia muv celoso de los 
derechos clel Fisco, 110 admitía esas formalidade . 

El HoKORABLE HEXEKE.': Por las aclaracione:,, del Se
fior :\1inistro, es más q~e justa la medida, por mi parte que
do muy convencido. 

Sobre la i.nven,ión de cabos, lonas, etc. 
El SE~OR i\IINISTRO: Aunque este punlo no es demasia

do claro, he creído que es sobre las Cuentas del almacén del 
E5tado, y someto al Congreso este oficio ( pre ·entando un 
pliego a la Secretaría) del Administrador Particular sobre 
el particular. 

El Ho::-rnRABLE Ro~IÁ..'.: Como Presidente del Consejo 
Administrati-rn que foí, no he Yi:,to en la contabilidad cuen-
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tas deL'.dlaclas de la inver~iún de cahos, lonas, etc.: porque es 
necesario que Lodos esos efectos r¡:ue ~e piden, ::.e vea u con
sumo o imersión detallados, pues de otro modo no se puede 
llamar cuenta. (Aplausos). 

El l\11::...-IsTRO: Creo que aún es tiempo de Ycrificar las 
cuenta::s del almadn llel E:-lado. y si el Congre.,o lo juzga 
conYeniente, someteré toda la contabilidad. 

El HONORABLE CoÉN: Parece que se omitió interpelar 
al Señor Ministro, con respecto a las compras que hace el 
Go]Jierno a un 25 y 30 por cienlo mCs caro que el precio co
rriente. He aquí la opinión de la Comisión ::sobre el parti
cular ( y dió lectura de ella.) ( *) 

El l\11!'.ISTRO: El Contador General es el que ,·erifica 
las compras por cuenta del Estado, nada tiene que ver el Mi
mstro una vez que le pase sus órdenes al efecto. 

El HoxoRABLE Cot. ·: Haré lo mismo que hice sobre la 
c,misión de la interpelació:i sobre las compras del Gobieino, 
en cuanto al corte y tanteo <le las Cajas que se practicaron 
en diie ·entes Adminif.traciones, y pregunto si se califica eso 
como orden o como desorden, pues es entendido que el tan
teo de Cajas es lo más e,-encial, ~iendo lo único que pn1.eba 
que todo marcha con regularidad, además, y tocando al des
cargo sobre las compras de los efectos del Gobierno, diré, 
que, ya que el Señor Ministro se disculpa diciendo que eran 
atribLLciones del Contador, que sólo después de haber exami
nado };:is cuentas se podrá tomar una re~olución sobre el par
ticular, y seré el último a descargar cualqu:er empleado, ,·is-
10 que las quejas son de111asiado notorias, y que la opinión 
pública era que todos los precios están sobrecargados. 

El MIKISTRO: Diré que esa formalidad no se había ob
servado por negligencia de parte de las autoridades encarga
das por la ley. 

El PRESIDENTE: Consulto al Congreso sobre las dudas 
que tengo en cuanto a la verificación de los documentos que 

(*) Omitida en el Lib o de Actas y en "La Gaceta". 
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ha depositado el Se.:ior :.\Iinistro wbre b mesa. Veo por el 
artículo 47, primer miembro, que son atribuciones peculia
res de la Cámara de Representantes, el examen de la cuenta 
anual que deLerá presentar al Congreso el Poder Ejecutivo, 
sobre la :recaudación e im·ersión de los fondos públicos, y 
por el Art. 124, el Congreso \'acional verificará las cuentas 
del rufo, o de los a:.os an~eriores, etc., etc. 

El Ho::--ORABLE PERALTA: No creo necesario nombrar 
una nueva Comisión para tomar conocimiento de las cuen
tas y comprobante;; Jepo::itados en la mesa por el ::;eftor Mi
nistro, hay cinco Comisiones nombradas, y por lo tanto co
rresponde a los de Hacienda el examen de piezas, etc., se
gún lo determina el artículo 34 del Reglamento interior. 

Después de varias reflexiones y observaciones cie parte 
de los Honorables Garrido, Morales, :Morilh y Román, la ma
yoría decidió que pasasen los comprobantes a la Comisión de 
Hacienda, creada ya por el Congreso. 

Después de lo que, se retiró el Señor l\Iinistro de Ha
cienda. 

Díóse la última lectma al Decreto que regulariza el or
den numérico de la Conslitución revisada p1ra con las leyes, 
cuyo tenor es el siguiente: 

El Ser:ado y Cámara de Representantes reunidos en 

CONGRESO 

Considerando: que si bien la Coru,ütución revisada en Febrero 
último, estab ece en ¡,;is d1spo:k_.o,1es trans; .unas, que las leyes 
y reglamentes actualmente vige:::tes, continuarán en todc fuerza 
y vigor hasta tanto q._.e 1a nueva Leg1s.l .. tui·a las derogue, ,JUecten 
sin embargo, susc~tarse cont::-oversias a causa del trastorno e inyer
sión de1 oraen numérico de la Constitución 1·evisada, respecto a 
la primitiva; 

En nombre de la Repúbl,ca Domi."1:cana, 

DECRETAN : 

Artículo úr1ico -Hr.,t~ que :a actual Le;isiatt,ra no haya de
rogado las leyes, disposiciones y reglamentos vigentes, no contra-
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rios a la Constitución re,·is::!da, s ~guirán teniendo fuerza y Yigo:-, 
•aun cuando no guarden perfe.;•,. :.... r. nfa en e' orden numérico 
con el Pacto Furcdamental r(.; ·1 acto " s. s..>l:I con el anterior. 

Comuníqw~se al ?octer Ejecu~;Yo. 
S~nto :Comm~o, 19 JuliJ 185•1, y 119 de la Patri:i. 
(Firmados) El Pl'esidente del Coryg-reso· Cds~ól- nl J. de Moya. 

- Los Secretar!os: J. L. F. Bidó. - P. ':'. Gar:-;do. - David Coén. 

El que fué ,;ancionado, como lo imperan lo:, Regla
mentos. 

No ocurriendo otra cosa se levantó la sesión. quedando 
establecido qi:e el Congreso se reunirá tres veces por sema
na, lm, dias Lunes, Miércoles y ·ierne::,.- El Pre i<lente: Cris
tóbal José de Moya.- T. S. Heneken.- José Ma. Morales .
Joubert.- R. Femández ..• Lzus Martíne:.- Pedro Ve/verde.
Félix 11:f orzlla.- J. Luis ,'. l ló.- Feo. :;ardá y Carbonell.
Félis Mercenario.- J. A. Batista.- josé Román.- Pedro T. Ga
n·ido.- Pedro P. de Bonilla.- Loz:elace.- P. Ricart hijo.- Fe
Perdomo.- F. Peralta.- Gmo. Tejera.- J. An:o. Pina.- l. Mella. 

SESION DEL 21 DE JULIO DE JB:;4 

Presidencia del Honorable Cristóbal José de Mora 

Cristóbal José de l\foya 
Féli.x Morilla 
José María Morales 
José Román 
Pedro Pablo de Bonilla 
Felipe Perdomo 
Guillermo Tejera 
Federico Peralta 
José Antonio Pina 
Pedro Tomás Garrido 

Juan Luis Franco Bidó 
Juan Bautista LoYelace 
Alejandro J oubert 
Teodoro Stanley Heneken 
Féli~ :\1ercenario 
Jo_é Mateo Perdomo 
Ramón F ernández 
Ildefonso . leila 
Pedro fücart hijo 

Presente la mayoría, compuesta de los Honoracles Se-
ñores anotados al margen, se declaró abierta la sesión. 
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Dada lectu:·a del acta de la anterior, fué objetada por 
los Honorables José Román, Félix Morilla y Federico Peral
ta, de cuyas observaciones tomó nota la Secrt!aría, y some
Lido a votación si debía sancionarse el acta con las observa
ciones antedichas, o si se aplazarían para otra sesión, en que 
redactada de nuevo se sancionase, decidió la mayoría por la 
primera cuestión. 

Siendo la orden del día en primer término tomar cono
cimiento de varios pliegos, el Secretario <lió lectura a las 
.:.iiguientes peticiones: 

19 Del Presbítero Dionisio Moya, pidiendo se vote una 
suma de $8. 000 fuertes para la conclusión del templo de La 
Vega y venta de varios terrenos que antes a ella pertenecían, 
con el fin de cooperar a dicha fábrica. 

29 Peticiór1 de rnrios habitantes de Nlonte Plata pidien
do se les acuerGe una suma para el mismo objeto que la an
tei-ior, acompañada de un oficio del Presidente de la Dipu
tación Provincial de esta Capital, que la recomienda. 

39 Otra del Señor FermÍn Bastida, actual preceptor de 
la Escuela Primaria, que pide se le asigne un sueldo de $40 
y un local a propósito para tan digno objeto. 

49 Petición del Señor Luis Franco Bidó, pidiendo el 
usufructo exclusivo por 20 años en la explotación de salinas 
que establezca en los terrenos del Estado en l\Ionte Cristi. 

59 Petición del Señor José B. Batista, pidiendo se le 
haga justicia, exponiendo hallarse ciego, de edad de 75 aiíos 
y preso hacía 2 años, sin saber las razones. 

69 Petición del Señor Juan luis Franco Bidó, sobre 
unos teJTenos que tiene arrendados al Ayw1tamiento de San
tiago y que reclama el Señor Bdo. Ureña por su apoderado 
Señor Javier Jiménez. 

El Honorable Felipe Perdomo propuso que siendo esta 
petición de una importancia trascendental por quejarse un 
individuo de hallarse privado de su libertad arbitrariamenle, 
no siguiese el curso de las demás, y que el Congreso tornase 
una resolución inmediatamente, cuya proposición fué apoya-
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<la por la mayoría, y después de un larp de ate se decidió, 
en ,-ütud al artículo 65 de la Constitución, remitir dicha pe
tición al Ministro de Ju ticia, pidifndole igualmente infor
mes aclaratorios sobre su contenido. 

Las demás peticiones fueron entregadas a la Comisión 
para ser informadas. 

En este e,-;tado, quedó el Congrern en rece:;o durante un 
cuarto de hora. 

B.ein:,talaJa la sesión se procedió a dar la última lectu
ra y sanción al Tratado con S. M. el Re: de Cerdeña, wyo 
artículo primero íué aprobado a unanimidad. 

Leído el 2'?, fué objeta do por el Honorable Felipe Per
Jomo, exponiendo que el 29 párrafo creía se bailaba en con
t .. adit:ción con lo que establecen los demá • tratado:, ceLSra· 
dos, y que el Congreso debía pesar madu.ramente esta cues
tión, pues cualquiera concesión que hoy se hiciese a la Cer
deña, sería exten,,fra a las demás naciones con quienes se ha
yan establecido relaciones, enajenán<lo,e la . ·ación <lel de
recho de c.;tablccer otro ústcma de impue tos, o excepcíone5 
a favor de los nacionales, cuando así lo cre:·ese com eníente. 

El Honorab~e Lovelace propuso que siendo la última 
lectura y .:unción de este T1·atado, y arra lrando la necesi
dad de compar.ulo con los ya citados, p ra evitar desacuer
dos, se nombrase una Comisión especial, que lo examinase 
y comparase a fin que con su informe pueda el Congre::,o de
cidir definitivamente, cuya proposición, después de un lige
ro debate, íué a probada a unanimidad, nombrando en conse
cuencia el Honorable Presidente la Comi~ión compue:;ta de 
los Honorables Heneken, Lovelace, Bonilla, Felipe Perdomo 
y Ricart. 

Después de un corto receso, se procedió a dar cumpli
miento a la última parte del orden del día, dándose lectura 
al infonne de la Comisión de peticiones, y como la primera 
fué una del Honorable Félix ~lercenario, con el C11a se for
maba el complemento de la e:;tricta mayorfa, OiJ::.en-ó el Ho
norable Ildefonso l\Iella que debía aplazarse esta petición 
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para otra sesión en que hubiere mayor número de miembros, 
no pudiendo el Honorable l\.Iercena.rio tomar parte e.1 la dis
cusión ni yotación, dando por resultado quedar el Congreso 
sin mayoría, cuya opinión fué apoyada por los Honorabie::. 
I;eralta, Felipe Perdomo y Morales. 

El Honorable Morilla refutó dicha opinión dando lectu
ra a los artículos 35 y 3ó del Reglamento interior y al 57 
de la Constitución, obsenando que de ningún modo quedaba 
destruída la mayoría y que bien al contrario se infringía el 
Reglamento, no dando curso a dicha petición. El Honorable 
Ildeíonso Mella retiró su obsen'ación y puesta a votación la 
cuestión, decidió la mayoría se aplazase para otra sesión. 

El Honornble Féli,· Mercenario pidió se proccd1e;:;e en 
la próxima sesión al despacho de su petición. 

Dada lectura por el Honorable Femández al informe 
sobre la petición de los habitantes de Jarabacoa suponiendo 
la conveniencia de acceder a dicha erección en Puesto ~.'!:ili
tar, fué apoyada por el Honorable Heneken, y sometida a 
votación fué acordada a unanimidad, nombrando el Honora
ble Presidente una Comisión compuesta de los Honorables 
:Morilla, Román y Morales para la redacción del decreto que 
erija a Jarabacoa en Puesto Militar. 

Seguidamente se dió lectura del informe de la petición 
de los h&b.itan~es de la Común de Macorís, pidiendo se le 
asigne una suma para la conclusión de la ermita de aquel 
pueblo. 

El Honorable :\-!ateo Perdomo propuso que no estando 
el Congreso en estado de juzgar el estado de nuestras finan
zas, se aplazase esta petición, y las de igual naturaleza para 
el momento en que se ocupe en elaborar la Ley de Presupues
tos, cuya proposición fué apoyada por los Honorables Mella, 
Bicart, Fernández y otros, que puesto a votación fué apro
bada por la mayoría. 

Dióse lectura a la petición de la Señora Ma. Fea. Del
monte, igualmente que el informe de la Comisión, que juz
gó ser de justicia se le acuerde la indemnización correspon-
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-diente al tiempo que dejó de usufructuar la casa que le con
cedió el Congreso por 5 años en el mes de Junio de 1848. 

El Honorable Mateo Perdomo preguntó i la Comi ión 
se había informado en el Ministerio de Hacienda, con res
pecto a este negocio, pues creía que la peticionaria debió an
tes de recurrir al primer poder del Estado, agotar los recur
sos qt1e las leyes le daban, opinando por consiguiente que 
debía el Congreso reenviar a la peticionaria ante quien fue
se de derecho, cuya opinión corroboró el Honorable Román. 

$1 Honorable Lovelace objetó esta opinión, manifestan
do q ,;e creía de justicia se ordenase el cumplimiento en to
das sus partes de lo decretado por el Congreso, si a la peti
cionaria asiste Ja justicia que invoca. 

El Honorable Felipe Perdomo apoyó la opinión del Ho
, norahle Mateo Perdomo en que sólo en el caso que se le ne

gase justicia debía dirigirse al Congreso. 
Después de una larga discusión, el Honorable Heneken 

propuso se oficiara al Ministro de Hacienda, ordenándole 
dar curso a dicha petición en justicia, que ometida a vota
ción fué acordado por la mayoría. 

Leída la petición del Ayuntamiento de :Monte Cristi so
bre la exención de derechos de importación sobre las made
ras, tejas, en aquel puesto, igualmente que el iiúorme de la 
Comisión que sugiere la concesión por 10 año3 como muy 
fundada en justicia, estableciendo en el Decreto de concesión 
las trabas convenientes para que estos artículos sólo fuesen 
destinados al uso de aquella población, fué apoyada por el 
Honorable Mateo Perdomo en todas sus partes. 

El Honorable Felipe Perdomo con apoyo del Honorable 
Pedro Ricart hijo, modificó el término de la concesión, pro
poniendo fuese por cinco años, que fué refutado por los Ho
norables Heneken, Peralta y Tejera. 

El Honorable Lovelace en apoyo de la opinión del Ho
norable Felipe Perdomo, expuso, que conceder un lapso t311 
largo, era dar margen a que otros pueblos que han s11frido 
más en la actual guerra, tuviesen derecho a pedir con más 
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razón exenciones de éstos y otras naturalezas, sien<lo de 
opinión que 3 años eran suficientes, pudiéndose esto pro
rrogar siempre que se juzgue oportuno. 

El Honorable Heneken propuso se hiciese esta gracia 
extensiva al pueblo de Samaná por hallarse en idéntico ca
so, que fué apoyado por el Honorable Lovelace, a cuya opi
nión se observó que se tomaría en consideración, luego que 
esta moción se hiciese por escrito. 

Sometido a votación si se concedía la franquicia, fué 
aprobada igualmente que el término por 5 años. 

Terminada la orden del día expuso el Honorable l\Iateo 
Perdomo, que habiendo el Congreso en una de sus sesiones 
decidido que se concedería una retribución a los empleados 
de imprenta por la impresión de los documentos que se ne
cesitaban a breve término, concluídos éstos, pedía se fijase 
la suma ordenando su pago, que después de una breve dis
cusión quedó fijada en S3. 000 nacionales. 

Agotada la materia, cerróse la sesión siendo las dos de 
la tarde.- El Pre idente: Cristóbal José de Moya.- José Ma. 
Morales.- R. Fernández .• Félix Morilla.- Joubert.- Gmo. Te
¡era.- T. S. Heneken.- J. Luis F. Bidó.- Félis Mercenario.
Lovelace.- Pedro P. de Bonilla.- José Román.- Pedro T. Ga
rrido.- P. Ricart hijo.- F. Peralta.- Fe. Perdomo.- J. Anto. Pi
na.- J. Mella. 
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SESION DEL 26 DE JULIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Cristóbal José de Jloya 

Cristóbal José de Moya 
Félix Morilla 
José :María Morales 
José Román 
Pedro Pablo de Bonilla 
Felipe Perdomo 
Ramón Fernández 
Pedro Valverde 
Pedro Ricart hijo 
David Coén 
José Antonio Batista 

Juan Lui· Franco Bidó 
Juan Bautista Lovelace 
Alejandro J ouLert 
Teodoro Stanley Heneken 
Felü: :\Iercenario 
Jo é :\Iateo Perdomo 
Damián Ortiz 
Federico Peralta 
Pedro Tomás Garrido 
José Antonio Pina 

"' 

A presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
bles miembros anotados en el margen, se declaró abierta la 
sesión. 

Dióse lectura al actl de la sesión anterior, que después 
de algunas ligeras observaciones, fué aprobada a unani
midad. 

El Presidente comunicó un oficio del Señor Ministro 
de Hacienda que tenía por objeto la remisión del Presupues
to de Ga tos Públicos para el año 1854, que fué con dicho 
Presupuesto depositado hasta su oportunidad. 

Trayendo la orden del día el de pacho de la petición 
del Honorable Félix Mercenario, procedió el Señor Fernán
dez a dar lectura del informe de la Comisión, cuyo tenor es 
el siguiente: 

La Comisión encargada de informar sobre peticiones al exa
minar la del Honorable Félix Mercenario en la cual pide una 
indemnización pecunaria a sus servicios prestados a la causa de 
la Separación no puede dejar de aplaudir y apreciar los eminen
tes servicios a que se contrae el peticionario. pero la Comisión de
searía que el Honorable Señor Mercenario acompañase a los do-
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cumentos que nos ha presentado, aquellos comprobantes feJ;a
cientes de los fondos que de su peculio haya suplido al Estado, 
pues en este caso, no habiéndoselcs satisfecho, es de toda justicia 
se le satisfagan. l'v!as en el caso contrario, la Comisión siente (sin 
dejar de tributar el debido elogio al celo patriótico con que supo 
inflamar los espíritus propagam:o el iJencménto Sc,üor ..'.\11:"Cs: ,a
rio la idea de separarnos de los haitianos), que si se procediese 
a satis.í'.acer tales aspiraciones, siendo infinitos los que con su san
gre han merecido en los campos de batalla sus derecho., a toda 
remuneración, no habría suficientes rentas en b. República para 
cubrir tan sagrados deberes. ¿Qué dirían los valientes de Azua, 
Neiba y otros pueblos que por más de dos veces han visto des:,pa
recer bajo las llamas sus campos y hogares, y pillados sus ganados 
y alhajas, por un enemigo encarnizado en su destrucció11? 

En este concepto, la Comisión opina, aunque con pena, se 
rechace la solicitud del Honorable Félix M:ercenario, s1 bien res
petando lo que con su sabiduría se digne resoh'er el muy Hono¡·a
ble Congreso. 

Santo Domingo, 10 Julio de 1854. - Cristóbal J. de l\foya. -
José Román. - Pedro Vah-erde. - Ramón Fernández. - Juan 
L. F. Bidó. 

Seguidamente el Honorable Félix :Mercenario pidió se 
le concediese hacer algunas aclaraciones al Honorable Con
greso, antes que se entablase la discusión, que obteuida pro
cedió a dar lectura a una alocución en que explanó con mis 
extensión, los sacrificios y grande serYicios que había pres
ta do en la Revolución; que concluída, pidió se le permitiera 
retirarse, lo que efectuó inmediatamente. 

El Honorable Presidente declaró abierta la discusión 
sobre la materia. 

El Honorable Garrido expuso, que creía muy justo que 
si el Honorable l\Iercenario justificaba documentalmente ha
ber hecho algunos desembolsos en beneficio de la Rernlucíón, 
se le remunerasen. 

El Honorable Román obsenró que el contenido de bs 
documentos presentados por el Honorable l\Iercenario no 
probaban otra cosa que su patriotismo, al ser uno de los 
primeros que hicieron la propaganda con el fin de separar
nos de Haití. 
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El Honorable :Morilla dijo que deseaba saher i en los 
documentos presentados por el Honorable Mercenario haLía 
alguno que probase haber hecho ,·iaje al exterior por cucnla 
<lel Gobierno y para Lien d 1 país. Contestando el lonornule 
Lovelace que su viaje a Saint Thomas era positivo, confir
mándolo los Honorables Bonilla y F. Perdorno. 

El Honorable Garrido expuso que opinaba no hallarse 
el país aún bastante cimentado, ni ~us rentas ser suficientes, 
para atender a remunerar a lo que han prestado t-US ::cervi
c:io ·, necesitando aún seni<lores que se sacrifiquen por la 
Patria, y que en consecuencia creía deberse sobre eer a ésta 
y cualquier petición de esa especie hasta mejor oportu
nidad. 

El Ho:.'WRABLE HE. 'EKEN : Creo que el Honorable ::\Ier
cenario pide se le remuneren los gastos hechos en momentos 
críticos para sus viajes, lo que creo ser muy ju to. 

El Ho ·oRABLE VALVERDE: Entonce· el Honorable 1Ier
cenario debió limitarse a pedir la indemnización de :,11- gas
Los hechos en sus viajes a Saint Thomas, pues por lo que res
lJecta a los demás seFvicios ¿qué recompen:oa sería suficiente 
para aquellos que han perdido sus vidas y hacienda en las 
fronteras? 

El HONORABLE GARRIDO: Repito que no creo ser el mo
mento oportuno para ocuparse el Congreso en recompensar 
a los servidores del paí , y que deben todas las peticiones 
de esta naturaleza aplazarse para cuando e té floreciente 
nuestro pais, podamos echar una ofrenda retrospectiva re
compensando el patrioti mo, cuya opinión corrobo1ó el Ho
norable Fernández, añadiendo que ¿cuál recompen a sería 
suficiente para patriotas que como el Coronel Piña han 
muerto al frente del enemigo, sin que su sucesión haya me
recido ninguna recompensa? 

El Honorable Peralta opinó se tomase en con ideración 
la petición del Honorable Mercenario aunque se aplazase su 
decisión para oportunidad. 
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El Honorable Femández expuso que el peticionario le 
había manifestado que no exigía se le remunerase en la ac
tualidad, pero sí se le tuviese presente para cuando sin em
barazo pudiese hacerse. 

El Honorable Presidente manifestó que hallándose la 
materia bien dilucidada, procedía a ponerla a votación, si se 
debía sobreseer a la petición del Honorable Félix Mercena
rio conforme a la opinión del Honorable Garrido, o si se pro
cedía a acordar la remuneración a que se refiere el peticio
nario, siendo la primera cuestión adoptada a unanimidad. 

Dió_e lectura del informe de la Comisión sobre el Tra
tado con S. 1\1. el Rey de Cerdeña, observando el Honorable 
Bonilla que creía inoficioso la lectura del Tratado, y sí de 
los artículos a que se referían las modificaciones propuestas 
por la Comisión. 

El HONORABLE HENEKEN: Si este Tratado ha sufrido 
sus dos discusiones, no se puede en la última reenviar su 
sanción, sólo remitirlo al Poder Ejecutivo para que por me
dio de su plenipotenciario se hagan las modificaciones pro
puestas; cuya opinión apoyó el Honorable Peralta. 

El HONORABLE l\I. PERDOMO: Desde el momento que 
sufra una observación el Tratado, es imposible su sanción. 

Después de una corta discusión, el Honorable Presiden
te sometió a votación, si se adoptaban las oLsenaciones he
.chas por la Comisión o si se procedía a sancionar el Trata
-do, quedando las observaciones aprobadas a unanimidad. 

Al Art. 7 del Tratado observó el Honorable J. M. Per
domo, que juzgaba no haber reciprocidad en este a1tículo, 
pues la Cerdeña tenía establecidos monopolios, cosa que la 
República nunca podía establecer, conforme a sus institucio
nes, y que si a la Inglaterra se le había concedido, era por
que al igual que nosotros lo prohiben sus leyes eminente
mente liberales. 

El Honorable Lm·elace aprobó esta aserción aiíadiendo 
que ésta cláusula en el Tratado inglés tenía por objeto dar 
toda latitud a la República para los casos de gran necesidad 
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que pudiesen ocurrir durante la guerra, y que al contrario 
con la Cerdeña sólo sería para nosotros de p~rjuicio. 

Sometida a Yotación, pre,·aleció lo obserrndo por la 
Comisión únicamente. 

Los Honorables Perdomo, Heneken y Peralta uscribie- , 
ron un proyecto de ley sobre minas. cuya lectura fué hecha 
por el Secretario. 

El Honorable Morilla observó que no era atributivo al 
Congreso leyes de esta naturaleza, y que debía presentarse 
.a una de las Cámaras para que la discutiese. 

El HONORABLE PERDOl\10: Creo que abrazando esta ley 
varias atribuciones del Congreso, tales como enajenación de 
bienes, caminos, etc., es más natural sea de las atribuciones 
de él que de otro Cuerpo Legislatfro; cuya opinión corrobo• 
ró el Honorable Heneken, dando lectura a varios artículos 
de leyes y Constitución sobre enajenación de bienes, dere
chos de propiedad, etc. 

El Honorable Morilla observó que no se mezclaba en 
el fondo de la ley, y sí en las atribuciones de los diferentes 
Cuerpos Legislativos. 

Después de un largo debate y dilucidada la cuestión 
íué sometida a votación aprobando la mayoría ser atríbuti
Yo al Congreso, igualmente que tomada en consideración. 

El Honorable Ricart dió lectura a un proyecto de de
creto, cuyo tener es el siguiente: 

Honorables Señores: 
Cada país tiene sus leyes y constituyen su manera. de 

ser y de proceder, que todos deben acatar, porque de ellas 
emana la fuerza que determina su modo de existencia y de 
reproducción: De la perfecta opo1tunidad de esas leyes, de 
su religiosa observancia, resulta el orden en la ~ociedad, r 
pueden también tener por objeto marcar el grado de civili
zación a que ha alcanzado un país, en la época en que han 
sido expedidas y las mejoras de que es susceptible. Pero pa
ra que esas leyes reciban su debido cumplimiento, para que 
puedan servir a las autoridades, y principalmente, a los Cuer-
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pos Colegisladores para conocer y llevar a efecto las modi
ficaciones o adiciones que reclame la situación, es necesario 
que los ciudadanos estén en el perfecto conocimiento de las 
disposiciones que ellas prescriben, y que se dicte una medi
da que tenga por objeto recopilar las actas y decretos del 
Cuerpo Legislativo, poniéndolos al abrigo de todo extravío. 

Bajo el imperio de esas ideas, tengo el honor de propo• 
ner el siguiente decreto. • 

El Senado y Cámara de Representantes reunidos en 

CONGRESO. 

Considerando la utilidad que resulta a los ciudadanos en ge
neral del conocimiento de las actas y decretos emanados del Cuer
po Legislativo, previas las lecturas constitucionales. 

En nombre de la República Dominicana, 

DECRETAN : 

Art. l <?-Las actas de las sesiones de los Cuerpos Colegislado
res serán enviadas para su impresion en la "Gaceta Oficial' del 
Gobierno. 

Art. 2<?-Cada vez que se sancione una Ley o Decreto, será 
impreso sin djlación, y remitido a las autoridades de la República 
y al fin de cada Legislatura, el ]Yiinistro del Interior, Policía y 
Agricultura, deberá mandar a l1acer una recopilación de las leyes 
que se hayan promulgado, encuadernadas en 49 y se depositarán 
doce ejemplares en el archivo del Congreso, doce en cada Secre
taría de Estado y se distribuirán dos a cada Representante. 

Art. 3?-En el presupuesto general, se votará una swna desti
nada a cubrir los gastos que se originen por la impresión y encua
ciernación de otras leyes. 

Art. 49-El presente Decreto deroga toda disposición que sea 
contraria. 

Dado, etc. 

El que fué tomado en consideración. 
El Honorable Bonilla presentó la moción siguiente: 

Honorables Señores: 

Vengo hoy a proponer al Congreso una medida de rigurosa 
justicia, insuficiente si se quiere, para mejorar la condición del 
soldado, pero que a Io menos hará patente a la Nación, que sus 
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Representantes tienen en cuenta los grandes servicios que se le 
hacen. 

Esta medida, Señores, es el atunento de sueldo y ración al 
ejército en actividad de servicio. 

No dudo que mi proposición encontrará impugnadores de bue
na fe, hombres celosos del bien público e idólatras de la realidad, 
que demuestren, con argumentos más poderosos que los mios, 
que por muchos esfuerzos que hoy haramos. no nos es posible sos
tener cuál se quisiera los ejércitos de la Repúbli~a; pero es pre
ciso considerar que un aumento aunque escaso, sería siempre un 
socorro, aunque débil, y que esa espontaneidad del Congreso, esos 
esfuerzos laudables para remediar la situación del Ejérc;to. vbra 
siempre efectos benéf;cos en el ánimo de nuestros veteranos, y 
ks hace divisar en el porvenir una suerte miis próspera, cuando las 
circunstancias difíciles que atravesamos, hayan desaparecido. 

(Firmado): P. P. Bonilla. - R. Fcrnández. - F. Peralta. -
P. Valverde. 

Puesta a discusión si e tornaba en consideración, dijo 
el Honorable Garrido que juzgaba oportuno aplazar esta 
moción para cuando el Congreso se ocupe de los Pre upues
tos, para juzgar por nuestros ingre~os la extensión que pueda 
ciarse al aumento. 

Después de un corto debate, se puso la materia a vota
ción, decidiendo la mayoría se tomase en consideración la 
moción. 

El Honorable P. Vah·erde hizo presente que era oportu
no proceder a fijar el sueldo de los Representante , pues mu
dios miembros que se hallaban fuera de sus casas se hallaban 
en necesidad de recursos para cubrir sus gastos, a cuya pro
posición oLservó el Honorable Felipe Perdomo, que le pa
recía más conducente nombrar una Comisión que redactase 
un proyecto de decreto que fijase el sueldo de aquellos fun
cionarios que la antiguna Constitución fijaba, a cuya obser
vación se adhirió el Honorable Valverde, retirando su mo
ción. 

El Honorable Heneken fué de opinión que se elaborase 
una ley en que se abrazasen todos los sueldos de empleados 
públicos, la que objetó el Honorable Felipe Perdomo, hacien-
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do presente que los sueldos de todos los funcionarios se ha
llaban fijados por la ley, y que los que se trataba de fijar 
eran aquellos que por la anulación de la antigua Constitu
ción quedaban sin fijar. 

Puesta a votación la opinión del Honorable Felipe Per
dorno, fué aprobada por la mayoría, nombrando el Honora
]Jle Presidente la Comi ión compuesta de los Honorables Bo
nilla, Ricart, F. Perdomo, Batista y Peralta para que redac
tasen el decreto que fije los sueldos de los Representantes y 
demás empleados, cuyos sueldos no se hallen fijados por la 
ley. 

No habiendo otra materia de que tratar, cerrÓ'e la se
sión a las doce y media del día.- El Presidente: Cristóbal Jo
si de Moya.- Felis Morilla.- José Jlla. Morales.- ]oubert.
J. Luis F. Bidó.- Félis Mercenario.- R. Fernández .• J. A. Ba
tista.- ]osé Román.- Pedro P. de Bonilla.- Pedro Valverde.
Fe. Perdomo.- Pedro T. Garrido.- F. Peralta.- Lovelace.- P. 
Ricart hijo.• T. S. Heneken.- J. Anto. Pina. 

SESION EXTRAORDíNARIA DEL 29 DE JULIO DE 1854 

Presidencia del Honorable Cristóbal José de Moya 

Cristóbal José de Moya 
Damián Ortiz 
Alejandro J oubert 
José ~Iaría tiorales 
Teodoro Stanley Heneken 
Pedro Pablo de Bonilla 
José Antonio Batista 
José Mateo Perdomo 
Pedro Valverde 
Federico Peralta 
Pedro Tomás Garrido 

José Román 
Juan Luis Franco Bidó 
Félix Morilla 
Juan Bautista Lovelace 
Félix Mercenario 
Ramón Fernández 
Felipe Perdomo 
Aniceto Freites 
Pedro Ricart hijo 
José Antomo Pina 
David Coén. 
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Siendo las tres y media de la tarde. y presente la mayo
Tía, compuesta de los Honorables anotados en el margen, foé 
abierta la sesión. 

El Honorable Presidente expuso que el objeto de la se
sión extraordinaria era con el fin de dar audiencia secrela 
al Poder Ejecutivo en Yista de su oficio de aquel día, y cu
ya lectura fué hecha, somet·iendo, para cumplir con los 1·c

glamentos, al asentimiento de la mayoría, si se concedía que 
fuese secreta la sesión, conforme lo exigía el Presidente de 
la República, que foé aprobado por la mayoría absoluta. 

En consecuencia el Honorable Presidente nombró 1..na 
Comjsión compuesta de los Honorable: Bidó,-'- forales, Peral
ta y Pina para que pasasen a la morada del Señor Presidente 
a anunciarle que el Congreso estaba pronto a recibirlo en su 
seno, quedando la sesión en receso. 

A las cuatro y tres cua1tos _e presentó el Señor Presiden
te acompañado de los 4 Secretarios de Estado que tomaron 
.asiento a la derecha del Honornble Presidente, que dirigién
dose al Poder Ejecutivo manifestó la complacencia que ca
bía a la Representación Nacional en poseerle en su seno, y 
su disposición en coadyuvar con el Ejecutivo a todo lo que 
fuese conveniente para la felicidad de la República. 

Parte Secreta 

El Señor Presidente después de dar las gracias al Ho
norable Presidente del Congreso, manifestó que el haber pe
dido aquella reunión secreta, tenía por objeto imponer a la 
Representación Nacional del estado del país, que una pandi
lla de facciosos, tenía en la Capital el mayor desorden, por 
medio de pasquines incendiarios, en que tratan su adminis
tración de desordenada, y en especial acusando de ladrones 
al Señor Ministro de Hacienda y Contador General, y que 
como responsable del orden del país y de la estabilidad de 
la República, estaba dispuesto a tomar todas las medidas 
que juzgase convenientes para restablecer el orden. 

Después de un largo discurso sobre dicha materia ex~ 
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puso que presentaría una denuncia del General Pelletier con
tra el Iinistro de Hacienda, informando al Congreso de los 
medios que otro general había usado en su presencia, faltan
do al respeto de su rango. Expuso que en su honradez, como 
ciudadano y como Jefe del Estado estaba dispuesLo a casti
gar con todo el peso de las leyes a aquellos funcionarios que 
fuesen denunciados conforme las leyes lo exigen, pero que 
no depondría a ninguno de los funcionarios por sólo habla
das sin fundamento. 

El Honorable Heneken expuso que en vista de lo qne el 
Señor Pretiidente exponía, si creía que necesitase de más am
plias facultades para restablecer el orden, era de opinión se 
les concediesen, cuya opinión corroboró el Honorable Bo
nilla. 

El Señor Presidente suplicó que su objeto no era pedir
las, que la Repre entación obrando de acuerdo con él, haría 
lo que más conviniese a los intereses del país. 

El Ifonorable Coén expuso que había visto con pena 
que los pasquines se prevaliesen de algunas discusiones en 
el Congreso respecto a la Hacienda, para tomar atrevida
mente nomLres de Representantes con fines que él ignora. 

El Presidente replicó que él no se había dirigido a nin
gún Representante, pero m1a vez que el Señor Coén suscita
ba la cuestión, le diría que ningún Representante tiene dere
cho de hacer llamamiento al Pueblo. 

El HONORABLE l\foruLLA: Tengo el honor de manifes
tar, con el fin de sincerarme, que ejerciendo las funciones de 
Presidente y a consecuencia de los alborotos ocurridos en la 
sala del Congreso, que a pesar de requerir el orden, conti
nuaba, me ví obligado a participarlo al Poder Ejecutivo, y 
en pleno Congreso fuí interpelado por un Representante, pi
diéndome con qué derecho había pedido al Gobierno la fuer
za armada, lo cual fué muy penoso para mí, lastimando mi 
amor propio. 

El HONORABLE V AL VERDE: He hablado con ese Repre
sentante y me confesó que lo había hecho con el fin de sal-
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Yar al Congreso, haciendo Yer al público que aquello e1;-m. 
cie1io, y que sólo eran hablada=>. El Señor l\Iinistro ele Gue
rra, en visla del oficio del Pre ·idenle del Congreso, el Go
Liemo lomó las medidas que creyó conrnnientes para mante
ner el orden pú!Jlico. 

El Señor Presidente, después de manifestar su disposi
ción a conservar el orden púLlico, defender la Representa
ción r-;acional y autoridade~, dió sus excusas al Congre:,o por 
la convocatoria, y se despidió, ~.iendo las cinco y media de 
b tarde. 

En seguida, siendo la hora a\·anzada, fué cen-ada la se
sión para continuarse secreta al día ·iguieni.e a la~ nuern <le 
la mañana .- El Pre·idente: Cristóbal José de . Joya. - José 
Ma. Morales .- Joubert. - J. Luis F. Eidó. - Pedro P. de Boni
lla .- Pedro Valverde .- Fe. Perdomo .- T. S . Heneken. - R. Fer
nández.- Félix Morilla .- Felis Mercenario. - P. Ricart l,ijo.
F. Peralta.- J. Anto. Pina.- Loielace.- José Román. 

SESION SECRETA DEL 31 DE J(.;'L!O DE 1854 

Presidencia del Honorable Cristóbal José de Moya 

CrislóLal José de ::\Ioya 
Dami.:ín 01tiz 
Alejandrn J oube1t 
José l\laría forales 
Teodoro Stanlev Heneken 
José Antonio Bati,,ta 
Felipe Perdomo 
Pedro Vah erde 
Basilio Echavarría 
José Antonio Pina 
David Coén. 

José Román 
Juan Lui~ Frnnco Bidó 
Félix ~forilla 
Juan Bauti:>la LoYelace 
Ramón Fernández 
Pedro PaLlo de Bonilla 
Joaquín Llubere 
Pedro Ricar~ hijo 
Federico Peralta 
Pedro Ton .:s Ganido 
José Mateo Perdomo 

Presente la mayoría anota<la al margen. quedó abierta 
l a ve:;ión. SE. N A DO 

,,_.... ----
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El Señor Presidente e.·pU:So que aquella reunión tenía 
por objeto ia prosecución <le la :,e::,ión anterior, y que por 
consiguiente ab1 • a la <liscu:,ión sobre la materia. 

El Ho. OP.ABLE VALYERDE: Ayer propuso el Honorable 
Heneken se concedie~en al PoJer Ejecuti, o facultades ex
traorJin:uias en , ista del estado de cosas que el Seííor Pre
sidente nos expuso, y apo;- o esta propo ·ición en todas sus 
partes; siendo corroLorado por los Honorables Peralta, I3i
Jó y Bonilla. 

El Honorab ... e Bidó propuso se pusiese a votación nomi
nal, que apoyaron los Honorables Perdomo y Garrido. 

Pueda a votación, los Honorables l\Ioya, Román, Ortiz, 
Bi<ló, JouLe1t, ~lorilla, _ forales, Lovelace, Heneken, Fer
nández, Batista. Bonilla, Felipe Perdomo, Lluberes, Vah-er
de, Ricart. Peralta y Pina, rntaron •• í''; y los Honorables 
José ~Ialeo Perdomo, Ba ·ilio Echarnrría, Pedro Tomás Ga
rriJo y Da \·id Coén, votaron "no"; quedando la concesión 
proclamada por 18 -votos. 

En con 'ecucncia, el Honorable Presidente nombró una 
Comisión que redactase el decreto compuesta de los Honora
bles Heneken, Bonilla, ?\!orilla, Lovelace y Jo:;é :Mateo Per
domo. 

Terminada la sesión secreta, se anunció ser pública, y 
dada lectura del acta anterior, fué sancionada a unanimidad. 

El Honorable J oubert dió lectura a una ,moción debida
mente apoyada en que pide la exención de derechos de im
portación de tablitas, tablas y claYos de hierro para la Co
mún de Samaná y Sabana de la :\lar, que foé tomada en 
consideración. 

El Honorable Garrido dió lectura a un proyecto de de
creto sobre la uniformidad en el cobro de impuestos, J<'bi
<lamente apoyado, cuyo tenor es el siguiente: 

El Senado y Cámara de Representantes, reunidos en 

CONGRESO. 

Considerando que una debe ser la base para el cobro de im-
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puestos en todos los ramos de admlni:t:-ación públic3, para que 
resulte uniiormidad. 

Atendiendo que los valores fijados por las leyes en moneda 
fuerte, para cobros de impuestos, muitas y obvenciones de fun
cionarios públicos, tiene por objeto señalar el valor, siendo de 
justicia quede a opción del interesado ha~erlo en una u o'.:ra mo
neda. 

En nombre de la República Dominicana, 

DECRETAN: 

Art. 1 <?-Todos los impuestos, multas y obvenciones fijadas 
por las leyes en moneda fuerte, serán pagados en dicha moneda, 
quedando a opción del interesado. hacerlo en moneda nacional, 
al cambio que la ley establece por el cobro del derecho de impor
tación . 

.-'\.rt. 29-Exceptúase, durante la guerra, aquellos impuestos 
que la Ley sobre el Comercio Marítimo determina ser cobrados en. 
moneda fuerte exclusivamente. 

Art. 39-Este Decreto deroga toda disposición o ley que le 
sea contraria. 

Santo Domingo, etc., etc. (*). 
(Firmado). P. T. Garrido. - P. Ricart hijo. - J. B. Lcvelace. 

- J. M. Perclomo. - J. A Pina. 

El que fué tomado en consideración. 
La Comisión nombrada para redactar el proyecto de 

decreto de sueldos de altos Ílmcionarios, le dió lectura, cu
yo tenor es el siguiente : 

) ~ 
E1 Senado y Camara de Representantes, reunidos en 

CONGRESO. 

Considerando que es de abso!uta necesidad señalar a los altos 
funcionarios, a quienes la Constitución. determinaba el sueldo de 
que deben disfrutar, pues de otro modo no es posible formar la Ley 
de Gastos Públicos. 

En nombre de la República Dominicana, 

DECRETAN: 

Art. 1 <?-El Presidente de la Repúb!_ica gozará de sesenta mil 
pesos anuales. 

(*) Véase Colección de Leyes, 1854, doc. 349. 
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Art. 29-El Vice-Preside:::lte de la Repúbl:ca tendrá el sueldo 
de treinta mil pesos anuciles. 

~ Unico.-Si entl are en el ejercicio de :as funciones de Pre5i
dente por muer!e. desLtu.:. on o Tenuncia, disfrut:i.rá del sueldo 
señalado al Pod.::r Ejecutivo. 

Art. 3°-I..os Secretarios de Es ado, i;iozarán cada uno del 
sueldo de "\·elnte y cuatro mil pesos ¡x,r afio. 

Art. 49-Los miembros del Senado tendrán una suma de dos 
nül pesos por mes, durante h:s Ses.iones legL<,lahvas o judiciales, 

Art. 59-Los Represeniantes goza!·á::1 de una suma de mil 
ochocientos pesos durante las Sesiones legislativas ordinarias o 
extraordinarias. 

Art. 69-Los Jefes Superior Político, tendrán el sueldo de 
siete mil doscientos pesos anuales. 

l-.!·t. 79-Estos sue1.dos serán pagados de las Cajas pí:.0licas por 
duodécima parte. 

Art. 8º-Aclemás del sueldo que por este Decreto se asigna a 
los miembros del Cue!"!-'o LC'gis!ativo, cobnrár: e::1 calicléid de d:eta 
para gastos de \'iaje de venida. cincuer;ta pesos por leg ia. que se 
contará.'1 del :ugp.r de su residencia a la Capítal. Estas se coora-
rá...--i a la (") ........ ce las Cámaras, y en caso de dimisi:Sn de un 
Representante, con-e.:;:;:,ouderán de derecho al Suplente que lo 
reemplace. 

Art. 99-Todo Repres2ntante que con 1icencia o si:1 ella, se 
ausente durante diez dfas, sin una cat,sa justiflcac~a, no tendrá 
derecho al sueldo de ese mes. 

Art. 10.-La prese-::i.te Ley deroga toda otra que le sea con
traria y será enviaja O.: Poder Ejecativo para los ii, ,es constitu
cionales. 

Dado, etc. etc. 
(Firmado). P. P. Bo-:illla. - J. Padomo. - P. Rkart hijo. -

..J. A. Bat;sta. 

El Honorable Federico Peralta miembro de dicha Corni-
ión. no hallándo"e de acuerdo con la opinión de la Comi

sión, sobre 1o valores crue aquella fija a los altos funcio 
narios, presentó otro proyecto de decreto, modificando el 
<le la Comisión en cuanto al aumento de las asignacione~, 
cuyo tenor es: 

E! que suscribe. miembro de la Comisión encargada de redac
tar el proyecto de Ley que ru,igna a los altos funcionarios que la 

(•) Roto el original. 
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Constitución ha establecido, el sueldo de que deben disfrutar, di
firicnao de la opinión de sus colegas, tiene el honor de presentar 
por separado el suyo. 

s:endo así que la Comisión estaba 1:amada a fijar un sueldo 
a los altos funcionarios de la República, comprendo desde luego, 
que éste de))ería ser, si no que cubriese ciel todo los gastos del suel
dista, por lo menos que se aproximase a ello C:-eyendo a mi mo
do de ver, qt e se puede mejorar el sueldo designado por la Comi
sión, pro· ongo el siguiente proyecto, con s o la r or!!'la de las 
sumas. 

PROYECTO DE AS!G1'AC!Ó1.J DF. SUELDOS A LOS AL TOS FU. 'CIO, .AR 0$ 

DE LA REPL'BLICA 

Art. 19-El Presidente de la República goz:1:-· del sueljo de 
$74.000 anuales. 

Art. 29-EJ Vice-Presidente tendrá el sueldo de $36.000 anuales. 
§ Unico.-Si entrare éste a ejercer :as funciones de Pres:den

te, por mi..:er!e, destitución o renuncia, en ese caso disfru.tará del 
.sueldo que corresponde al Presidente. 

Art. 39-Los Secretarios de Estado gozarán caria uno, anual
mente, del sueldo de $30.000 

A~ t. 49-Los miembros del Senado tendrán mensualmente, 
.dura:1te las Sesiones Legislativas y Judiciales, por inderrm:z ción, 
Ja sum de $3.000. 

Ar:. 59-Los Representantes gozarán de un'.l i:ldemr.ización • 
de $2.5G0 mensualmen~e, durante las Sesiones Legislativas ordi...,a
rias o extraordinarias, contados desde el clia constaten su presen
cia a la Cámara. 

Art. 69-Además del sueldo que se ies a;;igne a los I!lierr..bros 
del Cuerpo Legislativo, tendrán en calidad de dieta p",:a gastos de 
viaje $50 por legua cie venida e igual suma para regresar, contada 
ésta desde el lugar de su residencia a la Capital. 

Art. 79-Los Jefes Políticos gozarán a.,ual.::nente del sueldo de 
$12 .000. 

Art. 89- Todo Representan!e o Se:1ador q;,;,e se ausentare an
tes de la clotura de la Cámara, y sin previa licencia, no será acree
dor al sueldo del mes en que se haya retirado, ni a la ci:.cta para 
regresar. 

Art. 9°- Los sueldos serán pagados por las Caias públicas y 

por duodécima parte. 
Santo Domingo. etc. 
Honorables Representantes: Si he düerido de la opinión 

de la Comisión, no ha sido por mero capricho de mi parte, an es 
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bien porque creo que la asignación de sueldos aun de la manera 
que la he fijado, no corres,.Jonde a la dignidad del puesto que 
ocupan tan altos funcionarios, pero concibiendo la situación de 
nuestras entradas, no he querido indicar mejor sueldo. 

Pcrmítaseme decir algo respecto a las asignaciones hechas a 
los miembros de las respect:vas Cámaras. 

Desde la aper .ur del Honorable Congreso, tenía preparada 
una :rr.oció!l por la que proponía se votase una i11demnización 
a los elegidos de la 1Tac1ó11, sin oiviJar también llamar la atención 
del Honorable Congreso, tuviese presente cuando se tratase del 
Presu¡;uesto de Gastos, mejorar la suerLe de los servidores de la 
Patria, vot::.ndo 1.,.n sueldo en confonn;dad a nuestras entracfas. 

Motivos de delicadeza me impidieron someter a vuestra con
siderac.i.ón la refe1ida moción, mas hoy que el Honorable Congre
so creara una Comisión para formular un proyecto de ley que asig
ne el sueldo que deben gozar los altos funcionarios que la Consti
tución estao _uera, no he vacilado en proponer lo que me ha pa
recido realizable. 

Haré algunas refle:idones si se me permite. 
Es nect:sario, Honorables Representantes, tener a la vista que 

un Representante que se mueve de su casa para venir a tomar 
asiento en el Congreso. desde luego tiene grandes gastos que hacer 
y sobre todo en nuestro prus, que si la distancia es de 60 o más 
leguas ciebe traer todo lo nec.e,,ario. Llegado a esta Capital está 
obligado a gastar para su mantención, etc. etc., de tres a cuatro 
mil pesos mensual-(salvo que viva de otro modo)-. Agréguese 
a esto la pa ·alización de sus negocios. Estos son los motivos que 
me han inducido a proponer algún sueldo y dieta a los miembros 
del Congreso. lo mismo que lo he hecho con los demás fu::iciona
rios d signadus en el proyecto de ley. Me resta sólo deciros, que 
si el Honorable Congreso no trata de proporcionar a los elegidos 
c'e la Nación, por lo menos sus "gastos precisos'', la Representación 
Nacional llegará a ser ilusoria, pues de las Provincias pocos o nin
gunos vendrán, y al fin éstas no serán representadas. Ya tenemos 
el ejemplo a la vista, por los miembros que han dejado de asistir y 
los que se han retirado por no serles posible atender a sus "necesi
dades". Entiéndase, que ningún interés me ha movido a hablar
en favor de los Representantes de las demás Provincias, pues res
pecto a mí sé lo que debo hacer. 

Santo Domingo, 29 de Julio 1854. - (Firmado), F. Peralta. 

Después de un largo debate, sometióse a votación, cuál 
de los dos proyectos sería tomado en consideración, deci-
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diendo la mayoría por el presentado por el Honorable P ral
la, que fué depositado para los fine:; constitucionales. 

Terminada la orden del día se declaró cerrada la sesión, 
siendo las doce y media del día.- El Pre::,idente: Cristóbal JO· 
sé de .1/oya.• ]oubert.• José Jfa. Morales.- J. Luis F. Bidó.
Pedro Valverde.• Félix Morilla.- Lovelace.- Pedro P. de Bo
nilla.- P. Ricart hijo.- Fe. Perdomo.- Basilio Echavarría.- Jo• 
sé Román.- F. Peralta.•]. Lluberes.- R. Femández .. J. Anto. 
Pina.- T. S. lleneken. 

SESION DEL 2 DE AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honorable Cristóbal José de Jloya 

Senadores: 

Cri:;tóLal José de i\1oya 
Félix Morilla 
Juan Bautista Lovelace 
Alejandro J ouLert 
José María Morales 
Juan Luis Franco Bidó 

Representantes. 

José Román 
Ramón Fernández 
Pedro Pablo de Bonilla 
buis Martínez 
:\íicolás Ureña 

Pedro \"ah-erde 
Ba:;ilio EchaYarría 
Jo é .-\.ntonio Pi.na 
DaYid Coén 
í'eodoro Stanley Heneken 
Jo •p Antonio Batista 
Felipe Perdomo 
José 1'.Iateo Perdomo 
Joaquín Lluberes 
Pedro Ricart hijo 
Federico Peralta 
Pedro Tomá.; Garrido 

Siendo las nueve y media de la mañana y presente la 
mayoría compuesta de los miembros anotados al margen, fué 
abierta la sesión. 

Leída el acta anterior fué aprobada por la mayoría. 
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Trayendo la orden del día, en primer lugar, la lectura 
de oficios existentes en la mesa, fué ometi<lo a discusión 
uno del :\Iinistro de Justicia en contestación al del Congre o 
en que ~e le sometió la petición del Señor J. B. Batista y 
pidiendo a ese ~Iinisterio aclaraciones. 

El Ho. ·oR.IBLE GARRIDO: Creo que de ningún modo sa
tisface el Señor ::\Iini tro por su oficio, el objeto que se pro
pusiera el Congreso al remitirle la petición, para que le die
se cmso en justicia, y respecto a hacer uso del derecho de 
gracia que le concede la Constitución, es sólo en los ca ~os, 
que el individuo sea criminal y sentenciado; cuya opinión 
corroboró el Honorable Valverde. 

El Honorable J. :\I. Perdomo <lió algunas aclaraciu1es 
sobre las razones que según se hallaba informado (aunque 
no lo dice como verdad oficial), había tenitlo el Poder E je
cutivo para la extradición del Señor Bati ta. 

El Honorable Peralta opinó que por humanidad, &e pi
diese al Ejecutivo clemencia para dicho sujeto, en apoyo del 
ifonorable Ricart, que pidió se lleva~e a efecto lo propuesto 
por el Señor :Mini-tro, de elevar una olicitud al Presi
dente para que usara de su clemencia con el Señor Batista. 

El HonoraLle Garrido opinó de acuerdo con el Hono
rable Vakerde, que el primer Cuerpo del Estado no debía 
en ningún caso ciescender de su jerarquía, haciendo -olicitu
<les a los poderes que le eslán subordinados, cuya aserción 
aprobó el Honorable Lovelace. 

Despué de un corto debate, decidió la mayoría, que el 
Congreso había agotado sus atribuciones y dejar la solución 
de este negocio al Poder Ejecutivo. 

El Honorable Bonilla presento el proyecto· de decreto 
que confiere facultades al Poder Ejecutivo, que sometiJo a 
discusión -u primer artículo, fué sancionado, aiiadiendo la 
palabra ordinaria. 

Leído el 29, fué igualmente sancionado con la misma 
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adición ·de ordinario, y conforme al Reglamento fué sancio
na do el conjunto, cuyo tenor es: 

El Senado y Cámara de Representantes reunidos en 

CONGRESO 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 68 de la 
Constitución, en su 15'.l. auibución, y en vista de la expos:ción he
cha por el Poder Ejecutivo en la sesión extraordinaria del 29 de 
Jul:o último. 

Declarada la urgencia, 

En nombre de la República DomL'1icana, 

DECRETAN: 

Art. 19-Se le conceden al Poder Ejecutivo las facultades de 
proveer a la seguridad del Estado y tranquilidad pública, usando 
de todas las medidas que juzgue necesarias, siempre que las cir
cunstancias lo exijan, desde esta fecha hasta la próxima reunión 
Legislativa ordinaria. 

Art. 29-También se le faculta a disponer hasta la concurren
cia de doscientos mil pesos nacionales para la mejor organización 
de la Policía. Debiendo dar cuenta, conforme a la ConsEtución, 
en la pró;,...'Íma reunión ordinaria del Congreso, de los que usare en 
virtud del presente Decreto. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación y eje
cución. 

Dado, etc. etc. 

Dióse lectura a un oficio de la Diputación Provincial de 
La Vega, que incluye una petición de habitantes notaLles de 
<licha Provincia, siendo su objeto solicitar una suma para la 
conclusión del templo. La que fué entregada a la Comisión 
creada al efecto. 

Procedióse a dar la primera lectura constitucional al 
decreto que uniforma el cobro de impuestos; fué aprobado a 
unanimidad, artículo por artículo, con el cambio del tiem
po establece por establezca en el 29 artículo. 
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El Honorable Joubert presentó una moción debidamen
te apoyada en que pide la exención de derechos de importa
ción, para el puerto de Samaná y Sabana ele la Mar, de ta
bla~, tablitas y clavos por el término de 5 años. 

El Honorable F. Perdomo observó que habiendo un de
creto en discusión de la misma naturaleza obre l\Ionte C1i -
ti, opinaba se refundiesen ambas materias en un solo de
creto. 

Después de un largo debate, se acordó refundir la con
cesión a Samaná y Sabana de la Mar, en el decreto obre 
l\Ionte Cristi, a cuyo efecto fué entregada dicha moción a la 
Comisión que fué encargada de elaborar el primer <lecreto. 

Procedióse a dar la primera lectura constilucional a la 
ley de minas cuyo ler. artículo fué aprobado. Al 2do. ob
servó el Honorable Bonilla sobre el goce de cada condue110 
de su haber. El 39 fué aprobado. Al 49, después de m1a lar
ga discusión so ·tenida por los Honorables Bonilla, Lovelace, 
Heneken y Morales, se acordó que el Honorable Henel--en 
anotaría las observaciones hechas, para la próxima lectura. 
Los 59 y 69 fueron aprobados. El 79 sufrió una pequeña dis
cusión, proponiendo el Honorable Morilla una modificación, 
que fué aprobada. El 89 fué modificado, supliendo sí lo tie
ne por conveniente, en lugar de obligatorio. 

Dióse la primera lectura al proyecto de ley de neldos 
para los altos funcionarios. 

Sometido el Art. 19 a discusión, opinó el Honorable Yal
verde que el Presidente de la República sólo debía gozar el 
sueldo de $36 . 000 anuales. 

El Honorable F . Perdomo por $60 . 000, que apoyó el 
Honorable Ricart y oh·os. 

El A1t. 29 que fija al Vice-Presidente $36 . 000, obser
vando el Honorable F. Perdomo, que hallaba aquel sueldo 
exorbitante para un funcimiario, que regularmente no e 
hallaría desempeiíando su destino, y que gozara del fijado 
al Presidente cuando lo reemplace. 

El Honorable Garrido opinó que el Vice-Presidente no 
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goce de sueldo sino cuando se hallase desempeñando •=-~=---
t:ioue de Presidente, en cuyo caso goza del sueldo de é~te; 
después de una larga discusión se pasó al 39, opinando los 
HonoraLles F. Perdomo y (*), porque se ~eñale a los Secre• 
tarios de E:-.;La<lo $24 . 000 en lugar de $30 . 000. 

Ld<lo el 4'?, que señala $3 . 000 a los Senadores, opina
ron los Honorable::; Perdomo y, aherde por 2 .500. El 59 
que fija $2. 500 a los Representante-, opi~aron lu:, , .:~mos 
Señores por $1. 800. Siendo aprobado el 69, que señala $50 
po1 1 gua de venida e igual suma de regreso a los miembros 
de la lepresentación. 

El 7'-', que fija $12 . 000 a los Jefes Políticos, foé dis
cutido, y de::pués de un largo debate en que el Honorable 
F . Perdomo llamó la atención del Congre::,o soLre la ele\'a
ción de esle sueldo soLre el que gozan el Pre::;idente de la 
Alta Corte de Justicia y Comandantes ele Arma- . 

Pa~óse al 89 y 99 que fueron aprobados, debiéndose en 
opo11wiidad proceder a dade su segunda lectura constitu
cional. 

Dióse la primera lectura al decreto que estaLlece la im
pre ión de actas y leyes de los Cuerpos Colegi::,ladore:, y u 
encuadernación, que después de ligeras ob:servaciones fué 
aprobado. 

Habiéndose tomado en consideración en una de las se
siones del Congreso, la moción <lel Honorable Bonilla, sobre 
el aumento de sueldos y racione al Ejército en actividad <le 
servicio, el Honorable Presidente procedió a nombrar una 
Comi.sión compuesta de los Honorables F. Per<lomo, _ -icolás 
U reña, Rica11, Heneken y l\1orilla para que procedie ·ei1 a 
elaLorar tm proyecto de decreto a la mayor Lreyedad. 

El Honorable Ricart hizo presente que aún no había el 
Congreso proce<lido a discutir las Carteras de Justicia, In
terior, etc., siendo éstas de suma importancia. 

Después de algunas discusiones sobre cuiles eran los 

(') Roto el original. 
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militares que se entendía, por hallarse en actividad de ser
vicio, a pedimento del Honorable l\forilla, decidió la mayo
ría que eran aquellos que se presentan mensualmente a mon
tar la guardia, etc. 

Agotada la materia, se levantó la sesión a la una del 
día.- El Presidente: Cristóbal José de Moya.- José illa. Mo
rales.- Félix Morilla.- J. Luis F. Bidó.- Pedro P. de Bonilla.
Jouberi.- Loi·elace.- P. Ricart hijo.- Fe. Perdomo.- Luis Mar
tínez.- Basilio Eclzavarría.- N. Ureña.- José Román.- F. Peral
ta.- J. Lluberes.- T. S. Heneken.- J. Anto. Pina. 

SESION DEL 5 DE AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honorable Cristóbal José de Moya 

Cristóbal José de 1 foya 
Juan Bautista Lovelace 
Félix Morilla 
Juan Luis Franco Bidó 
Ramón Femández 
Pedro Pablo de Boni1la 
José :iiateo Perdomo 
Joaquín Lluberes 
Ba ilio Echavarría 
Federico Peralta 
Pedro Tomás Garrido 

José Román 
José l\1aría l\1orales 
Alejandro J oube1t 
Teodoro Stanley Heneken 
José Antonio Batista 
Felipe Perdomo 
Nicolás Ureña 
Pedro Valverde 
Pedro Ricart hijo 
José Antonio Pina 

Siendo las diez de la mañana y presente la mayoría 
compuesta de los Honorables Señores anotados al margen, 
fué declarada abierta la sesión. 

Dada lectura del acta anterior, fué sancionada después 
de ligeras modificaciones. 

Leyóse un oficio del Señor 11inistro del Interior acusan
do recibo del Decreto que confiere facultades al Poder Eje-
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cutivo y utro del mismo en que pide al Congreso, le informe 
si el Señor Alejandro Angulo Guridi ejerció algún empleo 
<;n la pasada Legislatura, y si había prestado el juramento 
requerido. 

El Honorable l\Iorílla expuso que efectivamente haLfa 
!:ido empleado como taquígrafo, o redactor de actas, pero 
que como este empleo no le daba ningún carácter oficial, no 
:,e creyó necesario esigirle juramento. 

Dióse lectura del acta del Congreso del año pasado, en 
que aparece ese ..__eñor presentado por el Presidente como re
dactor de las actas. 

Después de una corta discusión, se resolvió contestar 
en el sentido expuesto por el Honorable ::\Iorilla. 

Fué sometido a discusión un oficio de la Diputación 
Provincial de esta Capital, que pide para la oLser ·ancia del 
Bando de Policía, se decrete por el Congre~o, que las mul
tas percibidas por infracciones a dicho Bando sea repa1tida 
u.na parte a los denunciadores. 

El Hortorable Morilla obsenró que el Congreso no po
día legislar especialmente por la Diputación ProYincial de 
la Capital, y sí para todas. 

El Honorable Peralta expuso que éste era justamente 
uno de los a1tículos que fueron declarados inconstituciona
les, al discutir la Cámara el Reglamento de policía y Bando 
de buen Gobierno, que él estaba por lo determinado. 

El Honorable Garrido corroborando lo expuesto por los 
preopinantes, añadió que no creía que a los agentes de poli
cía, que les era obligatorio el cumplimiento de su deber, de
Liese estimulárseles con el aliciente del interés, y que por 
otra parte, conceder lo pedido por la Diputación sería san
cionar el espionaje, dando lugar a denuncias, que muchas 
veces serían satisfacción de resentimientos personales. 

El Honorable Ureña, de acuerdo con lo expuesto por 
el Honorable Garrido, aííadió, que más conveniente sería 
que aquella Corporación aumentase el sueldo a sus agentes, 
~iendo esto de sus atribuciones. 
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Después de algunas observaciones de los Honorables 
J,oYelace y Felipe Perdomo, se decidió contestar no haber 
lugar a lo pedido. 

Fué dada la segunda lectura constitucional a la ley de 
minas, cuyos artículos fueron aprobados con breves observa
c10nes. 

El Honorable Ricart dió lechua a algunas observacio
nes o modificaciones a dicha ley, cuyo tenor es el siguiente: 

A1t. 19 El dominio de las minas corresponde al Estado, 
concediendo su aprovechamiento al que las descubre, bajo 
ciertas condiciones, una de las cuales ha de ser la de su 
pronta elaboración, a las reglas facultativas. 

Art. 29 Todo individuo dominicano o extranjero que 
pretenda dedicarse a este ramo descubriendo algún criadero, 
puede pedir u concesión y obtenerla .con las formalidades 
y requisitos que la ley establezca, y cuya concesión puede 
ser hecha por tiempo ilimitado. 

A1t. 39 El Fisco cobrará un cinco por ciento de los pro
ductos de las minas, sin deducción de costos. 

Art. 49 Están exentas de la contribución del 5 por cien
to, las arenas auríferas, y otras producciones de minas y 
placeres, mienh·as su aprovechamiento no se verifique en es
tablecimientos fijos por mayor. 

Los que fueron combatidos por el Honorable Heneken, 
dando explicaciones sobre el derecho de propiedad con apo
yo de la Constitución y leyes. 

Fué aprobado en su segunda lectura el decreto que eri
ge a Jarabacoa en Puesto Militar de La Vega. 

Procediéndose a dar la segunda lectura al decreto que 
fija ueld6 de altos funcionarios, el Honorable Ureña pre
guntó desde qué época tendría su ejecución esa ley. Contes
tóle el Honorable Presidente, que naturalmente debe ser des
de su promulgación. 

El Honorable Ureña observó que creía se iba a cometer 
una inconstitucionalidad estableciendo la retroactividad de 
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la ley; porque ¿ cómo los altos funcionarios iban a cobrar 
sus rneldos en , írtud de una Ley publica 'a en Agosto? 

Después de algunas aclaraciones, leyérouse los demás 
artículos, que sufriendo una di:,cusión semejante a la de su 
primera lectura fueron aprobado . 

Dióse la segunda lectura al decrelo de impresión y en
cuadernación de aclas y leyes, que fué aprobado. 

Dióse la segunda lectura del decreto concediendo fran
quicias a Monte Cristi, Samaná y Sabana de la Mar, que 
despué» de discutido y modificar algunos artículos, como so
bre pinturas y alquitrán, fué aprobado. 

El Honorable Morilla presentó un proyecto de decreto 
de policía general, para prohibición de alamLiciues en las 
ciudades y poblaciones, que después de alguno deLa~es, so
bre su conveniencia, fué tomado en consideración. 

Se dió la segunda lectma constitucional al decrelo que 
uniforma el cobro de impuestos, que fué aprobado sin ob
servación. 

El Honorable Ricart pidió e le concedie e una licencia 
por cinco días, observando varios miembros no competer al 
Congreso, por ser miembro de la Cámara . 

El Honorable F. Perdomo dio lectma a un proyecto de 
ley sobre pesas y medidas, que fué tomado en consideración. 

Siendo la hora avanzada, fué cerrada la se:,ión a la una 
del día.- El Presidente : Cristóbal ]osé de Mo-ra. - José Jfa. 
Jílorales .- J. Luis Feo. Bidó.- Basilio Eclzm:ar;ía.- Pedro P. 
de Bonilla.- J. Lluberes.- N. Creña .- P. Ricart hijo.- R . Fer
nández .• F. Peralta.- ]. Anto. Pina .- Félix Jlorilla.- Joubert.
J. B. Lovclace.- T. S . HeneJ.en.- José Román. 
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SESIO.V DEL 9 DE AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honorable Cristóbal José de Moya 

Cristóbal José de Moya 
Juan Bautista Lovelace 
León Alejandro J oubert 
J Uf!n Luis Franco Bidó 
Guillermo Tejera 
José Antonio Batista 
Felipe Perdomo 
José :'.\Jateo Perdomo 
Joaquín Lluberes 
Basilio Echavanía 
ndeíonso ::\Iella 

José Román 
Félix i\forilla 
José María Morales 
Teodoro Stanley Heneken 
Ramón F ernández 
Pedro Pablo de Bonilla 
Luis :Martínez 
Nicolás Ureña 
Pedro Vakerde 
Federico Peralta 
José Antonio Pina 

Siendo las diez de la mañana y a presencia de la ma
yoría, compuesla de los Honorables anotados al margen~ de
claróse abierta la sesión. 

Dióse lectura al acta anterior, que fué objetada por los 
Honorables Femández, 1Iorilla, ureña y José Mateo Per
domo. 

La orden del día, trayendo en primer lugar la tercera 
lectura y sanción del decreto asignando sueldos a los alto~ 
funcionarios, se procedió a ello. 

Leído el Considerando, el Honorable Lovelace prnpuso 
la adición siguiente: "Sin perjuicio de lo que la ley estatuya 
cuando se trate de los sueldos de los demás empleados". So
metida a votación, fué aprobada a unanimidad. 

leído y omeiido a discusión el A1t. 19 y obtenido la 
palabra el Ho.-oRABLE RoM.i:x, dijo: Soy de opinión que el 
decreto que dé el Congre_o asignando el sueldo de los altos 
funcionarios, ea tomando por base, el que tenían antes de 
la revisión del Pacto Fundamental, en razón de que si a es
tos funcionario se les asigna el sueldo que aparece del pro-
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yecto en discusión, será necesario y de justicia tomarlo por 
base, para aumentar el del Ejército y demás empleados de la 
República; erogaciones que no puede hacer el Estado, en ra
zón a las mezquinas impoitaciones y exportaciones del día, 
a 110 ser que, según la opinión de algunos Representantes, se 
proceda acto co11tinuo a gravar al Pueblo con mayore:; im
puestos, y en este caso el aur.1ento Yendria a ser ilw,orio. 

El Honorable Felipe Perdomo fué de sentir que el Pre• 
sidente de la República gozase solamente de S60. 000 anua
les, cuya opinión corroboraron los Honorables Señor Presi• 
dente, Bonilla y Valverde. Siendo combatida por los Hono
rables Bidó, Morilla y Peralta, sos~eniendo éste el artículo 
en todas sus partes. 

Somelido a votación el Art. 19 del referido decreto y la 
opinión del Honornhle Felipe Perdomo y demás miembros 
que se le adhirieron, la mayoría preyaleció por el a11ículo 
del decreto que asigna S,2 . 000 al Pre:::idente de la Repú
blica. 

Leído el Art. 29 y sometido a discusión, opinó el Hono
rable F. Perdomo porque se le asignase al Vice-Presidente 
$30 . 000 anual en vez de $36 . 000. 

Los Honorables Señor Presidente, Bonilla y Valverdc 
:fueron de ese mismo sentir. 

El Honorable Peralta sosturn el proyecto en todas sus 
partes. 

Sometida a votación obtuvo el decreto la mayoría. 
Leído y sometido a discu ión el Art. 39 que señala 

$30 . 000 anual a cada uno de los Secretarios de Estado, opi
nó el Honorable Felipe Perdomo por ~24 . 000. De ese mis
mo sentir fueron los Honorables Señor Presidente, Bonilla y 
_Valverde. 

El Honorable Peralta sosturn el artículo en todas sus 
partes. 

Sometido a votación, obturn la mayoría el antedicho 
artículo. 
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Leído v sometido a discusión el Art. 49 que señala 
$3. 000 me~sual a los Senadores, opinaron los Honorables 
Señor Pre~idente, Lovelace, Felipe Perdomo y Bonilla, Val
verde por S2. 000. El Honorable Peralta sostuvo el artículo 
en todas sus paites. 

Sometido a votación, obtuvo la mayorÍa, el referido 
artículo. 

Leído y sometido a discusión el Art. 59 que asigna 
$2. 500 mensual a cada Representante, opinó el Honorable 
Bonilla por $1. 800, de cuyo dictamen fueron los Honora
bles Señor Presidente, Felipe Perdomo y Pedro Valverde, y 
los Honorables I folla y Jo.sé l\lateo Perdomo fueron de pa
i-ecer que ese cargo fuera gratuii.o. 

El Honorable Federico Peralta tomando la palabra 
dijo: 

Honorables Representantes: 

Extraño os habrá parecido las largas discusiones que he sos
tenido para apoyar cada articulo del proyecto sometido a discu
s10n. No he podido menos que hacerlo así, supuesto que me apar
té de la Ccmisión, para dar por separado mi opinión. 

Sensible me es a la verdad extenderme demasiado, y sostener 
con toda la fuerza de la razón, la asignación qi....e he hecho a los 
Senadores y Representantes; no se crea que un motivo de in,erés 
particular me anima a hacerlo a.sí, muy lejos de mí tal pretensión. 
pues ciertamente si la asignación debía ser exclusivamen~e para 
fil persona, lejos de adrrutl.I" la convencion la rechazaría con el 
más granae desinterés, colocando es;e nuevo servicio a la Patria, 
en el número de los innumerables que me he complacido en pres
tarle. Puede que mi situación actual me permitiera pasar en si
lencio la proposición que ha hecho de que se remuneraran en par
te, los servicios de los elegidos de la Nación; pero no creo que to
dos los Representantes se encontrarían en el mismo caso, no por 
cierto; hay muchos que conozco, que no podrían permanecer en la 
Capital el tiempo que duran las Scs·ones legislativas, pues, ade
más de los inmensos sacrificios que hacen para asistir a la Repre
sentación Nacional, se verían precisados a tomar dinero prestado 
para atender a las necesidades de la vida, a fin de no vivir a ex
pensas de un amigo, o verse obligado a dar otro paso más sensi
ble.... Es tan cierto y fundado lo que os pongo de manifiesto, 
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que si el HonoraLle no vota la indemn'za60n propuesta, bien pron

to ve:·á sus efectos; las Provmcüi..; no serán represe¡¡tadas, pues 
muy pocos serán los Rcpresrntantes qae abandonarían su familia 
e intereses para venir a la Representación Nacional. Será preciso 
en ese caso que el Honorable Congreso sea compuesto de los veci
nos de la Capital, los únicos que no se les irroga perjuicio alguno. 

Co:nclull'é por decir: que sabido es cuan costosa es la vida en 
esta Ciudad, y siendo así que los ga_ tos no só'o de viaje, cuanto 
de estadía aquí son exorbitantes, se vtrá, que la indemnización y 
dieta, no servirá que a cLibrir los gastos pof mitad. He dicho. 

Sometido a votación, prevaleció dicl o artículo tal co
mo se halla en el decreto. 

El HONORABLE FELIPE PERDO.IO dijo: Que -:egÚJ1 el Ar
tículo 33 de los Reglamentos, todo Diputado tenía derecho a 

pedir que conste en el acta su voto afirmativo o negativo. Ha
go esta observación para su oportunidad. 

Leído y sometido a votación el Art. 69 que a ~igna SSO 
de dieta de venida e igual sum.1 para regresar a Cd<la miem
bro del Cuerpo Legislativo, opinaron los Honorables Felipe 
Perdomo y Bonilla por $50 solamente. 

Sometido a votación, prevaleció el artículo. 
Leído el A1t. 79 que fija $12. 000 a cada Jefe Político,

opinaron los Honorables Bonilla, :Morilla y Valverde en sen-
1 ido opuesto. Es decir que los Jefes Políticos gozasen de la 
misma asignación fijada a los Representantes. 

El Honorable Federico Peralta sostuvo en toda sus par
tes el artículo del referido decreto. 

Sometidas a votación estas dos opiniones, obtuvo la ma-
yoría la de los Honorables Bonilla y demás. 

Leído el Art. 89 fué aprobado. 
Leído el Art. 99 fué aprobado. 
El Honorable Valverde presentó un artículo concebido 

en estos términos : "Los altos funcionarios a quienes el pre
sente decreto señala sueldo, los cobrarán desde el 19 de . lar
zo del corriente año, y los Representántes y Senadores des
de la actual reunión constitucional de las Cámaras". El que 
fué aprobado. 
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Sancionado el conjunto del Decreto, pidió la palahra el 
Ho. -oR.IBLE PERDOl\10 y dijo: 

Honorables Señores: He votado contra cada uno de los 
artículos del Decreto por las· razones que deduje en la discu
sión anterior, hoy Yoto contra el conjunto de dicho Decreto 
porque no está en armonía con los sueldos de los demd:s em
pleados de la República, y será ciar lugar a que se diga que 
el Congreso al dar esa ley, no ha tenido a la vista sino la 
conveniencia e interés propios, lo que sentiría. 

Conozco como cualquiera la necesidad de que se do
ten los altos funcionarios de un sueldo con que puedan m"n
tener la dignidad del puesto que ocupan, pero es preciso no 
perJamos de vista que todos los demás íuncionarios son 
acreedores a esas mismas consideraciones; muy particular• 
mente aquellos del Poder Judicial, a quienes debe rodear~e 
de cierto prestigio y una gran ü1dependencia. Se me arguye 
que ~i no :::e paga, no habrá Representación Nacional, tam• 
bién ~e eirá, si no se paga, no habrá administración de Jus
ticia, si no se paga, no habrá Ejército, si no se paga, no ha
brá soldados que cubran las fronterns, y lo dirán con sobra· 
da justicia .... Repito que deseo que se doten los emp eacivs 
de u.'la manera conveniente, pero que sea por una regla ge
neral que abrace todos los empleados, tanto civiles como mi
litares. No, no estoy por medidas parciales que farnrezcan 
una sola clase de empleados. Debo prevenir que los suelnos 
con que hoy se doten los altos funcionarios, servirán de ba
se a la Comisión ( de que hago parte) encargada de formular 
el proyecto de ley que aumente el sueldo a los militare~ en 
ac~ividad de en-icio, y si a éstos se les da un sueldo como 
es de justicia en analogfa con los que hoy se señalan, Yere
mos dentro <le poco tiempo al Poder Ejecutivo en la triste 
alteración de dejar la ley sin efecto, o recurrir al sistema rui
noso de emitir más papel, porque si no se le crean nuevos re
cursos no le queda otro medio, aumentándose las erogaciones. 

Por todas estas razones, voto en contra del proyecto. 
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Siendo la hora avanzada, se levantó la sesión a la una 
del día.- El Presidente: Cristóbal de llloya.- José Ma. llfora• 
les.- ]. Luís F. Bidó.- J. Lluberes.- Gmo. Tejera.- B. Echa
varría.- R. Femández .• N. Ureña.- Pedro P. de Bonilla.- l. 
Mella.- F. Peralta. - J. Anto. Pina.- Joubert.- ]. B. Lovelace.
T. S Ileneken.- José Román.- Félix Morilla. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL 10 DE 

AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honorable Cristóbal José de Moya 

Cristóbal José de Moya 
Alejandro J ouhert 
José María J\,1orales 
José Román 
Ramón Femández 
Pedro Pablo de Bonilla 
Pedro Valverde 
José Antonio Pina 
Ildefonso Mella 
Basilio Echavarría 
Joaquín Lluberes 
Nicolás Ureña 

Juan Luis Franco Bidó 
Féli.x Morilla 
Juan Bautista Lovelace 
Teodoro Stanley Heneken 
José Antonio Bati ta 
Felipe Perdomo 
Federico Peralta 
Pedro Tomás Garrido 
Francisco Sardá 
Luis Martínez 
Guillermo Tejera 

Siendo las nueve y media de la mañana y presente la 
mayoría de ambos Estamentos, compuesta de los Honorables 
Señores anotados al margen, declaró el Honorable Presiden
te abierta la sesión. 

No hallándose concluída la redacción del acta anterior, 
se resolvió dejar su lectura para la próxima sesión. 

El Honorable Presidente observó que siendo el día pre
íi jado por el Decreto del Poder Ejecutivo para el despojo de 
los procesos verbales de los Colegios Electorales y procla
mación del Vice-Presidente, ponía a conocimiento del Con-
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greso, que ~ólo había recibido cuatro pliegos, y que el Sefior 
:Ministro de lo Interior oíiciosamente le había comunicado 
que había recibido copia del proceso verbal de Santiago, que 
es el que salto, y que lo pondría a disposición del Congreso 
si lo creía útil, y por consiguiente consultaba al Congreso si 
convenía oficiar al Señor ::\Iinistro. 

El Honorable YalYerde opinó, que si el Señor ~Iinistro 
poseía dicho proceso, creía oportuno pedírselo, con mayor 
rnzón siendo por el órgano que regularmente recibe el Con
greso estos documentos los Honornbles Román, I\Ioraie y 
Batista. 

Despué de una larga discusión, propuso el Honorahle 
Lovelace, que se e~criLiese al Señor :'.\linistro manifestándo• 
le la causa de no haber hoy tenido efecto el despojo y pro
clamación de Vice-Presidente para los fines convenientes, 
cuya opinión fué adoptada por la mayoría . 

...,iendo la orden del día lectma y sanción de varios de• 
cretos, se procedió a dar lectura tercera al decreto que erige 
a Jarabacoa en Puesto l\Iilitar. 

El Honorable Heneken opinó que los considerandos, 
eran demasiado extensos, que apoyó al Honorable Lovelace, 
proponiendo se refundieran los dos en uno solo, más lacó
nico. 

Después de un c01to debate, decidió la mayoría, se 
mantuviese, conforme a su primera redacción. 

Leído el artículo único, y de~pués el conjunto, fué san
cionado por la mayoría absoluta. 

Dióse la tercera lectura al decreto sobre impresi6n y 
encuadernación de actas y leyes, y abierto a la discusion ~u 
primer artículo, -observó el Honorable Valverde que no sería 
una obra completa i no se ordenaba la impresión y encua
dernación de todas las leyes y decretos desde el año 184-1-~ 
cuya observación fué apreciada, redactando el Honorable 
Garrido un artículo adicional cuyo tenor es el siguiente: 
(aquí el A1t.) (*) 
(*) Omitido en el Libro de Actas y en "La Gaceta". 
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El Honorable Bonilla opinó que e~ e artículo debía fi. 
gurar como primero en el decreto que f~ apreciado. 

Al artículo 29 se hicieron alguna~ adiciones y ob erva
cione, que .f uero1i aprobadas después de algunas reflexiones 
del Honorable Lovelace obre la importancia bü,tórica de 
nuestra legislación, que corroboró el Honorable Ureña . 

Los artículos 39, 49 y 59 fueron sancionado con lige
ras ol1~ervaciones. 

Puesto a votación su conjunto, fué sancionado a una
nimida<l. 

Dióse la segunda lectura al decre o de Evención de de
rechos de importación sobre maderas de construcción, tabla , 
etc., para los puertos de Monte Cristi, Samaná y Sabana de 
la Mar, que quedó aprobado. 

Procedióse a la tercera lectura y sanción del decreto 
que uniforma el cambio para el cobro de impuestos, multas, 
etc., cuyos con iderandos fueron sancionados. 

Leído el artículo 19, de~pués de alguna_ aclaracione~ 
fué sancionado, siéndolo igualmente el 29 y 3<?, Puesto el 
conjunto a votación fué sancionado por la mayoría absolu
ta debiéndo::,e éste y demás _ancionado en esta fecha 1·emitir 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

El Honorable Felipe Perdomo expuso que había siJo 
tomado en consideración el proyecto de decreto sobre peSoa 
y medidas que el Honoi-able Heneken había presentado, pe
ro que creyendo que era materia de alta conYeniencia y muy 
complicada, pedía al Honorable Presidente, nombrase una 
Comi ión que la examinase, para que con u informe quedase 
el Congreso más en aptitud de apreciarla siendo esta opi
nión corroborada por el Honorable Bidó y otros miembros. 

El Honorable Presidente nombró al efecto una Comi
sión compuesta de los Honorable Heneken, J. Perdomo, Il
defom:o Mella, Peralta, Ureña y Sardá. 

El Honorable Bonilla hizo presente que hallándose pró
xima la clotura de la Cámara, creía de urgencia dar una so
lución a la cuestión de Hacienda. 
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El Honorable Pre idente, pidió a la Comitiión de Ha
cienda presentase, si era posible, para la sesión de mañana su 
informe sobre los documentos que le fué encomendado su ve
rificación. 

El Honorable Heneken ofreció hacer lo posible para 
cumplir los deseos del Honorable Presidente. 

El Honorable Tejera presentó tma moción por escrito 
debidamente apoyada, que tiene por objeto erigir en Puestos 
Militares algunas Secciones del litoral de Puerto Plata, que 
fué tomado en consideración. 

Dióse lectura a un oficio del Señor Ministro de Hacien
da cuyo tenor es el siguiente ( aquí el oficio) ( *) y puesto a 
discusión, observó el Honorable Felipe Perdomo que el Con
greso había tomado una resolución respecto a la verificaci-'.>n 
de las cuentas por la Cámara, a quien por la Constitución 
compete, y no dudando que en breve se hallará la ley de 
esta materia concluída, opinaba se contestase al Ministro en 
este sentido; siendo esta opinión aprobada por la mayoría. 

Leyóse una petición del Ayuntamiento de Bayaguana 
sobre el deslinde de sus límites, que fué entregada a la Co
misión. 

Agotada la materia, fué cerrada la sesión a las doce y 
media del día.- El Presidente : Cristóbal José de Jl,,loya.- José 
illa. Morales .- J. Litis F. Bidó.- B. Echavarría.- J. Lluberes.
Gmo. Tejera.- N . Ure,ía.- Pedro P. de Bonilla.- R. Fernán
dez .- l. Mella .- J. Anto. Pina.- Joubert .- F. Peralta.- T. S . He
neken.- J. B. Lovelace.- José Román.- Félix Morilla . 

(*) Omitido en el Libro de Actas y en "La Gaceta". 
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SESION EXTRAORDINARIA DEL 12 DE AGOSTO 

DE 1854 

Presidencia del Honorable Cristóbal José de Moya 

Cristóbal José <le :\Ioya 
Felipe Perdomo 
Alejandro J ouhert 
Félix l\forilla 
José Román 
Juan Luis Franco Bidó 
Federico Peralta 
Basilio Echavarría 
Joaquín Lluberes 
José Antonio Pina 

Teodoro Stanley Hcneken 
Pedro Pablo de Bonilla 
J o::,é ~Iaría Morales 
Franci:,co Sar<lá 
Juan Bautista LoYelace 
José Antonio Batista 
Pedro Valverde 
Luis Martínez 
Guillermo Tejera 
Pedro Tomás Garrido. 

A presencia de la mayoría, compuesta de los miembros 
anotados al margen, fué declarada abierta la sesión. 

Dióse lectura al acta del 9 de los corrientes, que des
pués de observada por los Honorables Lovelace, Peralta, 
Yalverde y F. Perdomo, foé sancionada. 

Leyóse igualmente el acta del 10 que con una pequeña 
obsen·ación del Honorable Román fué sancionada. 

Siendo el orden del día oír la Comisión de peticiones, 
procedió el Honorable Román a dar lectura al informe so
bre la petición de la Señora RoLert, cuyo sentido es, que 
siendo este asunto contencioso, debía el Congreso reenviar 
la pelicionaria ante los Tribunales, a quienes compe~e su de
cisión. 

Sometido a discusión el informe, opinó el Honorable 
Valverde, que a pesar de no hallarse ·rnr::,ado en materias ju
diciales, y sólo juzgando por su conciencia, di~entía del dic
tamen de la Comisión, y creía muy justo e le dernlviera la 
casa en cuestión, siendo ella y sus hijo dominicanos, cuya 
opinión corrobora largamente el Honorable Sardú. 
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El Honorable P. Bonilla exhibiendo las atribuciones del 
Congreso opinó que no hallaba serle este negocio atributivo, 
y pe1 tenecer a los Tribw1ales su solución. 

El Honorable Felipe Perdomo, después de explanar los 
<1erechos inalienables de la sucesión Beauregard a sus bie
nes de examinar si se hallaban en el goce de derechos corno 
dominicanos, concluyó opinando en el sentido de los Hono
rables Yah-erde y Sardá, siendo apoyado por el Honorable 
Lovelace. 

El Ho~ORABLE l\1oRALES: Habiendo oído la1:, discasiones 
de los Honorables preopinantes, creo que versan si es de la 
<:ompetencia del Congreso o de los Tribunales, poner en po
sesión a la peticionaria; en esta virtud, opino que se aplace 
para otra sesión lo que se debe resolver, teniendo a la Yista 
las anteriores disposiciones. 

Después de varias discusiones, y opinando el Honorable 
Lovelace que había un Decreto del año 4 7 soLre la materia, 
-se sometió a votación, si se sobreseía a la decisión ha::/a pro
curnr informes sobre la materia, que fué aprobado por la 
1uayoría. 

El Honorable Fernández dió lectura al informe sobre 
la petición del Honorable Juan Luis Franco Bidó, en que 
opinó la Comisión se le conceda dicho privilegio de estable
cer salinas en las tierras del Estado en Monte Cristi por vein
te años. 

El Honorable Heneken, dando algunas aclaraciones, opi
,nó en el sentido de la Comisión. 

El Honorable Felipe Perdomo pidió algunas aclaracio
nes sobre el privilegio que después de obtenidas, fué puesta 
a Yotación, quedando concedido dicho privilegio a unanimi
dad. 

Leyóse otro informe sobre la petición del Señor Ray
mundo Gómez, que opinó se reenvíe el peticionario al Mi
nistro de Hacienda, a quien compete este negocio, y, p¡;_esto 
a Yotación, fué aprobado a unanimidad. 
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El Honorable Sardá <lió lectura a un proyecto de decre
to pre::;entado por el Honorable Pedro Ricart hijo, y apoya
do por yarios miembros que, fué tomado en consideración 
y declarado de urgencia, iendo de objeto conceder a la Co
mún de Azua la exención de derechos de importación, sobre 
maderas, tejas, etc., y la suma de $50. 000 para ser distri
huída entre las familias pobres que en el último fuego per
dieron sus hogares. 

El Honorable Peralta, expuso que hallándose próxima 
la clotura de las Cámaras y no ahiéndose aún resuelto nada 
respecto a la K:,pada de Honor, creyéndose que los motivo 
que tenía el Presidente han ce:iado, pedía se resolviese sobre 
la materia. 

El Honorable Presidente observó que se había ocupado 
<le ésto, y que reservaba consultar al Congreso do:, o tres días 
antes del despojo de las elecciones del \ ice-Presidente. 

Siendo la hora avanzada y no habiendo de que ocupar
se, fué cerrada la sesión a las doce y media del día.- El Pre
sidente: Cristóbal José de Moya. - José Ma. Jforales. - J. Luis 
F. Bidó.- J. Lluberes.- Gmo. TeÍera. - B. Echavarría. - Pedro 
P. de Bonilla.- R. Fernández. - J. Anta. Pina.- Joubert. - F. Pe
ralta.- ]. B. Lovelace.- ]osé Román.- Félix Morilla. 



232 DOCU:.UE~TOS LEGISLA TI VOS 

SESION EXTRAORDINARIA DEL 15 DE 
AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honorable Cristóbal José de Moya 

Cristóbal José de ).loya 
Alejandro J oubert 
Félix Morilla 
José Román 
Félix Mercenario 
Guillermo Tejera 
José Antonio Batista 
Felipe Perdomo 
Joaquín Lluberes 
Federico Peralta 
José Antonio Pina 

Juan Luí Franco Bidó 
Juan Bautista Lovelace 
José María Morales 
Teodoro Stanley Heneken 
Luis Martínez 
Franci-co Sardá 
Pedro Valverde 
Ramón Fernández 
Pedro Pablo de Bonilla 
Pedro Tomás Garrido 
Ildefonso Mella 

Siendo las nueve y media de la mañana, previa convo
catoria extraordinaria y presente la mayoría, compuesta de 
los Honorables miembros anotados al margen, declaróse 
abierta la sesión. 

El Honorable Presidente manifestó, que el objeto de 
aquella reunion extraordinaria era comunicar un oficio de 
la Cámara de Representantes, cuya lectura fué hecha: y 
siendo su contenido, pedir al Congreso declarase, en con
formidad con lo que le atribuye la Constitución, la prórro
ga por treinta dias de las Sesiones legislativas, el Honorable 
Presidente declaró abierta la discusión obre la materia. 

No tomando ningún miembro la palabra, fué sometida 
a Yotación, quedando admitida la prórroga a w1animidad. 

No habiendo otra materia que tratar, fué cerrada la 
sesión a las diez de la mañana.- El Presidente : Cristóbal Jo
sé de Moya.- ]osé Ma. Morales. - J. Luis F. Bidó.- Pedro P. 
de Bonilla.- Gmo. Tejera.- J. Lluberes.- J ouóert.- R. F emán
dez.- J. B. Lovelace.- J. Anto. Pina.- l . Mella. - F. Peralta.-
,,, ~ H 1 J , R , F 'l " ll ,f 'll J. . :, . enei-.en.- ose \Oman.- e ix Mori a. 
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SESION DEL 17 DE AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honorable Cristóbal José de Moya 

Cristéíbal José de Moya 
Juan Luis Franco Bidó 
Félix Morilla 
Juan Bautista Lovelace 
Félix I\Iercenario 
Guillermo Tejera 
José Antonio Batista 
José Román 
Joaquín Lluberes 
Basilio Echavan-ía 
Ildefonso Mella 
Nicolás Lreña 

Felipe Perdomo 
León Alejandro J ouhert 
Jo é l\Iaría Jiorales 
Teodoro Stanley Henehn 
Francisco Sardá 
Ramón Fernández 
Pedro Pablo de Bonilla 
Luis ?\Iartínez 
Pedro Valverde 
Federico Peralta 
Pedro Tomás Garrido 
José Ani.onio Pina 

A las nueve y media de la mañana y en presencia de los 
Honorables anotados al margen, se declaró abierta la sesión. 

Dióse lectura al acta <le la sesión del 12, que después 
de w1a leve observación fué sancionada; leyó ·e igualmen• 
te la de la sesión del 15, que también íué sancionada a una
nimidad. 

N ombróse en seguida una Comisión compuesta de lo· 
Honorables Féli· Morilla, Jo:.é :\Iaría :.Io ·a1es y Pedro Pa
Llo de Bonilla, a quienes se cometió el encargo de redactar 
cuan o antes el proyecto de decreto de la prórroga acordaJa 
en la sesión del 15. 

Se procedió después a la lectura de un oficio del Poder 
Ejecutivo por dete1rninarlo así la orden del día . Dicho ofi-

• cio contenía una ligera observación al Decreto obre pago de 
Ü11puestos, multas y obvenciones que el Congreso le había 
enviado para su promulgación. La observación ctel Ejecutirn 
íué acogida sin oposición alguna, puesto que sólo se reducía 
a que la palabra ley se pu iera en plural y a que se añadie
ra en "egun<la la palabra Decretos. 
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Tam~Jién 8e leyó otro oficio del Ejecutivo haciendo ob
servaciones al Decreto que asigna sueldos a los altos ftmcio

nauos. 
Abierta la discusión, el Hmmr..ABLE PEDRO V AL VERDE 

dijo: que se fija en los sueldos ~nforme al proyecto de de
creto que presentó la Comisión. 

El Ho:.OPABLE PE .,LTA: No pLedo menos que $O~tener 
en algunos puntos el Decreto a que ha hecho observaciones el 
Presidente <le la RepúLlica, y advierlo que, como antes de 
él, sostendré la discusiún hasta el fin. 

El HoxoRABLE SAitn.t: Consúltese al Congreso si se ad
miten o 1~0 las ob::,ervaciones ¿el Ejecutivo. 

El Ho, ·oRABLE V AL VERDE: Sométanse a discusión una 
por una las observaciones hechas por el Presidente de la' 
República, porque cor.10 versan sobre diferentes punto;:, <ld 
Decreto, habrá Honorables que aprecien unas y desaprueben 
otras. 

Después de varias discusiones, sufrió el Decreto un nue
YO deLate, teniendo a la ,·ista las observaciones del Ejecu
tivo. 

Leído el Art. 19, se sometió a discusión, y opinó el Ho
norable F co. Sardá porque no se le fijase sino $56. 000 al 
Presidente de la República. 

El Honorable Román fué de sentir que los sueldos que
dasen tal cual lo determinaba la ley anterior, y pedía fuese 
la votación nominal. 

Esta opinión fué apoyada por los Honorables Sardá, 
Valverde y otros. 

El HoxoRABLE MORALES: Soy desde ahora y me pro
nuncio por la disminución de todos los sueldos. 

Sometido a votación nominal, dió el resultado siguiente: 
los Honorables Moya, Morales, Sardá, Fernández, Romá~ 
Valverde, Echavarría y Garrido, porque se disminuyan. Los 
Honorables Bidó, J oubert, l\Iorilla, Lovelace, Heneken, Mer
cenario, Tejera, Batista, Bonilla, Martínez, Lluberes, Peral
ta, Mella, Pina y Greña, porque se mantengan. 
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Habiendo un,. ma ·oría a fa, or de icho artícuio..-~--
<ló sancionado. 

El Honorable Felipe Perdomo ~e au.::entó en el instante 
de la votación. 

Lo mi mo re::.ultó con el artículo 20. 
Leí<lo el A1t. 31

-
1
, el Honorahle Ilidó prop~o que se le 

aumentaran a los 1iui,tro:, :;;;6. O y que e di minuyera 
igual ~urna a los Gobernadores Político . 

Esta proposición oca ionó debate" sumamen e acalora
dos en que tomaron la palabra los Honorable- Lovelace, Pe
ralta, Heneken, Yah erde, Bonilla . ... I rale y Joubert, unos 
en pro y otros en contra de la propo_ición. 

Sometida al fin a votación, fué aprobada por la mayo-
ría tal c0mo la !Jabía emitido el Hono1ahle Bidó. 

El Honorable Peralta obtuvo la venia y se au ·entó. 
El Art. 4.9 se sometió a votación y fué aprobado. 
El Art. 50 se aprohó. 
El Ar~. 79 se modificó, fijan o a los Jefes Políticos 

$24. 000 en lugar de S30. 000, que le había asignado el De
creto. 

El Art. 89 y el 9(.> fueron aprobado:=:. 
El Art. 10 fué sometido a d • scusión y se modificó, fi

jando el cumplimiento y ejecución del Decreto de::.de el ins
tante de su promulgación, para aquello- funciona:áos que 
determinaba cobrasen los sueldos de:::-de .1arzo pró":imo pa
sado. 

En seguida se sancionó el conjunto del Decreto modi
ficado. 

Se dió lectura a un oficio del 1 lini tro del Interior, Po
licía y Agricultura, remitido al Congreso, de la Provincia 
<l.e Santiago. 

El Honorable Bidó preguntó si la Comi ión de Hacien
da había terminado sus trabajos. 

El Honorable Presidente sati fizo al Honorable Bidó di
ciéndole que el l\linistro del ramo aun no había remitido los 
comprobantes que faltaban. 
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El Honorable Bidó pTeguntó si la Comisión encargada 
de la Cartera de Relaciones Exteriores había presentado su 
informe. 

El Honorable Mella, miembro de dicha Comisión, ofre
ció pre:;:entar dicho informe en los primeros días de la sema
na ení.rante. 

~iendo avanzada la hora, y aunque no agotada la ma
leria, se suspendió la sesión, siendo la una del día.- El Presi
dente : Cristóbal José de Moya.- José 1vla. Morales .- J. Llube
res .- Gmo. Tejera.- J. Luis F. Bidó.- ]oubert.- B. Echavarría.
Pedro P. de Bonilla.- N . Ureña.- R . Fernández.- J. Anto. Pi
n~.- T. S . lieneken.- l . Jllella.- F. Peralta.- J. B. Lovelace.
]osé Román.- Félix illorilla. 

SESION DEL 18 DE AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honorable Cristóbal José de Moya 

Cristóbal José de Moya 
Juan Luis franco Bidó 
Félix Morilla 
Jos¿ María Morales 
Teodoro Stanley Heneker 
Pedro Pablo de Bonilla 
Guillermo Tejera 
Luis 11artínez 
Joaquín Lluberes 
Nicolás lJ reña 

Felipe Perdomo 
Alejandro JouLert 
Juan Bautista Lovelace 
Francisco Sardá 
José Román 
José Antonio Batista 
Ramón Fernández 
Pedro Valverde 
José Antonio Pina 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los diez y ocho días 
del mes de Agosto de 1854 y 119 de la Patria, siendo las 
diez y media de la mañana, se reunieron en la sala destina
da para las sesiones del Congreso Nacional los Honorables 
miembros siguientes, al margen anotados, los que constitu
yen la mayoría e"tricta, declarándose abierta la sesión. 
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Se principió a dar lectura del proceso YerLal de la ac
ta de la sesión anterior. 

El Ilo!\OR.\BLE PRESIDE. "TE.- Honorahle_ Señore,,: Ha
béis oído la lectura de la acta de la esión anterior, _i tenéis 
algunas observacione que hacer, todo tienen la palabra. 

El Ho OR,\.IlLE SARDl: En el acta no íigura la pro1 o·i
ción que hice respecto a los ueldos de lo altos funcionario •~ 
y propu~e que la votación fuera nominal; yo opiné que en 
lugar de $72. 000 de sueldo que se le asignaban al Presi
dente de la República, no e le acordasen más que "56. 000 
por año y del mismo modo una rebaja igual, en proporción 
a los otros, awnentando a los Repre entantes de las demás 
Provincias la a ignación que se les había concedido respecto 
a las leguas. 

El HONORABLE Rol\ÜN: Igualmente hice w1a ol en·a
ción en la sesión pa.~a<la obre la cue,,tión de _ueldo;:, y tam
poco figura en el acta; opiné que la Yotación fuese nominal. 

El HONORABLE U REÑA: Señores. Y o Ú1Ücame!1te me he 
guiado por las notas que me entregaron los copi:;tas, las que 
me sirvieron para redactar el acta, agregando aquello que 
puede recordar mi memoria. 

El HONORABLE VAL VERDE : E imposible que en las ac
tas a parezca todo lo que pasa en la d1::,cu.:ión; los cop ·:,ta· 
toman nota de lo que pueden, y los Secretarios no pueden 
tomarla, vi:;to que hacen parte en los debates, y ni unos ni 
otros son taquígrafos; el acta está muy Líen redactada; yo 
la apruebo. 

El Ho. ORABLE LovELACE : Emití también una opinión 
sobre la misma materia lo más clara y castellanamente que 
me fué posible, y no figura en el acta; no por eso pretendo 
reclamarla, sino porque no e pueden redactar las actas de 
otro modo, así es q~ie apoyo la opinión del Honorable Val
ver<le, y apruebo el acta . 

Por último ~e sometió a votación la acta anterior y foé 
aprobada a unanimiJad ) :-ancionada, e ir..tercalán asele la:, 
ob ervaciones hecha:; por los Honorables ~ardá y Román . 
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Da a lectura 1e la orden del día, el Honorahle Presi~ 
dente pre-entó un pliego al Secretario Honorable Ureña. Le
yó pues un oficio d~l l\Iinistro de Justicia en coni.estación 
a u..'lo que le había sido dirigido por el Honorable Congre-:o 
Nacional, sobre la remisión de dos cartas autógrafas del 
Presbítero :Vanuel _ Iaría Valencia y Félix María Delmonte 
concer ,ientes a lo' •.:ua<lemos fJlle contenían la traducción de 
los Códigos, etc. etc. 

El I-!o::,;, n !i.5LE PRESIDE. TE: IIaLéis oído la lectura del 
oficio <ld Seii.or : Iini:-:tro de Justicia y la"' do' carlas inclu
sas, todos tenéis la palabra para su discusión. 

El HO,';OitABLE VAL YERDE: Y o no creo que ese a unto 
debe discutirse en el Congre~o, a nosotros no nos incumbe, 
son ahibuc~ones del _ Iini:,tro de Ju:;ticia, él puede juzgar lo 
que crea más conveniente. 

El HoNOR.U3LE HE" ·EKEN: Por lo que comprendo, me 
parece que el Señor Mini~tro lo que comunica es el hallaz
go tan precioso de una parte de la traducción de los Códi
gos, y propondría el nombramiento de una Comisión para 
que durnnte el receso de las Cámaras, se ocupe de arreglar 
estos cuadernos y después de coordinarlos se manden a en
cuadernar, que sería una recopilación muy útil para la pró
xima Legislatura. 

El HONORABLE Ro,1.t.:~: Pero según veo, el Ministro 
nos comunica solamente el hallazgo de una parte de la tra
ducción de los Códigos; e tá la obra imperfecta, y no se po• 
drían mandar a la encuadernación estando incompleta. 

El Ho_ -oRABLE LovELACE: Habieado tenido la honra 
de pre'i..;ir el Congrern en la época cr e _e t.-ató de la traduc
ción de los Códigos, tengo algunos datos sobre esa materia, 
pues me impu~e bastante <le todos los contratiempos qne hu
bo, y me consta que e os Señores cumplieron religiosamente 
su compromiso y que remitieron en su oportunidad al Sobe
rano Congreso lo cuadernos que contenían la traducción de 
esos Códigos; no a ·eguraré que sería el todo; y que el Con· 
greso remitió los mi::::mos cuadernos al Secretario del Depar-
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Lamen lo ele J mticia de aquel tiempo~ como lo comprueban 
dos oficio" que figuran en el Lil,ro de corre,pondencia del 
Cong1e::o _ -acional sobre la remeEa de die os pliegos; yo 
opino, pue:;, que se debe descargar al PresLítcro Valencia y 
cualquiera olra persona que haya concurrido a la traducción 
de los Códigos, ya que cumplieron con su deber, como hu
biera opinado en contra de ello::, haciéndoles rebpo113a '1les 
del dinero que habían recibido si no hubieran Lecho el tra
ba jo de que :;e les encargó. 

El HmmRABLE V AL VERDE: Repetiré que ese asW1to es 
puramente encargo del Señor l\Iiuistro de Justicia, pues el 
Congreso no debe entrar en a eriguacione~, Yi::.to que dichos 
documentos, según consta en los libros, fueron remitidos al 
111inistro de Jm,ticia en aquella época. 

El HoxoRABLE Brnó: Apoyo la opinión del Honorable 
V alverde, y agregaré que el Congreso no debe mezclarse en 
una cuesti0n que no le incumbe. 

El HoxoR.IBLE FELIPE PERDO:\IO: Op • no en el mismo 
sentido que el Honorable Lo-velace; los cuaderno;; fueron re
mitidos al Ministro de Justicia y deben estar archivados en 
aquella Secretaría; si se han perdido _erá re::,ponsable de 
ellos; debe pues descargarse a e::,OS Señores, que cumplieron 
i-eligiosamente con su encargo, de toda responsabilidad, por
que su trabajo fué remitido a quien era de derecho; ¿por 
qué, pue$, hacerles cargo de un asunto en que ya ellos no tie
nen nada que ver? Opino, pues, que el Congre.;;o decida so
Lre el particular. 

El HoxORABLE HEXEKE~ : .. 
1
0 hay njnguna duda de 

que los Códigos fueron traducido5; yo mi~mo he Yisto los 
cuadernos y quisiera que se les pidieran a quien quiera que 
sea que los tenga en su poder. 

El HoKnR.IBLE LoYELACE: Apoyo en cierto punto la 
opinión del Honorable Heneken, pero persistiré en que e 
debe de::acargar a los traductores de los Códigos, que ya so
bre ellos no pesaba ninguna responsabilidad. 

El HoxoRABLE Ro:u.h: Soy del mi,,mo sentir que el 
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preopinante, sin embargo, yo deseara tuviéramo , aunque no 
el todo, la parte de los cuadernos que se encontraran. 

El Hoxmu.BLE PRESIDE.N'TE: Señores . Han suscitado ya
rías opiniones, si ningún miembro toma la palabra someteré 
a votación la opinión del Honorable Lovelt,.ce, corroborada 
por otros Señores. Los que fueren de opinión que se descar
gue de toda responsabilidad a los traductores de los Códi
gos, por haber cumplido con su encargo, se parar-'n; los que 
sean <le opinión contraria, se quedarán sentados; la mayoría 
aprobó la primera proposición. 

El HoxORABLE PRESIDENTE: Señores. Este es el primer 
punto; vamos a someter a votación el otro respecto al Señor 
:Ministro de Justicia . 

El Ho. 'ORABLE MORILLA : Soy de opinión que se aplace 
esta segunda cuestión, hasta el día en que se discuta la Car
tera de Justicia. Esta opinión fué corroborada por los Hono
i-ables LoYelace, Bonilla y Morales. 

Sometida a votación esta opinión, la mayoría la aprobó. 
Por un momento se pusieron en recreación los miem

bros del Congreso, y poco después se abrió la sesión. 
El HONORABLE PRESIDENTE : Señores. Se va a proceder 

a dar lectura de los procesos verbales de los Colegios Elec
torales de las 5 Provincias de la República, sobre la nomi
nación del \"ice-Preside!lte de la RepúLlica. 

El Secretario Ureña empezó a leer el oficio de remisión y el 
proceso verbal del Colegio Electoral de Azua, apareciendo de la 
votación de los 21 electores que componía dicho Colegio el resul
tado siguiente: 

Candidatcs por la Prm.incia: 

Juan Cáceres 
Juan E. Batista 
Telésforo Objío 
Luis Durocher 
Lucas Gibbes 
Francisco Figueroa 
Francisco Sosa 

1 voto 
5 " 
3 " 
1 " 
6 " 
2 " 
1 " 
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Ignacio Rojas 
Damián Ortiz 

Candidatos fuera de ella: 

General Regla Mota 
General Abad Alfau 
General Ramón Mella 
Juan Nepomuceno Tejera 

1 " 
1 " 

11 votos 
6 " 
3 " 
1 " 
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21 votantes 

21 votantes 

Se siguió con la lectura del oficio de la remisión y proceso 
verbal del Colegio Electoral de esta Provincia Capital, que con
taba el número de 24 electores y se obtuvo la votación siguiente: 

Candidatos por la Provincia Capital: 

Regla Mota 
Nepomuceno Tejera 
Abad Alfau 
Félix Mercenario 
Domingo de la Rocha 
Juan Contreras 
Jacinto de Castro 
Tomás Bobadilla 

Candidatos fuera de ella: 

Ramón Mella 
Juan Luis Franco Bidó 
Juan Rosa Herrera 
Rafael Pérez 
Cristóbal José de Moya 
Domingo Rodríguez ( del Cibao) 
Domingo Mallol 

9 votos 
4 u 

4 " 
1 " 
2 " 
2 " 
1 " 
1 " 

17 votos 
1 " 
2 " 
1 " 
1 " 
1 " 
1 " 

24 votantes 

24 votantes 

Se continuó con el proceso verbal del Colegio Electoral de 
la Provincia del Seibo que contaba 24 electores, y hubo la nomi
nación siguiente: 

Por la Provincia: 

Rafael Pérez 
Pilar Fortún 
Juan Rosa Herrera 
Merced Marcano 

9 votos 
7 " 
3 " 
3 " 
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Julián Polanco 
Un voto nulo 

Fuera de ella: 

Regla Mota 
Domingo de la Rocha 
Nepomuceno Tejera 
Abad Alfau 

1 " 
l " 

21 votos 
1 " 
1 " 
1 " 

24 votantes 

24 votantes 

Dada lectura del oficio de remisiórt y proceso verbal del Co
legio Electoral de la Provincia de La Vega se obtuvo el resultado 
siguiente, por 21 votantes para candidatos para la Vice-Pfesidencia~ 

Por la Provincia: 

José María Medrana 
G€neral Mejía 
Fernando Gómez 
General Reyes 
F. Tavarez 
Abad Alfau 
Pedro Viloria 

Fuera de la Provincia: 

(A unanimidad) 
General Regla Mota 

6 votos 
1 " 
1 " 
2 " 
1 " 
3 " 
7 " 

21 votos 

21 votantes 

21 votantes 

Se concluyó con la lectura del oficio y proceso verbal del 
Colegio El~ctoral de la Provincia de Santiago que contaba 21 elec
tores, resultando del escrutinio siguiente: 

Candidatos por la Provincia: 

Domingo l\Iallol 
Benigno RoJas 
Toribio López Villanueva 
Domingo Antonio Rodríguez 
Santiago Pichardo 

Fuera de ella : 

Domingo de la Rocha 
Regla Mota 

4 votos 
3 " 

12 " 
l " 
1 " 

1 voto 
20 " 

21 votaI).tes 

21 votantes. 
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Resumen: 

Número de votantes 
Mayoría absoluta 

111 
57 
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Habien<lo obtenido el Seiior Regla ~Iota una mayoría 
de 8:2 volu res1dtal1a quedar decto ·i e-Pr ·-idcnle. 

El Ho. ·01unLE PRE~IDE. ·ye poni?ndo e de pie, lo mi,,mo 

que todo· lo demás miemLro.s del Congre::o, dijo: :eiiore·: 
Por el de:-pu jo que se ha l1ccho <le lo., 5 proce:,,O - \ erbale • de 
fa Pro i11cia,, de la_ Repúulica. ::cobre la elección <lel 7ice
Pre idenle de la RepúLlica. habiendo obtenido el G neral 
" Ianuel de egl. ~Iota, i lini:,tro actual de Guerra. i\1ariua y 
ULrn.s Públiea:,. una ma:, oría de 82 \Oto, ,;obre 37, y en vir
tud de lo pre::;crilo por el rt. 69 de la Con~titucióu. I Ge
neral ~Ianuel de Regla :\Iota por la rnlw1tad del pueblo do
minicano Llue<la nombrado Vice-Pre idente de la República, 
y entonces alzando la , oz lo más alto que pu<lo. griló: ¡ \ ' 1va 
el \ ice-Presidente de la República! cuyo , iva le fué con
h::,,tado por todo • lo:, miemLro5 del Congre~o. 

Siendo la hora un poco avanzada, el Honorable Presi
<lenie su~pcndió la :::esíún. convocan<lo lo:; miemLro para 
la::, tres en punto Je la laf<le. 

Rein"talacto el Congre,;o a la uatro y media de la tar
de, siempre con la mayoría estricta, pue,, aunque compare
ció el Honorable Félix l\Iercenario. faltó el Honorable _ . 
L reña, l:ie , oh ió a abrir la ::,esión y _e continuó con la lectu
ra del Consi<lerando del <lecreto _oLre franquicias a la Co
mún de Azua, que fué tiOmetido a <li::,cu ión y ~anción por :;er 
·u últ..ima lectura. Como que ningún miembro tomó la pala
hra, el Honoraule Presi<lente le ::;ometió a votación, y la 
mayoría aprobó y sancionó el Con iderando de dicho de
creto. 

Se leyó y fué sometido a discu 'ión el Art. l<?. 
El Ho. ·oR.\BLE LOYEUCE: S ñore:,. Preguntaré ante 

to<lo si el puerto de Azua está abierto al comercio extranje
ro; me parece que hay un decreto que cierra dicho puerto. 
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Varios miembros contestaron al Honorable LoYelace 
que poco tiempo después de cerrado el puerto fué rehabili
tado y abierto de nueYo al comercio extranjero. 

El Hol'<ORABLE SARDÁ: :Me parece que el término fijado 
por el decreto es muy largo; soy de opinión que no se le con
cedan más que por 3 años. 

El HONORABLE LoYELACE: Soy de la misma opinión 
que el preopinante, creo que es <iemasiado lato el tiempo de 
la franquicia; 2 años era bastante extenso a fin de que esos 
habitantes recauden lo que hayan perdido en el incendio de 
Azua. 

El HONORABLE FELIPE PERDO'.\IO: No solamente aprue
bo el Art. 19 del decreto, sino que propondré al Congreso se 
anexe esta modificación que voy a leer, o se agregue al de
creto un artículo adicional: (la proposición del Honorable Fe
lipe Perdomo no tiene por objeto más que hacer extensivo el 
privilegio o franquicia acordada en el Art. 19 hasta con las 
provisiones de boca) y concluyó diciendo que de lo contrario 
sería ilusOTia la gracia que se le quiere conceder a esa po
blación. 

El HONORABLE SARnÁ: Soy de opinión contraria a la 
del Honorable Perdomo, pues esa medida no haría más que 
favorecer a algunos especuladores y no se remediarían aque
llos infelices que habían sufrido y no tenían los medios de 
recaudar sus pérdidas; además el Honorable Perdomo no fi
ja tiempo para esa franquicia de las provisiones. 

El HONORABLE PERDOMO: Señores. No he hecho más 
que presentar en bosquejo mi modificación o adición al Art. 
19; no he creído tampoco necesario pulirla o aclararla hasta 
que no se haya aprobado por el Congreso. Ahora sobre el 
tiempo de la franquicia los Honorables miembros fijarán el 
que crean conveniente; además, mi intención no es otra sino 
iavorecer a la clase pobre de una manera efectiva, y repetiré, 
como llevo dicho, que de lo contrario el beneficio que se les 
quiere hacer quedará ilusoTio. 

El HoxORABLE LOYELACE: Cualquiera que sea la ani-
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mac1on filantrópica o patriútica que influya en los m1·:ea'F"'~ 

Lros del Congreso, no debe extenderse hasta conceder fran-
quicias respecto a las provisiones, pues de aquí resultarían 
graves perjuicios al Fisco, porque el comercio, por muy de 
Luena fe que quiera obrar, procurará :,Íempre lo~ medios de 
perjudicar al Fisco con los abusos que se cometerían; pre-
fiern si se quiere hacer efectivamente un bien para soconer 
esos desgraciados, acordarles una gran suma de dinero más 
allá del beneficio que se le quiere hacer con las franquicias 
de esos artículos: un millón de pesos nacionale~, por ejemplo, 
que se vote para recaudar las pérdidas de eso~ infelices o 
la suma que tenga a bien decretar el Congreso los remedia-
ría más satisfactoriamente, que concediéndoles un privilegio 
que no favorecería sino a tres o cuatro indiYiduos; propor
cionalmente repartida esa suma votada a aquellos desgracia-
dos, compensaría aunque no de un todo parte de sus necesi-
dades. 

El Ho:\'ORABLE PERDOMO: No es la primera Yez que se 
declaran libres de importación las provisiones; todos recor
darán que en una gran escasez que hubo en la Capital, se de
clararon francos de derechos los comestibles, y no era por 
un motivo tan poderoso como el que milita a favor de Azua; 
ahora respecto al Fisco, no es nada que se perjudique, cuando 
es para favorecer a una parte del Pueblo que ha sufrido p6r 
didas considerables, pues no solamente se ha quemado casi 
todo el caserío, sino según estoy informado por personas fi
dedignas todos los conucos han sido completamente destruí
dos y no tienen nada que comer; en cuanto al temor de los 
abusos que ve cometan sobre el contrabando, hay un Coman
dante del Resguardo, un Interventor de Aduana, empleados 
de Hacienda, etc., que son nombrados por el Gobierno, y 
están encargados y son responsables de la vigilancia de los 
intereses del Fisco; en cuanto al tiempo estoy de acuerdo que 
se puede abreviar. 

El HONORABLE HENEKE~: Ktablecida la necesidad, 
creo que con 6 meses de franquicia que se le concedan a 
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Azua, sería ~uiiciente para introducción de prov1s1oncs; y 
en e te sentido se le pueden conceder íacu ltades al Pol' er 
Ejecutivo para que declare libre de importación durante es
te tiempo la proYisiones más necesarias de u consumo. 

El HoKORABLE SARDÁ: Soy de sentir que esa franquicia 
se le conceda solamente a lo 1 uques crue vayan directamen
te cargados de provisiones para la Coml'.'u1 de Azua. 

El Ho~or...ABLE FELIPE PEnDOMO: Observaré que la 
Común de Azua no está en aptimd dP- Lacer directamen:e 
importaciones lan grandes de los E. U., porque no podría 
consumir todas las pro\·isiones de un buque en un corto 
tiempo. 

El Ho~oRABLE MORALES: A poyo en todas sus partes el 
decreto sobre <lid.as franquicia . pues soy miembro de la 
Comi:;ión que lo redactó y contribuí a su elaboración, pero 
siento diferir de la opinión del Honorable felipe Perdomo, 
aunque la encuentro muy fruí.dada y muy acertada, hasta tal 
punto que si presenta por separado otro proyecto de decl·c
to sobre el particular, lo apoyaré y lo rn:,ten<lré, pero se de
be atender ante todo a los Reglamentos del Congreso, y la 
moción del preopinante es una materia nueva que no se úe
be confundir con el decreto que se está discutiendo. 

El Ho.xoRABLE PERDO:i\IO: Siguiéndome de la misma 
doctrina que acaba de asentar el Honorable preopinante, la 
discu_ión del decreto sería inútil y ningún Diputado tenJría 
el derecho de emitir una proposición; mi modificación, Se
ñores, es muy de la discusión; cada Representante tiene la 
iacultad de emitir su opinión como le parece, yo no he pro
puesto una nueva moción, sino agregaba al artículo algunos 
efectos má - que los que estaban ya e~ pecificados. 

El HONORABLE iWoRALES: Según entiendo, el Reglamen
to está muy terminante sobre el particular; daré lectura de 
los a1tículo· 18 y 19 del Reglamento y sus 6 inci"os. 

El HoxoRAilLE HEXEKE~: Parece que el Honorable l\1o
iale~ alude en cuanto al fondo de la moción. 

El HoxoF..ABLE PRESIDEXTE: Señores. El decreto que se 
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está discutiendo es ·urgente, no nos profundicen os en la dís
cu ión ha::,ta el punto de salir de ella. 

El HONOR \BLE Lo, ELACE: Preguntaré si el HonoraLle 
F. Per<lomo ha definido lo!, artículos francos de derecho. 

El HoxoRABLE FELIPE PEim0:.\10: To<la cla e <le comes
tibles o provisiones. 

El Ho. ·on.ABLE Ilrnó: Participo en cierta prnnera de la 
moción que presenta el Honorable P rdomo, pero también 
participo del temor que manifiesta el Honorable colega Lo
velace. 

El Ho_ 'ORABLE PERDO.IO: VolYeré a leer la moción pro
puesta por mí para mayor inteligencia del Congreso; ( en 
efecto la leyó) . 

El Ho::-.OR.-\BLE Lo, ELACE: E:toy por lo real y positi ·o, 
y repito, mejor votaría un millón de pesos distrilmídos entre 
los pobres que perdieron todo cuanto tenían ( aquí pui,o el 
Honorable Lovelace un ejemplo adecuado al ca:,o). y ::,iguió 
emitiendo su opinión y prolJando lo incom·enientes que se 
presentaban para conceder la franquicia de las provisione:,; 
además manifestó que su ánimo no haLía sido contrariar la 
buena intención del HonoraLle Perdomo, ni meno dejar de 
apreciar su buen deseo del que participaba él mirn10, pero 
que quería poner al abrigo de todo abu~o, lo- derechos del 
Fisco; y que también para mejor acierto podría aplazarse la 
decisión para la próxima sesión. 

El HoNORADLE ROl\IÁN : Di iento de la moción del Ho
norable Perdomo; es favorecer toda la Pro,incia. según lo 
expresa, y que se declaren libres de derecho de importación 
las proYisiones que se lleven a Azua, porque carecen de 
ellas. La Común de N eiba no solamente abun<la en prm isio
nes, sino que las lleva a vender en grandes cantidade· a Azua 
y otros lugare , lo que prueba que no estarán tan escasos; 
ahora i e llevan cien o do ciento- barriles de harina a 
Azua y otra cantidad proporcional de proYisione , que no se 
pueden consumir en un corto tiempo, ¿ qué re=,ultará? e sur
tirán de lo que necesiten y el resto lo mandarán a Barahona 
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u otro lugar, lo que sería un abuso que debe cortarse con 
tiempo; en caso de tomar en consideración la propo:siciún del 
Honorable Perdomo, debe expresarse el privilegio de un mo
do claro y terminante. 

El HONORABLE JosÉ AxTO!'<IO BATISTA: A mí me pare
ce que no se remedia al Pueblo con esas franquicias que fa
vorecen solamente a dos o tres pacotilleros; los que necesi
tan de esos favores y auxilios son los pobres, así, pues, yo 
opino que lo mejor que se ha de determinar es votar una su
ma de dinero para distribuirla entre los necesitados; se le 
puede dar al Alcalde, en fin a una autoridad legalmente 
constituída por el Gobierno, y que ésta la reparta entre los 
pobres, dando cuenta de la inversión; pues en Azua hay la 
mayor parte que no necesitan nada, porque Monsieur Payent 
no necesita nada, l\Ionsieur Gibbes no necesita tampoco so
corro, ni mi hermano que sabe trabajar; no se_ trata más que 
de favorecer los pobres; yo estoy porque se vote dinero. 

El HoxoRABLE V ALYERDE: Apoyo en todas sus partes 
la opinión del Honorable Batista, pues esas franquicias con
cedidas a la Pro.,·incia de Azua no harían más que farnrecer 
a dos o tres indiYiduos, es autorizar el monopolio; lo más 
acertado y el beneficio más satisfactorio para esos infelices 
es acordar 100.000, 200.000 pesos o un millón, lo que de
crete el Congreso, para fa,,-orecer la clase pobre, cuyo dine
ro se repartirá proporcionalmente. 

El HoxoRABLE PERDOl\IO: No creo sería ese paso un 
beneficio que se le baría a dos o tres como lo expresa el 
preopinante; en cuanto a que la medida se haga extensiva 
a toda la Provincia, repetiré que no sea sino para la Común. 

El HoxoRABLE VALVERDE : Presento el ejemplo de 
cuando se acordó la franquicia para la Ca pi tal: a todos les 
consta que se compraban entonces más caros los come:,tibles, 
y vueh-o a decir que ese beneficio redundaría a favor de dos 
o tres y tendría un carácter de monopolio. 

El Ho::-.ORABLE PERDOMO : Me cuesta pararme cada vez 
que se combata mi opinión o mi moción; como que todos te-
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nemos nuestros temores, los míos son que tal vez el dinero 
no sería repartido como se deseaba; pido que se sobresea la 
sanción. 

El HONORABLE PREvIDENTE: Señores: Creo la cuestión 
Lastante dilucidada, así pues la someteré a votación; los t1ue 
fueren de opinión de sobreseer la sanción del decreto para 
, 1ue cada miembro aprecie y consulte la moción que ha pues
lo sobre 1a mesa el Honorable Perdomo, hasta el Lunes 21 
Jel corriente, se pararán, los que fueren de opinión contra
ria, se quedarán sentados; la mayoría decidió que se sobre· 
seyera hasta la sesión del Lunes. 

Se leyó el Considerando del proyecto de ley sobre 
mmas. 

El' HONORABLE PRESIDENTE: Señores. Habéis oído la 
tercera lectura del Conside:Faudo sobre la ley de minas; se so
mete a discusión y sanción, todos tienen la palabra. 

El HONORABLE BONILLA: En la última lectura o la se
gunda de la presente ley hice una obsen·ación y dije que te
nía que presentar una modificación al Considerando; y que 
en la tercera lectura traería mis notas; en efecto, todas las 
veces que ha habido Congreso desde la segunda lectura, los 
he traído, y aun esta mañana las tenía en mi poder junto con 
una Ley de Minas de un autor muy versado en la materia 
que consulté y me ha servido de guía, pero como ignoraba 
si el Congreso se ocuparía en e~ta tarde de la ley en cuestión, 
y no creyéndolo, le entregué mis nota y la Ley que he ci
tado al Honorable Ureña, que por desgracia no ha podido 
.-enir esta tarde, y este es el motivo por qué no las he traÍ• 
do; así pues, pido que se sobresea la sanción hasta la próxi
ma sesión. 

El Ho~ORABLE HENEKEN: Yo soy de opinión que se si
ga la discusión, pues muchos intereses esperan la publica
ción de dicha ley, y ya han pasado unos veinte día desde 
su segunda lectura; además que lo que quiere observar el 
Honorable Bonilla es el derecho de la tierra_ realengas, que 
ya no existen ni pueden existir en la República Dominicana. 
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El HoKOR.\IlLE VALVEilDE: Soy de la misma opm1011 
que el Honorable Bonilla, pues esa obra que él ha citado, 
puede ilustrar al Congreso y obraremos quizás con má • 
acierto, porque yo no tengo ningún conocimiento so}Jre mi
nas. 

El Ho:'.'IORABLE LoYELACE: No creo que haya una razón 
para que no :;e sobresea la ::,anción, pues si hay algunas mo
dificaciones que presentaiá el Honorable Bonilla y que tal 
\•ez serían favorables a la ley, desearía que se atendiese a 
su observación; porque yo tamlJién quiero que la ley salga lo 
más clara pos.ble; e· de naturaleza muy importante y me 
complace la creación de dicha ley, pero debemos e,·itar cual
quie.t· reproche que ::,e nos haga porque se encuentre obscura 
y pese sobre nosotros alguna responsabilidad; y que no exi
.ge tanta precisión su sanción en la sesión de hoy. que no se 
pueda dejar para el Lm1es. 

El HoxonABLE llE.Tí..:E!'." : Yo creo que la mayoría del 
Pueblo dominicano desea crue haya una ley sobre minas a 
pesar de que toda, ía no hay una seguridad de que haya mi• 
nas en la República Dominicana. 

Se sometió a rniación si se continuaba la discusión so
bre minas o se aplazaba para la próxima sesión; la mayoría 
aprobó el último dictamen. 

Se leyó en seguida la opinión de la Comisión de petic :o
nes, sobre la solicitud de la Señora Isabel Robeit Yiuda 
Beauregard, negándose a que el Congreso decidiera sobre el 
reclamo que ella hacía de una casa que decía ser de su pro
piedad y había pasado al dominio de los bienes nacional~ , 
pues competía únicamente a los Tribunales por ser un asunto 
contencioso. 

El HONORABLE l\IoRALES : Lo que se debe hacer es de
cidir si se le devuelYe o no la casa ; fué la determinación del 
Congreso en la última sesión que se trató de la cuestión, prc:
via la exliibición y consideración de los documentos Líue la 
peticionana debería presentar en apoyo. 
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El Ho:rrnRABLE Bo:\1LL\: En la se:::ión del día doce del 
corriente, al ponerse a di:::cU:-ión la opinión emitida por la 
Corni:;ión de peticione.:;, sobre la que le fué dirigida al Con
greso por la madama Beaureganl, pidiendo se le man<la e 
a enlregar una casa que su difllllto c:::po:::o Seiíor Edmond 
Ileanregard poseía en esta Ciudad y forma parte de lo- bie
nes nacionales, íuí de opinión, como la Comi:::iún, que nu ern 
de las atribucione- del Congre ·o re:::oh-er ..:ohre dicha ::-olici
tud, fundándome, en que no estaba comprendida en ninguna 
de las que a él le atribuye el Art. 68 de la Constitución, y 
además porque el reclamo que se hacía era tm negocio con
tencioso entre la solicitante y el Fisco. y ~ujeto por tanto a 
los tribunales de juslicia para su ~olución. 

Hoy, para justificar más mi opinión aiíadiré: que la 
casa que se reclama fué secuestrada en vütud al Decreto de 
la Junta Central Gubernatirn de 20 de 1\larzo 18-14, como 
perteneciente a un haitiano. 

Que el a1tículo tercero de la Ley de 2 de Julio 1843 de
clara corno bienes nacionales, todos los muebles e inmuebles 
que pertenecían a los haitianos que e:::taban bajo el Gobierno 
de aquella República, y que iguieron el pa1tido de ella, sin 
.acogerse al Leneíicio que se le franqueaba por el :'.\Ianiiie'
to de 16 de L1ero 1844; de modo que, encontrándose bajo 
el imperio de esta disposición la ca::,a a que :ee refiere la 
solicitud, no corresponde al Congre:::o ingerir:::e en un ne
gocio que está ya determinado por una dispo:,ición expresa 
de la ley. 

Aunque existan dos ca:;os en que se pueden reclamar 
los bienes de :tos haitiano;;, ninguno comprende los del fim 
do Beauregard ni corresponde conocer tle ellos al Congreso 
Nacional. 

El primero es, cuando entre los biene::: nacionales se
cuestra dos como pertenecientes a los haitiano:., ya en YÍltud 
del Decreto de la Junta Central Gubernativa, ya del Ait. 39 
de la Ley de 2 de Julio citada, ~e encuentran alguno que 
forman parte de las sucesiones abiertas por muerte natural 
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de sus propietarios haitianos, con anterioridad al primero de 
l\Iarzo de 1844, y que entre los herederos legítimos o hijo~ 
naturales legalmente reconocidos, hay dominicanos cuyos de
rechos son sagrados y corresponde mantener en la porción 
que representan. 

El segundo es. cuando se encuentran bajo aquellos se
cuestrós algunos Lienes considerados como de haitianos, pe
ro cuyos propietarios que estaban avecindados en el territo
rio dominicano ante~ de la ocupación haitiana en 1822, se 
han ausentado con mucha anterioridad al primero de Marzo 
de 184: .. por causas legítimas, dejando representantes o cau
sa habientes dominicanos; en el primer caso correspo!1de co
nocer de la reclamación al Tribunal de Primera Instnncía 
conforme al Art. 19 de la Ley de 2 de Julio 184 7, y en el 
segundo al Poder Ejecutivo conforme al Art. 59 de la mis
ma Ley. 

Quedando demostrado que no es al Congreso a quien 
compete conocer ni estatuir, según he opinado, de ninguna 
reclamación contra los bienes de los haitianos, concurrien
do además la circunstancia, que la casa que se reclama ha 
sido enajenada en farnr de la Iglesia, por Decreto del Con• 
greso, y en consecuencia, rayada del cata::,tro de los bienes 
nacionale.:. 

Por lo tanto ratifico mi opiniQn, de que el Congrnso no 
puede ni debe, sin invadir la Constitución y leyes, amparar
se de un negocio que no es de sus atribuciones, según queda 
manifestado. 

El Ho_ -oRABLF. S.IBDi: Honorables Señores: La cues
tión de que nos ocupamos, a mi modo de ver es tan sencilla 
por su naturaleza, que no tengo necesidad de invocar artícu
los de leyes como lo ha hecho el preopinante para emitir mi 
opinión; y solamente guiado por la luz de la razón natural, 
por los principios de equidad y justicia, por los datos que por 
í hablan en farnr de la peticionaria, persisto en que el Con

greso está en aptitud para dar una solución definitiva sin 
necesidad de enviar a la peticionaria ante los Tribunales; y 
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no se crea por esto que yo me tema que é::,tos no }1;; harán 
justicia, no: lo que yo pretendo es e,itarle a la :::"licitante 
los enormes gastos que se hacen en lo;:; reclamo judiciales 
por justos que sean, y lo interminable· que ::,e hacen; no du
dando que mis Honorables coleges, penetrados de las razo
nes aducidas en pro de la Señora habel Robert n la se
sión pasada, y puesta la mano sobre la conciencia, le harán 
justicia, porque, Señores, para obrar de otro modo .ería ne
cesario probar que la reclamante y sus hijos habían perdido 
los derechos de dominic-ar,os ¿y cómo probarlo encontrándo
se en el país con permiso <lel Gobierno? 

Hallándose la peticionaria en el paí- con e pe1mi::o del 
Gobierno como acabo de exponerlo, ¿podrá considerársela 
como no acreedora a reclamar sus bienes? de ninguna mane
ia; lo accesorio sigue a lo principal, porque, o no debió el 
GoLiemo haberle permitido su entrada en el país, y enton
ces haberle confi cado sus propiedades, o de haberlo permi
tido no poner la más mínima dificultad en enrregarle lo que 
de justicia reclama por pertenecerle; por todo lo expue.::to 
concluyo opinando que el Congreso deLe decidir e le entre
gue la casa que reclama, porgue es suya, dando conocimien
to al Ministro de Hacienda de la resolución tomada, a fin 
de que sea rayada del catastro de los bienes nacionales; ade
más agregaré, que es incierto que la casa de la Se!iora Beau
regard fué jamás enajenada a favor de la Igle.;ia; no hay tal 
cosa. 

El HONORABLE Bo ' ILLA: Señores. Yo para dar mi opi
nión he consultado las leyes dominicanas a fin de estar 1un
<lado en lo que digo, y yo creo que cada Representante <leLe 
hacer lo mismo para no errar; este no es un asunto de con
ciencia, en cuyo caso podríamos determinar; es contencio~o, 
el Congreso en su oportunidad dió aquellas leyes que creyó 
necesarias para no constituirse hoy en día en un tribunal; 
yo no veo el motivo que haya para que la Viuda Beauregard 
comparezca ante los Tribunales a reclamar ~u propiedad1 si 
legalmente le pertenece, y si se sufren demoras en _emejan-
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tes casos ¿no est.ín sujeto' todo lo dominicanos a sufrirlas? 
y ¿por qué concederla ese privilegio? ¿por qué, egún opina 
el Honorable Sardá, si no teme que los TriLunales no le ha
gan ju::;ticia, no dirigir::e a ello·? 

El HoxoR.\BLE S,\RD,\.: Parece que el Honorable Boni
Jla no ha oído lo que he expuesto; de ninguna manera leme la 
peticionaria los Tribunales, pero no es este el motivo, úno 
lo duradero de los asunto • de emejante naturaleza, que a 
veces no tienen fin; a todo nos con ta además que esa casa 
en mina casi la reedificó el difunto Beauregard con <linero 
perteneciente a .:u esposa, y para má prueba leeré el docu
mento del referido Beauregard, e·crito en francés, que reco
noce haLer recibido de su espo a la suma de 2. 300 pesos 
para reparar dicha casa; algunos miembros conocen su fir
ma y la pueden confrontar y registrar. 

El Ho:-ORABLE BONILLA: Yo no creo que el Congreso se 
constituya averiguador de firmas ni ningún documento; por 
último, fué Señores, que no es del resotte del Congreso este 
asunto, sino de los Tribunales, y más diré, puedo probar 
l1asta cierto punto que los hijos del difunto Beauregard no 
son dominicano:;;. 

El Ho_ ·onABLE SARD,~: Y o creo que le sería muy difícil 
·probarlo. 

El Ho~ORABLE Bo:-ILU.: Además, ¿cuál es el artículo 
de ley que puede citar el Honorable Sardá para probar que 
el Congre·o puede decidir obre el particular? 

El Ho::-.ORABLE S_.\RDi\.: Y ¿cuál citaría el Honorable 
Bonilla para probar que no es de sus atribuciones? 

El Ho::-,--oRABLE Bo_ ·1LLA: Las misma leyes dada por 
el Congreso que indican ante quién han de dirigirse la par
tes reclamantes; yo al dar mi opinión me he concretado úni
camente a lo Decretos en cuestión. 

El Ho_ ·oR.IBLE HEXEKE:'.: Aunque no estoy muy versa
do en la materia, yo creo que el Congreso es muy hábil pa
ra determinar obre los bienes nacionales, y cuando no auto
riza que se pueda determinar de ellos, lo puede hacer sin 
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ningtma traba; y dió lectura de un artículo de la Conslt -
ción que favorecía a la Señora Isabel Robert en u reclamo. 

El Horrnn, BLE l\fonALL: Y o comprendo Señores, que 
HO es la intención del HonoraLle Bonilla negarle la justicia 
que pueda a~istirle a la, 1Iadame Beauregard al reclamo de 
la casa en cue-,tión; la opinión emitida ,;e conlrae a que no 
es de las at1ihuciones del Congre:io tomar ·obre sí la discu
~iún de ese negocio, lrue corresponde exclusivamente a los 
Tribunales competentes estatuir lo que fuere de derecho. 

También comprendo que en la :oe ·ión anterior tocando 
e~a misma <lificultaJ, dí mi opinión ( de:pués de Yarias ciis
cu;;iones) de que sin tener a la Yista la, <li po ·iciones de la 
ley, no se podía resolver cosa alguna en el particular, por cu
ya razón quedó aplazado para la ,esión subsecuente; y hoy 
reitero que no , otaré en pro ni en contra. ha:;ta no formar un 
juicio completo que salisfaga mis deseos; por tanto, mientras 
no se exhiba la consabida ley me reserrn de toda votación. 

Los Honorables l\forilla y LoYelace se manifestaron ea 
apoyo de la opinión del Honorable Heneken, y gran parle de 
la del H01,orable Sardá manifestando el Honorable Lovelace 
que podía aplazarse la decisión. 

El Ho, 'ORABLE S . .utnJ: Pido se aplace la decisión para 
la sesión del Lunes 21 del corriente. 

El Honorable Bonilla depositó sobre la mesa algunas 
leyes que ilustrarían al Congreso ~obre el particular. 

Se sometió a votación si se aplazaba o no la decisión, 
y la mayoría aprobó el aplazamiento. 

El Honorable Bonilla leyó el Decreto ~obre la prórroga 
de 30 días para las sesiones legi 'lati-rns, y sometido a vota
ción, sin discusión fué sancionado. 

El Honorable Tejera pidió cuenta al Honorable Presi
dente del resultado de una moción que había presentado so
lire la creación de los ptmlos de :Matanzas y Boca de Y á ica, 
en Pue tos Militares. 

El Honorable Bidó pidió también que se concluye e con 
la última lectura del decreto sobre las franquicias que se le' 

" 
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habían acordado a Monte Cristi y Samaná, y sobre la crea
ción del Puesto de Jarabacoa en Puesto Militar, etc. 

El Honorable Presidente satisfizo ambas preguntas, ma
nifestando que despues de la próxima sesión se decidirían 
ambas mociones. 

El HONORABLE V AL VERDE: Señores: Como que siempre 
trabajamos con una mayoría estricta que impide a un miem
bro que tenga que hacer alguna diligencia precisa de mo
verse de su lugar, pido al Presidente del Congreso que no 
sea tan bondadoso, y los obligue a que vengan, pues hay mu
chos que sin causa legal se pasean en la Ciudad y no asisten 
a las sesiones; hoy hubo un miembro que aunque fué citado 
para las 3, compareció a las 4. 

El HONORABLE PRESIDENTE: Señores. Siendo la hora 
muy avanzada, se cierra la sesión; en efecto concluyó a J.a.s 
seis y media de la tarde.- El Presidente: Cristóbal José de 
Moya.- José Ma. Morales.- f_ Lluberes.- N. Ureña.- Pedro P. 
de Bonilla.- Gmo. Tejera.- R. Feriández.- J. Anta. Pina.- Jou
bert.- J. B. Lovelace.- T. S. Heneken.- José Román.- Félix 
Morilla. 
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SESIOX DEL 2.J DE AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honomble José .1laria ,Uorales 

Jo,:f María ::\Ioralc::
Félix I\forilla 
Juan Lui Fnrnc:-o Bidó 
Francisco Sard:í 
Teodoro Stanley Heneken 
Guillermo Tejera 
Pedro Pablo de Bonilla 
Luí~ ::\Iartíncz 
Basilio Echa va rría 
Pedro V ,d verde 
Ildefon~o Mella 
José Antonio Pina 

Juan Ilaut;,ta Lmelac 
_.. ri-tóJ.. 1 Jo-é ele =\I, _'a 

León lejnnd10 Joubert 
Félix . Ierce11ario 
Ramón Fern 'ndez 
Jo é Antonio Bati"ia 
José TI.nmán 
Fderico Peralta 
Joaquín Llubere:, 
Pe<lro I ica1t hijo 
I\icolás Ureíía 

En la Ciudad de Santo Domingo. a lo. 24 <lía:, del mes 
de Agosto de 1854 y 11'.l de la Patria. ~iendo las diez de la 
mañana y en presencia de la mayorí., compuesta de lo,,, Ho
noralJle:, anotados al margen, :,e declaró abie1ia la :,e,,,ión. 

Dióse lectura· al acta de la :e,,ión lh•l ·1¡ Y iué sanciona
Ja a unanimidad. preYia::: alguna:, modificaciones. 

El nuern PRESIDEXTE poniéndo,,,e Je pie. dijo: Honora
Lles Señores . Ayer por el Yolo unánime de mis colegas fuí 
elegido para presidir los tral1ajos de e:c-le último período de 
la segunda Legislatura, a pesar de que rehu é t n distinguido 
honor. fundando en mi exigua canacida<l y en lo difícil que es . 
a mi entender el desempeño de la ardua y complicada mi
sión que me ha sido encomendada: :ou per,,istencia en mante
nerme en este puesto me ha decidido a aceptarlo. a pe ar de 
que conozco carecer de los conocimiento e:,peciales al efe~-
to. Por e_ta razón confío en la iq<lulgencia de mis colegas y 
no dudo que me ayudarán con el concurso de su· luces, pa-
ra la huena dirección de lo.s trabajos. 
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Se leyeron en segui,.la dos oficios del Po<.ler Ejecutivo7 

acusando recibo de dos Decreto que le habían ,i<lo enviados 
para su publicación, el w1O obre impuestos, multas y ob
venciones, y el otYo aumentando los sueldos a los altos fon
cionario:::. También se leyó otro oficio del Gral. l\Ianuel de 
Regla }lota por el que aceptaba el cargo de Vice-Presi<le1~te 
de la República, y en el que ofrecía prestar el juramento 
constitucional el Lunes 28 a las ocho de la mañana. 

A~í fué determinado. 
El Honorable Ricart opinó porque el mismo día <le la 

prestación del juramento del Vice-Presidente se le presente 
al LiLertador la Espada de Honor que hace tiempo e.-!á 
concluida, y cuya ceremonia no se ha verificado aún. 

El HoxORABLE }IoYA: Apruebo la proposición del Ho
norable Ricart, y además propongo se nombre ulla Comisión 
del seno del Congreso para que a nombre de la Nación pre
sente la espada al Libertador. 

El Ho~ORABLE V AL VERDE: Creo sería má's acertado de
terminar que la entrega de la espada al Libertador ~e verifi
case el Domingo. 

El Ho~OR.\.BLE }IoYA: Persisto en que sea el Lw1es~ 
pues se hará la ceremonia con doble solemnidad. 

Pusiérnnse a votación las proposiciones que anteceden, 
y se decidió que una Comisión nombrada del seno del Con
greso entregaría el Lunes al Libertador Presidente, la Espa
da de Honor que en prneba de gratitud le prnsenta la ~a
ción. 

Nombróse luego dicha Comisión, que fué compuesta de 
los Honorables :Ylorilla, Joubert, Heneken, Mella, Peralta 
y Bonilla. • 

La orden del día h·aía por primera disposición. la últi
ma lectura del proyecto de decreto concediendo franquicia& 
a la Común de Azua; en esta Yirtud se dió lectura al Consi
derando y al Art. 19 de dicho proyecto. 

Abierta la disensión e invitados los miembros a obtener 
la palabra, el HONORABLE tiIARTÍNEZ dijo : Honorable Congre-
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so: Bien Jilucida<la • las cuestiones, a mi modo de Yer, que 
has!a ahora se han su~citado. me pareció no tan preci ~o to
mar ]a palabra; pero que en la del decreto de franquicias pa
ra la Provincia de Azua, no puedo pre_cindir de tomarla; 
veo, Señores, la buena intención del Honorable Congtc::.o 
respecto de aquellos desgraciaJos; creo que al formula1se 
un decreto de igual naturaleza, ~ería un acto de humani<lacl 
que los azuanos jamás olvidarían 0 pero que yo, HonoraLles 
colegas, con Lastante P.ena disiento de Yuestra opinión, por 
es~ar má que persuadido, que el mencionado decreto se
úa ilusodo; Jecidrne, ¿quiénes :::011 los habitantes de Azua 
que podnin mandar al " orle o a Saint Thomas a Luscar ta
bla<:, taLlitas, teja-;, tejitas, etc.? ¿quiénes :::on lo.5 habitantes 
de la Común de Azua que durante la guerra puedan gastar 
seis u ocho mil pesos fuertes en faLricar una buena ca:::a? 
mnguno. 

Bonorable Congreso : En e::te momento no hay un solo 
indi, idno pre:::ente que pueda dar un informe como yo del 
incendio de Azua, pues desgraciadamente me encontré en 
é1, y he presenciado la ruina irreparable de aquellos de:::gra
c:iado,;, pues la mayor parte de las familias quedaron con 
una única muda; ¿cómo figuran ahora, que en tan triste si
tuación puedan mandar al ::\forte? ¿Con qué lo harían? 

Señores: Sería preci::;o wrlos para formar una idea del 
triste e::tado de los azuanos. El GoLieruo em-ió la goleta Cons
titución a Azua para que les transportara cana de Ocoa al 
Tortuguero, y están tan escasos de dinero, que ni uno se ha 
presentado diciendo que tiene cana cortada; esto prueba que 
les falta con qué comprar horcones y tablas : por tanto, yo 
opino, Seüores, que i el Honora}Jle Congreso lo tiene a bien, 
vote la suma que juzgue com-eniente para que ellos princi
pien a levantar sus nuevas ci as, no oh-idando que se debe 
nombrar tma comisión de empleados que distribuya dicl,a 
suma con toda la justicia y equidad posible. 

Re pecto a la opinión emitida por el Honorable Felipe 
Perdomo, nadie podrá formar una idea de lo ,,ensiLie que 
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me e- no apoyarla, pue- veo la ~incera afección que fl de
mue~tra en farnr de los azuano-; pero yo diré como 11.tpre
sentante de la Nación, que por medidas que se tomen será 
imposiLle e,·itar los abusos que se cometan. Si pretexto <le 
que los comestibles que se importan son para la Provincia de 
Azua, en w1a palabra vendría esto a ser un objeto de e::,pecu
lación de dos o tfes, y los de graciados quedarían siempre 
en el mismo estado. 

Honorable Congreso: Y o estoy como buen dominicano 
nada más que por la justicia; es muy nece::,ario que te11ga
mos a la Yista el Decreto que en esrni; días hemos sancionado 
aumentando los sueldo de los altos funcionario· por el cual 
se ga tan muy cerca de un millón de pesos, sin olvidar otros 
que se deben formular indi:,pensahlernente para los militares 
y demás empleados de la República, que originará al Erario 
un egreso tal vez de mayor suma, y si declaramos libre de 
derecho los comestibles por w1 tiempo en una Provincia 
¿ cómo se pagarán los sueldos y demá::, erogaciones de la Re
pública? De ningún modo. Yo estoy, Señores, porque si da
mos una ley de egresos, demos tamLién otra cosa que se pue
dan cubrir los gastos del país, para eYitar más tarde la c,11i
sión de nuevos billetes, que tanto perjudican a la Nación. 

El Honorable Peralta apoyó, y corroboró con algunas 
observaciones la opinión del Honorable l\1artínez. 

El HoXOK\.BLE ::.\loRILLA: Estoy porque se Yole una su
ma pero también estoy porque se concedan las franqufrias 
contenida en el decreto que actualmente se discute. 

El HoxoK~BLE RrcART: Opino porque permanezcan en 
el decreto las franquicias que acuerda a los habitantes de la 
Común de Azua; insisto en que el artículo permanezca tal 
cual e tá Tedactado. 

El HONORABLE BATISTA: Opino con el Honorable l\Tar-
1Ínez porque se, ote w1a suma parn remediar la suerte de los 
infelices, en vez de acordar franq_uicias a objetos que sólo 
puede adquirir la clase acomodada; nacido, criado y domi
ciliado actualmente en la Común de Azua, teatro contim,10 
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de innumerables de:::gracias, sé las casas incendiadas y co
nozco personalmente los in<li, i<luos a c1uienes pertenecían: 
ent1e ello:s hay un nümero, aunque corto, que pu de sin di
lación com;t1 uir una nuc, a habitación :::obre las cenizas toJa
vía calientes de la que las llama:;; han deYorado; pero la otr.i 
porción, mucho má numero,,a. , erá tr:rn;cunir aiío· cnte-
1 os sin poder adquirir meJios para efectuar la com,truccifo1 
<le una miserable casucha. Por tanto, repito que opino en el 
sentir tlel HonoraLle Manínez. 

El Hoc\OR,WLE S.rnD,\: Estoy po • la sanción del Art. 19 
del decreto, con tal que se lúnite su duración a <los años 
en Yez de lo!S cinco r1ue e:stablece. 

El HoKOTIABLE PERALTA: So,,tengo el decreto, es decir, 
el artículo que acaba de leerse, sin ninguna alteración. 

El HONORABLE Brnó: Creo que las disposiciones conte
ui rlas en el decreto, lejos de fa, orecer a los pobres, sólo son 
favorecidos los ricos, que como ya se ha dicho on los únicos 
háLiles a pro\ eeise de e ob objetos a poco costo. 

El Honorable Batista corroboró e ta opinión, añadien
do algm1as observaciones. 

El HONORABLE Bmó: (Yol iendo a obtener la palabra): 
Apoyo la opinión del Honorable" Iartínez, esto es, que en lu
gar de todas las franquicias que puedan concederse a aque
llos habitantes se vote una cantidad para remediar en algo a 
la cla:;e pobre que tantas pérdida - ha experimentado. 

El lfo_ -oRABLE RicART : l\' o Yeo el mofo o que impida 
conceder a la Común de Azua la- franquicias establecidas en 
el proyecto de decreto que se discute, pues aunque sólo se 
aproveche de ellos un número ca i determinado de haLitantcs, 
el Art. 29 establece el remedio de la clase pobre, es decir, en 
él se vota. esa suma que lanto se encarece. 

El HONORABLE MoYA : Apoyo la opinión del Honorable 
Ricart y me adhiero a la del Honorable .=ardá en cuanto a los 
dos años de duración. 

El HONORABLE füCART: También me adhiero al Hono
raLle Sarclá en cuanto a la modificación propuesta; no obs-
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tante que al redactar el decreto tuve en consideración que 
por igual número de año:; 5e habían acordado iguale,; fran
quicias a las Comunes de Samaná y }Ionte Cri::.ti. 

El lfo::-;oRABLE rur:xA: Por un exceso de mode:,lia me 
Labia aL::.tenido de tomar la palabra en esta discu::-ión, pe-
• ro después que he oí<lo al UonoraLle :'.\Iarlínez ~" a otro,,, co
legas, raciocinar en el ~entiJo que ro opino, permíta.c,eme 
decil- que el decreto no llena el deseo que se propu.oo Ht au
tor al redactarlo, r que por má· franquicias qüe se le:, acul.l'
den a los habitantes Je Compostela de Azua, jam;L, ::;e conse
guirá enjugar el llanto de un gran nlÍme~·o de familias, que 
sin recmsos ni hogares habitan hoy bajo los ramos de los 
árboles o lloran sobre las cenizas ele sus casas adquirida a 
costa de innwnerables afanes. Los objetos franqueados siem
pre serán costosos a la clase pobre; su adquisición le es impo
sible, y creo que si el pensamiento del Honorable Ricart, au
tor del decreto, ha sido favorecer a la clase menestero$a, ese 
pensamiento quedará irrealizable, porque yo que he e:tado 
infinitas veces en aquella Corn{m, que conozco individual
mente a la mayor parte de su haLitantes, puedo asegurar
les que a gran pa1ie de las familias que han perdido sus ca
E-as en este último incendio no les queda otro recurso que 
habitar para siempre entre los árboles, o llorar eleinamenle 
sobre la_ cenizas de las que fuernn sus casas. Por tanto me ad
hiero a la opinión de los Honorables que disintieron <le las 
franquicias que el decreto establece, han opinado porque 
sólo se vote una suma suficiente para remediar en cuanto 
, ea posible la clase menesterosa. 

El HoxoRABLE ~IELLA: La intención del autor del de
creto no ha sido la de fa rnrecer la clase pobre, ha sido sí, 
la de dar ensa11che a aquella población, ;facilitando a algu
nos de sus habitanies el medio de adquirir a menor precio los 
objetos necesarios para las fáLrica~; sin embargo, en el mis
mo decreto ~e ha previsto favorecer a los infelice~ con una 
suma de dinero; estoy, pues, por el artículo y voto porque 
su duración se extienda a 5 años. 

l. 
1 
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El Jfo!\'ORADLE Ro11Á.~: Yo apruel;o el artículo que se 
<li:,cute en todas sus parte:o; cuando se dé lectura al artículo 
29 ·e vendrá en conocimiento que todas las clases \'an a ser 
fa,·orecidas, pues si bien el rico es el único que puede apro
vechar:::e de las franquicias, tamLién e- cierto que el pobre 
recibfrá una suma con que 'poder construirse una nueva ha
bitación. 

El HONORABLE PERALTA: Estoy siempre por la opinión 
del Honorable Martínez, Representante por aquella ProYin
cia, él está en aptitud, más que o~ro ninguno: para cor:.ocer 
la necesidades de aquel pueblo y el modo de remediarlas; él 
opinó que la medida que se propone no producirá grandes 
ventajas, ni remediará la sue1te <le aquellos de:,graciados; 
he aquí por qué insisto apoyando su opinión. 

El HONORABLE SARDÁ : Y o desearía saber por qué se 
teme tanto el acuerdo de las franquicias. 

El HoxoRABLE MAnTÍ~EZ: Téngase enienilido que al 
opinar en un sentido contrario al del Art. 1- del decreto, 
es porque tengo la íntima conciencia de que la medida de 
las franquicias será ilu~oria, o al menos, no producirá Yen
taja alguna favorable. 

El HONORABLE PRESIDENTE: La cue tión está más que 
-debatida, creo que el Congreso se halla completamente ilus
irado para votar sobre la materia. 

Puesto a votación el i\rt. 19, quedó aprobado por la ma
yoría con la modificación de dos años en lugar de cinco. 

Se leyó y puso a discusión el Art. 29. 
El HoKORABLE SARDi: Estoy porque en lugar de 50.000 

pesos nacionales sean 100.000. 
El HONORABLE MARTÍNEZ: Estoy por 150.000. 
El HONORABLE fücART : Y o por 100.000. 
Los Honorables Mella, LoYelace, Batí ta, Bonilla, Ro

mán, Peralta y Ureña aprobaron la modificación introduci
da por el Honorable Sardá. 

El HONORABLE füCA.RT : Propongo se modifique el ar
tículo, y que en lugar de ser el Ministro del Interior y Po-
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licía el distribuidor de e:,;a suma, sean el Ayuntamiento y la 
Diputación PrO\ incial de aquella Provjncia. 

Puesto el Art. 29 a votación, la mayoría le sancionó con 
ambas modiiicaciones. 

Leído el Art. 39, fué sancionado sin ninglma variación. 
Leído el 49 y último, fué aprobado. 
El decreto en conjtmto se somelió a votación y fué san

cionado a unanimidad. 
Se continuó con la lechu-a y sanción del decreto sobre 

mrnas. 
Leído el Considerando y sometido a votación, fué san

cionado. 
Le,·óse el Art. 19. 
El HoxoRABLE RioRT: Yo presenté una modificación 

al decreto cuando se le dió la pTimera lectura, pero como no 
se tomó en con ideración, creo que soy dueño de retirarla. 

P(i ose el artículo a votación, y fué sancionado. 
Leído el A1t. 29, el Honorable Heneken expuso que el 

Honorable Bonilla había propuesto una modificación a ese 
artículo. 

El HoxORABLE BoxILLA: Como dicha modificación no 
lué acogida, tengo derecho de retirarla. 

El HonoraLle Heneken la propuso, fué aprobada por 
la mayoría y agregada al artículo, también fué sancionado. 

Fué leído y aprobado el A1t. 39. 
El Art. 49 fué sancionado. 
El Art. 59 fué leído y puesto a discusión. 
El Honorable Heneken propuso una modificación para 

que los productos minerales fueran libres de exportación, 
como lo eran las sales. 

Los Honorables Moya y Peralta lo apoyaron. 
El Honorable Ureña hizo algunas observaciones refe

rentes al beneficio que e as minas deberían dar al Gobierno, 
basándose en principios tomados de Fabar de Langlade y 
Jel Dr. :\Iorilla. 
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teria. 
Los HonoraLles Bicló, Peralta, Lovelace y ~laya loma

ron la palabra refiliéndo e al mi::-mo asunto. Sometió_e por 
:fin a votación, y fué aprobado el artículo con las modiíica• 
ciones propue:;las. 

los artículos 69 y 7? fueron :c,ancionados. 
El Art. 89 .fué aproliado también, de::pués de haLer 

rnstiluído deberá a la palabra podrá, que ::e hallaba en el 
proyecto. 

Leyó:;e el conjmito y fué sanciona<lo a unanimidad. 
Siendo avanzada la hora, y aunque no agotada la ma

teria, se suspendió la sesión a las dos y media del <lía.- El 
Presidente: José Jla. ,Uorales.• J. Llu&eres.· ]oubert.- Gmo. 
Tejera.- Pedro P. de Bonilla.- J r_ [ ºrería.- B. Echm:arría.- P. 
Ricart hijo.- R. Fernándcz .. l. Jlella.- J. Luis F. Bidó.- J. 
Anto. Pina.- Lovclace.- T. S. Henel.-en.- F. Peralta.- Félix Jlo
rilla.- Cristóbal José de Moya.- José Román. 

SESION DEL 25 DE AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honorable José Maria . !orales 

José María Morales 
Juan Bautista lo\'elace 
Juan Luis Franco Bidó 
Felipe Perdomo 
Félix Mercenario 
Ramón F ernández 
José Antonio Batista 
José Román 
Pedro Valverde 
Nicolás Ureña 

Cristóbal Jo é de ~ foya 
Félix ~.Ioriila 
León Alejandro JouLert 
Franci:.co Sardá 
Teodoro Stauley Heneken 
Guillermo Tejera 
Pedro Pablo de Bonilla 
Federico Peralta 
Pedro Ricart hijo 
José Antonio Pina 
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En la Ciudad de Santo Domingo, a los 25 días del mes 
de Agosto de 1854 y ll 9 de la Patria, siendo las once de la 
mañana y en presencia de la mayoría, compuesta de los Ho
norables a11ot«dos al margen, se declaró aLierla la sesión. 

El Honorable Urefi.a expuso las cau as que le habían 
impedido redactar el acta de la sesión anterior. 

El HonoraLle Presidente hizo presente a la Representa
ción Nacional el corto n{ mero de días que restaban para la 
clotura de las Cámaras; encargó a las diferentes comisiones 
el pronto cumplimiento de sus trabajos y la constante asi
duidad para llenar al fin su cometido; por último recomen
dó la a:,;istencia continua a las sesiones, e hizo se llevase a 
efecto la censma establecida por los Reglamentos sobre aque
llos que sin haberse excusado hubieren faltado a las se.;;iones. 
En esta virtud fueron excusados los Honorables Basilio Echa
varría, Luis Maitínez e Ildefonso iVIella, y censurado el Ifo
norable David Coén. 

Dióse lectura a la orden del día y se puso a discusión 
la solicitud de la Viuda Beauregard, después de haberse leído 
el informe de la Comisión que abrió concepto sobre ella, y 
dice así: (*) 

El Ho1 ·oRABLE SARDÁ: Por tercera vez se debate e~ta 
cuestión en el Congreso Nacional y hasta ahora sólo se en
cuentran dos opiniones, una en pro y otra en contra <le la 
solicitud presentada por la Viuda Beauregard. La primera 
ha sido apoyada por varios miembros y emitida por mi; la 
segm1da citada, es del Honorable Bonilla, por la que juzga 
no ser atribnliYo del Congreso el asentimiento a dicha soli
citud. Y o opino de un modo diverso, y voy a dar mi parecer 
por última Yez obre un a.,unto que tanto se ha debatido. Se
ñores: Mi opinión es que el Co;greso debe conocer y d~ci
dir la reclamación de la Señora Isabel Robert, porque las 
leyes que se Lan citado presentan una oscuridad que sólo el 
Congreso está llamado a aclararla, y el hecho es que la es-

(*) No figura en el original. 
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posa Beauregard y sus hijos son dominicanos; salieron del 
país, no por su voltmtad, sino porque e taLan obligados a se
guir la del cal.1eza de la familia. que en manera algufü1 ha 
hostilizado a la República; mueito é~te, y de nrelta su mu
jer al país, con la autorización del Gobierno, y parte ele sus 
hijos, en la actualidad al servicio en fa, or de la Patria, es
tán en po esi6u de todos sus <l~rechos y se le deben niregar 
sus propiedades, caso cp.ie no han preú,to las leyes hasta hoy 
sobre la materia y que el Congreso está llamado a <lecidü; 
110 como una cuestión políti~a, que no entfÓ en la mente _de 
los legisladores, y que es de indi.,,pensaLle necesidad aclarar 
para establecer las verdadera bases ele ju ticia y equidad 
con que la Nación debe prnceder en todo~ us acto::. 

El Ho~-ORABLE Bo.'.\ILL. : Desde pr:neipio de la discu
sión he opinado que este asunlo es de la competencia de los 
Tribunales, que los poderes son indi, i:.ibles y que el Congre
son no puede ingerirse en este negocio, sin usar por el Poder 
judicial unas funcione que se pertenecen del modo más ex
clusivo. He oído también con harta sorpresa, calificar de 
aislada mi opinión, esto no es cierto: Mi opinión e tá apoya
da por los cinco miemLros de la Comi -ión que redactó el in
forme. En cuanto a que los hijos de la \ iu<la Beauregarci es
tán en el pleno goce de los derechos cfriles y políticos, muy 
fácil me sería probar lo contrario, teniendo la Con titución 
en la mano; pero yo me abstendré muy bien de hacerlo, por
que ya eso sería entrar de lleno en la cuestión, que es lo más 
que el Congreso debe rehuír. Permítaseme solamente por 
conclusión, repetir lo que dije en la sesión del 19 :e-obre el 
mismo asunto que nos ocupa ( en efecto rnh-ió a leer la opi
nión de ese día) . 

El Honorable Sardá impugnó con ardor la opinión del 
Honorable Bonilla, expu ·o las razones que asi:,,tieron a la 
V da. Beauregard para emigrar a la parte de Occidente, y 
concluyó diciendo que sería una monstruosidad negarles a 
los hijos un derecho que incuestionablemente les pertenece. 

El HONORABLE BONILLA: l Ti opinión no es prirnr en 
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manera algena <le los derechos que más o menos pueda te
ner la Viuda Beaurega1d a sus propiedade_s, mi ánimo 110 es 
otro :.iuo el de a<l ·crtir al Cong1e:30 que no puede inge
rir Le eu el negocio sin invadir a :;abien<la algunos cánones 
<lel Pac.:to Fundamental. Pur último ad, ertiré al Honorable 
Sarda, que cuanto má::,; se empelie en abogar por la solici
tante Beaureganl, mucho más contencioso hace el a~unto. 

El Ho:xoRABLE i\Ion.: Corroboro la opinión del Hono
rable Bonilla: el Congre:,o no <leLe apoderarse de una cuc~
tión que le es extraña Lajo todos los a:.pectos; su ::;olución 
loca a los Tribunales. 

El HonornLle Sardá hizo algunas o1Jservaciones al Ho
norable Bonilla. 

El HoxOK\.BLE FER.: .i:'iDEZ: Pregunto si nos hemo.:; 
constituido en un tribunal cuah.[Uiera, porque a deducir por 
el giro qt e toma la cuestión, más parece que se debate anie 
la barras de un tribunal que ante el Congreso de una _·a
ción. 

El HoJ:ORAilLE URE~A: Apoyo el dictamen de la Comi
sión y opino porque se le responda a la Viuda Beauregard 
que haga decidir sus derechos ante los Trilmnale , deman
dando al Fisco en la pen,ona del Contador. 

Púsose a ,otación, y la mayoría se pronunció segun el 
ínimme de la Comisión. 

Pro::.iguiúse con la orden clel día y dióse lectura al in• 
forme obre la Cartera del foterior, Policía y Agricultura. 

El PRE:-IDK ·TE: Queda aLie1ta la discusión del primer 
párrafo que -e refiere a los vagos y jugadores. 

El Ho.'.OR.ABLE VALYERDE: Creo que tenemos leyes es
peciale que tratan sobre ambas materias; si no se llevan a 
efecto, no debe ah·ibuirse al Congreso ino a la au~cwiJa
des encargadas de su cumplímíento. 

El HONORABLE PERALTA: Y o creo que cuando se Uern 
a debido efecto el Decreto que faculta al Poder ~jecuti.o 
para crear una policía, quedará ampliamente satisfecho el 
deseo de la Comisión. 
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El Hol\ORABLE l\1omLLA : Opino en el ::,entido del Ho
noraLle Peralta, pon1ue cuando i:e cree e,,a polid·, se pon
drá coto a todos esos desmane · que deplora la Comi· ión. 

El llol\OTIABLE FELIPE PERDO:\IO: Pido ::,e dé lectura 
nuernmente al párrafo a que alude el informe; lo que hizo el 
Secretario Ureña. 

El Hoxoru.BLE Bo:--;ILL\.: Señores. T enemo;; una Ley 
urbana y rural, Ley de Inmigración, y i no tenemos agricul
tura no es culpa del Congreso y 3Í de las autoridade::,. 

El HONORABLE Pn.E IDE. "TE: Con ulto al Congre::,o so
lne la respuesta que debe dC:r::,ele al :.\Iinistro respecto a los 
puntos que trata de lotería, expubos y eleccione:;. 

El HONORABLE LOYELACE: Opino que la única coates
ta que se le dé al ::\lmi::,tro sea el mi.smo informe de la Co
misión. 

El HoNOR.\BLE VALYERDE : Disiento de la opinión del 
Honorable LoYelace, y que lo que debe contestársele al ?lli
nistro es que no ha cumplido exactamente con rn deber, 
puesto que nada ha informado a la Repre::,eatación. ·ac10nal 

sobre caminos, censo de la población, lazareto, ele., etc., co
¡;as tan necesarias como importantes. 

El HONORABLE fücART: Seíior Presidente. Suplico a 
V. suspender la votación La ta tanto que dé alguna::, expli
caciones que tal vez satisfarán al Congre:oo. Eu mi concepto 
no se puede oficiar al i\lini::,tro del Interior diciéndole que 
había faltado a su deber, como propone el Honorable Yal
,erde, porque no tenemos tal facultad, y sí la <le :u1terpclar
le, o de ponerle en e::,tado de acu:,ación. Para lieYar a e.feclo 
el primer caso no existe molfro, y para el segundo no Yeo 
ningún delito o falta de gravedad que haga tomar al Congre
so una medida de tanta trascendencia. Por las misma:, razo
nes me opongo a que :se le dirija una copia del informe que 
él debe haber ,isto, según opinó el Honorable LO\-elace, y 
además, el actual Ministro del Interior no es el mismo que 
el que suscribe la Cartera. 
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A mi entender de.ben o Jimi amos a apreciar, deseclrnr 
y modificar el info 1ue de b Comi.::ión, no sólo en la parte 
relatirn a los errore en <1ue ha ocurrido el Señor . Iini tro, 
sino muy p,:uticulanuente. en la:, reflexiones <1ue hace sobre 
diferentes materia:, de la mayor importancia. 

El Congre.,,o acorrió e-:te dictamen, y pue:,to a , otación 
~i se aprobaba. de:,echaha o modificaba el todo o parle del 
informe de lo Interior, Policía y Agricultura, la ma1 oría lo 
aprobó. 

Dióse lectura en :;;egu.iaa a una petición del Se11or José 
Castro, la que fué entregada a la Comi.,,ión <le peticio11e;:; pa
ra que informara. 

El Honorable Heneken manifestó la necesidad que ha
bía <le nombrar una comi.,,iún que se encargara de 1edactar 
el decreto concediendo franquicias al Señor Bi<ló sobre las 
.;alina -. 

El Honorable Presidente nombró para el efecto a los 
Honoiable· Señore· Henel·en, Yah-erde y _ íercenario. 

Agotada del todo la materia y siendo sumamente avan
zada la hora, se le,·antú la esión.• El Presi<lente: José Ua. 
Morales.- Joubert.- Gmo. Tejera. - Pedro P. de Bonilla.- ,V. 
Ureña.- R. Fernánde::.- P. Ricart hijo.- J. Luis F. Bidó.- J. An
ta. Pina.- Lorelace.- T. S . Henehen.- F. Peralta.- Féli~ Mori
lla .- ]osé Román.- Cristóbal José de .lioya. 
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SES!ON DEL 26 DE AGO:ro DE 185.J 

Presidencia del Honora.ble José .liaría .llora/es 

J o::;é _ Iaría ::\Iorale 
Juan Ba utiota Lo\ elace 
Cristóbal Jo,~ <le Moya 
León Alejandro JouLe1t 
Ramón Fern:indez 
Jo·é Antonio Bati_ta 
Jo-é Román 
Federico Púalta 
Pedro Valverde 
1 'icolás U reña 
José Antonio Pi~1a 

Felipe Perdomo 
Félix _ Iorilla 
Juan Luis Franco Bidó 
FrancÍ::,co Sar<lá 
Guillermo Tejera 
Pedro Pablo de Bonilla 
Lui _ fartínez 
Joaquín Lluberes 
PeJro Ricart hijo 
Ildeio .. :;o :\lella 
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E1rla Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú• 
Llica Dominicana, a los 26 día~ del mes de Ago::,to de 1854> 
año 119 de la Patria, siendo las diez <le la mañana, ::,e de
claró ahie1ta la se::,ión en presencia de la mayoría, compues
la de los HonoraLles anotados al margen. 

La presidencia hizo dar lectura a una carta del Hono
rable Ba"ilio Echa, arría por la que _e excu aba reYerente
mente de no poder asi tir a la e ·ión de ayer ni a la de hoy 
por hallarse acometido de una ligera indi-po_ición . 

.._e leyó y sancionó el acta de la _e..:ión del 24, previas 
algunas oL;:,enaciones hechas por los Honorables Ricart y 
l\loya. 

No se leyó el acta de la sesión anterior por no haber 
habido tiempo de redactarla. 

En ei;ta virtud dió,,e lectura a la orden del día, que 
traía por primera di po ición leer por última y ~ancionar 
definitivamente el decreto que concede franquicias por un 
tiempo determinado a las Comunes de Samaná y :\Ionte 
Cristi. 
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Dióse lectura al único Considerando. 
El HoxoRABLE Brnó: Creo que la discusión versa hoy 

sobre la redacción mcts o menos esperada del decrefo, por
que en cuanto a la ·e::,encia ya e ha sancionado anlerionnen
te, como corn;ta en las actas del Congre::;o. . 

Esta opinión produjo algunos debates, y opinaron eu 
contra los Honorables Felipe Perdomo, Lovelace, l\Ioy<t y 
olro5, que probaron con el mayor acierto la inutilidad de 
una última lectura, según lo establece la Con::;titución, icm
pre que se pudiera calificar como w1 aserto la opinión del 
Honorable Bi<ló. 

Púso e a rnlación el Considerando y fué aprobado. 
Se leyó y puso a discusión el Art. 19. 
El HONORABLE l\ioYA: Opino porque el artículo se mo• 

difique y que el privilegio concedido por cinco aÍlos a Sa
maná se limite a dos únicamente, en virtud que e::-ta Común 
no puede asimilar::-:e a ::\Ionte Cristi en cuanto a los recm-sos 
que posee; aquélla tiene en sus inmediaciones toda clase de 
.árboles útiles para toda cla~e de construcción, y ésta, situa
da en 1ma Yasta llanura, no ve crecer en sus vegas vino w10 

que otro arbusto insignificante e impropio para con truir 
habitaciones sólidas y duraderas. Los Honorables Valverde 
y Perdomo se opm;ieron a que se adoptase la medida que el 
Honorable l\Ioya proponía. 

El HoxoRABLE PRESIDENTE : Y o disiento de la opinión 
que acaba de emitirse, porque conceder privilegios iguales 
a dos pueblos en u.n mismo decreto, y establecer que uno los 
goce por do años y el otro por un tiempo ca i doLle a éste, 
sería suscitar ese espíritu de provincü1lismo que tanto mal 
acarrea a los pueblo::,; por tanto desearía que el privilegio 
<le las franquicias se acordase a ambos por igual número 
<le años. 

El HONORABLE UnEÑA : Apruebo el artículo tal como 
está redactado, siempre que se le omita la pintura por no 
ser un objeto indispensable. 
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El Ho,onABLE ~.IomLL : La pintura e- necesaria para 
la con~errnción de la madera, no se diga que es tui oLjeto de 
lujo, porque es tan necesario como el alquitr ·u: así e::;toy 
en todo de acuerdo con el artículo que se di'cute. 

El Ho.·onABLE YALYERDE: _ 'o me opondri a que el 
privilegio de franquicias concedido a algunos objeto.:i, com
prenda entre ellos el alquitrán y los clarns; pero que se ex
tienda hasta aLrazar artículos como pintura~, aceite::~, etc.; 
jamás consentiré, es decir, jamás convendrt: en dar sobre 
ellos "lli ap1ol1ación. 

El HoKORABLE FELIPE PERD01IO: Cuando el decreto 
que hoy se di::,cute por última yez, estaba en la segunda lectu
r~, se convino en omitir la pintura, el aceite, el alquitrán y 
otros objetos que entonces se tuvieron, i no como innecesa
rios, al menos como no indispensables. 

Púsose a votación si se concedían las franquicias por 
<los o cinco años, } no hubo mayoría. 

El HONORABLE fücART HIJO: Propongo sea l or dos 
año para que haya uniformidad en lo3 acuerdos del Con
greso. A la Común de Azua, que ha sido tres veces incendia· 
da y CU} os habitantes han sufrido como ningunos, se acor
daron iguales franquicias por el limitado tiempo de <los 
años; así parece justo que a Samaná y ::\Ionte Cristi, que no 
han sufrido igual suerte, se le conceda también por Jos 
años, mucho más cuando cumplidos éstos puede el Congre
so prorrogar el privilegio, quedando a í satisfechos los de
seos de los Honorables Morilla y Bidó. 

Aquí dióse lectura al acta del 21 de los corrientes a 
petición de los Honorables Bidó y :Morilla. 

El H9'.'.0RABLE l\lELLA: Pregunto si esa revolución tie
ne fuerza de ley y si está revevtida de todas la formas cons-
1 itucionales. 

El HONORABLE MORILLA: La misma dignidad del Con
gre~o parece exigir el acatamiento a esa revolución, que con
cede franquicias por cinco años a los pueblos de Samana y 
~ Ionte Cristi, porque si no, habría una contradicción muy 
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pa1paLle entre el acta que acaba Je leerse y el <lecreto que se 
está discuiiendo. 

El Honorable Peralta apoyó e:,ta opinión; los Jiono
raules :.\Ioya y Bonilla la impugnaron. 

El Ho. ORJBLE 1'1ELLA : La razón, la justicia y aun 1a • 
mi ma digniuad ele la Representación Nacional exigen, no 
que :,e acale esa resolución como quiere el Senador I lorJla, 
1,íno que haya uniformida<l en las leyes, que se nivelen cli.m- • 
to se pue<la los pueblos de la diferentes Provincias, y que 
no se nos acuse jamás de predilección. Los haLitante;:; Je 
Compostela ( de .Azua) se quejarían con ju:;tícia, nos dirían 
que no luvimo en cuenta sus desgracias, sus fatigas y los 
azare· de la guerra que bdn sufrido como habitantes de un 
pueb1o fronterizo; voto porque we concedan a Samaná y :,Ion
te Cii:,ti los mismo"-' privilegio · que a la Común de Azua; 
pero por un mímero igual de años; quiero además que se 
con<.tate en el acta esta opinión tal cual la acabo de ernitii-. 

:_" e pu:;;o de nuevo a Yotación el artículo conforme la 
opinión <lel Honornble Ricart, corroborada po1· el Honora
ble i\Iella, y tampoco huLo mayoría . Púsose a la inver::;a y 
<lió el mismo resultado. 

El Honorable Pre:;;idente, después <le haber agotado los 
recur:,os constitucionales y reglamentarios, con:,ultó al Cou• 
gre ·o obre la medida que debía lomar para dirimir tan gr,m 
conflicto. 

El HoxorwIBLE LoYELACE : Juzgo por acertado el nom~ 
brani"ienlo de w1a comisión que redacte un artíc1ilo adicional 
al Reglamento, para saLer a qué debemos atenernos en igua
les casos. 

El HoxoRABLE PERDOMO : Apoyo la opinión del Hono
rable LoYelace y propongo que por ahora decida la sue1te 
en la cuestión presente. 

L,ta proposición tuvo acogida y quedó sancionado el 
artículo tal como e::;taLa en el proyecto, esto es, concediendo 
l ranquicias por cinco años a los pueblos de Samani y l\Íon
ie Cri:,ti. Suprimiósele ia pintura, el aceite y el alquitrán. 
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El Honorahle Fern,ínJez: propu::o se e a<liciona!"'l~ -

párrafo al artículo <1ue estaLleciera la per::iecución del con
tral,ando, aun ;;ei-, niese: d :,pué:, de intio<lu i<lo, lo que foé 
acogido y sancionado a unanimidad. 

El Hunorahle Román. con la mayor oportunidad y acier
to, propu~o e Je tuprirnie en al ,utículo la-, fra~e::' iguien
les: '·y de l,acerlo, ele.'', porque parecía implicar contra
dicción con el pri11cipio del artículo que } rohibía de la ma
nera ni.is aLsoluta e imperatirn, la intrn<lución del contra
bando Lajo el carácter <le la fraw1uicia:;; a ordada,,, lo lJUC 

también fué sometido a , otación y debidamente sancionaoo 
En este estado se tropezó' con la llificulta<l \ ercladera

menle in~upernble de que el pu~rto de la Común de ::\Ionte 
Cü,ti no e:,Lá habilitado ¡,ara la importación. 

El IfoNURADLE . .l . .\RTÍ, ·Ez: HunoruLle Congreso. E toy 

más que impne to <le los debate :,oLre el decreto que Jeda
ra liGre de derechos <le impu1tación la., madera:; de cow
trucción en el puerto de l\Ioate CrUi: y ha:ota ahora no ha
Lía encontrado una oh::,en ación que hacer, por 1ue me pan.!• 
cía de un todo bueno, pero que me ocurre hacer u11a pre• 
gunta : yo qui:>iera que ::::e me dijera :,i el puerto de .t\1011tc 

Cristi e::,lá habilitado al comercio extranjero, pue:; hasta aho
ra no hay haLilitados m • que cíuco, y el ante<licho no es
tá cornprendi<lo en este número, por tanto yo creo, Seiiore.:, 
que dicho decreto no tendrá lugar, pue? ::::ería nece:;ario ha
Lilitar el puerto, y pur un pue:,to nom1rar emplea<los de 
A<luana qüe a mi mo<lo de Yer no redunda en ningún bene
íicio del pab; , l comrano, hacer ga:,-~O:, infructuo:,o::i, y mi::; 

. Honorable:, colega - saLen tanto como ) o que lii . ·ación 110 

está en aptitud de hacer e::::.os gastos, y e:o de muchísima ne
cesidad probar los aLusos que pue<lan cometerse en un pues
to que no hay empleados de Aduana, soLre todo como lo es 
el de l\lonte Cri:,;ti . He dicho. 

El Ho, ·onABLE PERALTA: Es muy cierto que el pueriv 
de Monte Cristi no está habilitado, y por tanto no puede ir 
buque extranjero a efectuar de:,;ernLarque alguno, pero que 
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no por esto se debe dejar de 11evar a debido cumplimiento 
las franquicias de los materiales concedidos a la Común de 
i\lonte Cristi. Para obviar toda dificultad, para alejar los te
mores que se tengan de que yendo directamente el ];uque que 
trajera los efectos de f1anquicias para Monte Cristi pJ:opon
dré un medio, lllle adoptándole arreglará de una manera con
\·eniente el desembarque de los efectos de fran,íuicia:,. Que 
el buque que traiga los materiales de construcción, etc., pa
ra favorecer los habitantes de l\lonte Cristi, toque primero 
en Puerto Plata, haga su entrada en aquella Aduana, y cer 
ciorado que sea el Administrador e Interventor de que sólo 
se compone el cargamento de los artículos declarados de 
franquicia para l\fonte Cristi, se ponga a bordo m1 oficial de 
la Aduana y se despache el buque a efectuar el desembar
que al lugar destinado, tomando nota exacta el oficial de 
Aduana para confrontarla con las facturas que hubiere pre
sentado al Administrador de Hacienda cuando hizo la decla
ración de entrada. 

El Honorable Bidó expuso que en Monte Cristi como 
puelio habilitado para la exportación, había un Sub-dele
gad@ de Hacienda que hacía de Administrador, Comandante 
de Armas, Ayuntamiento y Corregidor, que podrían ,·igilar 
e impedir el contrabando. 

Después de varias opiniones y siendo imposible _toT el 
momento enconh·ar el modo de allanar tan grave inconve
niente, los Honorables l\Iella y Ureíía propusieron que se 
suspendiera la sesión hasta mejor oportunidad; este dicta
men fué acogido por la mayoría . 

Se nombró la Comisión que debe encargarse de redac
tar el artículo adicional al Reglamento interior, compuesta 
de los Honorable Heneken, Lovelace, Morilla, Perdomo, 
Mella y Peralta. 

Se leyó un oficio del Presidente de la República acu 
sando recibo del que el Presidente del Congreso le dirigió 
con fecha del 24, sobre la presentación de la Espada de Ifo
nor. Otro del l\Iinistro del Interior, Policía y Agricultura 
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sobre el aparato y solemnidad del juramento del \"ice-Presi
dente. Otro del }Iinistro de Hacienda. Comercio y Fomento 
referente al envío de la Kpada al Congreso, y por último 
otro <lel ::\Iinü,tro del Interior dando aclaracione~ sobre la 
cárcel de Santiago y acompañando informe:, y comprobantes 
al efecto. 

Siendo la hora avanzada, se lernntó la se:;ión.• El Pre
sidente:- José .lla. Morales.- J. Anto. Pina.- ]oubert.- J. Luis 
F. Búló.- F. Peralta .- Lovelace.- J. Lluberes.- Gmo. Tejera.
P. Ricart hijo.- R . Fernánc!P=.· José Román.- Félix Morilla.
Cristóbal José de Moya.- Pedro P. de n"onilla. 

SESION DEL 28 DE AGO~TO DE 18.54 

Presidencia del Honorable ]osé .Haría .llorales 

José i\Ia. }lora les 
Cristóbal José de i\Ioya 
Félix :Morilla 
León Alejandro J oubert 
Teodoro Stanley Heneken 
José Antonio Batista 
Guillermo Tejera 
Pedro Pablo de Bonilla 
Ba ilio Echavarría 
Pedro Valverde 
Luis l\ía1tínez 
Joaquín Lluberes 
José Antonio Pina 

FeJipe Perdomo 
Juan Bautista LoYelace 
Juan Lui~ Franco Bidó 
Francisco Sardá 
Félix ~Iercenario 
Ramón Fernández 
Jo é Román 
Jo::-é :\Iateo Perdomo 
Il<lefomo ~Iella 
Pe ro Rica1t hijo 
Federico Peralta 
David Coén 
r ricolá:; Creña. 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repü
Llica Dominicana, a los 28 días del mes de Agosto de 185-1~ 
año 119 de la Patria. 
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S;e 1do la-. ocho ile la mmiana -e 1eunieron en el Pabcio 
del Congrc:,o ~ 1acional los Honorables anotados al margen. 

C011:,titu:-en<lo dichos Honorable& Seiíore:: b suficiP.nte 
mayoría. -.e declaró abierta la se:,ión. 

El Ho::;or..ABLE PRESIDE:\TE: Señores. Debic rnJo pre:;;-
1ar el Vice-PreúJente de la R, pública el juramento exigido 
por la Con titutión. juzgo oporltmo el nombramiento de i ,ia 

Comi::ión que pa:ie a la morada de e:,le funcionario y le avi
se nuestra remliún ( * J 

Los Honorables Sardá, l\Iercenario, Didó, Batista y 
l\lartínez se dignarán formar e-ta Comí ión, y a nombre de la 
Repre:-entación _ Tacional in,-itarán al Yice-Presidente de la 
República a que pre:,te ante el Congreso el juramento ya di
cho. 

( Aquí .;;e su--pen<le la se:-ión por uu instante) 
l"n momenlo de:,pué:, , olvió a irn,talarse a la llegada 

<lel \'ice-Presidente electo, que arnmpaiiado de los I\Iinís
tros Secretario;;; de L, ado, Cuerpo Diplomático y demás em
pleados del onlen judicial y aJministratirn tomó a;;;iento a 
la derecha del Presidente del Congreso, el que después de un 

mon:.ento <le silencio dijo: 

Honorables Señores: 

El asiento de distinción que ocupo al frente de tan respetaiJle 
Corporac.ón coa que me La liomdl.lO por pul·a beaevolenc a, sin 
mé_1 • os personales, me proporciona el honor de felicitar al Seilor 

General !\Ianuel de Regla ::\1ota, por el que le ha di pensado la Re
pública al elegirle por su Vice-Presidente; acto que de!)e llenarle 
de satisfacción, porque demuestra la gran confianza que inspiran 
las cual.dades que le adornan, a los mdividuos C!Pe poi· sus sufra
gios ie consideran d1gno de desem¡:eüar las altas funcio:1es que la 

Constitución encarga al Vice-P1esidente. Fun ·iones cierta,nente 
altas, como todas las anexas a la Primera Magistratura, au:1que la 
que se le confía, no le sea sino definitivamente (lo que Dios no 

perrrüta), a lo menos en tiempo más o menos dilatado, como lo ex
presa el Art. 71 de la Constitución que establece la Vice-Presiden-

(*) Véase la reseña de este acto en "La Gaceta", NQ 42, Sep
tier.ibre 1854. 
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cía para los casos que puedan ocun-ir. Entonces, contrae la res
ponsabilidad con la sociedad, que €:s la justa aplicacion de las 
ley.:!s, c1,. cuya ejecución se encc1rga. 

Al ejercer el Pueblo su subaanía, e igierrdo un mandatario a. 
C'Uyas órdenes se somete, exige de él en recompensa de su obe
diencia, protección, dispensarla al particular en el caso que la 
neces'te, es el deber del que gobit>rna. La protección que ::e debe 
.al súbdito es como el interés del fondo de poder que deposita en 
el Jefe de la Nación. contribuyendo con su obediencia a sostenerle. 
Como garantía de la autoridad que ve le conifa, siendo todo md:vi
duo débil por naturaleza, no se co1.t~•nta con la simple palabra de 
que cumpiirá su e rgo; sino que e.·ige que se le añada como sello 
ir..faLiJle, el augus o ~- venerado 1101. ble de la Dh·,nidad. que es 
lo que e, tendemos r:or jurar1ento. a fin de que D 'os, que es el 
\autor de toda ley, y vengador de los desacatos con que se profa
nan, premie al que la cumpla. y castigue al que la tr,.,spase. Medio 
.adoptado 1;or la sociedad en toda especie de gobierno para po
derse sostener, cuyo origen se confun1e ea la obscuridad de los 
tiempos y que la venerable antiguedad nos ha transmitido como 
áncora de salvación. Grant1e debe ser su merza cuando ha per
manecido inalterable en med;o de los sacudimientos que han su
frido las generaciom,s pasadas; pero más ;r:·ande aun la idea que 
nos presenta de la trascendencla de los actos cie. 11ue manda, p:.ies 
la sociedad no se considera con r:.ed10s suficientes para premiar al 
que cumple con su deber, ni me·1os C_!.:.e sus castigos correspo!1dan 
a los que son acreedores, los que le desprecian; sino que lo reser
va al que es justo apreciador cie los hechos de los mortales y que 
recompensará seJún corresponde a sus hed1')S, prer•üando, o de
mandando, como expresa la fórmula del juramento que e, Señor 
Gral. :,'lanuel de Regla l'.'Iota va a prestar, para cuya solemnidad 
nos hallamos reunidos. 

Después que el Yice-Presi<lente llenó to<la la - fón,rnlas 
del juramento imperado por la Constitución. re::,onaron Ya• 
rios vítores al Vice-Presidente de la República, al Pre i
dente, Libertador de la Patria, a la Representación Nacional, 
a la Independencia y al Ejército. 

Entonces el Vice-Pre_;,idente, dijo: 

Señores: Al verme elev..tdo por el sufragio nacional a la se
gunda Magistratura del Estado, debo man.festar la gratitud de que 
rebosa mi alma por esa prue.,a irrefragab!e de de.erenc:a y aila 
-confianza que me honra, a la vez que no es posible pres::inda de 
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la desconfianza en las propias fuerza: para tan ardua misión; y 
más que todo, Señores, en nú !imitad:sim:1 capacidad. 

Yo no tengo la habitud del mando ni las dotes que se requie
ren para su dificil ejercicio: carezco de este tacto delicado, de ese 
tino casi instintivo propio de los hombres de Estado, y aun puedo 
asegurar que fuera de la milicia a que tengo el honor de pertene
cer hace algunos años, no co:1ozco suficientemente a los hombres 
sino de un modo sup<:crficial. Y ;podré, Señores, llenar digna
mente mi mL:ón, reemplazar al Ilustre Libertador Presidente, en 
casos especiales, y dividir con él las penosas fatigas de la Liber
tad, lo acepto sin murmurar Dominicanos! El hombre sencillo a 
quien llamáis para tan alto destino, nada os ofrece, porque descon
fía de su aptitud, y no contraerá con la Nación compromisos de 
programa. sino de sentimiento. Yo no prometo mejoras de este 
o del otro género, pero sí un patriotismo p•-tro y desinteresado, una 
buena intención nunca desmentida, la cooperación franca para 
todo lo que tienda a la prosperidad del país, y un ardiente e insa
ciable deseo de la fusión de todos los buenos de la unión más fra
ternal entre los miembros de la heroica familia dominicana. -
(Fdo.) Manuel de R. :Mota. 

(Terminando con rnrios vi-ras al Presidente del Congre
-o y a las naciones amigas.) 

En acto continuo el Señor :\linistro de Hacienda, Co
mercio y Fomento, <lió lectura a una alocución del Pre-;iu::!n
te de la República, diciendo : 

Dominicanos: El nombramiento de un Vice-Presidente, Segun
do Magistrado de la República e inmediato sucesor del Presidente, 
acaba de realizarse por primera vez en el seno de nuestra Patria. 
¡Loor a los que concibieron tan luminosa idea! 

Yo felicito lleno de júbilo a los pueblos que penetrados de su 
verdadero interés han elegido para reemplazarme en el arduo 
puesto que ocupo, un veterano cuyos servicios registrará honrosa
mente la lüstoria, a uno de los defensores de la Patria que desde 
1844 ha manifestado el más ardiente patriotismo, consagrándose 
a la causa del orden y la libertad, a un ciudadano en fin , que com
prendiendo mis miras desinteresadas y el programa de mi admi
nistración, sabrá secundarme sin esfuerzo, como lo ha hecho en 
todo tiempo. 

Militares! a vosotros toca la obediencia a este nuevo ).,1agistra
do, mostrad al mundo que sois en todo tiempo tan dóciles a la vo~ 
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sacrosanta del deber, como infatigables y bizarros en los campos 
del honor. 

Dominicanos! al señalaros al hombre que por el querer augusto 
de la mayoría debe dividir conmigo las fatigas del mando, al reco
mendar sus precedentes y títulos a la consideración pública, debo 
recordaros la unión; sin ella naufragaría lastimosamec.te esta pre
ciosa libertad conquistada a costa de tanta sangre y de tantos y 
tan sublimes sacrificios. 

Agrupados fraternalmente, palpitando por un solo y único 
sentimiento, seremos invencibles; porque la unidad moral suple 
toda desigualdad numérica, y da a las naciones e.sa personalidad 
imponente y vigorosa que hace imposible la anarquía. - (Fdo.) 
Santana. 

De pués de un momento de silencio. 
El Ho:NORABLE PRESIDESTE: Señores . Después de un 

acto tan augusto como solemne, justo es que demos gracias 
al que solo es dispensador de ellas. Dirijámonos a su tem
plo y mani.festémosle nuestra ardiente gratitud tributándole 
adoraciones por el actual beneficio. 

Terminada la ceremonia religiosa, volvió a instalarse 
el Congreso en la sala de sus sesiones : el Presidente entregó 
la Espada de.Honor a la Comisión nombrada en la sesión del 
24 para que a nombre de la Nación la presentara al Liber
tador de la Patria. Con esto se concluyó la sesión de este 
día, siendo las once de la mañana.• El Presidente: José Ma. 
Morales .- J. Anto. Pina.- J. B. Lovelace.- ]oubert.- P. Ricart 
hi¡o.- T. S. Heneken.- J. Luis F. Bidó.- F. Peralta.- José Ro
mán.- B. Echavarría.- R. Fernández. Gmo. Teiera.- Félix 
Alorilla.- Cristóbal José de ,Hoya.- J. Lluberes .- Pedro P. 
de Bonilla. 
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SES!Oi\" DEL 30 DE AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honorable ]osé María 1 'orales 

J o-é María ~ forales 
Juan Bauti ·ta Lowlace 
Cristóbal José <le i\Ion 
León Alej,rndro J ouL~rt 
Teodoro Stanley Heneken 
Guillermo Teiera 
Pedrn PalJlo ·de Bunilla 
Easilio Echarnnía 
Pedro Yaherde 
Ildefonso i\Iella 
José Antonio Pina 

Felipe Perdomo 
Félix ~forilla 
Juan Lui~ Franco DiJó 
Frnuc.i ·co Sanh.í. 
Ramón Fenuíndez 
Jo::,é Antouio R ti ta 
F eJerico P~rnlta 
Joaquín Llubere::, 
PeJro fücart hijo 
N icolá~ L reíia 

En la Cü1dad de Santo Domingo, Capit~l de la Repú-
1 lica Dominicana, a los 30 días del mes de Agosto de 1854, 
año 11<? de la Patria. se Jeclaró abieita la sc::,ión en pres n
cia de la mayoría de lo· HonoraLle.;; anotados al ma1gen; 
fueron excusado los Honornl1les ~lateo Perdomo y Luis 
-:\íartínez, y censurado el Honorable DaYid Coén. 

Dió::ie lectura al orden del día cuya primera disposición 
era oír y discutir el artículo adicional que ::ie había di pue::,
Lo en la .::esión pa::iada agregdr al Reglamento, para cuyo 
efecto se nombró tma Comi~ión cometiéndole el encargo Je 
i-edaclarlo a la ma! or bre\'eda<l po::;ible. Dicha Comisión ex
puso las razone::; que le habían impedido pre entar el artícu
lo redactado ·eu tan co1·to tiempo. 

En eguida nombró e una Comisión compuesta de los 
Honorables Ricart y L reña, a quienes encargó la Presiden
cia conte~taran el }I~usaje del Ejecutfro. 

El Honorable Presidente preguntó i la Cartera de Jus
lic-ia e Ins,rucción Pública se había di~cutido del todo. 
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El Honorable i\forilla repuso que _í se liaLía discutido; 
pero que nada se había re,,,uelto definitivamente sobre el ex
lrado de lo Código::; traducido:,, cuya falta ::,e hacia sentir 
notablemente en t.o<l.os los tribunales de la Repúl1lica. 

El Honorable Ricart dijo que tampoco :,e había resuel
to dar obre las escuelas prima1ict::, y el Colegio Je S,m Bue
naventura, y que por tanto juzgaba como iudi::rJeü::;aLle la 
discusión de dicha Cartera. 

El Honorable Lovelace pidió se <líese lectura a un ofi
cio que el Congreso ha!Jía dirigi o en día_ anteriore,,, al Po
der Ejecutivo re,,,pecto a lo::. C0Jigos y a la c.ircel de San
tiago. 

Dióse lectura a dicho oficio y la re pue,,ta que dió el 
Ministro del Interior, Policía y Agricultura. 

El Honorable Ricart propu ~o que se entre~a,en dicho
documentos a la Comisión de Justicia para que diera sobre 
ellos el debido informe. 

En seguida se leyó un proyecto de decreto presentado 
por el Honorable Peralta y apoyado por ·rnriü, Ho,10rahle~ 
Señores, el que fué tomado en con.,i<leración y declarado por 
urgencia después de algunas opinione::, en contra, cuyo tenor 
es el siguiente : 

El Senado y Cán ara de Re1,resentaates, reunidos en 

C01'GRESO 

Declal'ada la urgencia, y 

Considercmdo: que el cobro c~ue :::e hace de los derechos de 
im1,0,tación y exportación en n~:meda naciona. no está en armo
nía con el crecido Yalor a que ha ascendido el peso fuerte. 

Considerando: que si se deja fluc t:ar el papel moneda al ca
pricho y deseo de los agiotistas, no sólo se perjudica el Fisco, sino 
que desde el primero hasta el último consmrjaor siente s.1s graves 
efectos. 

Deseando establecer u.nifonnidad en el cobro de los derechos 
.al precio corriente o sea al cambio q'.le el comercio establezca del 
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peso fueYte por mor.eda pa:!.)€1, lo que sen·irá de norma :para todas 
las transacciones. 

En nombre de la República. 

DECRETAN: 

Art. 19-Queda creada una Comisión de Banco en la Capital 
y otra en la Ciudad de Pu rto P!ata. que será compuesta de los 
miembros s.gwentes: el Administrac·c,r de Hacienda, que será 
el Presidente. Interventor de Aduana, el Corregidor y tres comer
ciantes en grueso. 

Art. 29-Cada quince días de pleno derecho se reunirft la Co
misión nombrada en el local que designen, y tenie .1do a la vista 
los datos pos1th'os del precio en que circula el p~so fuerte, exten
derán un proceso verbal que firnrnr:>n todos los miembros, decla
rando: "que tal es el cambio del peso fuerte por papel moneda". 

Art. 3<?-La resolución que dé la Comisión, será a mayoría de 
votos· y en caso de empate, el Presidente tendría un voto prepon
derante y decisivo. 

Art. 49-Establecido que sea el valor de la moneda fuerte, 
por papel moneda, se fijarán avisos y éstos se publicarán y circula
rán en la "Gaceta de Gobierno" y en los demás per;ódicos de la 
República, y según lo determinado por la Comisión, se cobrarán los 
derechos de importación y exportación. 

Art. 5<?-El cambio fijado por la Comisión no sufrirá alte1·a·
ción alguna, hasta que la misma Comisión en la sesión próxima no 
determine otro. 

Art. 69-Los miembros de la Comisión serán permanentes, a 
excepción de los comerciantes que se renovarán mensualmente. 

Art. 7<?-Queda facultado el Poder Ejecutivo para establecer 
Jas Comisiones, facultando a su vez al Administrador, Interventor 
y Corregidor a nombrar los comerciantes que deban hacer parte 
de la Comisión. 

Art. 89-El presente Decreto deroga toda disposición que le 
sea contraria; y será enviado al Poder Ejecutivo para su promul
gación y ejecución. 

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República 
a los 23 días del mes de Agosto de 1854 y 11 e:> de la Patria. 

(Fdos.) F. Peralta. - N. Ureña. - Gmo. Tejera. - Joubert. 
- J. A. Batista. - Bonilla. - J. A.nt. Pina. - Ramón Fernández. 
- Félix • íorilla y Jesé l\I. l\Iorales. 

El Honorable l\Ioya en Yista del corto número de días 
que restaba para concluirse la prórroga, propu o que d Con-
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greso se reuniese diariamente a tarde y maiíana, pues no de 
otro modo podrían discutirse las materia¡; y leyes que esta
ban toda vía pendientes. 

Esta opinión fué apoyada por los Honorables Yah-erde, 
Bi<ló y Peralla. 

Dióse lectura al siguiente oficio que el Presidente del 
Congreso dirigió al Ejecutivo. 

Séñor Presidente: Plausible en alto grado ha sido para el 
Congreso la manifestación que el Pres;dente de la República ha 
hecho con tanto acierto a la Representación Nacional, en la au
gusta ocasión del juramento prestado por el Señor Vice-Presidente 
de la República en su sesión solemne del 28 de los corrientes. El 
Congreso, Señor Presidente, ha registrado este acto, expresión de 
los nobles sentimientos del Primer Magistrado de la R--pública, al 
lado de los multip:icados testimonios de su patriotismo, y de su 
deseo de ver la República alcanzar el más alto grado de felicidad, 
a la sombra de la Unión, del Orden y del imperio de las leyes. 

Aprovecho, etc. 

Concluída la orden del día y siendo algo avanzada la 
hora, se levantó la sesión siendo la una del día.- El Presi
dente: José Jla. Morales. - J. Ant. Pina.- Joubert.- J. B. Lo
velace.- P. Ricart hijo.- J. Lluberes.- T. S. Heneken.- J. Luis 
F. Bidó.- F. Peralta.- José Román.- B. Echavarría. - Pedro 
P. de Bonilla.- R. Fernández .• Gmo. Tejera.- Félix Jlorilla.
Cristóbal José de Jlfo,-a. 
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SESION DEL 31 DE AGOSTO DE 1854 

Presidencia del Honorable José illaría Morales 

José l\Taría l\forales 
Juan Bauti ta Lo"elace 
Cristóbal J o,-é de Moya 
León Alejandro J uubert 
Félix ~Iercenario 
Ramón Ferrníndez 
José Antonio Batista 
José Román 
Federico Peralta 
Pedro Val-verde 
Ildefonso :ilella 
Nicolás Ureüa 

Felipe Perdomo 
Féli.x Morilla 
Juan Luis Franco BiJó 
Francisco Sardá 
TeoJoro Stanley Heneken 
Guillermo Tejera 
Pedro Pablo de Bonilla 
Pedro Ricart hijo 
Luis Martínez 
Basilio Echavarría 
José Antonio Pina 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 31 días del mes 
de Agosto 1854, siendo las diez de la mañana, y en presen
cia de los Honorables anotados al margen, se declaró abier
ta la uesión, quedando censurado el Honorable David Coén. 

Dióse lectura al acta del 25 de Agosto, la que fué apro-
1a<la a unanimidad. 

la mden del día traía por primera disposición oír el 
artículo adicional al Reglamento interior para cuyo efecto 
se había nombrado una Comisión en una de las sesiones an
teriores. _To e,,tando redactado dicho artículo se procedió 
a dar lectura a un oficio del Poder Ejecutivo en el que ha
cía varias ob:,ervaciones a la Ley de Administración Provin
cial. 

La primera de dichas observaciones consistía en que 
para erigir un Puesto Militar en Común, debía contar con 
una población de tres mil almas en lugar de mil como de
cía la Ley, la que :fué aprobada. También fué aprobada la 
segunda hecha al A11. 49, en la que equivocadamente se ha
bía hecho figurar al Petitrou como Puesto Militar. 
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La tercera fué tamLién aproL, da, quedan<lo consigna
da en la Ley el Pue,,to 1lilitar <le Jarabacoa, dependienie 
de la Común de La Vega. 

La 4.-.i obscrvaciún al A.rt. ec:i se aprobó, quedando por 
con ·iguiente suprimido Jánico, que es Cantón y se había 
hecho figurar en la Ley como Puesto :\Iilitar. 

La 51,t que con islía en que se suprimiera del .r rt. 10 
de la Ley, el Art. 107 de la Con titución por no referirse en 
nada a las fm1cíones de los Gobernadores Políticos; tam
Lién fu' aproba<la; igualmente se resolvió su::,tituir las pa
labras Gobernador Político a las de Jefe Superior Político. 

La 6Zl observación al Art. 11 ::,e aprobó igualmente, y 
se resolvió conferirle a los GolJernaJores Políticos la facul
tad de "Hacer ejecutar las Leyes en la extensión <le sn Pro
' incia '' y la <le conceder y verificar los permisos. 

La 7'<}. observación al Art. 12 se ap ohó y se resolvió 
a,íadir despuéa de Leyes y Decretos. 

La 8~ al Art. 139 no íué aprobada por la mayoría en 
cuanto a b. supresión de las dos vi_itas que el Gobernador 
Político debe hacer por año en la exlen::-ión de su Pro ·incia, 
pero se admitió la oLsen ación del Ejecutirn de que el Go
bernador oyese las quejas que se le hiciesen en todas las 
Comunes contra los funcionarios púLlicos, por mal desem
peiío en el ejercicio de sus funciones. 

En este estado se suscitó una larga y muy ~ostenida dis
cusión sobre si se debían o no retribuir a los Gobernadores 
Políticos por los gastos que hiciesen en las visitas. 

Los Honorables Lovelace, Heneken y Pedro Ricart re
dactaron un párrafo adicional al Art. 13. que concili., La las 
diversas opiniones que tanto en pro como en contra acaba
ban de emitirse. Dicho párrafo concedía al Poder Ejecuti
vo la facullad de dispensar una de las vi itas cuando lo juz
gara oportuno, e 1ndemnizar a los Gobernadores lo gastos 
que a su juicio estimara convenientes, debiendo ~atisfacer 
éstos de la suma votada para gastos extraordinarios del Mi
nistro del Interior, Policía y Agricultura. 



288 DOCl;:\IE::XTOS LEGISLATIVOS 

Púsose a rntación dicho párrafo, y fué debidamente 
aprobado. 

Sometióse a discusión la 9~ obsen-ación hecha al Art. 
21, la que no se aprobó, quedando establecido que los Go
bernadores Políticos presidan las Diputaciones Provinciales. 

La 10~ observación se aprobó y quedó resuelto que las 
Diputaciones Provinciales remitirían a la Cámara de Repre
sentantes, el estado de sus ingresos y egresos después de 
Bprobado por la Cámara de Cuentas. 

La 11 ~ y última fué también aprobada, y la mayoría 
decidió que el Secretario del Gobernador Político fuése 
nombrado por el Poder Ejecutivo, a propuesta de este fun
c10nano. 

Agotada la materia y siendo las cinco de la tarde, se 
concluyó la sesión de este día.- El Presidente : José 31a. Mo
rales. - Los Secretarios : Joubert, J. B. Lovelace.- T. S. flene
ken.- J. Luis F. Bidó.- P. Ricr.rrt hijo.- F. Peralta.- Basilio 
Echavarría.- R. F ernández.- José Román.- Gmo. Tejera .- F é
lix Morilla. - Cristóbal José de Moya .- J. Ant. Pina.- Pedro 
·P. de Bonilla. 
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SESION DEL F' DE SETIEMBRE DE 1854 

Presidencia del Honorable José ~laría Morales 

Jo:;;; !\Iaría i\forales 
Juan Bauti,ta Lorelnce 
Crisfóhal José de Moya 
León Alejandro Joube1t 
Félix Mercenario 
Ramón Fernún<lez 
Jo ·é Antonio Batista 
Jo,é Román 
.FeJerico Peralta 
Pedro \' ah·er<le 
lldefonso 1\Iella 
Nicolás lireíia 

Felipe Perdomo 
Féli • ).!orilla 
Juan Luí::. Franco Bidó 
Francisco ...... arclá 
Teodoro anlev Heneken 
Guillermo Tej!.'ra 
Pcf!ro Pablo oe I3onilla 
Luí:, _ fartínez 
Basilio Echa, arría 
Pedro Picart hijo 
José Antonio Pina 

En la Ciudad de Sanlo Domillf;O. el primer <lía del mes 
de Setiembre del año 1854, ~iendo la diez de la mañana se 
reunieron en el local destinado para las se::.iones del Con
greso Nacional, los Honorables anotados al margen. forman
do la mayoría, se declaró abierta la sesión, quedando censu
rado el Honorable DaYicl Coén. 

No se e.lió lectura al acta anterior por no haber tenido 
tiempo el Secretario para ocupar.,,e de su redacción. 

La orden del día trayendo en primer lugar oír la Comi
sión encargada de redactar un artículo adicional al Regla
mento interior del Congreso: el Honorable Lovelace, miem
bro de dicha Comisión, leyó el dictamen de ella que es del 
tenor siguiente: 
Al Co1~greso Nacional: 

La Comisión nombrada para abrir conce:'.)to sob1·e la debida 
forma que se ha de observar en las yotaciones, somete la siguiente, 
a saber: 

La expresión mayoría absoluta que se encuentra en el Art. 
57 de la Constitución, se ha entendido y practicado desde la ins
titución de esta Corporación como si~üicativo de cualquier nú-
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mero de miembros votando, que excede la mitad de los que se 
encuentran presentes en la discusión de cualquier artículo de ley 
o resolución. 

Como ES atribución del Congreso la discusión y votación, como 
lo determina su Reglamento interior concedido en el mismo artícu
lo citado, y como quiera que el Art. 68 de la Constitución en su 
179 inciso encarga la observación de las reglas establecidas en los 
debates, claro está que debemos respetarlas, y por consiguiente 
nuestra opinión es que la regia y práctica observadas en esta Cor
poración hasta el día de hoy deben permanecer inviolables, es 
decir, la de apreciar las mayoríss absolutas durante discusión de 
los artículos; mas, prestándose siempre para el acuerdo y sanción 
esencial del conjunto de toda ley o decreto la prescrita mayoría 
de los dos tercios de los miembros presentes, y en evidencia y apo
yo de la práctica establecida, la Constitución en su Art. 56 ha con
sagrado el uso de simples mayorías, o en otras palabras, mayorías 
absolutas, a saber: "La mitad más uno del número de votantes". 

Santo Domingo, 19 de Setiembre 1854. 
(Fdo.) T. S. Heneken. - F. Peralta. - J. B. Lovelace. -

Félix Morilla. 

El artículo adicional que propone la Comisión para los 
Reglamentos del Congreso es a saber: 

Que en las votaciones de artículos de ley se atendrá a la 
mayoría absoluta, conforme a la práctica usada hasta el día de 
hoy, pero se ha de contar siempre a una mayoría de las dos terce
ras partes del número de votantes para la sanción definitiva de 
toda ley o decreto, conforme lo prescribe ·la Constitución en su 
Art. 57. 

Agregaremos que la intención del legislador de la Consti
-.:tución es tan concordante con la opinión de la Comisión, que en la 
propia discusión de ese Pacto no se observó otra -regla que la de 
la mayoría absoluta para sancionar cada uno de sus artículos, por
que un artículo úruco, solo, aislado, aunque ha de hacer parte, 
formar un conjunto, hacer un todo homogéneo, no es ni puede ser 
por sí solo ese todo que impera el Art. 57 para el acuerdo de las 
leyes, porque repetimos, un artículo no es la Ley. La sanción de
finitiva de ésta sí requiere las dos terceras partes de los miem
bros presentes. 

Citaremos otro ejemplo, Señores, y haremos abstracción de 
reflexiones respecto a trascendencias de fatales consecuencias, si 
so pretexto de escrupulosidades mal entendidas, se continuase en 
esos errores, y ese ej.emplo es: que el Congreso o además cada Cá-
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mara de por sí está autorizado por la Constituci{m a dar reg as para 
su gobierno y trabajo interior, lo que viene a formar jurispruden
cia interior. Regístrense los actos y se verá esa práctica en mate
ria de verificación de pcderes, etc. etc. 

Concluiremos, Señores, en que es de regla universal, de prin
cipio eterno lo que se ha practicado siempre, que no se incurre 
en inconstitucionalidad violando los artículos de ley por mayoría 
absoluta como hasta aquí se ha hecho, y que sólo el conjunto, o 
sea la Ley entera, es 1a que requiere las 2/3 partes para su sanción. 

(Fdos.) J. B. Lovelace. - Fx. Morilla. 

Después de abierta la discuúón, el Honorable Bonilla 
pidió la palabra y <lijo : 

Señores: Respeto la opinión de la Comisión y las deci
siones del Congrnso, pero deseo conste en el acta que opino 
en contra de la Comisión, y que estoy por el literal contexto 
del Art. 58 de la Constitución. 

Los Honorables Felipe Perdomo y Mateo Per<lomo opi
naron en el mismo sentido, no así los Honorables José Ro
mán y Nicolás Ureña, que apoyaron el dictamen de la Co
misión. 

Los Señores Pedro Pablo de Bonilla, Felipe Perdomo, 
José Mateo Perdomo, Pedro Valverde y Basilio Echavarría: 
Declararon: 

Que protestaban formalmente ante la NaciÓ!1 contra la 
resolución tomada por la mayoría del Congreso, en razón a 
que por el artículo 1-10 de la Constitución, no podrá hacerse nin
guna ley contraria ni a la letra ni al espíritu de la Constilución. 
En Cf¡SO de duda, el texto de la Constitución debe siempre pre
valecer . 

Y el artículo adicional al Reqlamento interior del Congreso 
que la mayoría de éste acaba de sancionar, contraría abiertamente 
las disposiciones de los Arts. 57, 58, y 1711- atribución del 68 de la 
Constitución. 

El primero: establece que los Cuerpos Colegisladores no pue
den tomar resolución alguna, sin que se encuentre presente la 
mayoría absoluta de sus miembros. Los dos terc·os de los miem
bros presentes de cada Cámara forman la mayoría para todo a
cuerdo concerniente a las ieyes. 

El segundo: que todo proyecto de ley no podrá ser adoptado 
sin haberse dado tres lecturas con intervalo de dos días francos 



292 DOCU:\IE::\"TOS LEGISLATIVOS 

de una a otra, y de haber sarcior.:.-do en la t~rrcra cada 11!10 ,le 
sus artículos en par icular. Y el tercero, prever y dirimir las 
discordancias de opiniones o razones particulares de las dos Cá
man:.s, acerca de las leyes y ks obsen aciones que µueda h:;.c.er el 

. Poder Ejecutivo. En el debate se seguirán las reglas establecidas 
de discutir y sancionar artículo por artículo, y la ,·otación será 
nominal, expresimdose en acta el voto afirmativo o nef;ativo de 
cada individuo; si no fuere acordada por las dos terceras partes 
de los miembros, la ley quedará en rece·o. 

De todo lo que se evidenc ... , que pa.ra la sanc·ón de un artícu
lo de ley como para las observaciones que a ella haga el Poder 
Ejecutho, se necesita de las dvs terceras partes cte l0S miembtos 
prescritos de cada Cámara, conforme lo impera la Constitución, 
no siéndole dable al Co1.!;reso. que debe ser c;u más fiel obsen·aaor, 
eludir estas dispos:ciones. sancionando como lo ha hecho un ar
tículo reglamentario, que consagra un principio opuesto, como es 
el de que la ma;oría absoluta de los miembros pre3entes de cJ.da 
Cámara basta para sancionar les ru:tículos cie una ley. debiéndose 
entender, que las dos terceras partes a que se reüere el Art. 57 
de la Constitución es para sanciNrnr el conjunto de la ley, con
junto que no establece la Co!!stitución en ninguna de sus disposi
ciones. Y como la re olución del Co1~gre::o consagra en nue-> .ro 
concepto una aberración de principios y una \'iol&.ción pública y 
ostensiblemente manifestada contra vanos cánones de ,a Cons
titución, y consignada en la acta de este día. protestamos y decla
ramos: que obsen·aremcs s:empre en toda \'otación de ley, no las 
disposiciones reglamentarias, sino las que establece la Constitu
ción. de la que seremos siemp;e estrictos obser\'adores. 

(Fdos.) P. P. Bonilla. - Pedro Valverde. - Fe. Perdomo. -
J. M. Perdomo. - Basilio Echava.rría. 

El Honorable Bonilla consultó al Congreso si se puede 
discutir sobre la Constitución. 

El Ho:.,wRABLE HE~EKE~: Señores. No se debe incul
par a nadie porque comprenda la Constitución de una ma
nera o <le otra, así como el Honorable Bonilla tiene la liLer
tad de interpretar el Art. 58 a su modo, los miembros de la 
Comi:,ión también la tienen para comprenderlo de otro; ca
da homLre raciocina según su conformación. 

Suficientemente dilucidada la materia se rnh-ió a leer 
el a1tículo adicional, el que fué sancionado por la mayoría. 
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Acto continuo el Honorable Pedro fücart hijo dió lec
tura al informe de la Comisión de Relaciones Exteriore . ( *) 

El HONORABLE PuESinfü -TE: Señores . Habéis oí<lo el in
forme de la Co1nisión de Relaciones Exteriores, la regla es
tablecida es l1acer imprimir la· Carteras en :,U• informes, pe
ro .ieu<lo el tiempo muy corto con.ulto al Congre:io si se ..,¡. 
gue o uo esta mi:;ma víu. • 

Los I·Ionorable Peralta, nlorilla y fücart opinaron que 
se imprimiese el informe; se ~omeLió a votación esta opi
nión, y ::e re:ioh ió conforme. 

En seguida el Honorable Federico Peralta leyó el ii:úor
me de la Comi ión de Hacienda, que e::; del tenor :,iguienle : 
Honorable Congreso Nacional: 

La Comisión de Hacienda, encargada del examen y verifica
ción ael estado y comprobantes de 10s gastos extraordinarios que 
figuran en la Cartera de Hacienda • del año económico de 1853, 
por l•JS que interpelástcis al ~eñor Min·stro de Hac:enda, Comer
cio y Fomento. .Habiendo exdminado, detemdamcntc k,s docu
mentos que comprueban la inversión de aquellos fo::itlos; cum
pliendo con la at·ctua y penosa ü?rea que le co!lfiárais, no obstante 
sus débiles conocimien~os en materi1:t tan delicada como lo es la de 
Hacienda, limitándose a hacer el examen que le fuera posible, tie
ne el honor de exporn,ros: que !os gastos operados y demustrados, 
están tocios aurnrizados y que en nada revelan malversación, ni 
menos mala fe, pe.o sí advierte vuestra Corrus1ón, que existen 
\arias irregularidac:es: lf', que figuran partidas cargadas en un 
ramo debiendo serlo en otros. y como gnstos ex.raordinarics los 
ya decrdaclos; 29, que efectuado el pago de una suma por el Señor 
Administrador de Haciend~, debía llevar tal docwnento el corres
ponu!ente recibo del interesado o dueño como descargo precioso 
a la Tesorería; 3'?, que la maycr parte de los artículos comprados 
por cuenta del Gobierno han sid'.J a precios nada económicos, como 
lo tiene demost:-ado vuestra Comisión en su informe sobre la Car
tera de Hacienda, Comercio y Fomento. 

Por todas estas consideraciones. vuestra Comisión es de sen
tir que debéis reformar la Ley de Hacienda, a .i.~n de basar la nor
ma que debe seguirse en lo sucesivo en la manera de llevar las 
cuentas y responsabilidad de los encargados, a fin de hacer des
aparecer tantas irregularidades, que si se perpetuasen, se haría del 

(*) Véase Apéndice, doc. Ns. 7 y 8. 
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-todo imposible el examen de tales cuentas; romo también esta
blecer la manera como deban operarse las compras de e.fecLOs para 
el Gobierno, gumando la más estricta economía. Una ley que 
determine las facultades y atribuciones de la Cámara de Cuentas 
es de absoluta necesidad. 

Vuestra Comisión cree haber cumplidé> con su misión, presen
tando, aunque sucintamente, las observaciones que ha podido no
tar, deja pues a vuestra experiencia y disposición lo que estiméis 
por conveniente. 

Santo Domingo, Capital de la República, 30 del mes de Agos
to 1854 y 119 de la Patria. 
" Los miembros de la ComisióI!: 

(Fdos.) F. Peralta. - Joubert. - D. Ccén. - José Román. -
•T. S. Heneken. - Rn. Fernández. 

El HONORABLE FERN,-Í.NDEZ: Al pie del informe hay una 
nota mía que no se ha puesto tal vez porque la Comisión no 
la eslima conveniente, sin embargo recomiendo al Congreso 
c_p.te la tome en consideración. 

El HONORABLE PERALTA: La Comisión apreció en alto 
grado la observación del Honorable Fernández, pero como 
la Ley de Hacienda llena completamente sus deseos, creyó 
que con esto quedaba satisfecho. 

Abierta la discusión sobre el informe de la Comisión de 
Hacienda, el Honorable Pedro Pablo de Bonilla pidió la pa
labra y dijo: Opino que en conformidad del informe, se des
cargue a los empleados de Hacienda. 

El HONORABLE FELIPE PERDOMO : Opino en el mismo 
sentido que el Señor Bonilla, con excepción del Administra
dor de Puerto Plata, que creo debe ser enjuiciado. 

El HONORABLE ILDEFONSO MELLA: Soy de opinión que 
no debe darse ningún descargo, en razón de que según el in
forme del Consejo Administrativo las compras han sido he
chas a precios exorbitantes. 

El HONORABLE FELIPE PEP..DOMO: Si se pueden justifi
car los cargos, voto por el enjuiciamiento, pero en caso con
trario, creo deber descargarse a los que han cumplido bien, 
según lo prescribe la Ley. 

El HONORABLE BONILLA: Señores . Resultando de los 
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informes de la 1 i.l y 2:;i. Comisión de Hacienda, que to os 
Administradores han cumplido con sus deberes, excepto el 
de Puerto Plata, opino que se les descargue. 

El HONORABLE Brnó: Puesto que tanto el Consejo Ad
ministra ti, o como la Comisión de Hacienda han informado, 
que las compras hechas por el Contador General han sido un 
20 y 30 por ciento más caras que el precio de la plaza, opi
no que se ponga en estado de acusación. 

El HONORABLE FELIPE PERD0:\10: Creo muy difícil que 
pueda probarse eso. Esto fué corroborado por el Honorable 
liamón Fernández, quien dijo: Señores: ¿Cómo podr.;. pro
];an,e que en la negociación privada entre el Contador Ge
neral y un comerciante ha habido arreglos? es menester ser 
demasiado apasionado para querer que se ponga en estado 
de a:::usación al Contador General. 

El HONORABLE lLDEFOl\'SO ÍELLA: Aunque el Hono
raLle Fernández ha dicho que es menester ser muy apasiona
do para querer que se ponga en estado de acusación al Con
tador General, término que yo creo es muy poco parlamen
tario, como hombre liLre opino que se haga efectiva la res
pon <,;aLilidad de ese funcionario. 

Después de una larga y sostenida discusión la mayoría 
aprobó el informe de la Comisión de Hacienda. 

Después se sometió a votación si se descargaban los 
Agentes Contables. 

El Ho'.'iORABLE FELIPE PERDO!\IO: Deseo saber si se in
cluye en ellos al Administrador de Pue1to de Plata. 

El Ho:r-;oRABLE F. PER.: LTA: Siendo el ex-.~dministra
dor de Puerto de Plata un sujeto de toda probidad, creo de 
jm,ticia se le descargue también. 

El HONORABLE lLDEFONSO :MELLA: Señores. Soy tan 
zmigo del Señor Juan Curiel como el primero; soy capaz de 
jurar ante Dios y los hombres que dicho Señor no es capaz 
ele manchar su reputación, pero por otro lado veo la dificul• 
tad que ocasionaría al Gobierno tolerar la pérdida de lo::. 
Jocumentos de la Administración de Puerto Plata, y consi-
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derando que la reputación de dicho Señor no quedaría a 
cubierto de:,cargándolo, opino que se le exija al Señor Cu
riel un duplicado de los comprobantes. 

Esta opinión fué apoyada por los Señores Heneken y 
Joubert, y se resolvió sobreseer por ahora con la Adminis
tración de Puerto Plata. 

En seguida se acordó descargar a los Agentes Conta
bles, y se no:rnl>ró m1a Comisión para redactar el decreto de 
descargo, la que fué compuesta de los Señores Felipe Per
domo, Ildefonso l\Iella y José Román. 

Agotada la materia se levantó la sesión a las cuatro de 
la tarde.- El Presidente: José Ma. Morales.- B, Echavarría.
]osé Román.- F. Peralta.- Pedro P. de Bonilla.- R. Fernán
dez .• Gmo. Tejera.-]. B. Lovelace.- Félix Morilla.- Cristóbal 
]osé de Moya.- ]oubert.- ]. Anto. Pina.- ]. Luis F. Bidó. 

SESION DEL 5 DE SETIEMBRE DE 1854 

Presidencia del Honorable José María Morales 

José l\faría Morales 
Cristóbal José de Moya 
Félix Morilla 
León Alejandro J oubert 
Teodoro Stanley Heneken 
Ramón Femández 
Pedro Pablo de Bonilla 
Luis l\Iartínez 
Basilio Echavarría 
Pedro Valverde 
José Antonio Pina 
Nicolás Ureña 

Felipe Perdomo 
Juan Bautista Lovelace 
Juan Luis Franco Bidó 
Franci co Sardá 
Félix Mercenario 
Guillermo Tejera 
José Ro.mán 
Federico Peralta 
Joaquín Lluberes 
Pedro Ricart hijo 
Ildefonso Mella 

A presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
bles anotados al margen, se declaró abierta la sesión. 
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De:,put'.-s de haberse censurado al HonoraLle DaviJ 
Coén se leyó el acta de la se:,ión del 26 del próximo pasado, 
y cuya sanción se aplazó hasta que se modificara en confor
midad a las oLservaciones de algunos Honorables. Leyóse 
también el acta de la sesión del 28 y la del 30, las que foe
ron deLi<lamenle sancionadas. 

El Honorable Felipe Perdomo pidió que antes de pro• 
ceder a la lectura de la orden del <lía, :,e le acordase hacer 
una moción de orden. 

El Presidente consultó al Congre,m si se accedía a l'l 
pedido por el Honorable Perdomo, lo que fué aconla<lo por 
la mayoría: 

El Senado y Cámara de Representantes reunidos en 

CONGRESO 

atendida y declarada la urgencia. 
Considerando: que el papel moneda, que es una medida sal

vadora de que echan mano todc1s las naciones en su infancia, cons
tituye el crédito público, a la \·ez que representa la riqueza mone
taria de los asociados. 

Considerando: que cualesquiera que sean las teorías económicas 
sobre esta materia, la experiencia diana y la elocuencia decisiva 
de las luchas prueban que el medio más certcro de hostilizar el 
país, es sin duda el de contribuir a desacreditar una moneda que 
debe llenar una época transitoria hasta que en mejores circuns
tancias pueda arreglarse definitivamente un sistema de moneda 
que satisfaga plenamente el objeto social. 

Considerando: que la legalídad de los actos impresa por parte 
de los Cónsules y Agentes Comerciules de las a,vcrsas naciones 
;¾migas acreditadas cerca de nue.,tra República, la venta en pú
blica almoneda de los buques y efectos naufragados en nuestros 
mares y costas, y que una restricción inconsider11da con respecto 
a la moneda en que deban operarse estas ventas, pueden dar oca
sión a medidas extremas sobre el cambio de valores, y llevarse a 
efecto en detrimento del crédito y bienestar públicos, por salvar 
los intereses de las compafiías de seguro. 

En nombre de la República Dominicana, 

DECRETAN : 

Artículo 19-Los buques extranjeros naufragados en los ma
res de la República, sus accesorios y los efectos contenidos en ellos, 
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pueden ser vend:dos tanto por las Señores Cónsules y Agentes, 
como también por los consignatarios y apoderados, en moneda 
fcerte o nacional, a su opción; bien entend;do que si la venta se 
hiciese por vo'untad de los gerentes e;-i moneda papel, no podrán 
más tarde S' bastar ésta por moneda fuerte, considerándolo como 
una mercancía cualquiera ,·enal por su naturaleza. 

Artículo 2'-'-La venta del papel moneda en pública subasta, 
como medida infalible de atentar al crédito nacional y de produ
cir la ruina y trastorno del comercio y la bancarrota, será consi
derada como un comercio ilíc,to por pr..rte de los extranjeros. y co
mo un acto de l ostilid .. d a la República por parte de los nacio
mues. 

Artículo 3 -Las sur..'as de papel moneda puestas en pregón 
por extranjeros serán ccnñscadas a favor del Erario Público. 

Artículo 49-Las sum.:s de papel moneda subastadas por na
cionales dominicanos stúrirán el destino que estabi.ece el artículo 
.anterior, y sus dueños serán sumariados por la autt,ridad con.pe
ter.te y sometidos a juicio como enemigos de la Patria. 

Artículo 5Q-El presente Decreto abroga toda otra disposi
ción que le sea contraria. 

(Fdos.) Fpe. Perdomo. - Pedro P. de Bonilla. - l. Mella. 

El Ho:-;oRAilLE PRESIDEXTE: Señores. Habéis oído la 
lectura de w1 proyecto de decreto presentado por el Honora
ble Pe1·domo y apoyado por dos HonoraLles miembros, pol· 
con:.iguiente todos tienen la palabra. 

El Ho" 'ORADLE HENEKE~: Y o estoy por que se adopte 
el proyecto, pero quisiera que antes se modificara el 2° Con
siderando y -,e redactara de un modo menos cáustico. 

Púsose a votación si se adoptaba el proyecto y si ~e de
claraba de urgencia, y ambas cosas fueron acordadas. 

Dióse lectura al primer Considerando, que fué sancio
nado a unanimidad. 

El 29 <lió motivo a un pequeño debate, y al fin fué mo
dificado de e::;ta manera: 

Considerando: que el papel moneda emitido por el 
Gcbierno, de-,de el pronunciamiento de nuestra Independen
cia, ha ido hasta el día la única deuda que ha contraído la 
Nación para con ella misma, sin tener que recurrir a un em
pré~tito extranjero, tal, ez oneroso para el país, y que por lo 
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tanto deLe considerarse esta medida: como transitoria, hasta 
que en mejores circunstancias, pueda arreglar definitivamen
te un sislema monetario que satisfaga el objeto social. 

El Ho. ORABLE lELLA: Deseo que el Considerando apa
rezca en el acta tal como está en el proyecto presentado por 
el Honorable Per<lomo, y que he apoyado con mi firma. 

El Ho, ·onABLE PERDo:-.ro: El pro:ecto debe aparecer 
en el acta tal cuul yo lo presenté. 

Los artículos Fi, 21,1, 3':>, 4° fueron aprobados, no obs
tante la opiuión del HonoraLle Henáen, que pedía se supri
miesen los 2 último·, creyéndoles innecesarios en razón de 
que hay una ley vigente que castiga con pena3 se,·erns to• 
do comercio coasiderado como ilícito. 

Procedióse a sancionar el conjw1to, lo que se efectuó a 

unanimidad. 
Dióse en seguida lectura a un oficio del ~íinist o de 

Hacienda participando al Congreso el hurtq acaecido en la 
Administración particular de La Yega, acompañando al efec
to documentos justificativos que comprobaban la verdad del 
hecho y el enjuiciamiento y captura de los autores. • 

El HONORABLE PRESIDE:'.'íTE: Consulto si esi.os dccumen
tos deben entregarse a la Comisión de Hacienda. 

Después de una ligera discusión se resolvió, a pedimen
to del Honoraule Mella, de,·olver dichos documentos al Mi
nistro de Hacienda para que en su oportunidad los sometiera 
a la Ci:mara de Cuentas, que era la que por la Ley estaba lla
mada a examinarlos. 

Siendo avanzada la hora, y a~nque no agotada la mate
i-ia, se suspendió la sesión siendo las dos de la tarde.- El 
Presidente: José Ma. i11orales.• F. Peralta.- José Román.• R . 
Fernández. - Gmo. Tejera. - Félix Morilla .. Cristóbal José de 
Moya.- Pedro P. de Bonilla.- Joubert. - J. B. Lovelace.- J. 
Luis F. Bidú.- J. Anto. Pina.- J. Lluberes.- Secret9. 
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SESION DEL 7 DE SETIEi,,JBRE DE 1854 

Presidencia del Honorable José María Morales 

José :María i\lorales 
Cristóbal José de i\Ioya 
José Alfonso Rodríguez 
Juan Luis Franco Bidó 
Félix :Mercenario 
Ramón Fernández 
José Antonio Batista 
José Román 
Federico Peralta 
Joaquín Lluberes 
Ildefonso Mella 
loiié Antonio Pina 

Felipe Perdomo 
Juan Bautista Lovelace 
Félix Morilla 
León Alejandro J oubert 
Teodoro Stanley Heneken 
Guillermo Tejera 
Pedro Pablo de Bonilla 
Luis i\fartínez 
Basilio Echavarría 
Pedro Valverde 
Nicolás Ureña 

A presencia de la mayoría, compuesta de los Honora
bles anotados al margen, se declaró abierta la sesión. 

El Honorable Ureña expuso que siendo las sesiones del 
Congreso casi permanentes y teniendo que asistir también a 
las sesiones de la Cámara, le había sido imposible redactar 
las actas anteriores. 

El Ho.xORABLE PRESIDENTE: Señores. Notando las gra
ves faltas tipográficas que se encuentran en las actas del Con
greso impresas en la Gaceta Oficial, he dispuesto escribir 
al lVfüiistro del Interior y Policía, a fin de evitar que dichas. 
faltas se cometan en lo suce~ivo. 

Dióse lectura a dicho oficio, que fué aprobado a una
ninlldad, decidiéndose que fuese insertado en el acta, y cu
yo tenor es el siguiente : 

(Aquí el oficio bajo el número 81) (* ) 

(*) Omitido en el Libro de Actas. Véase en "La Gaceta", N<?-
49, 23 octubre 1854. 
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En cgui<la se· leyó un oficio del Pre· idente de la Re
púhlica incluyendo una solicitud de lo.:; comerciant s ele Com
po Lela de Azua, cuyos establecimientos fueron devorados 
por el último -ince~dio; ésta olicitud fué entregada a la Co
misión de peticiones para (JUe abriera concepto .obre ella. 

El Ho, ·onABLE Bo::--ILLA: En una de la::. se::.iones ante
riores presenté una moción debidamente poyada. pidien
do se le aumentara el sueldo y las ra ·ione::. al Ejérl'ito; se 
nombró una Comisión para que formulara un decreto sobre 
la rnater:a, y hasta ahora Yeo on pena que no :,e La pre
sentado. 

El Ho, ·onABLE IIE. "EKEr-;: Como miemLro de la Comi
sión me acerqué al l\'linistro de la Guerra, y <lcspué • que me 
proveí de todos lo datos 1,ecesc rio,,. manife té a mis olro' 
colegas de la Comisión lo difícil que ::-erfa lle\ ar a efecto el 
pern:amiento expresado por el Honora!Jle Bonilla, puesto que 
se invertiría nada menos que la suma de nueye millones y 
r,1edio, cuando los ingresos del Estado apenas exceden de 
seis millones. 

Los Honorables Perdomo, Üreña y aun el mi::mo Hene
:ken ofrecieron presentar el proyecto de decreto en la 5e ión 
subsecuente. 

Seguidamente dió e lectura a un oficio del Poder 1:,je
culirn, por el que devoh-ía al Congre,,o con algunas oL:-.cr
vaciones el Decreto obre mina que :ee le haLía em iado pa
ra su promulgación. 

Se sometió de nueYo el Decreto a di!,cm,ión teniendo a 
la vista las obsenaciones del Ejecuürn. La primera de ella 
no fué aprobada y prernleció el A.1.t. l ':l del Decreto. 

Leyóse el Art. 29 y la 21,t ob::;errnción y tampoco fué 
aprobada . 

La 3é.l observación hecha al Art. 5'? no fu.é acogida, y 
prernleció el artículo, ~uprimiéndo::-ele la pal bra sal. 

La 4'-' observación fué di cutiJa y pue.:ta a rntaci0r.., 
ia mayoría se pronunció por el a1tíeulo. 
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Hecho lo cual el Presidente advirtió al Congreso, aun
que juzgaba sumamente arnnzacla la hora, creía de su dc
lie1 no suspe1 ler la sesiún hasta que la orden del día no ~e 
agotara completamente, pues no de otro modo se podrían 
terminar los trabajos pendientes: digo esto, añadió, porque 
quiero desde ahora poner mi responsabilidad a cubierto. 

El Honorable Perdomo hizo también presente la necesi
dad en que estaba la Cámara de reunirse ese mismo día pa
ra proseguir la lectura de la Ley Orgánica iniciada en el Se
nado, y remitida a la Cámara de Repre:oentantes conforme a 
lo prescripto en el r\.rt. 60 de la Constitución. 

En esta \ irtud el Presidente su<>pendió la sesión, sien
do las tres de la tarJe.- El Presidente: José Ma. Jllorales.
F. Peralta.- José Román.- Félix Morilla.- R. Fernández.
Gmo. Tejera.- Rodríguez.- Cristóbal José de ;J,Joya.- Joubert.
I'edro P. de Bonilla.- J. B. Lovelace.- ]. Luis F. Bidó.- J. 
Anto. Pina.- J. Lluberes, Secret9. 

SESI01V DEL 9 DE SETIEMBRE DE 1854 

Presidencia del Honorable José María Morales 

José ~Iaría ~Iorales 
León Alejandro Joube1t 
Juan Bautista LoYelace 
Juan Luis Franco Bi<ló 
Ramón Fernández 
José Antonio Batista 
José Román 
Federico Peralta 
Joaquín Lluberes 
Pedro Ricart hijo 
José Antonio Pina 

Felipe Perdomo 
Cristóbal Jo é de Moya 
Félix Morilla 
Teodoro Stanley Hcneken 
Guillermo Tejera 
Pedro Pablo de Bonilla 
Luis :.\Iarlínez 
Basilio "Echavarría 
Pedro Valverde 
Ildefonso l\Iella 
Nicolás Ureña 



CONGRESO :'.\TACIOXAL 303 

A pre-encia de la mayoría, compuesta de los Honora-
1,les anotados al margen, se declaró abierta la sesión. 

Dióse lectura a un oficio del Señor i\Iinhro de Justi
cia e Instrucción Pública, consultando al Congreso sobre un 
confliclo de jurisdicción ocurrido entre los Tribunales Jus
ticias Mayores de La Vega y Santiago. 

El Honorable Bonilla pidió se dé lectura a una comu
nicación de la Suprema Corte de Justicia, referente al mi~
rno asunto y que creo se halla depositada sobre la mesa. 

Después de un largo y acalorado debate se accedió a los 
deseos del Honorable Bonilla, y en conformidad a lo pro
puesto por el Honorable Pedro Ricart hijo, se resokió que 
pasasen todos los documentos a la Comisión de Justicia pa
ra que informe sobre el particular a la mayor brevedad po
sible. 

Acto continuo se leyó otro oficio del mismo Secretario 
de Estado, proponiendo que se vote 1u1a suma para efectuar 
la reedificación de la cárcel contigua al Palacio del Congre
so, y se resolvió contestarle que el Congreso había tomado 
su nota en consideración y que en su op01tunidad se ocupa
ría de ella . 

En seguida se dió lectura a un oficio del mismo fun
cionario, expresando la carencia de escuelas primarias en 
que se halla la República, y la necesidad impret>cindible que 
hay de reformar cuanto antes el Colegio de San Buenaven
tura . El Congreso resolvió a unanimidad contestarle: que 
vería con sumo placer, que en la próxima Sesión legislativa, 
le presentase un proyecto de ley análogo al efecto. 

Después se leyó una petición del Secretaiio de la Co
mandancia de Armas del Seibo, la que se entregó a la Comi
sión de peticiones. 

Dióse lectura a un proyecto de decreto presentado por 
el Honorable Peralta que se había tomado en consideración 
y declarado de urgencia en una de las sesiones anteriores. 

Después que se abrió la discusión, el Honorable Mella 
preguntó al Congreso si no era un impuesto a los pueblos 
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estaLlecer que lo derechos se cobrasen al precio que fi3e la 
Comisión. 

El Honorable Bonilla repuso que el Congreso no esta
ba llamado a saLi ·íacer una exigencia del Honorable Mella. 

El HoNOnAnLE l\lELLA: En mi calidad de Representan
te he hecho tma moción apoyado por dos miembros, y tengo 
de1echo a pedir que se ponga a rntación. 

El Honorable Felipe Perdomo, corroborando la opinión 
del Honorable ~:Iella, sostuvo que por el decreto se iba a es
tablecer un impuesto, y que esa atribución era exclusirn de 
la Cámara de Representantes. 

Después de un debate sumamente prolongado, en que 
tomaron la palabra los Honorable Román, Heneken, Love
Jace y otros, se decidió no admitir el parecer del Honorable 
l\lella, ha jo el carácter de una moción de orden. 

Aquí los Honorables BoniJJa, Mella y Perdomo se re
üraron, pre-vio el permiso de la Presidencia. 

Procedióse a la lectura y discusión del decreto; el F>, 
29 y 39 Considerandos fueron aproba<los. 

Puesto a votación el Art. 19, el Honorable Heneken pro
puso que el precio que fijase la, Comisión de cambio a la 
moneda fuerte, fuese con un mes de antelación, para que lle
gase a noticia de todos. 

El Honorable Ricart preguntó i después de sancionauo 
el primer artículo, se podrá presentar una modificación con
traria a la idea principal del decreto. 

El Honorable l\Iorilla opinó en sentido contrario. 
El HONORABLE fücART : l\le opongo Seííores, al decreto 

que se di cute, porque lo considero nocivo a la conveniencia 
pública, y al mismo objeto que se han propuesto sus autores. 
Procuraré demostrar en buenas palabras una cosa y otra. Y 
ante todo pennítaseme preguntar al Congreso: ¿Sobre quién 
i-ecae ese aumento de un 56% en el cobro de los derechos? 
¿Será, como he oído decir a algunos Representantes, sobre 
rl comerciante? No, ni puede serlo. El comerciante lo pri
mero que hace cuando recibe efectos para introducirlos en 
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ei país es calcular lo que le cue-•a con to<lo.: 1o • ga -tos -~ 
tenga que pagar, y luego le agrega el beneficio que piensa 
poder con::;eguir. El comerciante con un aumento de derechos 
úemiJre ga,1a, porque los efectos que t¡ueJen en almacén ad-
qu.ieren má:,, alor; luego e:;e impue':'to, carga o como quiera 
"ali.f icarse, gravita sobre el con::>umidor, e::; decir, sobre el 
PueLlo. Y &e pretende tomar una medida de tanta trascen-
dencia, cuando el país está en una situación tan crítica, 
cuando nuestros tabacos, caolms, y demás objetos de expor-
l ación, no tienen valor en el extranjero. :'.'io Seííore:,, no pue-
de &er. 

Además, yo no creo que el Gobierno aumentará sus en
tradas con la ::;u.bi<la de los derechos. Antiguamente e_ta era 
la opinión errada de casi todas las naciones, pero a medida 
que hombres pensadores se han dedicado al e::;tudio de la 
economía política y han derramado .::u luces sobre e::ias teo
rías wciale::;, los gobiernos han hecho ensayo- en esa vía, 
<1ue han vü,to coronados de los mejores resultados. 

¿ Por qué no hemos de apro,·echarnos, Seííores, de los 
('.Onocüniento.,; teóricos y prácticos de esas naciones, mucho 
más aYanzadas que la nuest:::a en esas cuestiones? 

Diré también que la creación de dos Comi:oiones, una 
en Pttel'lo Plata y otra en la Capital, para fijar el precio de 
la moneda y cobrar los derecho- arreglados a lo que fijan, 
destruye la UJlÍÍOnnidad que debe reinar en toda la Repúbli
ca, para el cobro de los impuestos. 

El 29 y 39 fueron sancionados. 
El 49 se sancionó, agregando que el cambio que fije la 

Comisión, servirá para las transaccione~ generales, tanto del 
Gobierno con el público como de éste con aquél. 

El HONORABLE fücART: Señores. Ya que ,·eo que casi 
todo el Congreso opina por el aumento de los derechos, aun
que esa medida es en contra de mis principio , con la mira 
ele conciliar todas las opiniones, propongo que _in crear Co-
mjsiones se declare sencillamente que en lugar de calcular ~ 

/2~:~.º~ ' ' 
( r.~,ublic¡ D1:1minic .... 
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el cobro de los derechos de importación al 40 por uno, se 
aumente al 50. 

Esta proposición no se puso a votación, porque no fué 
debidamente apoyada. 

Los Arts. 59 y 69 fueron sancionados y lo mismo el 7? 
y el 89, que se añadieron para mayor claridad y a propues
ta del Honorable Heneken, quedando también sancionada 
en su conjunto. 

Leyóse después el decreto que descarga de toda respon
sabilidad a los Agentes contables, el que fué aprobado por 
la mayoría . 

Hecho lo cual y siendo algo avanzada la hora, se levan
tó la sesión a las dos y media de la tarde.- El Presidente: 
José Ma. Morales. - R. Femández.- Gmo . Tejera.- J. B. Love
lace.- Félix Morilla. - Cristóbal José de Moya.- Pedro P. de 
Bonilla.• J. Lluberes.- B. Echavarría.- Joubert .- J. Luis F. 
Didó.- J. Anta. Pina. 
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iendo las 11 del día y a pre ·encia de la mayoría, com
puesta de los Honorables anotados al margen, e declaró 
abierta la sesión . 

El Honorable Pre idcnte pidió se diera lectura de las 
actas de las esiones anteriores, a lo que el HonoralJle Ure
.6a, uno de los Secretarios, expuso al Pre::,idente que con 
motivo de haber asistido continuamente a la· ~esiones del 
Congreso, no había podido redactar la - expre~adas actas. 

El Honorable Presidente, para allanar e ta dificultad, 
acordó licencia al Honorable Ureña para que mientras se 
ocupara de poner al <lía las actas atrasadas, no asistiera al 
Congreso, cuya decisión fué aprobada a unanimidad por la 
Corporación. 

e leyó un oficio del Poder Ejecutivo :obre la;:, obser
"aciones hechas a la Ley sobre la venta de la moneda nacio-
11al, etc., y se leyeron también las observacione que vinieron 
en forma de decreto sobre la prohibiciéin de dicha venta en 
pública subasta. 

El Honorable Presidente sometió a la consideración y 
discusión del Congretio las ob enaciones del Poder Ejecu
tno. 

El HONORABLE FELIPE PERDO:.\IO: Y o preguntaría si 
son obserrnciones que hace el Poder Ejecutirn al Decreto, 
o vamos a discutir un nuevo proyecto. 

El HoxORABLE PRESIDENTE : Son las ob en·aciones del 
Poder Ejecutivo que vamos a di~cutir las que ha mandado 
en una forma de decreto ; a í es que yo someteré a di ·cu ión 
el Decreto y las observaciones. 

El Honorable Bonilla expu o que era el mejor modo de 
conciliar el conflicto. 

Se leyeron los 3 Considerando del Decreto y lo tres de 
las observaciones, y después de una gran diticusión y :,ome
Lidos ambos a votación, la mayoría aprobó los Consideran
dos de las observaciones del Poder Ejecutirn. 

Se leyeron el Art. 19 del Decreto y el de las observa
ciones. 
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El Honorable Bonilla aprobó la, olLervaciones del Po
der EjecutÍ\o. agregando -·10 lmque:, e_·tn111jero:, :,olamente". 

El Honorable Román fué de opinión contraria. 
El Honorable Peralta foé 1e =:entir que ~e aprobaran 

las observaciones o el _.\.rt. l '? del Decreto. 
El Honorable Heneh.en apro1ó las oL,ervaciones del Po

der Ejecutirn. 
El IlonoraLle LoYelace con radijo la opiniúa del Hono

rnble Peralta con fuerza de razones. 
En seguida hubo 1ma acalorada <liscu:-i6n sobre amhos 

artículo:::, en que se leyó ei Art. 28 del Trnta<lo celebrado con 
la Francia, cuYa ledura arrastró otra discusión prolongada; 
por último ve· s¿metió a votación el artículo del Decreto y 
el de las ohsen·aciones, y la mayoría aproLó el Art. 19 <lel 
Decreto del Poder Ejecutirn. 

Leído el Art. 29 de ambos Decre:os, la mayoría, des
pué- de sometido:, a rntación, decidió y aprobó las observa
ciones del Poder Ejecutirn. 

Los Arts. 39 y 49 cel Poder EjecutiYo fueron aprobados 
por la mayoría. 

Se aprobó también el 59 artículo, agregado por el Po
der Ejecutfro; por último, la mayoría sancionó el Decreto. 

Se leyó 1m oficio del I\Iinistro del Interior sobre las 
faltas de imprenta que e cometían en las actas del Congreso 
que figuraban en la Gaceta del Gobierno, en contestación al 
que le fué dirigido por el Presidente del Congreso :,;obre d 
mismo asunto. 

Se leyeron las obserrnciones hechas por la Cámara de 
Representantes a varios a1tículo;:; de la Ley Orgánica, cuya 
iniciatirn tomó el Senado. 

Leídos el Art. 16 de la Ley y las observaciones de la 
Cámara, se sometió a discu ión, y, después de una acalorada 
discusión, la mayoría del Congreso ;:;ancionó las obserrncio
ne , es decir, se uprimió la palabra apoderados. 

Leídos el Art. 24 y las obserrnciones, discutidos y some-
1idos a rntQción, la mayoría aprobó éstas. 
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DiscuLidos el Art. 25 y la - observaciones de la C1mara, 
y ~ometidos a votación, la mayoría sancionó la - olJserva
ciones. 

Se <lió lectura al Art. 34. y la observación de la Cama
ra, y de:,;pu¡;s de discuticlos y :c-ometido-:: a votación. la mayo
ría aprouó las modificaciones de la Cámara de Represen
tantes. 

Leídos el Art. 63 de la Ley : la obserrnción de la Cá
mara, discutidos y someLidos a votación, la mayoría apro
Ló el artículo tal como e:,taba, e - <lecir, ~ustiLuir 20 pesos 
nacionales a 20 francos . 

Al Art. 80 se agregó este párrafo: Las decisiones de la 
Cúmara de Consejo y de acusación se harán siempre por la 
mayoría absoluta, no obstante lo imperado por el Art. 133 
del Código de Instrucción Criminal en 1:igor. 

Leídos los artículos 64 y 81 y sus modificaciones, la 
mayoría aproLó las ol1serrncioncs. Leído el Art. 83 y la 
modificación de la Cámara, la mayoría lo aproLcí, redacta
do de este modo: "Sin embargo de la dispo:::ición que ante
C"ede, :,e preferirá en todos ca os tma mayoría de do:; l\Iinis
tros de su seno, para formar la Cámara, siempre que no se 
incapacite la Suprema Corte·•. 

Leído los artículos 86 y 89 <le la Ley y las modifica
ciones tendienles a suprimir las palabra:: : o fu era del e¡er
cicio de sus funciones, la mayoría la - oprobó. 

Leídos los Arts. 93, 99, 103, 106, 108, 111 y sus modi
ficaciones, y sometidos a di:;cn::;ión y Yotación, la mayoría 
aproLó y sancionó las oL::;ervacione de la Cámara . 

Leído:; el Art. 115 y la modificación, el HonoraLle Pre
sidente manifestó al Congreso que e haLía za11jado la di
ficultad, agregando al artículo las palabras : Un oficial ] 9 

adjunto al Secretario. 
Leídos el Art. 117 y la modificación; la mayoría apro

Ló é::,ta . 
Leídos el Art. 126 y la obsen ación de la Cámara; la 

mayoría aprobó é::,la, es decir, la supre::,ión del artículo. 
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Leídos el Art. 140 y la modificación, ésta fué aproba
da por la mayoría. 

Fué leído el 144 y la modificación, discutida y someti
da a votación, la mayoría sancionó la mo<lificación de la Cá
mara. 

Leídos el Art. 155 y su modificación, el Presidente ma
nifestó al Congreso que estaba transado el conflicto, pues el 
artículo quedaba redactado del modo siguiente: Los Archi
·vos del Tribunal de Apelación de la Capital, extinguidos los 
de Justicias MaJ-ores del Seibo y Azua, pasarán a la Secre
taria de la Suprema Corte de Justicia; y el del Tribunal de 
Apelación, así mismo que el del Justicia Mayor de L(l i'ega, 
pasarán a la Secretaria del Tribunal de Primera Instancia 
de Santiago, quedando depositados en ambas Secretarías, 
a cargo r responsabilidad personal de sus Secretarios, !.,ajo 
inientario fiel J autori:ado. 

Leídos el A1t. 156 y la modificación de la Cámara, se 
surgió una gran discusión en la que el Honorable Bonilla 
dijo: 
Honorables Señores: 

Al emitir mi opbión la basaré en las siguientes razones: 
Primero: es un principio universal, que la ley es obligatoria 

después de su promulgación, y lo es también, que es imposible 
absolutamente que una cosa sea y deje de ser a un mismo tiempo; 
de lo que se deduce. que dividiendo la Constitución por su Art. 
159 el territorio en dos Distritos judiciales, y poniendo en cada 
uno de eEos un solo Tribunal de Pr:mera Instancia, según el Art. 
103, es claro que desde la promulgación del Pacto Fundamental 
cesarían dichos tribunales en las Provincias exceptuadas, y su 
existencia revela una infracción a la Constitución. 

Segundo: porque seria absurdo suponer que en la Constitu
ción de un Estado (por muy novicio que éste fuera en el arte de 
gobernarse) y en dos Artículos seguidos, hubiese una contradic
ción tan chocante, "como la de suprimir un tribunal y dejarlo sub
sistente al mismo tiempo", lo que es tan monstruoso, que no debe 
suponerse, porque sería colocar un adefesio en lugar de una ley 
que los excluye. 39 que las proposiciones en que exista aparente
mente ambigüedad o anfibología, deben tomarse por regla gene
ral en aquella aserción en que manifiestan sentido racional y de 
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llinguna manera aquel que lo sacrifica; de modo que estable
ciendo la Constitución de un modo absoluto que los actuales miem
bros de la Suprema Corte de Justicia, de los Tribunales Justicias 
Mayores y los Alcaldes, '·e;ontmuarán eje1 cienclo sus funciones 
hasta su 1e-=mplazo"'; debe entenderse sólo, que son lvs de la Ca
pitnl y Santiago bajo la denornim;.ción de Justicias ,fayorcs, en ,·ez 
de Primera Instanda (c1.n o acont ce con !os Correg:dores en lugar 
de los Alcaldes), sirviendo de consiguiente razón en fa·.ror de este 
aserto la circunstancia de "continuar hasta su reemplazo•·; otra con
dición forzo:;a e imprescindible para su existencia. 

Ahora bien, Honorables Scíores: los Tribunales de La Vega, 
Azua y Se1bo no _!::,ueden ser co .shtueonalmente reemp'azados, 
y no siéndolo, te:rnínan :su_ 1u.w1ones, aun por ese solo hecho, 
desde la promulgación ele la Constitución, aun cuando ésta no hu
biese dh·id.do terminante.11ente el territorio en dos D·stntos JU
dic;ales. 

De cualquier modo que se examine la cuestión, cualquiera que 
sea el sentido que se atribuya a la palabra "se reemplazará", el sim
ple buen sentido decid:ría por sí solo, que no es posible aplicarlo 
a una corporación de cosa cualquiera que se extingue y de;;;apare
ce sin deJar un rastro de su existencia, en cuyo caso queda;~n siem
pre esos tres 1.ribunales suprunidos y de . 1:r.guna manera reem
plazados. 

No se arguya como prueba contraria :a extinción de los Tribu
nales de Apelación; porque no habie?1do quedado ninguno de su 
naturaleza, era imposible haber hecho de ellos otra mención que 
pudiese dar lugar a controversias. 

Tampoco se inqu;eran como razones, gra\·ísima importancia 
al destino que debe darse a los arc'.1h·os de los tribunales supri
mido:,; porque esa es m~teria puramente reglamentaria, que no 
podía elevarse a la dignidad y concisión de la Cons•itución de un 
Pueblo. que tiene su lugar oportuno en las c!ern.ás leyes especiales 
que dicta el Poder Legislativo, y que el Ejecu iYo e:tá autorizado 
a hacer comprensibles y de fácil eje:::ución por medio de regla
mentos y disposiciones con\'enientes. 

En consecuencia, mi opinión es que no existen más Tribunales 
de Primera Instancia. cualquiera que sea su denon:.ínación, que el 
de Santiago y Santo Domingo y que cualquiera otra interpreta
ción es violenta e inconstitucional. 

Santo Domingo, 11 de Setiembre de 1854. 
(Fdo.) Pedro P. de Bonilla. 

Sobre esta materia se leyó un oficio del _ Iinistro de 
Ju Licia y otro de la Suprema Corte de Ju_ticia remitiendo 
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ésta 1ma copia del oficio que le fué dirigido por el Tri1mnal 
Justicia Mayor de La Vega, tamlJién sobre el mismo asunto. 

Estas lecturas arrastraron una prolongada discusión; 
por último se sometió a votación el Art. 156 de la Ley Orgá
nica y la modificación de la Cámara, y la mayoría sancionó 
el Art. 156, es decir, la mayoría de 11 contra 10 miembros. 
A petición del Honorable Peralta, que pidió figuraran en el 
acta los nombres de los que yotarou en contra del artículo, 
fué satisfecho su deseo, pues los miembros de la oposición 
fueron los Honorables Peralta, José Antonio Batista, Ramón 
1·emández, Pedro Ricart, Felipe Perdomo, Pedro Val-verde, 
Dasilio Echavarría, Pedro Pablo de Bonilla, Félix Mercena
rio y Juan Luis Franco Bidó. 

Tari1bién se agregó el A1t. 158 ·que dice: mientras la 
próxima Sesión legislativa pueda estatuir sobre los sueldos, 
el cuerpo judicial gozará de las dotaciones afectas por la 
Ley de sueldos del 24 de Abril 1852, excepto los Tribuna
Jes de Primera Instancia, que gozarán del sueldo que la mis
ma Ley asignaba a los de Apelación, y fué sancionado a una
nimidad. Por último se pnso a votación el conjunto de la Ley 
sobre Organización Judicial, y la mayoría la sancionó. 

El Honorable Mella pidió se estampara en el acta la 
exposición u opinión siguiente, apoyada por los Honorables 
José Román, Felipe Perdomo, Pedro Ricart hijo, Juan Bau-
1Ísta Lovelace, y Pedro Pablo de Bonilla. 

Los infrascriptos, miembros de la Representación Nacional, en 
vista de la resolución que en fecha 9 de los corrientes, tomó el 
Congreso, sancionando un Decreto que establece una Comisión 
compuesta de indiviauos escogidos fuera de su seno para fijar 
mensualmente el precio a la moneda extranjera; y considerando
lo primero, que según la 6~ atribución del Art. 68 de la Constitu
ción, sólo el Congreso tiene esta facultad, siéndole prohibido dele
garla conforme al texto de su Art. 27; y lo segundo, que el artícu
lo 140 de la misma Constitución prohibe hacer ninguna Ley con
traria a su espíritu y a su letra; declaran que la mencionada reso
lución no está, como debiera, en armonía con esos principios cons
titucionales, antes bien, sí está en contradicción con ellos. 
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En consecuencia de lo cual, los infrascriptos salvando su opinión 
para los fines que haya lugar, desean, y piden al Congreso que 
esta simple declaración en la misma forma que está, sea inserta 
en el acta de este día. - Santo Domingo y Setiembre 13 de 1854 
y 119 de la Patria. - (Firmadcs) Los miembro;; ya enunc;ados. 

El Honorable Valvercle pidió que no solamente no de
Lía el Honorable Mella presentar esa moción, sino que no 
debía figurar en el acta. 

El Honorable Peralta apoyó e,,,ta opinión y agregó que 
ningún miembro tenía el derecho de protestar, pues en tal 
caso él tendrá también que protestar. 

El Honorable l\Iella contradijo ambas opiniones, pro
l,ando con razones muy poderosas que no solamente estaba 
muy fundada la opinión qLie apoyaban otros miembros, sino 
que era libre de emitirla como Representante ~· que 110 se le 
podía impedir de ningrn1a manera agregar en la acta las mo
dificaciones que él quería fuesen estampadas, pues 110 cons
taban en la lectura de la anterior, cuya enmienda rectiiica
lJa, y que además si no se la admitían ,·okería a exigirlo de 
nuevo al Congreso, en cuyo caso tendría que protestar, y re
pelía que se había cometido una incon titucionalidaJ, cuyo 
sentir corroboraba el Poder Ejecutivo en las observaciones 
de la Ley de Impuestos. 

Esta cuestión arrastró una gran discusión en el preopi
nante, Pedro Vakerde, Felipe Perdomo, Peralta, Lovelace y 
Heneken; poi· último, el Honorable Vakerde pidió se siguie
se la sesión con la discusión de la ley de pre upuestos. 

A solicitud de varios miembros se puso en receso la 
seEión, siendo las 6 de la tarde, para continuar a las 7 de la 
noche. 

Se reinstaló la sesión a las 8 de la noche. 
El Honorable Heneken empezó a dar lectura del infor

me de la Comisión sobre la ley de presupuesto y aumento 
de sueldos de los militares, cuyo tenor es el siguiente : 

La Comisión de Hacienda encargada de dar su concepto sobre 
la proposición o proyecto de aumentar los sueldos del Ejército y 
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• , .de ·pres-entar al Congreso Nacional una Ley de Presupuestos para 
los gastos del corriente año de 1854, somete el siguiente informe, 
.a saber: 

El proyecto de aumento para los sueldos del Ejército, habien
do sido sometido al Ministerio de la Guerra para las aclaraciones 
y cálculos necesarios, para ver si sería posible su adopción en esta 
Legislatura. La Comisión se encuentra con la dolorosa necesidad 
de exponer, a la vista de la penuria y disminución de las entra
das en la Tesorería del Estado, que no será posible llevar a efecto 
la propuesta aumentación hasta no mejorar el estado del país 
y sus recursos, pues todos los egresos del corriente año apenas al
canzarán a unos seis millones y medio de pesos nacionales con 
que hacer las atenciones del Gobierno a los diferentes ramos de la 
Administración, como actualmente establecidos, y el propuesto 
,aumento de los sueldos militares sólo alcanza a unos nueve millo
nes y medio de pesos nacionales, que son tres millones en exce
dente de todas las rentas del Estado reunidas; así el que vuestra 
Comisión no ha podido hacer aumentación alguna de los pagos, 
sino en la ración, aumentándola hasta a razón de doce reales por 
día, o diez pesos y medio por semana. 

Es muy sensible a vuestra Comisión el no poder prestarse a los 
deseos y su buena voluntad de mejor premiai· los servidores de la 
Patria, lo que por los motivos expuestos se hace por ahora im
practicable. 

Vuestra Comisión somete ahora la Ley de los Presupuestos, 
fijando los gastos por el corriente año a razón de $72.932 fuertes 
y $7.959.668 nacionales, fundado en un ingreso presupuesto de 
$36.000 fuertes y $6.500.000 nacionales; por consiguiente los gastos 
del corriente año serán en exceso de las entradas, un exceso de 
$36.932 fuertes y de cerca de un millón y medio de pesos naciona
les, necesitan do el recurrirnos a los. . . ( *) para hacer frente a las 
obligaciones nacionales. 

Santo Domingo, 7 de Setiembre de 1854. 
(Fdos.) T. S. Heneken. - F . Peralta. - N. Ureña. - Gmo. 

Tejera. 

Cuyo informe aprobó la mayoría, después de una cor• 
ta discusión. 

Se siguió discutiendo el informe; el Honorable Hene• 
ken leyó el presupuesto del ramo del Interior, etc. ; aquí hu
bo acalorados debates y fuertes reflexiones de algunos miem-

(*) Ilegible en el original. 
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1ros; por último no sólo se aprobó el informe en esta , 
&ino también los $ '.20. 000 que se le conceden al Soberano 
Congreso Nacional para gastos de Archivos, Copista , Porte-
1 os, etc., lo mismo que los $ 3. 000 que acordó en una sesión 
anterior el Congreso a los empleados de la Imprenta, en ca-
lidad de gratificación por los trabajos <le impresión de la 
Carteras de los l\1inistros y sus informes, etc., cuyo traLajo 
foé ordenado por resolución de la misma Corporación. 

A unanimidad de votos del Congreso se propuso la dis
cusión de los demás ramos del presupuesto para la sesión 
del 14 del corriente. 

Se leyeron las observaciones hechas por el Poder Eje
cutivo a la Ley de Impuestos, etc., que proponía en lugar de 
fijar el precio de la onza al corriente de la plaza, que se pu
Eiera al 50 por uno; estas obse1Taciones arrastraron una 
prolongada discusión que sostuvo el Honorable Peralta como 
autor del proyecto; por último, sometidas las observaciones 
ciel Poder Ejecutivo a la apreciación del Congreso, la mayo
ria las aprobó. El Presidente nombró una Comisión compues
ta de los Honorables Rodríguez, l\Iella y Perdomo para la 
redacción del decreto. 

Siendo las diez de la noche, se cerró la se ión y se con
vocó al Congreso para el día siguiente.- El Presidente : ]osé 
Ala. Morales.- Félix Morilla .- ]. B. Loi·elace.- Pedro P. de 
Bonilla.- ]oubert.- ]. Luis F. Bidó.- B. Echavarría.- Cristó
bal José de Moya.- Gmo. Tejera.-]. Anta. Pina .- J. Lluberes, 
Secret9. 
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Puesto a votación el conjunto del Presupuesto de los 
Gastos Públicos del año 1854, fué sancionado. 

El Presidente nombró una Comisión compuesta de los 
Honorables Lovelace y Román, para redactar el proyecto de 
clotura del Congreso que tendrá lugar el día 15 de los pre
sentes. 

El Honorable Mella dió lectura a un proyecto de de
creto que le fué recomendado junto a otros Honorables en 
la sesión anterior, estableciendo el valor del peso fuerte pa
ra el pago de los derechos de importación y exportación; 
puesto a votación, fué aprobado con una pequeña modifi
cación. 

Agotada la materia y siendo avanzada la hora del día, 
se declaró cerrada la sesión a las tres de la tarde.- El Presi
dente: ]osé Jifa. Morales.- Félix Morilla.- Pedro P. de Boni
lla.· ]. B. Lovelace.- J. Luis F. Bidó.- B. Echavarría.- Gmo. 
Tejera.- Cristóbal José de illo')'a.- J. Anta. Pina.- J. Lluberes, 
Secret9. 
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DocU.ME:'ITO NÚM 

EL CONGRESO NACIONAL A LOS PUEBLOS DE LA RE
PUBLICA. 

(25 de Febrero de 1854) 

Conciudadanos: 

El Cuerpo Legislativo, constituído en Congreso Revisor con 
el fin de modificar las disposiciones conter.idas en la serie de ar
tículos que previene y determina el Decreto fecha 19 de Junio 
último, ha concluído sus tareas. 

La experiencia, esa guía infalible de los pueblos y gobiernos, 
había demostrado ya del modo más elocuen~e que varios cánones 
del Pacto Fundamental de 1844 no guardaban estrecha relación 
con nuestras necesidades e intereses actuales, lo que los hacía 
insuficientes para la consecución del objeto social único y supre
mo . . . : la felicidad pública! 

Vuestros actuales legisladores. si no tan expertos como los 
de la Constituyente, a lo menos doctrinados con la práctica de los 
sucesos diarios y utilizando esa sucesión de vicisitudes acaecidas 
en el transcurso de diez años, han considerado como el más reli
gioso deber la consagración de algunas bases fecundas en próspe
ros resultados. 

Tal es, sin duda alguna, la creación de un Vice-Presidente, 
que viviendo en la región del Poder Ejecutor, de que no parti
cipa, sin embargo, sino en casos muy limitados, sucede temporal
mente al Jefe del Estado por muerte, dimisión o destitución; salvo 
la libre y posterior elección del sufragio nacional. 

De este modo quedan remediadas las tristes consecuencias de 
todo período provisional, y los peligros inminentes con que ame
naza de continuo una administrac:.ón acéfala o transitoria. 

Las revoluciones, de hecho, serán en lo sucesivo imposibles 
o harto difíciles por lo menos. La creación de ese auxiliar del 
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Ejecutivo hará inútil el fin de los conspiradores oscuros, siempre 
sedientos de poder y destruirá los estímulos que excitan y dan pá
bulo a la pasión feroz de los trastornos. 

Todo el patriotismo y liberales principios de los miembros que 
compusieron el Soberano Congreso Constituyente no bastó para 
hacerles conceder mayores derechos a los extranjeros; por
que su fe en el porvenir no era suficiente para inducirles a dictar 
prin.cípios, entonces incompatibles con la situación precaria y va
cilante de un pueblo que se constituía súbitamente, sin otro ele
mento que la patriótica abnegación de sus hijos, y de la que su
ministra pocos ejemplos análogos la historia de los pueblos in
fantes. 

Al Congreso Revisor ha cabido una esfera de movimiento mu
cho más libre en ese punto. Contando hoy con un orden de cosas 
harto distinto, y llegado el momento en que nuestra nacionalidad, 
suficientemente asegurada, puede ofrecerse sm temor de incurrir 
en el ridículo, la ha brindado generosamente con formalidades po
co embarazosas, y consagrado la admisión de los miembros de las 
diversas congregaciones políticas a la plenitud del ejercicio de 
nuestros derechos, previa una residencia por tiempo muy limitado. 

Esta medida de alta política es al mismo tiempo profunda
mente filosófica. Elia tiende a probar que la diferencia de idio
mas o nacimiento es meramente accidental; mientras que las dis
tancias y obstáculos invencibles, al parecer destinados a impedir 
la reunión del género humano, desaparecen ante el lazo fraternal 
que jamás debe disolverse entre los hombres. 

La República Dominicana, en antagonismo humanitario con 
su retrógrado enemigo, probará al Universo que es digna de con
servar su puesto en la inmensa escala de las naciones libres. 

Las bases constitutivas de la asociación permanecen inmuta
bles. La Libertad, la Igualdad, el santo derecho de propiedad, 
quedan para siempre garantidos a la sombra de las instituciones. 

Se ha examinado cuidadosamente la gran cuestión del ejerci
cio de la soberanía por medio de la acción equilibrada de los Po
deres sociales. 

El exiguo personal del Legislativo ha sido aumentado y ex
tendido el circulo de sus atribuciones y facultades. De este mo
do no echará jamás de menos el poder soberano de promover el 
bien de la Nación. 

El Ejecutivo, aunque considerado bajo dos aspectos del todo 
distintos, uno durante la guerra y el otro en circunstancias pa
cíficas y normales, marchará siempre por la senda constitucional 
.sin absorción ni parálisis. 
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Depuesto el poder casi dictatorial que confería el Art. 210, 
aplicará a toda dolencia social el oportuno remedio, facultado 
extraordinariamente y sujeto a dar al Congreso una cuenta de
tallada. 

Al frente de las trabas que siempre encontrará para obrar 
mal, se gozará con la excelsa fact.ltad de hacer el bien; con la 
suprema atribución de perdonar, concediendo indu tos y aun con
mutando la pena de muerte. 

El Poder Judicial ha sufrido grandes modificaciones. Para 
hacer menos interminables los procesos, se administrará la Jus
ticia por Alcaldes de Comunes, Tribunales de Consulado y de 
Primera Instancia y una sola Suprema Corte. 

El nombramiento de los lVlinistros que componen esta última, 
pertenece siempre al Senado: y sólo con e] laudable objeto de con
servar en acción una autoridad siempre vigilante, que admita 
renuncias y provea reemplazos, se ha delegado al Ejecutivo la 
facultad de nombrar los Alcaldes y Jueces de Primera Instancia. 

Ko obstante, el mismo que los nombra es impotente para re
vocarlos o destituirlos; sólo un juicio legal puede operar estos efec
tos, y por consiguiente la independencia de la Magistratura apare
ce íntegra cual se requiere para el ejercicio de tan importante 
ministerio. 

La Suprema Corte de Justicia es el Tribunal encargado de 
juzgar a los altos funcionarios, en tanto que sus ~1inistros son 
individualmente justiciables ante el Senado en los casos previstos 
por la Constitución. 

Ningún Poder del Estado es hábil a invalidar jamás los fallos 
de ese Tribunal Supremo, cualquiera que sea la razón que se in
voque. Sus miembros sufren en ciertos casos el condigno casti
go y aun pueden resarcir los perjuicios irrogados; empero, subsis
tiendo siempre los acuerdos como otras tantas verdades jurídicas 
irrevocables. 

Sin embargo, en casos muy especiales, y después de grandes 
formalidades, la misma Corte podrá revisar sus sentencias y re
tractarlas, cuando haya lugar, sin temor de un prevaricato. ¡Fe
lices mil veces los que pueden, sin mengua de la propia dignidad, 
reparar sus yen-os, y hasta reconciliarse con su atormentada con
ciencia! 

El número de electores ha sido aumentado al duplo, guar
dando analogía con la población, y se ensanchará progresivamente, 
sirviendo para ello de base la estadística general. 

Los Ayuntamientos en ejercicio de un poder municipal, han 
recibido algunas atribuciones precisas: prueba inequívoca de que 
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en vez de centralizar el poder se ha querido, tan sólo, distribuirlo 
en proporción. 

Los Alcaldes de Comunes, como emanación del Ejecutivo, no 
tienen ingerencia alguna en las deliberaciones de estos Cuerpos. 
Un individuo de su seno, bajo el titulo de Corregidor, proveerá 
junto con la Corporación los acuerdos municipales que en ella se 
tomaren. 

De esta manera adquiere el ciudadano precozmente la educa
ción política, comenzando por el estrecho círculo de las influen
cias comuriales; y la colisión inocente de esos intereses de locali
dad, lejos de ser nocivos comunican un vigor saludable a las na
ciones, preservándolas al mismo tiempo del marasmo político. 

Las Diputaciones Provinciales encontrarán de hoy más nueva 
fuerza. La duración de sus funciones, así como las de los Ayun
tamientos y electores, tienen más duración. 

La Yida es una condición indispensable al pensamiento; y esos 
cuerpos desti.nados a promove!· mejoras parciales, no podrían 
realizar sus ideas, si el tiempo, que es el primer elemento, faltase 
súbitan1ente a los cálculos del patriotismo. 

jConciudadanos! Ninguna Constitu~ión es absolutamente bue
na o mala a juicio de los publicistas. La primera calificación, 
que es meramente relativa, depende únicamente del enlace ínfano 
que guardan con la índole y condiciones de los pueblos para quie
nes se dictan. 

Las instituciones que formaron la gloria de Atenas habrian 
causado la ruina de Esparta, y viceYersa; porque si el hombr~ es 
racionalmente ciudadano del mundo, la legislación de un pueblo 
debe ser eminentemente nacional. 

Ensayemos con fe las nuevas teorías que nuestros inexpertos 
Representantes han dictado con tanta timidez como buena in
tención; y si, desgraciadamente, no correspondiese el éxito a 
tantas esperanzas, no temais que instituciones viciosas ocasionen 
vuestra desdicha; porque se han previsto los medios de mtro
ducir en ellas el espíritu de reforma, que es el ángel bienhechor 
de las sociedades. ,_ 

Santo Domingo, 25 de Febrero de 1854 y 10? de la Patria. 
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DECRETO DEL PODER EJECUTIVO FIJANDO DIA PARA LA 
PUBLICACION DE LA CONSTITUCION RI:VISA.DA ("'). 

(26 de Febrero de 1854) 

Dios, Patria y Libertad. - República Duminicana. 
Pedro Santana, General en Jefe de los Ejércitos, Libertador 

de la Patria y Presidente de la República. 
Considerando: que revisada por el Congreso Nacional la 

Constitución política del Estado, debe publicarse y ejecutarse en 
toda la República Dominicana. 

Oído el Consejo de Secretarios de Estado, 

Ha venido en Decretar y Decreta: 

Art. 19-Se señala en esta Capital, para la publicación de la 
Constitución, el Lunes próximo 27 de los corrientes; y en l::ts Ca
pitales de Provincia, Comunes y Puestos _ Llitares, al recibirse, se 
fijará un día por las autoridades civiles y militares para que la 
publicación se haga en las plazas o lugares públicos, empleando 
toda la pompa y solemnidad posibles. 

Art. 29-El mismo día se celebrará una misa solemne por el 
Cura párroco de la Común, y se hará un discurw análogo a las cir
cunstancias, concluyendo el ceremonial religioso con un Te Deum. 

Art. 39-Las autoridades chiles y n 'itares quedan encarga
das de la ejecución y cumplimiento del pre.;ente Decreto, que será 
impreso, publicado y ejecutado en todo el territorio de la Repú
blica. 

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, el 26 de Fe
brero de 1854, y 109 de la Patria. - Santana. - Refrendado: El 
Ministro del Interior y Policía : Francisco Moreno. 

( *) Colección de Leyes, 1854, doc. N<? 336. 
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NOMINA DE LOS REPRESENTA. 'TES, SUPLENTES Y SE
NADORES ELECTOS SEGU1 1 EL DECRETO DEL PODER 
EJECUTIVO DE IQ MARZO 1854. 

ELECCIO~.ES 

El día cuatro del corriente señalado por el Decreto del Poder. 
Ejecutivo y publicado el primero de Marzo último, convocando la 
reunión extraordinaria de las Asambleas primarias y Colegios 
Electorales, tuvieron efecto, resultando electos por esta Capital: 

REPRESENTANTES 

Juan Nepomuceno Tejera 
Félix María Deimonte 
José Mateo Perdomo 
Pedro Ricart (hijo) 
José Román 

SUPLENTES 

Pedro García (hijo) 
David Coén 
Basilio Echavarría 
José de la Peña 
Antonio Lluberes 

SENADORES 

Domingo de la Rocha 
Juan Bautista Lovelace 
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PROVINCIA DE AZUA 
REPRESENTANTES 

Luís Martínez 
Felipe Perdomo 
Pedro Pablo de Bonilla 
José M. Sánchez 
José A. Batista 

SUPLENTES 

Lorenzo Santamaría 
Lucas Gibbes 
Francisco Soñé 
Joaquín Urdaneta 
Manuel M. Ortiz 

SENADORES 

Francisco Sosa 
Damián Ortiz 

PROVINCIA DEL SEIBO 

REPRESENTANTES 

Joaquín Lluberes 
Ji'élix Merce!lario 
Pedro Vaiverde Lara 
Ramón Fernández 
Gregario Soñé 

SUPLENTES 

José Antonio Pina 
Féiix Peguero 
Juan de Castro 
Francisco Mejía 
Eugenio García 

SENADORES 

Alejandro Joubert 
J osé María Ivlorales 
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PROVlNCIA DE LA YEGA 

REPRESE, 'TA:--lTES 

José Velasco 
José Bernal 
Pedro Ricart (hijo) 
José Concepción Tabera 
Ildefonso .!\folla 

SUPLENTES 

Nicolás Ureña de M:endoza 
José Antcnio Perozo 
José María Perez (NotariG) 
Sehastián Ca~o 
Epifanio Bipiríi 

SENADORES 

Cristóbal José de :\:Ioya 
Félix Morilla 

PROVINCIA DE SA_ -TIAGO 

REPRESENTA, 'TES 

Federico Peralta 
Teodoro Stanley Heneken 
Francisco Sardá y Carbonen 
Guillermo Tejera 
Juan Francisco EspaHlat 

SUPLENTES 

Francisco Fauleau 
Aniceto Frei tes 
José María Silverio (padre) 
Pedro Bonneau 
Vicente Antonio Reyes 

SENADORES 

Juan Luís Franco Bidó 
Benigno Filomena de Rojas 
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MENSAJE DEL PRESIDE1 'TE DE LA REPUBLICA AL 
CONGRESO NACIONAL. 

(15 de .Mayo de 1854) 

Honorables Representantes de la Nación: 
Al llenar el deber que me impone el Código Político, de asis

tir a la apertura del Congreso Nacional en sus Sesiones legislati
vas ordinarias, de presentarle un lVIensaJe por escrito de los actos 
de mi Administración durante el año exp·rado, y la situación in
terior y exterior del Estado en sus diversos ramos, lo hago con la 
más cordial satisfacción, con la más grande y plena confianza. 
Es eminentemente satisfactorio para mí. porque me hallo entre 
los escogidos del pueblo, reunidos para desempeñar sus augustas 
funciones, para cooperar al bienestar de la República. Con ple
nisima confianza, porque creo que si éste es el acto más soberano 
y que manifiesta que la plenitud del poder humano sólo existe 
en el todo de los asociados, también es el más esplendente para el 
Poder constituído; cuando somete su conciencia escrita, ante el 
Poder constituyente, revela sus más ocultos pensamientos y actos 
por velados que aparezcan: el uso o abuso de la potestad que se le 
confiera; la rectitud, el fin y consecuencia del todo de su misión, 
para que la opinión pública le residencie, la generación actual le 
juzgue, la posteridad inexorable le absuelva o condene; para que 
su nombre y memoria lleve finalmente el sello de bendición o 
maldición de la humanidad. 

Yo, Señores, lo hago con la más grande confianza, repito: por
que si en el ejercicio de mis deberes hubiese faltado, no paliaría 
mis actos ni ocultaría las causas. No; con la noble franqueza de 
un ciudadano honrado, daría las razones que me obligaran a ello, 
sometería ante vosotros, ante la opinión pública y ante Dios, la im
periosa, suprema e imprescindible ley de las circunstancias, ante 
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quien enmudece la misma Ley de la Naturaleza, y sería absuelto 
pero gracias a la Divina Providencia, no sólo lo hago como un 
deber constitucional, sino como acto el más satisfactorio de mi vi
da pública. 

El estado de nuestras relaciones diplomáticas debe, Honora
bles Seii.ores. enorgullecer a nuestrn joven República. En el cor
to p;:;ríodo transcurndo de mi nuevo advenimiento a la Presi
dencia he celebrado un T1·atado de amistad, comercio y navega
ción con S. i\.1. el Rey de los Países Bajos y otro con S. M. el Rey 
de Cerdeña, los que os serán presE.ntado:, por mi :Ministro de Re
laciones Exteriores para los fines constitucionales. 

El Serenísuno Senado de las Repúblicas y Ciudades anseá
ticas de Hamburgo y BremeT1: S. A. Real el Gran Duque de Oldem
burgo y S. l\I. el Rey de :Iannover, han reconocido de hecho la 
;I:ndependencia de la Nación, enviando Cónsules cerca del Gobierno 
y cuyo "exequátur" ha sido librado, fijando como punto de residen
cia la Ciudad de San Felipe de Puerto Plata. 

Las relaciones más ami::;tosas y pacíficas existen con todas las 
Repúblicas del continente americano. 

Las comunicaciones que han tenido lugar entre los Señores 
Gobernadores y Capitanes Generales de las Islc,s de Cuba y Puer
to Rico y mi Gobierno, revelan el deseo que anima al de S. M. Cató
lica por la tranquilidad y estabil dad de esta República. En vista de 
tan simpáticas, benévolas y protectoras disposiciones, se halla 
actualmente un Enviado extraordinario en la Corte de Madrid, 
pues comprendo que es de alta importancia, de vital trascen,.lencia, 
anudar solemnemente los fraternales lazos que nos unen a la 
grande Nación de que descendemos, y con la que nos confundi
mos e ider~ificamos por los YÍnculos de la sangre, de la religión, 
de los usos, costumbres, lenguaje y sentimientos. 

También me propongo dirigirme a la Santidad del Sumo Pon
tífice reinante, y continuar las negociaciones iniciadas ya con la 
Santa Sede, enviando Plenipotenciarios que arreglen y conclu
yan un Concorc:ato entre el Jefe Supremo de la Iglesia Cristiana y 

nuestra República eminentemente ortodoxa. Tal es el voto de la 
Constitución, y tal es el vehemente deseo de mi Gobierno. Debe
mos arreglar ya de un modo inequívoco y definitivo los derechos 
que corresponden a una y otra potestad, y proveer (atendiendo no 
obstante a las anormales circunstancias que atravesamos) a que 
esta Santa y Primada Iglesia, cuna del cristianismo en el mundo 
de Colón, salga del estado de humillante postración a que la 
redujera el Gobierno invasor en 1822. A proveer que la Religión 
Católica, Aposlólica y Romana, la Religión Sublime y Divina de 

• 
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nuestros mayores, la P.eliglón del pueblo dorr.inicar;o, sea servida 
en su culto externo de adoración al autor Supremo, fuente inde
ficiente de tanlcs beneficios, con todo el decoro, esplendor y ma
jestad posible. 

Los Tratados entre los Gobiernos de S. S. M. M. el Emperador 
de los franceses, el Rey de Dinamarca y la Repúb!ica concluídos 
en la anterior Administración bm s;do debidamente canjeados y 
están en su fuerza y vigor con'o Ley suprema de las altas partes 
contratantes dosde el año próximo pa ado. 

En resumen, existen entre el Estado domir;ic,rno y 1as naciones 
extranjeras las más estrechas relac101!es de amistad y de comercio, 
y muy íntimas y especiales con ::quelia que tE:::;emo:s celebrados 
un Pacto público. Comunicaciones .. utógrafas de S. :\1. la Au
gusta soberana de los tres Reinos Británicos: de S. 1\1. Luis Napo
león Bonaparte, Emperador de los franceses, prueban de una ma
nera nada equívoca sus generosas sin.patías y bene,,olontes d0seos 
por el progreso, prosperidad, segur¡dad y estabiiidad de esta Re
pública. Las generosas simpatías, la ,xotección magnánima y 
generosa de la Reina Yictoria y del Em.,e,ador 1 ·a)oleó,1. no se 
han limitado a estériles deseos. como lo e,idencian los actos y 
terminantes disposicicnes de ambos Gobiernes, en la cuestión do
mínico-ha.itiana. 

Relegados a un eterno olvido los iuctuosos ciías é.e Havo de 
1849, he perr.nitido el 1 egreso a1 suelo pa':! .o, a todos aquellos que 
el Gobierno se ,ió en la neces:daj cie ak:jar temporalmente de 
éste. Son dcminicanos, habían dado pr:.1e;;as de patriot1smo, y 
sus errores fueron del entendimiento y no efe~tos de un corazón 
pervertido. 

La adminfstración pública en el interio~· en nada se h2 ime
rrumpido. Nada entorpece en g2neral el régirr,en de la ley; nada 
turba el sosiego, la paz, la un;ón en los c:udadanos. 

En el intermedio de la Legislatura anterior, tampoco han ocu
rrido accidentes de gravedad con el único enem'go de m!estro re• 
poso y tranquilidad. Ccnstantemen ~ hemos estado en una acti
tud pura y simplemente defens:,·a. Sin emba. go. r:ot:cias 1io 

infundadas de próxima invasion, hicieron tomar al Gobierno medi
das activas a fines del mes anterior. y aunque parece que el Go
bierno haitiano ha diferido, aplazad0 o desistido de sus proyectos 
en vista de la conducta enérg;ca y aun amenazante de las altas 
potencias mediatrices, cuyos generosos oficios han sido siempre 
con los más nobles y humanitarios fines, permanecemos armados 
y en estado de vigilancia y espectac1ón. S1 desgraciadamente se 



334 DOClDIE:--;TOS LEGISLA.TIYOS 

declarase de nuevo la guerra (lo que Dios no permita) a pe:;ar 
de la intervención de tan poderosas naciones, con el auxilio de la 
Divina Providencia y 1a cooperación de todos los valientes domi
nicanos, dispuestos como siempre a entrar en la lucha de vida e 
muerte; vola;:emos al combate y no seremos responsables de 1a 

sangre que se ,·ertiere, ni de nin6uno de los horribles males con
¡;iguientes a todo estado de guerra. Tampoco responderemo;:; ni 
ante Dios ni ante el mundo de aquellé:s medidas a que la suprema 
ley de la propia conservación nos obligue a tomar: la República 
sólo desea paz, tranquilidad y orden. 

Por el estado inmanente de guerra como he dicho, la agricul
tura no recibe el impulso que debiera, y a que está llamada por su 
prodigiosa fecundidad esta tierra privilegiada. No obstante, lla
mo muy particularmente la atención del Congreso, sobre la abso
luta necesidad que tenemos de una verdadera ley de policía ur
bana y rural. 

En virtud de la nueva organización municipal, la Ley de Ayun
tamientos y la de Diputaciones Provinciales requieren algunas 
modificaciones. a fin de que estos órganos de !os derechos y nece
sidades de los pueblos, sean en sus atribuciones, resortes de la 
poderosa máquina del Estado. 

Aunque publicada la Constitución el 27 de Febrero y faculta
do por e:ila el Ejecutivo para el nombramiento de los Alcaldes 
en los Juzgados inieriores de las Comunes, los Jueces de los Tri
bunales de Primera Instancia y proveer por comisión los que es
tán reservados a la Cámara del Senado; no ha procedir!o a su 
nominación, porque es de absoluta e imprescindible necesidad 
una Ley Orgánica, que, en concordancia con las leyes vigentes, 
con los grados de jurisdicción establecidos, con las funciones y atri
buciones de nuestros juzgados y tribunales, con su per3onat y con 
la localidad de los di3tritos judiciales, sea real y efectiya la Ad
ministración de justicia y no una parodia. . . . llamo sobre esto 
toda la solícita atención de la Representación Nacional. 

Las cárceles públicas llaman también vuestra atención, espe
cialmente la de esta Capital. La sociedad no tiene derecho de cas
tigar de diversos modos por un mismo hecho, ni agravar las penas. 
previstas por la ley: porque la corrección, que es el fin social, 
degeneraría en venganza. Por tanto se hace indispensable proveer 
a la mejora de estos locales, para que lo sean de expiación y no 
de martirio. 

La instrucción, fuente de la pública felicidad y engrandeci
miento de los pueblos, reclama también, después de la ju.,ticia, 
vuestro paternal cuidado. Carecemos de escuel~ primarias bien 
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organizadas y reglamentadas, no sólo en las 
mismas Capitales. 

El Colegio Nacional necesita una refonna radical en su orga
nización científica, orden de asignaturas y reglamentos. El lau
dable fin que se propusiera su fundador está muy distante de al
canzarse, por la grande deficiencia de las leyes de su ererc1ón y 
organismo. 

A pesar de la suspensión de armas, debida a la generosa m':!
diación de las altas potencias que intervienen en la vital cuestión 
que sostenemos hace quince años con Haití, la República se ha man
tenido siempre en tina aptitud de guerra. 

En consecuencia de este estado y por miras de prudente pre
visión, se ha aumentado y reforzado la marina con tres buque.; de 
guerra; se han provisto los arsenales de todo género de pertrec}1.0s, 
que podrían hacer falta en caso necesario; se han comprado y co:1s
truído en toda la República los edificios indispensables par3 los 
despachos de las Comandancias de armas y otras oficinas públi
cas, y se han reedificado los arsenales, cuarteles, parques de arti
llería y cárceles, razón porque este año han excedí.do los gastos 
de al suma votada y afecta a los diferentes Ministerios por la Ley 
de Presupuestos. 

La guerra continental nos ha hecho sentir sus funestas corse
cuencias, pues nuestros efectos exportables no tienen demanda en 
los mercados de Europa. En la Provincia del Cibao ha decaído el 
valor del tabaco, principal producción de esta rica e interesante 
parte de la República. De esto se sigue que habiendo sido muy 
limitada la importación y exportación en aquellos lugares, se ba 
resentido consiguientemente el Fisco en la percepción de lo, dere
chos de este ramo y del de los efectos, que en cambio de su valor 
se introducían, resultando una disminución considerable en las 
sumas percibidas comparativamente al año 1852. 

También se notará una considerable disminución en los den -
.chos de tonelada, ya en virtud de ia antecedente causa, ya porque 
los Tratados celebrados con la Francia y la Dinamarca prin.!:pi'-'.
ron a tener su ejecución el año vencido, y asimilados como están 
los buques de ambas naciones a los buques nacionales, han disfru
tado por consiguiente de una reducción en estos derechos. 

El estado de deterioración a que había llegado el papel mone
da circulante hizo que el Congreso Nacional diese una Ley en 19 
de Mayo del año próximo pasado, determinando su amortización. 
En la Memoria del Secretario de Estado de este ramo, veréis el 
estado de esta operación y las medidas tomadas para su legal cum
plimiento. 
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El Poder Ejecutivo ha concedido permisos (por una sola vez) 
para la pesca de ballenas en la bahía de Samaná, sin otra condi
ción que la de pagar los derechos de puerto por los respectivos bu
ques, pues no existe una ley que otra cosa determine. De es.as 
dos permisiones uno solo ha hecho uso hasta hoy, y coronó su en

-sayo con un feliz resultado. Creemos que habrá solicitudes por 
compañías, y se hace necesario saber bajo qué condiciones deben 
acordarse en adelante estos permisos, y sólo una ley sobre la ma
teria puede determinarlas. 

El beneficio y utilidad que debe resultar del laboreo de las 
minas es evidente. Este rarr.o c:e pública riqueza carece igual
mente de una ley que arregle las condiciones de su explotación. 

Muchas y diversas son, Señores, las leyes que emanan de la 
Constitución que acaba de ser revisada, y cuya ±ormación es obra 
de las legislaturas. Recomendarlas todas sería inútil, pues en el 
período constitucional de vuestra reunión no os sería posible dic
tarlas con el tino y previsión indispensables. El encargado del Po
der Ejecutivo espera por tanto del conocido patriotismo de los Re
presentantes del Pueblo Domiy¡icano, que, tomando en considera
ción la actual situación del país, dictarán todas aquellas que con 
más urgencia reclama el estado de la sociedad, economizando en 
obsequio de la causa pública todos los instantes del precioso tiem
po de su augusta misión. Llamaré no obstante la atención del 
Poder Legislativo sobre las leyes fiscales y la organizac•ón de la 
Cámara de Cuentas por su vital importancia y trascendencia. 

Los actos gubernativos acordados en Consejo de Ministros y 
bajo la presidencia del encargado del Poder Ejecutivo serán pre
sentados al Congreso Nacional para su conocimiento y resolu-::lón. 

En las respectivas Memorias de los Secretarios de Estado que 
os serán igualmente presentadas. no sólo halla,·éis una cuenta fiel, 
exacta y circunstanciada de toda la Administración durante el pe
ríodo constitucional vencido, sino indicaciones de reformas de que 
son susceptibles sus diferentes ramos, y que someten a VL~estra 
apreciación e inteligencia. 

Las necesidades públicas, el estado creciente y progresivo del 
país, la experiencia de once años e infinitas otras causas que no 
se ocultan a la popularidad y alta comprensión de los legisladores 
dominicanos, demandan imperiosamente grandes mejoras y totales 
reformas. Unas y otras no parece serán practicables ni asequ1• 
bles en el lapso de tiempo de una Legislación. Empero nada, Se
ñores, es imposible a una voluntad firme y decidida. 

Debo antes de terminar, recomendaros muy particularmente 
que es de toda justicia que la Representación Nacional se ocupe en 
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esta Sesión legislativa en escogitar los medios que sean posibles pa
ra m~jorar en algo la condición de 10s servidores de la Patria, 
recompensándolos en a1monía con los recursos que puede ofrecer 
el pais. 

Las rentas de la Nación sólo bastan hoy, según el sistema ac
tual de recaudación, para satisfacer los sueldos de la manera es
tablecida, y para hacer frente a los gastos que exige el estado pre
.sente de guerra; pero, no obstante, yo os manifiesto mi deseo y os 
ofrezco toda mi franca cooperación en la práctica de aquellas me
didas que dictéis para crear los medios conducentes a tan lauda
ble fin. 

Concluyo, Honorables Representantes. con la duplicada satis
facción y convicción que si auxiliados de la Dhrina Providencia 
y con nuestros débiles pero constantes esfuerzos, hemos llegado al 
estado en que hoy se halla la República, cooperando todos los do
minicanos con esa mi.sma constante a.sidu.idad que en les días de 
nuestra infancia, superaremos todos los obstáculos que son con
siguientes a los pueblos que nacen, •eremos cumplido el pensa
miento político que nos animó e impulsó a todos en el 27 de Fe
brero de 1844 y a la Nación que fundamos, ocupar el lugar a que 
la ha predestinado en este hemisferio el Supremo Hacedor. A 
vuestras luces y patriotismo toca prever y acordar; a mí, cooperar 
y ejecutar. - He dicho. [15 Mayo 1854). 
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.MEMORIA DEL MINISTRO DE JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA. 

(7 de Marzo de 1854) 

Al Señor Presidente de la República. 
Señor Presidente: 

Encargado de la Cartera de Justicia e Instrucción Pública, 
por ausencia del lVIinistro titular, presento a V. la relación de los 
principales negociados, durante el año venc:do, del estado de la 
Administración de Justicia e Instrucción Pública, cuyos Despachos 
están a mi cargo desde el día 24 de Noviembre de 1853; y de las 
reformas que, en mi sentir, reclaman esos dos ramos de adminis
tración general, que con razón deben calificarse de primera ne
cesidad para los pueblos. 

SECCIÓN DE JUSTICIA 

La administración de justicia se encuentra entorpecida y casi 
paralizada por una razón bien clara y persuasiva, porque el carác
ter, educación y costumbre de este pueblo, que nos son bien cono
cidos, no pueden acomodarse con la legislación adoptada sin la 
concurrencia, a lo menos, de aquellas modificaciones que guarden 
perfecta armonía con las circunstancias. 

La imprescindible y urgente necesidad de traducir los Códi
gos de la Restauración francesa porque Ee rige el foro de la Re
pública, es cosa que cada dla se hace notar de una manera más 
sensible y digna de atenclón. El hallarse aquella legislación en 
el idioma del pais para que fué promulgada es un gran inconve
niente entre nosotros: inconveniente tal, que a menudo pone al 
Gobierno en triste y prolongada perplejidad, cuando trata de elegir 
a alguno de aquellos funcionarios de justicia, cuyo nombramiento 
es de su exclusivo resorte conforme al Pacto Fundamental. 
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En fuerza, pue3, de tan poderosas razones, es n"cesario que 
las leyes se acomoden a la capacidad de los que las ejecuten. 

Para cercionarse de esta verdad no sería necesario sino recu
rrir a los archivos ele este Ministerio y allí se ,·erá, no solamente 
lo que Eevo dicho, sino que, intimando los Tribunales p:lra que 
administren justicia, ha habido algunos que me han declarado no 
tener los Códigos mandados a obsen·ar y otros ignoran el idioma 
en que están escritos; por tanto, y aunque corra el riesgo de ser 
considerado como molestoso e importuno, insisto en que la tra
ducción y corrección de los Códigos debe ser la ol.Jra más preferi
da de esta Sesión leglslativa, si no se qu:ere ver la administración 
de justicia totalmente destruída con grave daño de las poblac:onzs 
y sana moral. Verdad es que el idioma francés se ha hecho casi 
universal desde hace algún tiempo; pero también es cier o que, 
aunque entre nosotros ha llegado a adquirir un grande acceso, es 
tan pequeño el personal de los que, conociéndolo, reunen las cir
cunstancias necesarias para ocupar los puestos de la jerarquía 
judicial, que el conservar aquellos Códigos su idioma es un obs
táculo para la recta administrac'ó"' de justicia. 

Por otra parte, y aun suponiendo que cuantos sean llamados 
a distribuiria posean a fondo el francés, choca al buen sentido y 
produce estorbo a los Jueces, el que estén en esa lengua leyes que 
se aplican en castellano. 

Un litigante o su defensor pueden diferir del Juez en cuanto 
a la traducción que éste dé en su fallo cualquiera a una frase o 
palabra francesa, y esto es bastante para producir mayores costos 
a las partes por ei aumento de articulaciones e instancias que se 
originan por esc1 diferencia de pareceres. 

El paÍ3 está penetrado de estas verdades, así como de la ne
cesidad que recomiendo. El Congreso de la Nación también las 
comprende y se ha ocupado de ellas; pero en casos tales sólo satis
facen las obras, la realización de las grandes ideas, de las medidas 
de urgente necesidad. 

El mal subsiste, y como es de una incalculable trascendencia, 
forzoso es remediarlo. Por tanto, Señor, la traducción de los 
Códigos es asunto preferente, y como tal, lo recuerdo al infatiga
ble celo patriótico que distingue vuestra marcha administrativa. 

La falta total de la Ley Orgánica, que con la revisión de la 
Constitución quedó abrogada, ha impedido que se proceda al nom
bramiento de los Jueces del Tribunal de Primera Instancia, Co
rregidores y Alcaldes, cuyos nombramientos son de su exclusiva 
facultad por la misma Constitución, por no saberse de una manera 
positiva las atribuciones que aquella ley confiere a cada uno de 
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aquellos funcionarios, razón porque soy de ser.tir que sea una de 
las primeras ocupaciones de las Cárnara3 Colegisladoras, a fin de 
llenar estos puestos tan importantes para la República, y por ser 
una exigencia constitucional. 

Aunque el estado actual de nuestro Tesoro no es muy brlllan
te, ct,mple a mi deber recomendar a1 Seño:: P!·es!dcnte la necesidad 
absoluta de mejorar la suerte de los empleados. aunque para ello 
sea menester disminuir el número de ellos, retribuyendo mejor 
los que sean necesarios para lograr más eficacia en el servicio 
y evitar que, ocupados con preferencia en bw;car el sustento ne
cesario, se desentiendan de sus obligaciones; po::- tanto, reco:nien
do altamente que se les retribuya siquiera can lo necesario para 
vivir. 

Aquí observaré de paso que las cárceles de la República care
cen de la seguridad necesaria, de donde resulta que los presos se 
evaden con fre-::uencü:; parlicular!nente de la de Santiago, que 
según los informes del Procurador Fiscal de aque Juzgado, está 
en completo deterioro, lo que da lugar a que diariamente se co
metan crímenes por los mismos que se fugan. En este concepto 
llan:io la atención del Gob1erno para que se tomen medidas bastan
tes a remediar este mal. 

No concluiré sin advertir al Señor Presidente, que si los Tri
bunal1.:s se reunieran a lo me!1os tres veces a la semana no se cii
latarían tanto los pleitos con perjuicio de las partes; pues los De
fensores que Ios patrocinan cargan a éstos un peso fuerte por cada 
asistencia al Tribunal en tanto que los Jueces, por la más leve 
indisposición o pretexto dejan de reunirse, lo que hace sentir la 
falta de una ley expresa que designe a los Tribunales en general 
el cumplimiento de su deseo, pue., si bien por el Art. 13 de la Ley 
Orgánica que regía, está mandado que se reunan cinco horas a io 
menos todos los días, excepto los días de fiesta legal, está a mi: 
conocimiento que no se observa este mandato, y de su ejecución 
pueden originarse grandes males, que nuestros legisladores han 
querido evitar. 

P ara remediarlos, no estará de más una Ley Orgánica sobre la 
materia, y que el Honorable Congreso en ella señalara una cuota 
por su presencia a cada Juez, que sufragarían las partes litigan:es, 
o ia que sucumba, así como la de dotarlos bien según dejo dicho. 
De este modo, se zanjarían tantas dificultades y se consagrarían 
t odos a cumplir estricté•.mente con su cargo sin que se entienda que 
a l hacer estas indicaciones de mejoras, en mi concepto, trato de 
~rrancar para ello sumas enormes a los contribuyentes para dis-
1.ribuirlc:s en los empleados. No: mi objeto es que se remuneren 
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bien los hombres par::i. que 5e concreten exclusivamente al servi
cio público, y que éste marche con regularidad, particularmente a 
los encargados de administrar materia tan delicada como la jusli
cia; pues de lo contrario, en ,•ano es el infatigable celo de la 
buena administración de justicia con que el Gobierno ha procura
do siempre acomodarse a las necesidades de sus habitantes; éste 
quedará sin efecto por la apatía de los Jueces, sin alender~e a que 
la justicia, como todos sabemos, es le>. primera necesidad de los 
pueblos y la base, por consiguiente. en que deben apoyarse los 
Gobiernos que quieran hacerse merecedores del nombre de sabios 
y justos; sin ella, la sociedad no ofrecería garantías a las personas 
ni a sus propiedades, y verdaderamente vendría a convertise en 
una verdadera anarquía. 

La Ley de Aranceles Judiciales de 11 de Junio del año ven
cido, no cabe duda que es importante, tanto porque de ella resul
ta que los ingresos para el Estado son más crecidos, corr,o pura 
los Secretarios de los Tribunales, que por su escaso sueldo tr~l-)a
jan casi sin remuneración; pero ésta presenta a la vez la dificul
tad de ser imposible muchas veces colectar los fondos o costas eP 
la moneda que expresa, porque no todos los litigantes pueden 
disponer de esta moneda fuerte en razón a que la que circula en el 
país emitida por el Gobierno es papel, y ya ha resultado que 
el Administrador ha rehusado recibir los ingresos de los Tri
bunales, por no ser una misma moneda que expresa la lPy y como 
ésta no puede tener efecto retroactivo y, efectivamente, sólo habla 
de pesos y centavos fuertes, soy de parec~r se ordene por el Congre
so se reciba el equivalente de las costas que ella designa en papel 
moneda, para obviar esta dificultad, mucho más cuando, en mi 
concE:!pto, el objeto de los legisladore5 no fué otro que fijar los 
valores en monecla fuerte. 

Con fecha 8 de Marzo, a escrito presentado por el Lirenci.ado 
en Derecho Alejandro Angulo Guridi, remitiendo adjuntos sus 
títulos expedidos por el Real Acuerdo de la Audiencia pretorial 
de La Habana, en que pedía la revalidación de dichos título:;:, se 
proveyó que, si bien el Art. 122 de la Ley Orgánica ponía en lo.s 
atribuciones del Poder Ejecutivo el nombramiento de los Defenso
res Públicos, sometiendo los aspirantes al examen establPcido y 
exhibición de documentos, este artículo no explicaba ante qué 
autoridad debía efectuarse ésto; y, por tanto, se ordenó a dicho 
Señor Guricli se presentase a la Suprema Corte de Justicia, la que 
transmitiría al Poder Ejecutivo el informe necesario. 

Tres nombramientos de Abogados se han revalidado en este 
Ministerio: a los Señores Pedro Pablo Bonilla, Angulo, y Bulté. 
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El primero e:---pedido por la Suprema Corte y los otros dc,s por la 
Real Audiencia de La Habana. También se re\'alidó el :,ombra
miento de Escribano al Señor José María Pérez hijo, todo según. 
lo prescrito por el Art. 122 de la Ley Orgánica. 

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Harto importante es este ramo para la felicidad naciom:.l, y 
hasta lamentable es su estado cuando, a pesar de los empeños he
chos por el Gobierno para ofrecerlo con una hal:lgueña perspec
tiva, no ha podido hasta hoy lograrse adelantarlo tanto como ínti
mamente se desea. 

La causa más suficiente que este I\Ilnisterio -=ncuentra para 
atribuir a tal estado, es la menguada as·gnaci6n de sueldos a los 
preceptores que, indispensablemente, deben ser hombres de sufi
cientes conocimientos y dispuestos a consagrar todo su tiempo al 
culti\'O de nuestra juventud, por lo cual es absolutamente impo
sible hallar quien regente las escuelas de ínstrucción primaria, 
obsen·ando con mengua de nuestros futurcs intereses que la Capi
tal de la República y en algunas cabezas ce Pr0Yinc1él3 se hayan 
visto y aun se vean cerrados estos establecimien os. 

Toca a la Representación Nacional, en atención a lo expuesto, 
facili~ar los medios más convenientes para que el Poder Ejecutivo 
pueda plantear con toda reguláridad en nuestras poblaciones esos 
focos de ilustración que son el crisol de las masas, de entre las cua
les deben aparecer los ciudadanos a quienes hemos de consignar los 
destinos de la PatT;a. 

Destínese en el presupuesto, para gastos de instrucción pú
blica, una cantidad suficiente con que poder dotar buenos precep
tores y hacer la compra de mobiliarios y demás elementos precisos, 
"1 fin de que se instale en cada población el r.úmero de escuelas que 
se juzgue necesario. Penetrado el Gobierno de la urgente necesidad 
<le atender a este ramo, nombró en Enero del presente año un.a 
Junta Central de Instrucción Pública, la cual, en desempeño de 
las funciones que se le encomendaron, produjo un informe bas
tante desfavorable del estado en que ac~ualmente se halla el Cole
gio '"acional, imponiendo al mismo t:en po de las con roversias 
ocurridas entre algunos catedráticos y el Rector de dlcno esta
blecimiento. 

En este informe, la Junta Central reconoce la dificultad de 
que el Colegio Nacional marche bajo un método de posible per
fección, porque sin antes difundir entre la jm·entud los primeros 
rudimento,;, difícilmente se podrán adquirir alumnos hábiles para 
la instrucción secundaria. Al presente, el mencionado Colegio no 
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euenta más que con tres cátedras en actividad, que son las de 
Medicina, Filosofía y Latinidad, teniendo además el infrascrito 
que pasar por la pena de imponer a los Cuerpos Colegisladores de 
que el Colegio mandado establecer en la Ciudad de Santiago no 
!ha podido plantearse, a pesar de muy buenas disposiciones de este 
Gobierno. 

El Honorable Congreso Nacional, que a la sombra de una 
Constitución eminentemente liberal, instalado en sus importantes 
tareas, no debe perder de vista el porvenir de la República Do
minicana. 

Ella necesita de hombres que la empujen hacia lo grande, y 
este empuje propicio será poderoso si a esa juventud que ha de 
sucedernos le ofrecemos todos los destellos de civilización del si
glo que atravesamos. 

Las escuelas son una gran necesidad de la época, porque en 
ellas se reprimen las malas pasiones de que es susceptible la hu
manidad y una sociedad compuesta de hombres que sepan repri
mirse no tendrá que experimentar estos sangrientos desórdenes que 
constantemente se agitan en los pueblos que han jurado un culto 
fanático a la barbarie; por el contrario, la fraternidad, el orden y 
el progreso serán los principios preponderantes y sostenidos con 
ardor y decisión. 

El infrascrito, penetrado de esos fundamentos, encarece a los 
dignos Representantes de la Nación la medida que definitiva
mente proporcione el modo de establecer las escuelas de instruc
ción primaria en toda la extensión de la República. 

Con eso, se habrá llenado una parte de nuestro gran progra
ma y en breve llegarán a recogerse los frutos de nuestra legítima 
emancipación. 

Este es, Honorable Señor, el estado en que se encuentran los 
ramos de la Justicia e Instrucción Pública, de que he estado hecho 
cargo, y si se necesitasen detalles más circuntanciados sobre ello, 
estoy pronto y dispuesto a darlos y a satisfacer cualquiera cues
tión que se me haga. 

Santo Domingo y Marzo 7 de 1854 y 109. - F. Moreno. 
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INFORME DE LA CONUSION DE JUS1iCIA E Il' 1STRUCCION 
PUBLICA. 

Honorable Congreso Nacional. 
Señores: 

La Comisión que habéis tenido e bien escoger de vuestro seno, 
para que, .impuesta del contenido de la Cartera de Justicia e Ins
trucción Pública, os informe detallademente del estado actual 
de estos importan_tes ramos de administración, según lo ha mani
festado el Ministro al Señor Presidente de la República, tiene el 
11onor de presentaros su dictamen, conforme a su unánime opinión 
e íntima convicción, después de haber examinado detenida y es
crupulosamente, todos los pormenores que dicha Cartera encierra, 
para que, después de su discusión por el Honorable Congreso Na
cional, adopte las medidas indispensables que en parte reclama, 
con razón, el Señor Ministro, y otras, que a juicio de vuestra Co
misión, parecen de imperiosa necesidad; con el laudable fin de, 
en todo lo posible, mejorar estos importantes ramos, cuyas mejo
-ras reclaman los pueblos de la República, como que de ellas depen
den las garantías más preciosas e inestimables que nuestro Pacto 
Fundamental asegura a 1a sociedad de una manera tan explícita, 
tales como la propiedad y la individualidad, así como también 
la instrucción de la juventud, cuyo objeto jamás podría conse
guirse sin una recta y pronta administración de justicia, y sin que 
se establezcan planteles de educación primaria y secundaria en 
donde los ni.ños reciban los rudimentos de las ciencias y los perfec
cionen, lográndose por este medio el doble objeto de instruir la 
juventud y morigerar sus costumbres, a fin de que tengamos con 
el transcurso del tiempo hombres hábiles y capaces de reempla
zar con honor nuestra actual generación, y aptos para regir los 
destinos de la Patria, afianzando la felicidad pública: estas exigen
cias, Honorables Señores, merecen, a juicio de vuestra Comisión, 
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toda la solicita atención del Congreso Nacional, y pasa pues a daros 
los detalles. 

Observa el Señor Ministro que el obstáculo más poderoso que 
se encuentra para la buena administración de justicia, es en prirne1· 
lugar, el estar los Códigos mandados observar y que forman nues
tra legislación, en un idioma extraño, como es el francés, aunque 
en parte este idioma se ha generalizado mucho; pero que es
te obstáculo pone al Gobierno muchas veces en el conflicto de no 
poder nombrar jueces, que, siendo hombres de conocida aptitud, no 
admiten estos cargos, excusándose, y con razón, de que no pueden 
1aceptar puestos tan comprometidos como administrar justicia, sin 
comprender a fondo las leyes que deben aplicar; y otros, dice el 
Señor Ministro, no pueden hacerlo con la prontitud y acierto que 
se requiere, por no haber en los Tribunales esos mismos Códigos, 
ni en francés, ni en ningún otro idioma. En segundo lugar, ad
vierte el Señor Ministro, que los Jueces de los diversos Tribunales 
de la República no están suficientemente retribuídos, a fin de que, 
sin tener que pensar ni distraerse en solicitar los medios de sub
sistir. se dediquen exclusivamente a desempeñar sus cargos, con 
teda la actividad necesaria, observando igualmente y en resumen, 
que esta misma faita ocurre con los Preceptores de las escuelas 
primarias. etc. etc. 

La Comisión opina que con profundo dolor advierte el descui
do tan notable con que se han visto hasta el día las diversas reso
luciones del Congreso Nacional sob-re la importante materia de la 
impresión y distribución de los Códigos de la Restauración fran
cesa, mandados a observar desde el principio de nuestra Separa
ción; sensible a la Yerdad debe sernos un descuido tan trascenden
tal y pernicioso a la felicidad pública, pues si bien es verdad q_ue 
azarosas épocas hemos atravesado, que no permitían tal vez ocu
parse de todos los ramos de la Administración, tan cumplidamente 
como se debía, t&mbién es inP-egable que la República ha gozado 
de tranquilidad suficiente, en varios períodos, para haber con 
solicitud atendido a perfeccionar nuestras instituciones y dar im
pulso a la buena administración de justicia, si.n que pueda de nin
gún modo atribuírsele al Congreso Nacional esta notable falta, 
pues a pesar de cuantos contratiempos haya sufrido el país, se le 
ha visto siempre solicito en tomar medidas, a fin ele contribuir a 
su progreso; la Comisión que opina, al ver el in.forme del Señor 
Ministro, que con tanto anhelo reclama la falta de la traducción 
de los Códigos, no ha podido menos que registrar los Archivos del 
Congreso, y se ha plenamente convencido que desde muy a princi
pios de nuestra Separación ha dado varias resoluciones para dicha 
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traducción, impresión y distribución de los Códigos; y últimamente 
sabe que se han votado sumas suficientes para la consecución del 
objeto, que los Códigos todos han sido traducide,s y r mitidos a la 
Secretatía de Estado del ramo de Justícia. como lo prueba una acta 
del Congreso de fecha 18 de Abril de 1850, y dos oficios remitidos 
al Señor Ministro, uno con fecha 2 de Mayo de 1851, en cpe remi
tió el Congreso el Código Civil traducido, y otro con fecha 10 del 
mismo mes y año en que hizo la de Procedimiento Civil, Instruc
ción Criminal y Penal, igualmente traducidos, y además una Ley 
Orgánicf\ (o proyecto) de los Tribunales, cuyo trabajo hizo el Se
ñor Manuel María Valencia, a lo que se compren etió por ur: con
trato, que cumplió religiosamente: y últimamente se acordó en 
sesió11 de 30 de Abril de 1851, que es ando traducidos los Códigos 
en Francia, sería más conveniente y menos cos•oso encargar el 
número suficiente de ejemplares, quedando a carg0 y cuidado el 
Señor Ministro del ramo esta solicitud. • 

De todo esto el Honorable Congreso puede cerc:orarse cumpli
damente, ordenando la exhibic;ón de estas act::is para su co!11pleta 
satisfacción, y que con acierto determine lo que juzgue conve
niente en su sabiduría, para remediar este mal que \'erdadera
mente es una calamidad en nuestro país. 

Ahora bien, la Comisión opina, qt.:.e si es cierto que el Congreso 
Nacional ha votado una suma, de la que en parte se ha dispuesto 
para la traducción de los Códigos, y que éstos han sido remitidos 
.a la Secretaría del Despacho de Justicia. como 1o testifican lo dos 
referidos oficios, cumple al Señor Ministro de Justicia solicitar
los para que en lugai de votar otra suma, destinándola a este ob
jeto, sóh se vote la svficiente para su in pr~sión en el extranjero, 
como lo exige la prontífud con que debe h:.:!cerse, reeomendando se 
imprima un número suficiente de ejemp1 res confo1me a su texto, 
y que por medio de leyes particulares se ::>rreg:en a nuestra locali
dad, como se ha practicado en Francia mismo, modificándolos se
gún las circunstancias políticas y formas de gobierno que 1-.an regi
do a esta gran Nación. De este modo cree la Com'sión se consegui
rá con prontitud el que la NacióP- tenga los Códigos traducidos, y 
todos los Tribunales estén provistos; mandándobs obsen·ar como 
hasta aqui, según su texto, mientras que vayan apareciencio las mo
dificaciones, pues a nad;e puede escapársele. que si esperamos a 
,que, bien sea el Congreso, en sus s~siones ordinarias, o bien una 
Comisión especial, se dedique a modificarlos, se:·á e~to siempre una 
obra que absorberá mucho tiempo, y el n1al. mientras anto, que
q.ará subsistente, lo que a juicio de vuestra Comisión sería quedar 
•"in statu quo", nada se remediarÍ3, y la administración de Just1-
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c:ia, seg:1:!·ía entorpec:d:i y c::si parali::.:da cor:10 es público y r>o
torio. Deplorable es, en sumo grado, Señores, el descuido tan 
notable de este ;mport?.nte ramo; mas la Comisión insiste que en 
nada puede cu~parse al 5:onorable Congreso Nacional sobre este 
particulélr; mas sm e::nbargo, hoy ::la:na mils especialmente la att>n
ción el .rcn1edio de este g::-a,.-e mal, y la Comisión cree qu~ se oci.
pará en remediarlo pront2mente, sin que se econore1ce ningún 
sacri1!.c:io ni c::Jrato: pues a la verdad de la pronta. justa y 1e;:ta 
administración de Jus,icia depe:1de absolutamente, la e;;aniza
cióü cie los Estados, la fe:.;.cidad púbfü:a; poque de ello res,lltan 
poner a cubierto la garantía indi ·idcll, y de ln pr0piedad que os
tensiblemente ofrecen a la soc:ied.::d nuestras liberales institur:io
nes, y forman los más pre;:iosos cánones de nuestro Pacto Fm1-
damenta1. 

D'ce el :::'.lünistro q,:e el incom·eniente de estar los Jueces esca
samente dot&.dos, es o_ro obstáculo parfl. enconirarse sujetos ca
paces de desempe.iíar los puestos de la I.Iagistratura. En efecto, 
Señores, demasiadamente se ps'.pa este inconven:ente, no tan sólo 
en este ramo, sino en todos los demás de la Administración pú
blica: éste. sin eml:largo, a juicio de ia Comisión puede fácilmente 
remedia!·se si el Congreso e..'"l su sabiduría al proyectar la Ley Or
gánica de los Tribunales, que es una de las que "a priori'' eúge 
nues:ra Consti+ución revisada, procura, en su buen criterio, seña
larle a los juzces algunos emolumentos repartiéndolos prop0rcio
nalmente entre todos los que compongan los diversos Tribunales, 
según su categoría y particufar ocupación, aumentándoles siem
pre en la Ley Orgánica de sueldos. él que actualmente tienen se
ñalado, pues es necesario adYertir que, princ;piando por los Al
caldes de Comunes, éstos magistrados tendrán mucho más a qne 
atender en la administración de Justicin, pues donde no haya Tri
bunales de Primera Instancia, tienen que suplir, como auxihares 
del Ministerio Público y del J:..iez de Instrucción, y deberán hacer 
todos los actos preliminares en las causas correcciona:es y crimi
nales, según lo d;sponen ~os Códigos vige11tes. Los Tribunaks de 
Primera Instancia: el c1e esta Capital debe expedir todos los "'sun
tos judiciales de tres Provincias. y el de Santiago todos los de dos 
Provincias muy pobladas y consecuentes, y la Suprema Corte de 
Justicia, en balde es decir las multiplicadas atribuciones, que por 
los mismos Códigos t:ene que deseMpeñar, ya como Tribunal 
de Ape~ación inmediato a los de PriIT'era Instancia, ya como Tri
bunal de Casacó:1, j• en '.Íltimas como Corte Real: además de las 
causas que especialmente le están atribuidas por nuestro Pacto 
Fundamental, lo que suficientemente prueba que los ciudadanos. 
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e,1cargados de e.0 tos destinos si se quie:re que exac:a :· cumpli
damente los desempeñen, deben ser bien retribuidos, para que se 
les pueda exigir con justicia toda la inmensa resµnn abilidad 
que sobre ellos pesa, i.o que cree la Comisión que el Congreso, en 
sn sabiduría, apreciará en su justo YaLr, asigná.t,dv:cs un sueldo 
correspondiente y los emolumentos que deben fijarse a su prove
cho, los que sufragarán las partes litigante , sin entrar en deta
lles minuciosos y que están al alcance cie todos, las ventajas que 
éstas medidas reportarán a la sociedad. 

Otra refiexión ocurre a vuestra Comisión, y que muy particu
larmente recomienda a la deciúón del Congreso, para más facili
tar la consecución de hombres capaces y ce pundonor que desem
peñen gustosos el empleo de la Magistratura, lo que co:1siste en 
que debe rodearse a los Jueces de más gru:antias e inmunidades, 
a fin ele ponerlos a cubierto de vejaciones :r tropeHas ;njustas, 
como estamos mirando todos los días, pues ya que pu1· nuestro 
sistema democrático de Gobierno, los Jueces no pi..:.eden ser inamo
vib1es, lo que en otros países esto só!o es bastante para ser más 
respetados y venerados, al menos que se les conceda::i por la nue
va Ley Orgánica aquellas mismas facultades contra los que les 
falten al respeto, fuera o dentro de sus Tr"bilD.ales, como si estu
vieran en el ejercicio o a la ocas·ón del ejercicio de sil5 Lmciones; 
de este modo ningún hombre honrado, capaz y pacífico, se excu
saría de se1Tir estos destinos; y los ciísco!os :r perturbadores del 
orden público, se acostumbrarán a obedecer, respetar y venerar a 
los Jueces, como miembros de uno de los altos Poderes del Esta
do: cree la Comisión que el Congreso 1'acional fijará su atención 
sobre este particular. 

La Comisión opina que si todas estas medidas se adoptan se 
verán satisfechas las paternales miras del Gobier:J.o, habrá garan
tías, pues que podemos gloriarnos de que, tanto nuestras institucio
nes políticas como nuestras leyes vigentes, ponen muy eminente
mente a cubierto estos preciosos intereses de nuestros asociados, 
¡y que ahora sólo nos falta que la Justicia goce de todo el esplendor 
requerido, y de todo el respeto debido a los Magistrados, como 
órganos ejecutores de la Ley, para que estos ejerzan su ministerio 
con la independencia y latitud que les franquea nuestra Consti
tución, encontrando siempre el apoyo y protección en la genera
lidad de los ciudadanos, como merecen a tan justo título unos 
hombres que constantemente velan por la consen·ación del orden 

público, deciden de las cuestiones del tuyo y mío, castigan y repri
men a los malhechores, según las leyes, cuyos bienes inmensos es 
imposible apreciar tan justamente como se merece. 



350 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

Estos, Honorables Señores, son los males que, a Ju1c10 de la 
Comisión, estamos llamados a reparar, como Representantes de la 
Nación y como nnndatarios de los pueblos, por lo que concierne 
el ramo de Justicia: pasamos pues a -señalar los indicados por el 
!Señor :Ministro de Justicia por cuanto a la Instrucción pública. 

Dice el Señor Jl.l[imstro, que la causa más eficiente que se en
cuentra para que la Instrucción pública esté en nuestro país en tan 
lamentable estado, a pesar de los empefíos hechos por el Gobierno, 
es la menguada a ignación de los sueldos a los Preceptores, que, in
dispensablemente, deben ser de suficientes conocimientos y dis
puestos a consagrar todo su tiempo al cultivo de nuestra juventud, 
por la cual es absolutamente imposible hallar quien regentee las 
Escuelas Primarias, observándose, con mengua de nuestros futu
ros intereses, que en la Capital de la República y en algunas ca
bezas de Provincia, se han visto, y aún se ven cerrados estos esta
blecimientos; haciendo el Señor Ministro recomendación especial 
a los Representantes de la Nación, el remediar estos males, como 
igualmente que se vote una suma en la Ley de Presupuestos, sufi
ciente con que poder dotar buenos Preceptores y hacer la compra 
de libros, mobiliar y demás utensilios necesarios a fin que se ins
tale en cada población el número de escuelas que se juzgue 
necesario. 

En efecto, Señores, la Instrucción pública presenta un as
pecto triste y lamentable en toda la extensión de la República; 
este es uno de los males que más aqueja a los pueblos, y cuyo 
remedio reclama más la interesante atención del Congreso: mas 
al mismo tiempo se nos presenta un poderoso conflicto en el reme
dio que a juicio del Señor Ministro cree el más acertado, pues por
una parte dice el Gobierno que las rentas públicas no producen 
lo suficiente para mejorar los sueldos de los servidores del Esta
do a la vez que el Señor Ministro, como lo habéis oído, no en
cuentra otro medio más adoptable para que la Instrucción públi
ca produzca los efectos convenientes a la sociedad, en la instruc
ción de nuestra juventud, que el aumentar el sueldo a los Pre
ceptores encargados de la enseñanza: a pesar de que éste es el 
ramo más necesario y que con preferencia debe ocupar vuestros 
cuidados por los beneficios que resultan en el cultivo y adelanto 
de nuestra juventud para encontrar hombres capaces de regir los 
destinos de la Patria. 

El Congreso en su sabiduría, como siempre lo ha hecho, a estas 
necesidades tan apremiantes y vitales escogitará un justo medio 
para que a los Preceptores de las Escuelas Primarias se les asigne 
una suficiente retribución que baste a cubrir sus necesidades, y 
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con que puedan entregarse con exclus:ón a la enseñanza públi
ca, bien sea contribuyendo para ello los fondos municipales que en 
ninguna cosa serán mejor empleados, o bien destinándoles algún 
ramo de las rentas públicas. 

Por cuanto a designar los lugares en que deben mandarse 
establecer Escuelas Primarias, la Comisión cree que existe una 
Ley sobre Instrucción Pública sancionada h:ice dos años; y que ésta 
ha provisto todo ésto, cuya Ley no parece inconducente que el 
Congreso Nacional determine mejorarla, lo que podrá muy bien ha
cer por un decreto transitorio en que se escogiese el modo de m-e 
jorar los sueldos de los Preceptores y de proveer a los moblliares, 
libros y utensilios, que son de absoluta necesidad que el Estado 
supla a la clase menesterosa que por falta de medios no pueda 
proporcionarse los libros necesarios para el uso de sus hijos en 
la escuela. 

De este modo, piensa la Comisión, se encontrarán conciliadas 
las necesidades de fomentar la Instrucción pública, si se adepta 
la medida de que los fondos municipales contribuyan a mejorar 
los sueldos de los Preceptores, creando arbitrios como se lo facul
ta la Constitución, y dedicándolos al sostenimiento de la educa
ción de la juventud, con lo que no pesarán tantas cargas sobre el 
Erario, el que durante nuestro estado actual de guerra, demasiado 
tiene a que atender; con lo que la Comisión deja, a su parecer, sa
tisfecho el modo de atender y cubr:r por ahora esta falta: y con
cluye diciendo, que la Ley de Instrucción Pública vigente se sos
tenga, si lo tiene a bien el Honorable Congreso; pues el mal exis
tente no depende de su contexto reglamentario; que se proceda a 
~1acer una aumentación de sueldo a los Preceptores, de los fondos 
municipales, quedando existente los que la ley les señala de las 
arcas nacionales; que en la Ley de Presupuestos se vote anualmente 
una suma para las demás urgentes necesidades, encargando su 
inversión a la vigilancia de las Diputaciones Provinciales, o bien 
por las Comisiones particulares de Instrucción pública, según pa
rezca más conveniente al Ministro del ramo. 

Con respecto a los Colegios Nacionales de educación secun
daria, muy acertadas parecen a la Comisión las medidas tomadas 
por el Señor Rector del de esta Capital y aprobadas por la Co
misión Central de Instrucción pública; e insiste la Comisión en que 
se mantengan siempre aquellas clases que se encuentran con su
ficiente número de alumnos y bien administradas por sus Precep
tores, instalando las demás creadas por la ley, a medida que se pre
senten discípulos, debiendo estar siempre abiertas las puertas del 
saber a la juventud estudiosa, no tan sólo por la utilidad que re-
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porta a la civilización de nuestro país, como única espel'anza de 
progreso, y que, a juicio de la Comisión, como del mundo entero, 
ser'a dar un paso muy retrógrado el suprimir estos Colegios sin que 
una imperiosa necesidad lo exija, y aún en este caso, debería antes 
crearse recursos que dar esta determinación tan desfavorable al 
buen nombre de la Nación: sintiendo la Comisión en sumo grado 
que el Colegio de Santiago no haya podido plantificarse, lo que 
debe llamar muy eficazmente la atención del Congreso Nacional, 
para escogitar un medio conducente que facilite la realización de 
un proyecto tan útil y necesario para esas vastas y pobladas Pro
Yincias del Cibao. 

La Comisión concluye su informe diciendo, sobre la repara
ción de las cárceles que reclama el Señor Ministro, que con res
¡pecto a la de Santiago el año próximo pasado se votó una suma 
de trescientos mil pesos nacionales, cuya suma creyó suficiente 
la Diputación Provincial para su conclusión; mas si el Señor Mi
nistro sabe que esta suma no ha sido bastante, el Congreso Nacio
nal podrá determinar lo conveni.ente sobre el particular. Para 
la de esta Capital, le consta a la Comisión que todos los años queda 
señal.:.da una cantidad para su reparación, sin que jamás se haya 
tlado principio a ello, y, por consiguiente, el Congreso no dejará 
de ,;otar siempre lo que se juzgue necesario por cuanto a las de
más cárceles particulares en las Provincias y Comunes; \·éase la 
Ley de Presupuestos del año pasado que aun está rigiendo, y se 
penetrará el Congreso que una suma particular está destinada 
para cada una de ellas, y según el Señor 1\/'"J.nistro parece que no 
se ha procedido a su construcción, lo que no es culpa del Congreso. 

La Comisión en últimas, cree haber cumplido con el encargo 
que se le confiara por el Congreso Nacional al hacer el informe 
que somete sobre la Cartera de Justicia e Instrucción pública, y 
espera que tomará en consideración todo lo expuesto si lo cree fun
dado, lo que servirá de satisfacción a los miembros que la compo
nen, pues sólo desean contribuir al bienestar y felicidad de la 
Nación. 

Pedro P . de Bonilla. - Félix Morilla. - Cristóbal José de 
Moya. - Juan Luis Franco Bidó. - J osé Velasco. 
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DOCUMENTO NÚM. 7 

l\1El\'iORIA DE RELACIONES EXTERIORES. 

(12 de Marzo de 185-1) 

Señor Presidente: 
Los principales negocios que en e.,te importante ramo cie la 

pública Administración del Estado, han ocurrido durante el año 
vencido, tanto en el ejercicio de su encargo (actualmente en mi
sión) como en el desempefi.o clcl antecesor al que tiene el honor 
ele suscribirse, son los siguientes: 

En la vital cuestión dominico-haitiana, hemos permanecido 
estacionados: bajo el pie de guerra hemos gozado de paz, y la 
tregua con el enemigo, aunque concluída, ha continuado de hecho. 
En las fronteras del Norte y Sur, sin embargo, ha habido algunos 
parciales encuentros en los puestos avm1zados y patrullas de uno 
y otro dominio; pero éstos han sido debidos a la insubordinación 
y a esas depredaciones en represalia que denominan marotas, 
sin que mi Gobierno haya tenido participación alguna. El Eje
cutivo, tan pronto como tuvo conocimiento de la connh·encia de los 
Jefes de Fronteras en las dichas depredaciones, tomó todas las 
providencias a¡ efecto consiguientes reemplazándoles una y otra 
vez y dictando las más terminantes y rigurosas disposiciones a fin 
de que la agresión, cuando la hubiese, no fuera de parte de los 
dominicanos, manteniéndose éstos en una actitud pura y sim
plemente defensiva, aunque dispuestos siempre a repeler la fuerza 
con la fuerza. 

Las naciones mediatrices en esta i□po::-tame cuestión, conti
núan dispensándonos sus generosos oficios y aunque hasta hoy 
permanece la negociación en el mismo estado sin una solución 
definitiva, es de esperarse que los humanitarios y generosos fines 
de estas Potencias, llegarán al feliz resultado que se propusieron, 
que no ha sido otro que el de evitar la efusión de sangre, la depre-
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dación y devastac;ó:i. en ambos p:ieblos, aseguranJo a la vez la 
seguridad y estabilidad política del Estado Dominicano. 

Not1cias r.o sin fundamento tuvo este !llinisterio, en los últi
mos dias clel pasado Abril, de que el enemigo tomaba med.iu.is que 
indicaban, o daban lugar a presu.rnir, una próxima invasl ,n en 
nuestro tenitorio, lo que mi Gobierno puso en conocimic'lto d1o 
las altas potencias mediatrices en la nota colectiva de 24 del mismo 
mes. Empero, parece que el Gobierno haitiano ha desistido o 
aplazado sus proyectos en ,·L·tud de las observaciones y enérgicas 
protestas de los Representantes de las supradichas potencias. tfas
ta hoy to o pern:anece en él anterior eslado. 

Sin embargo, el que tiene el honor de suscribirse cree que 
esa situación precaria de inestabLidad, no conviene de ningun mo
do al progreso y bienestar de la República, porque su fomento 
y población se paralizan; su comercio y agricultura decrecen, lan
guidecen y fenecerán; porque los brazos que podían de.;tinarse 
a objetos de utilidad pública y privada, se distraen pa:-a el servi
cio de las armas; porque el ciudadano en particular sufre y se 
arruina en esta anormal situación de espectativa, de insegm:-idad 
y armada vigilancia, refluyendo sufrimiento y ruina en el Estado, 
porque- las grandes erogaciones que podían con ventaja destmar.se 
a otros objetos, es necesario invertirlas en el ramo de la guerra; 
porque no pueden tomarse medidas que conduzcan este país al des
tino a que por más de una causa está llamado; porque no hay, en 
fin, confianza y seguridad para aquellos que, invitados ya por 
nuestras instituciones, ya por la feracidad de nuestro suelo u otras 
muchas razones, aportarían a nuestro territorio su contingente de 
luces, experiencia, capitales y brazos. Así e:;, que si la Divina 
Providencia en su ostensible protección, se sirve corno de instr.;
mentos u órganos suyos en favor de la justicia de nuestra causa. 
de la noble y desinteresada protección de las dos primeras poten
cias marítimas de la Europa, se debe precisar la cuestión de un 
modo u otro para obtener una solución y término definitivo, y que 
se respete por el vecino Estado la Sobesanía e Indep€ndcncia de 
la República, que no desea sino paz, tranquilidad y orden, y tiene 
derecho, como todo pueblo que respeta los derechos de los otros, 
a gozar de estos bienes sin los cuales no hay progreso posible_ 
La magnánima protección de los Gobiernos de la Francia e In
glaterra no ha tenido ni tiene otro objeto. 

Si se vuelve la vista al pasado y releemos las instrucciones da
das a sus agentes y comunicadas a este Ministerio en Junio ele 1851, 
veremos que las recibidas por el Señor Ossher, Cónsul de S. M. 
Británíca en Haití de Y. G. el noble Lord Palmerston, eran ex-
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plicitas y terrninant"s re.·pecto a la paciIC~ciC:,n de lar.:. ..:;,;··-
les las rc:.-.tíó del Gabir e-tP fr .. nc ~s el Consul GenPral en H~:tí. 
y por las que qLedaban autorizados ::.mbns Agentes para notJ 1car, 
de acuerdo con d represcntaptc d<> los E.;tados L'r,1dos cte Amé-
rica, al Gobier,:, H:litia'lo: "Que la Rep'Llica Dom'ni,..ana estaba 
bajo la pro'el'cl0n directa d.-, 'rs ?et z,c as intPrve,.,to s, y G,Ue 
cualquier tentativa c'e im·::i.i,;n deh:a !r consitlnadL c~mo un 
acto de ag1es ón contra 1a Rcrública y que, de e s:~c- ·e, el 
resultado sería e1 bloqueo ,nmedü. o ne tod"s for p 1uto, de Ha.ti". 

En 15 de Dic-it:mbre dEl m1 rr.o año :::,. E. e_ Señ r • Lu, ro de 
Negocios Elltr.:::nJfl'OS de Fn .. !"c'·,, a nomb.e de '"U GJb·cr .o (entre 
otr.::s pnrti 11laridades) re c-,.p:-1., a y · s lo cc.riu,.,;c-.. ce~ modo 
siguie1,te: '·Que las e <; prirrC'r, s n~ • xes c •. ·t· as e' la E•.i
ropa sabrán hacer respetar la ir.de, endE'.,da de l Rrpú l .. a Do
minicana" 

Omi+iendo otras comunicaciones del mismo &énero, :Jnmaré la 
atención del Seüor Presidente s11bre 4na región má:, elevada y lu
minosa: la de los personales sc,ntimfrntos de los Jefes Supr'-r.1os 
de ambas nacio"es. Los desees de :a • ugusta .:obcrana d? 1 ~ tres 
reinos unidos de la Gran Bretaña e Irlanda, cnn.c;ignados en ~as 
letras de canciller' a que dirigió a V., Señor Pres dente, ,a Re na 
Victoria (q. D. g.) no pueden ser más exp!:da~ cte sus r.art;cula
res y magnánimos sentimientos: '·D1:.seamos que E..-,éis segures que 
es nuestro sincero deseo el martenimie~to de !a l!'.!dep.::m.den-.:ia y 
prosperidad de la República, y continm.1r-emos us2ndo de nues
tros mayores esfuerzos para !m•1edir -,,• estorbar caalauiera agre
sión sobre su territorio y sus l'.lertades". Trtles, Señor, so:i las 
reales promesas dadas por S. l L B!'it.:..n·ca en ,,u Corte y Pa1a,::io 
de Osborne el 13 <.le ~fayo de lf.53. 

Idénticos son los deseos y n"½les sen i~ientos de S. ,:,. . Luis 
Napoleón Bonanarte (q. D. g.). Ernp'"rador de los franceses. expre
sados en sus letras de Gabine~e escritas en e1 Pa acio de Saint 
Cloud, el 28 de Mayo de 1853: "Lo que r i Goi:,ierno ha hecho ya 
para ímpfdi.r la continuac:ón de !"s hos:::iaa:les entre Santo Do
mingo y Haití, debe daros la seguridad y confianza de lo que está 
aun dispuesto a hacer soh e el mismo ob;eto, y ya no dudo que 
el Gobierno Haitiano, advertido como Jo es á, de las ·nte ciones de 
la Francia tocante a ésta no respete de su parte. como Santo Do
mingo de la suya, la tregua hasta el presen.e observada en espera 
de que sea posible establecer entre los do3 Esfat'os una paz defi
nitiva, que tanto está en vuestros de~ os c::imo en su :nterés co-
mún". 
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El todo de diclias letras, Señor Presidente, es un testimonio 
auténtico y especJalísimo de afección y estima de S. M. Imperial 
y por las razones expuestas y en virtud de lo que estas grandes 
naciones han hecho espontánea y oficiosamente en favor de ,nues
tra causa, de lo que están dispuestas a hacer por caballeresca na
cionalidad y harán en vista de tan solemnes, tern1i',a.1tcs e infa
libles promesas de parte de sus augustos soberanos: Creo. Señor 
!Presidente que, empleando el Ejecutivo medios más enérgicos y 
positiYos en cualquier hecho agresivo que se presente que los 
empleados hasta aquí, obtendremos w1 resultado definitivo, ya a 
virtud de los medios empleados p0::- las altas potencias mediatrlces, 
ya por los de la fuerza y medios ofensivos que como "ultimt,tum" 
debe emplear la República. 

Las relaciones de amistad que existen con las naciones de la 
Europa, y con todas las Repúblicas de uno y otro continente ame
ricano, no han tenido la más :eve perturbación y continúan siendo 
muy estrechas y especiales con aquellas potenc¡as que tenemos 
celebrados recíprocos tratados. 

Los celebrados con los Gobiernos de S. S. r~'L M. el Emperador 
de los Franceses y el Rey de Dinamarca, debidamente canjeados 
en el año expirado, están en su fuerza y vigor. 

-Habiendo llegado a esta Capital los Señores Marinace y 1'.far
telly, súbditos franceses, procedentes de Haití, donde habían per
manecido, el uno 15 años y el otro 10, el Poder Ejecutivo no juz
gó conveniente por razones de Estado pen11itirles que permane
ciesen en el territorio ele la República sin un garante de su conduc
ta política. A consecuencia de esta d;sposición, resultó que las 
relaciones amistosas entre el Consulado de S. M. Imperial y mi 
Gobierno se turbaron, aunque momentáneamente, y dió lugar a 
reclamaciones en daños y perjuicios de parte del Señor Cónsul 
de Francia en favor de aquéllos. Empero, por la resolución gu
bernativa de 24 de Noviembre. se terminó esta cuestión, prefiri.en
do mi Gobierno ceder los derechos que podían asistirle a relajar 
ni instantáneamente los estrechos y poderosos Yínculos que le 
unen a la Nac;ón francesa y a su Gobierno. 

Desgraciadamente. nuevas reclamaciones tm·iernn lugar en el 
mismo mes de Noviembre de parte del Señor Cónsul de Francia. 
Según el contexto de las notas de 16, 19 y 22, las cuestiones se pre
sentaban con un carácter tan grave, que podían comprometer la 
buena inteligencia e íntimas relaciones existentes entre los dos 
Gobiernos. Para evitar todo conflicto, el de la República juzgó 
conveniente e indispensable: 19 Dar pleno conocimiento de l;:is 
emergencias sobrevenidas al Señor M. Raybaud, Cónsul General 
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de S. III. Imperial en Haití (y cuyas -irrpatías y ~Pnerosos oficios 
hacia la Repúbl"ca han sido en todo tiempo inestimables), remi
Cendoie copias íntegras de las nota y contra-notas referentes a las 
cuestiones suscitadas y para cuyo fm . e dh,pu:so la salida de la go
le:La danesa "La Felegrina'' con destino al puerto de Yacomelo. 
2Q Que el General de Di·,•Lión Pedro Eugenio Pel~etier. Secretario 
de Eslaclo en los Desp::ichos de Justicia, Instmcción Publica y en
cargado de las Relacione~ Extérores. pac;are a Europa en calidad 
de Enviado Extraordinario cerca del G.,,bmete de las Tullerías. pa
ra termmur las cuestiones r,enci1 ·n•ts y las que de ellas pudieran 
surgir. l\'Ii Gobierno las sometfo a la decisión soberana del Gobier
no Im1JeriaL confiado en la leult::.d, imparcialid'.ld y nobleza de la 
Nación y en la justich d~ la causa en q..:e le nombraba único y 
supremo árbitro. Estas penibles negoc1acionE"s se hallan feliz
mente tcrmit~a.:!as, deb1éndosc. en parte, a la prcv'.sión del Go
bierno y en el todo a los o icios generosos del Se1ior Maximiliano 
Raybaud. 

Consecuente a las redamaciones últimas, fué la dimi.ión del 
Señor 1.\1:éndez, Capitán de Ingenieros franceses y Coronel al ser
vicio de la República, y la resolución de mi Gobi.?rno datada en 20 
de Enero relati va a este Señor. 

Informado el Gobierno de las favorables d1sposicio!1es en que 
es taban el de los Países Bajos y CerdeD.:!, de estrechar sus amis
tosas relaciones con el de la República, celebrando recíprocos tra
tados de amistad, comercio y navegación, tuvo a bien el 15 de 
No\'iembrc pasado, nombrar al Señor Manuel J oaquín Delmonte, 
P residente de la Suprema Corte de Just;cia, su . linistro Plenipo
tenciario, para que aj ustase, conviniese y concluyese un Tratado en 
las formas recibidas por el derecho de las naciones, con el Gobier
no de S. M. Gudlermo III, Rey de los Pa ses Bajos. y que tuvo 
efecto en la isla de Curazao, lugar designado, y fué firmado el 30 
de Noviembre por nuestro P lenipoter.ciar:o y Su Excelencia el Se
ñor Gobernador de la Colonia y sus dependern.:ias, a ello autori
zado por los plenos poderes de su Soberano. 

Igualmente se nombró y expidieron credenciales al St!ñor J osé 
Fontana el 21 de Diciem bre para que conviniese y concluyese un 
Tratado con el Gobierno de S. M. Víctor Manuel II, Rey de Cerde
ña, el que fué terminado y firmado en la Ciudad de Tur in, el 22 
de Marzo, por los Plenipotenciarios de ambos Gobiernos. Uno y 
otro tengo el honor de presentarles adjuntos . 

Absorbido en el Estado el régimen espiritual de la Iglesia 
Católica por el Gobierno de 1822, se ha determinado continuar las 
negociaciones iniciadas en el año de 52 con la Santidad del Sumo 



DOCUMEYfOS LEGbLATIVrJS 

Por•;~:ce ?io IX (o D. r; pa.·a d b;en c'.c s:i S ,t1 IgJe~'a), a jus
tar y concluir U': Conc,rd'l qt e arreg'e de! ;•.vam nte los ne
gocio- espirituale,: cn~!"E: el Jefe", Supremo de !· Ig e,.a y el de la 

·Rep'J.bhca. 
i:.•1 atenc-1ón a q .,:: f'l re,or::ic1,n;--_tJ d: 1 :,::!"tú1 existencia 

política e.e parte tlel Gooierrio d~ S. M. C,tt~,!:c"l (q. D g.), e:. al
tamente importante, y c>n v:-•a de la3 r"rr..U ·cae: nes of°"i,,le, que 
han ten.do lugar entre lo.s SP1ír1re, G)be•·nado ... e-; y Caoit:m"'S Ge
nerales de las yec.m,s i:1¡:,s de Cuba, Puerto R1'0 .• i G ,bierno, 
detern~karon a éste .; nombr<>r 61 Se vr Rau1 • .• v1 >La, En,·iado 
Extraordinario E'rca de, Gat1·1et·,te C:e l..idr,d, a úi- d q ~e soli
citase el reconndm1ento de la Ir.d.epende!lc:a y ce. !)r, s~ tratados 
que anuden las relaci1J!'Ls y estrechos vír cL:os q ·e· une'1 a bs ha
bitantes de esta Anti;la española por on?,en, 1°:1?,ua;e, t sos, cos
tumb,es. religión y sentimientos con los de su ar.ttgua metróp3li. 

Hab:éndcse prese!1tado ei Seño:- Fe.:e:<co F.:-:ke e: .. J Cón:,ul 
de S. l\1. Jorge V Rey de Hannover, exhibidc y dep,Js1 adc, en cs:e 
Ministerio sus reales provisiones dadas en el Pu"ac.o de Hanr.over 
el 31 ae Julio de 1853. Después de exami11acias y ralla a:; en hr
ma. tuvo a bien el Señ-:ir Presíciente ap.-ob:;rla:; y expedirle el 
correspondiente "exequátur'", e:i 3 de Febre:-o del cornente afio. 

Presentánd"se el ciicho Sefior F. Finke e ::. 'J Cóns 1~ de S. 
R. Real ::'~ico!ás Federico Pedro. Grn:1 Du- ue de Oldemburgo, etc. 
exhibiendo y depositan ~o en es a Secreta:-:a sus provis;ones de 
t al, dadas, firmadas d • S A. Real, y selladas con el se:~o Grun
ducal. en el Palacio de Eu•in. el 2:l de Ju.,io de 18::iJ. Previo 
el correspondiente examen de ellas, se le Ebró cédula de aproba
ción el mismo día 3 de Febrero del c'tado añ:i. 

El 11 de ~oviembre pasado e~ p!!o~o Cr:stiá:1 ?-,,!:rty sa1vó a1 
Capitán . Sobrecargo y tripulacion ce ia balandra ic.glesa ''Sattelité", 
que en la embocadura de la Ozama se hallaba e:1 inmi .:é!ntísi.no 
pe[gro. E1 caballero R. E. Scho:!:b..:r.-:t, Có:1...ul de S. M. BrHá
nica en ésta, por cuyas filar.t:é¡ncas olic'~U'.:lcs s::: cecidió Marty 
a Pxpor.er su vida heróicamAntP, pt:s 1 e:-. cor.Jc•-nien~3 del Go
bie:·no e.e S . !:1:. la Pv>'na Vict0ria (q. D. g.) esta nobl acc1on; y 
el 23 de Marzo recibió e<Jte ::.rm1., ·e:-lo una co.:.-:nicación oficial, 
en ~a que el ilustre Co,1de Clarendon, s.,,~n~t:;riJ ce Esta-:iJ y del 
Despacho de ~ egocios :Sxtranjeros de S :M. Bri~áliica, presentaba, 
a nombre de su Aug,.i.sta Soberana, ur.a n°::-daJa de r.Jnor a Cris
tián Marty en recompensa de su val~r y heroicidad. 11,li Gob ierno, 
a l presentán:ela. remuneró tar:1bién s;.i digna y foable acción. 

Con fecha 21 de :,:iirzo se er.viar. .1 por este De.;p :::ho ejem 
plare,; ce la Constitl.!c:::ir. re. i.sac:a a los Gobie1·:1,s de I. 5b~err:i, 
Franci:! y Dinamarca, a l~s Gobeniadores de las Is,as de Santa 
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Cruz, Saint Thomas y Curazao; a los Capi~anes Gel'lerales de las 
de Cuba y Puerto Rico. 

Esta es, Señor Presidente, (en lo más imnortante) la situa
ción e:derior del Estado en este ramo de la pública administración, 
a cargo hoy de S. A. S. Santo Dombgo, 12 de Marzo de 1854. 

J. N. Tejera. 



• 
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INFORME DE LA COM.ISION DE RELACIONES EXTERIORES. 

Al Honorable Congreso Nacional. 

Honorables Señores: 
La Comisión nombrada de vuestrn seno para examinar e in

formar sobre la Cartera de Relaciones Exteriores, tiene el honor 
de someteros el resultado de sus observaciones. 

La cuestión dominico-haitiana debe en primer lugar llamar 
la atención del Gobierno y de la Represe11tac·ón Nacional, que 
on los Poderes a quienes están recomendada la responsabilidad 

de las medidas que deben emplearse para proporcionar al país 
la seguridad, principio de todo bien de los asociados y el fomento 
de ia riqueza territorial que, en ningún tiempo, puede alcanzarse 
sino a la sombra de una paz estable y verdadera que insp;re su
ficiente confianza a aquellos que deseen emplear sus capitales 
en grandes establecimientos industriales o agrícolas: de aquí se 
deduce que no basta que exista una tregua de hecho q_ue pueda 
ser violada por nuestros enemigos, cuando su conveniencia lo exija. 
Es necesario que sea real y efectiva y sobre todo garantida por las 
11aciones que nos han dispensado, en todos tiempos, su magnánima 
protección. Las reflexiones hechas por el Señor Ministro en su 
Memoria y por la que le felicitamos sinceramente, dan a la Co
misión fundados motivos para creer que el Gobierno, convenci
do de la vitalidad de esta cuestión, hará todos sus esfuerzos para 
darle una conclusión, que una vez conseguida, no dudamos será 
el principio del verdadero progreso de nuestra Patria. En efecto, 
todas las riquezas naturales de que se halla dotado tan prodigio
samente nuestro suelo, están paralizadas por la imposibilidad de 
poderlo beneficiar. La clase agrícola, sobre todo, no puede ente
ramente dedícarse a sus trabajos porque también necesita de estar 
en armas para rechazar cualquiera invasión repentina de nuestros-
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enemigos. La inmigración, q11e ha servido f'n otrn'> Repú1Jlicas 
• mericanas para darles incremento y desarrollo, a. í en su riqU"7.a 
material como en su ilustracion. no ha podido •en la nuC>stra ni 
aun plantüicarse por vía de ensayo, a pesar de las diferentes ieyes 
que en su favor han expedido los Cuerpos Colegisladores; y estos 
males y muchos que no enumC>raremos, dependen en nue-·tro SC'n
tir del estado incie to en que se hallan nuestras r laciones con los 
hait"anos. Así es que cuando examinamos con atención los tra
bajes de las precedcn~e"' Leg:Slaturas, algunos de ellos marcad ,s 
con el sello de la sabidurí-. de la expencncia y d 1 conoc1m,enw 
profundo de las necesidades del país, tales como las Leyes sobre 
emigración, sobre policía urbana y rural, y tantas otras. no nos 
sc,rprende, en parte, ver que esac; disposiciones no han producido 
los felices resultado· que eran de esperar y que se pn,puswran 
sus autores. 

Lo repetimos, pues; no puede haber progreso ni prosperidad 
mientras no se precise la cuestión de un modo u otro, ora sea ob
teniendo una paz justa y segura, basada en el reconocimiento dc
nuestra Independencia, y honrosa para el pabellón dominicano, 
ora sea por medio de una tregua por lo menos de diez año que 
uos parece que es preferible. 

La política que tan gen<"rosamenhi han inaugurado la:' gran
des naciones europeas, de proteger al débil contra el podero~o, 
al derecho contra la fuerza material y cuyo filantrópico fin catLc;a
,rá. tan benéficos resultados a la humanidad entera, hacen concebir 
a la República esperanzas nada equívocas de que intervendrán en 
nuestra contienda, como ya han empezado a hacer en otras épo
cas, pero de una manera decisiva, obligando, si neccsurio fuere, 
a los haitianos. a convenir en un arreglo definitivo. Esas esperan
zas se hallan acreditadas por las comunicaciones que transcribe el 
Señor Ministro, tanto de los Gabinetes francés e inglés, cuanto 
por la.s letras de cancillería que la augusta Soberana del Reino 
Unido de la Gran Bretaña, y las de S. M. el Ilustre Emperador de 
los franceses, han dirigido a nuestro Presidente. 

Si nos pudiésemos congratular de que esas esperan~s llegarán 
a realizarse. si un objeto tan anhelado de los dominicanos se con
siguiera, los Cuerpos Colegisladores y el Gobierno no dudamos 
unirían sus esfuerzos para simplificar nuestras instituciones, para 
establecer una verdadera economía en todos los ramos de la Admi
nistración para plantificar un sistema monetario al abrigo de las 
fluctuaciones del agio, para favorecer eficazmente a la il~igración, 
a la agricultura. al comercio; para fundar grandes establecimient0., 
de instrucción pública, y que a la \'l'Z que instruyan y mejoren a los 
ciudadanos, les inspiren el santo amor a la Patria y a la humanidad; 
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y para remover en fin. todos les obrtácul s que pu•'i':,::-an oponcrs" 
a la marcha del país en una senda de riqueza y de ilustración. 

La Comisión folicita al Gob1e~no por las relaciones de amis
tad que ha mante rdo con la· nac10n,cs d' la E>1ropa y c"'>n todos 
los Estad0s de t,no y otro cont' r. t~ an. -~,-.. '-:.<J, s:cn '> m.b estre
chas con las potencias con quie~es t.ece ctkbrados la P. •pública 
recíprocos Tr::.tado.5. si tiepdo. por ot::a p ~t . que la lle;.,.: " a esta 
Capital de ]os Señor Martt>lly y M.irira .,.,, súbdi o; franceses 
que habían residido por mucuos año" en Haití, ob..1gi.1Sc al Go
bierno, por razone,; de Estado, a iP-1p::~Lr , ~u perm .. nencia en el 
territo-rio doJY1in'cano, dnndo est') luga a reda.<nacio •e~ en daños 
y per juicios de parie del Seiior Cónsul fr,mcés en e~ta Capital y 
que el Gobierno, a pesar de la justicia que creía asistir e, admitió, 
por 110 ver alterados los estrecnos y poderoso lazos que lo.' unen 
a la Nación francesa. 

Sentimos y depl ,ramos este ::.co:itec.mi~n o, si b, •1 observa
mos con placer que esas díficu! • .id~s L!enn allanadas. como tam
bién las que surgieron poco tie po ri2~pués po:- n;ieva:; reclar1a
ciones hechas por el mismo Cónsu~, c!eb1endose el ar e1lo defini
ti vo de este asunto al Señ.>r Máx!n.o Rayhaud, Cón.;;wl General 
de Francia en Haití. 

Este noble y generoso ext. anjer'>, que en su juve'1tud defen
dió con tanta abnegación la causa de la Grecia r"ge¡,era~a con ra 
sus opresores, no ha cesado durante s:is perma.".lenc as en la Isla 
de dar a nuestro país pruebas incomestables de simpatía y pres
tando servicios de la mayor importanc·a a la causa nacional que
r iendo de este modo, en los dos períodos extremos de su carrera 
política, inscribir su nombre con el de los fundadores de dos Es
tados, que, aunque colocados en diferentes hemisferios, son igual
mente dignos por su tradición y por su heroísmo, de las s:mpatías 
del mundo civilizado. 

Lm¡ Tratad0s que el ~b~erno ha ce cbrado con S. S. _'f. M. 
e l Rey de los Pal.ses Bajos y el de Ce::def..a, siITer. para estrechar 
las relaciones de amistad, comercio y nav"'t:i.ció:-, e11.t::-e esos pue
blos y la República: y aplaudimos s:nce:-ame:1te e. pensamiento 
que m anifiesta el Señor President(, en su .~nsaje, y que también 
se halla consignado en la Memoria de Re~.,!::ones E:-~teriores, de 
continuar las negociaciones iniciadas en ~l afio de 185:!, con Su 
Santidad, el Sumo Pontífice P ío IX. (q. D. g.) 

Para ajustar y conclu;r un Cono:;Jrdato que arreg~e definiti
vamente los negocios espirituales, e:c~re el Jefe supremo de la 
Iglesia y el de esta República. 

La m isión encargada al General Ramó ?.1~Ua, sujeto de Lio
neidad y de patriotismo reconocí.dos, cerca del Gabinete de lía-
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drid a fin de que soli.citase el reconocimiento de nuestra Indepen
dencia y celebrase tratados que anuden las relaciones que unen a 
esta Antilla con su antigua metrópoli, nos parece muy convenien
te y confiamos que el objeto que se ha propuesto el Gobierno no 
dejará de tener algún resultado favorable si consideramos la igual
dad de origen, lenguaje, usos, costumbres, religión y sentimientos 
que existen entre ambos pueblos; y las pruebas de simpatías y de 
adhesión que los habitantes de la Primada de las Indias han dado 
en diferentes épocas a la España. 

Al concluir nuestro informe hacemos sinceros votos para que 
los deseos, llenos de patriotismo, que manifiesta el Señor Minis
tro en su 1\-Iemoria sobre la conclusión de la guerra, lleguen a 
efectuarse. Por nuestra parte, nos asociaremos siempre gustosos 
la coadyuvar a todo lo que propenda a le felicidad y bienestar de la 
República. 

Santo Domingo, Agosto 31 de 185-1. - P . Ricart. - I. Mella. 
- J. M. Perdomo. 



....-.--

\ 

·~ !11 ~ :;., 
'4,; 

-~ 

DOCUMENTO NÚM. 9 

MEMORIA DEL MINISTRO DEL 11 'TERIOR, POLICIA Y AGRI
CULTURA, AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

( 29 de Abril, 1854) 

Señor Presidente: 

El abajo firmado, Secretario de lss Carteras del Interior y 
Policía, desde el 14 de Marzo próximo pasado, tiene el honor de 
someteros en cumplimiento de lo que dispone el Artículo 89 de la 
Ley de 7 de Junio, sobre la responsabilidad de los Secretarios de 
Estado, 1a exposición de lo ocurrido en dicho l\linisterio durante el 
último receso de los Cuerpos Colegisl:ldores, a fin de que pcdáis 
llenar las disposiciones del 109 inciso del Artículo 102 de la Cons
titución. 

ÜRDEN PO-suco 

Durante el receso de las Cámaras, el país ha gozado y goza hoy 
de la más perfecta tranquilidad. Ninguna especie de novedad ha 
-Ocurrido en las fronteras, ni hay temores que de modo alguno 
pueda turbarse el orden, cuando el imperio de la Constitución 
y las Leyes es el objeto venerado de la asociación dominicana. 
El infrascrito se complace al daros tan plaus•ble informe, y con
fía que con la ayuda de la Providencia Dlvma y con el patriotis
mo y sabiduría de los RepreseYttantes del P11eb:o, la República 
aicanzará dilatados días de paz y prosperidad. 

T RIPULACIÓN DE LA "CERES" 

En conformidad ccn la Resolución del Congreso Nacional, de 
fecha 9 de Abril del año próximo pasado, relativa a los oficiales 
y tripulación de la goleta "Ceres", el Poder Ejecutivo llenó cum-
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plidamente las filantrópicas a;sposlcicnes de cr:e Cuerpo. y se os 
puede asegurar que el noble comportaniiento de los ttgraciados ha 
correspondido a la verdad y confianza que se les dispensara. 

ÜFICIALES Ci ·1LES 

En cumplimiento del Decreto de 23 de Abril último, expedido 
por el Congreso Nacio.,al, el Presidente de la República nombró 
para desempeñar las iunciones de Oficiales CiY~les a las personas 
siguientes: 

Fernando Gómez, Félix Mercenario; Santo Domingo 
Frnncisco Sru1teliz; Guerra. 
Félix Marcano; San Carlos. 
Matrm·in Gautrec>.u: Los Llanos. 
Fra::1cisco Hernár-dez; Monte Plata. 
Rafael Pérez; Seibo. 
León Alejandro Joubert; Samaná. 
Juan Contreras; Bayaguana. 
Donato Bastardo; Hato l\fayor. 
Gregario Soñé; Higüey. 
José D. Pereyra; San Cristób31. 
Mariano Echa,:arría; Baní. 
Telésforo Objío; A,ma. 
Anto:::i'o Rarnirez; Neiba. 
P. Encarnación; Sen Juan. 
J. E. Hernández; Coh.ú. 
Félix 11/Iorilla; La Vega. 
Angel Reyes; Moca. 
Narciso Brea; Macorís. 
Domingo A. Rodríguez; Santiago. 
Juan Curiel; Puerto de Plata. 
Juan Cabr::,jas; Monte Cristi. 

CORREOS 

Habiéndose separado el servicio de postas en correos oficiales 
y correos particulares, quedando este último atendido por la Guar
dia Cívica, en virtud de lo decretado por el Honorable Congreso 
en sus últimas sesiones, el Poder Ejecutivo resolvió que la línea 
oficial establecida fuese puntualmente despachada los días Mar~ 
tes a las tres de la tarde, dándcse cuenta a las autoridades compe
tentes para su exacto cumplimiento. 
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Cr M 1:.r·TERIOS 

El Gobierno, acatando la Resoluc1Ó!l de ese Honorable Poder, 

dictada en el mes de Mayo próximo pasado, sobre E:l Cementerio 

donde deben inhumarse los súbditos de S. 1\1. Británica en esta 

Capital; mandó poner al Señor Cónsul de dicha Nac:ón en pose

dón del terreno que le asiinó al O ste del nuestro, constante de 

f,O varas castellanas de largo y 40 de ancho. 
También se ha mandado pone:· a disposición de los hebreos 

residentes aquí una porción i~ual de terreno para establecer i.;n 

cementerio donde se hagan inhumacione~ de los individuos de esta 

religión. En el mes de Junio se ofc¡ó a la Honorable Diputacién 

Provincial de esta Capital participándole que, con arreglo al De

creto expedido por el Congreso Nacional dz 19 de Mayo úitimo, 

sobre la construcción del cementerio general de esta Capital, cuyos 

gastos deberían hacerse por los fondo;; comunales y que no tenien

do el Ayuntamiento en estos momentos con que atender a estas ero

gaciones, el Presidente de la República deseaba que se sirviese 

facilitar las sumas existentes en la Caja Provincial para dar prin

cipio a una obra tan necesaria y útil a la población; y que en caso 

de haberla, se pusiese a la orden y disposición de este Ministerio 

para darle el destino correspondiente; y como resultaron 80.000 

nacionales en las Cajas Provinciales, se ordenó que fuesen entre

gándose por sumas parciales al encargado de la obra cada vez que 

necesitare de fondos. 

REGRESO DE EXPULSOS 

Con fecha de 3 de Julio, el Poder Ejecutivo, en virtud de las 

facultades que le otorgan la Carta Constitucional, expidió un de

creto concediendo permiso para regresar al país a los Señores Ja

cinto de la Concha, Juan Nepomuceno Tejera, Félix María Ruiz, 

Tomás Troncoso, M. Pereira, José M. Alíes, J. Barriento, M. Mon

talvo, Pedro Pina. 
AGRICULTURA 

Siente el que suscribe no tener que participar a la Represen

tación Nacional ninguna novedad respecto a este ramo importan

tísimo. Las mismas dificultades, el mismo abatimiento mantie

nen siempre en la más completa nulidad este elemento de progre

so que es el áncora de la felicidad común. Las masas ordinaria

mente consagradas a la agricultura, a pesar de la tregua que man

tenemcs con el enemigo común, tienen que estar en armas para 

sostener la integridad territorial en el caso de una sorpresa, y por 

lo tanto el cultivo de nuestra feraz vegetación ha sido del todo im-
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posible. ])íctese una medida que facilite la afluencia de brazos 
al país y la Nación podrá entonces explotar sus riquezas agríco
las con que la Providencia nos ha favorecido. 

PERmsos 

Los Señores J. E. Jimenes y M. J. Machado solicitaron 
de este Gobierno el competente permiso para establecer en esta 
Capital una lotena; habiéndose considerado la exposición que hi
cieron dichos Señores. se resolvió que, en atención a que esta em
presa fué sometida a la AdmirJstración anterior, la cual ni apro
bó ni prohibió fundándose en no haber una ley sobre la materia, 
se consentía a los peticionarios la ejecución ele sus proyectos; y, 
en consecuencia, tuvo lugar el primer sorteo en el mes de Abril 
próxin,o pasado. 

Se ha permitido al Señor Alejandro Angulo Guridi el uso de 
la Imprenta Nacional para el establecimiento de un periódico 
intitulado "El Orden··. 

VACUNA 

Habiéndose traído por segunda vez el fluído vacuno del ex
tranjero, por disposición del Gobierno, se recomendó especialmen
te al Señor Jefe Político para que tomase todas las meuidas que 
estuviesen a su aicance a fin de lograr su consen·ación; y habién
dose perdido, se solicitó nuevamente y se remitió al mismo Señor 
.Jefe Político para que le recomendase. Lo que se ha conseguido, 
según los inforn~es del Médico en Jefe de esta Capital. 

Gt:ARDIA Cí'.'ICA 

En el mes de Julio. por orden y disposición del Presidentei 
de la República, se ofició al Señor Jefe Político de esta Capital 
para que procediese al arreglo y organización de la Guardia Cívica, 
bajo el mando del Coronel \Venceslao Guerrero, haciendo parte 
de ella los oficiales retirados anteriormente e incorporándose en 
el escuadrón de caballeria. 

PETIC!O,-ES 

En el mes de Agosto, los Yecinos de Jarabacoa, de la Pro
vincia de La Vega, solicitaron del Gobierno que erigiese aquel 
lugar en Puesto Militar y como quiera que ésta no es atribución 
del Gobierno, y sí de los Cuerpos Colegisladores, se les recomien
da la mencionada solicitud, la cual Ya acompañada a la presente 
Memoria para que, teniéndola e:i consideración, r~suelvan lo que 
juzguen conveniente. 
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SOCIEDADES 

En el mismo mes de Setiembre, el Señor Franci:::co Quero dió 
cuenta a este Gobierno de haberse eslablecido en esta Capital una 
Sociedad intitulada "Filarmónica y Fraternal", ofreciendo remitir 
a este Ministerio una copia de su constitución. en cumplimiento 
de lo establecido por los Artículos 30 y 31 del Pacto Fundamental. 

LOCALES 

Conforme a las órdenes pasadas a este Ministerlo. se comi
sionó al Señor Pedro Valvcrde para que arreglase el local que 
debía servir para la reunión del Congreso de ReYis:ón en San An
tonio de Guerra, el 6 de Enero; y habiéndolo veriLcado, produjo 
una cuenta de gastos montante a la suma de $2.660 nacionales. 

CALLES 

El estado de las calles de esta Capital debe ocupar mucho la 
atenci.ón del Congreso, pues la mayor parte de ellas se hallan 
i;asi intransitables por la irregularidad con que hasta hoy se han 
establecido sus desagües, lo cual ocasiona que en los t:empos de 
lluvias se forman grandes depósitos de pantanos y exhalan mias
mas nocivos a la salubridad pública; y cuando sobrevienen las se
cas, estos pantanos se pulverizan de tal manera, que la pobla
ción sufre co!1Siderablemente. El Gobierno desea que el Con
greso Nacional se penetre de la urgente necesidad que hay de 
decretar una pronta med'da para la composición de estas calles, 
votando la suma que crea por ahora suficiente al efecto. 

ED!FICl{)S P(BLICOS 

Entre los edificios públicos que se encuentran maltratados, y 
especialmente puede repararse en yentajas de los intereses na
cionales, se cuenta el antiguo Colegio de los Padres Jesuítas, famo
so por su solidez importante, por el lugar en que se halla situado. 
Espera el Gobierno que ese Honorable Cuerpo dicte una disposi
ción eficaz para el restablecimiento de tan valioso edificio. 

lN MIGRACIÓN 

Grandes han sido los deseos del Gobierno por estabfocer una 
corriente de inmigración que robustezca la fuerza material de la 
República; empero, las atenciones a que ha tenido que consa
grarse la Administración actual, no le ha permitido adelantar nin
gún paso sobre tan importante materia, y altamente siente el que 
suscribe, tener que decir al Honorable Congreso Nacional, que 
aun no ha sido posible atender a cubrir una de nuestras más: 
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urgentes necesidades. Podrá muy 1::-ien el Honorable Cuerpo vo
tar una cantidad suficiente y que facilite al Poder Ejecutivo al
guna disposición que produzca los mejores resultados. Entonces, 
al favor de la ley que rige hoy sobre inmigración, la República 
Dominicana tendría un efectivo elemento de seguridad y progreso. 

ALUMBRADO PUBLICO 

No es un deseo, es ya una necesidad el resolver el estableci
miento de alumbrado, principiando por el centro de esta Capital; 
y por lo tanto se espera que la Representación Nacional ofrezca 
al Poder Ejecutivo todos los medios que conduzcan a llevar a cabo 
tan utilísima empresa. 

EPIDEMIA 

En el mes de Enero último, i!L'ormado el Gobierno que en 
la isla de Saint Thomas y· sus inmediaciones reinaba la peste co
nocida con el nombre de '·colera morbus", tomó todas las dispo
siciones y medidas precautelativas para evitar que se introdujese 
en el país, convocando al efecto el cuerpo sanitario para que dic
tase las providencias que estuviesen al alcance de sus facultades. 
Reconociendo el inmenso riesgo que corrían otras poblaciones, 
manteniendo en actividad las comunicaciones con aqueilos lugares 
apestados, dispuso inmediatamente suspender la línea de paque
tes; y desde luego estableció un interdicto para todos los buques 
que procediesen de esos puntos. Al efecto se ordenó que la cua
rentena se hiciese en la ensenada de L.1s Calderas, fijando a Punta 
de Salinas para el degredo de las naves contagiosas, nombrándose 
,a un médico que residiese allí, provisto de todos los recursos nece
sar ,os; y con el especial encargo de visitarlos diariamente, de
Liendo dar cuenta de sUs operaciones. Además, dispuso el Gubier
no que uno de los buques de guerra se estacionara en esta rada, 
en observación de las embarcaciones que se aproximasen del ex
tranjero, para que al reconocer alguno que viniese sin carta lim
pia y de lugar en que se sospechara estar el cólera, la hiciese na
vegar a Las Calderas. Tanto el Poder Ejecutivo como la Junta 
Sanitaria, han dictado las reglas que se han creído convenientes 
y eficaces para impedir la invasión de tan desoladora epidemia 
en nuestro territorio, ½,ciendo que en Puerto Plata y los demás 
puertos habilitados de la República, se observen las mismas pre
cauciones. Las autoridades locales, con el auxilio del Gobierno, 
han emprendido la limpieza y aseo interno y tomado con activi
c,ad todas las medidas conducentes al mejor sistema de higiene 
publica. 
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D1v1s1ó:--i PARROQt:!AL DE SANT:AGO 

Por resolución del Poder Ejecutivo, se ha dispuesto dividir 
en dos secc;ones parroquiales a la c;udad Je Sam:ago, hacién
dose esta operación de acuerdo, por una pa.=te, con el Señor Gene
rnl Comandante de Armas unido al Presbíte_ o D1n Domingo So
lano, Cura Rector en propiedad; y por la otr~, el S.::for Jefe Supe
rior Político de aquella Proviocia, acompañado del ?re:;bítero Don 
Miguel Quczada. Cura Coadjutor, todos tamb·én de acuerdo con 
la Honorable D:putación P:ovincial. debiendo f:Jar la línea di
visoria de la:- des pnn'oquias con toda la ese;n•p-ulosidad recomen
dada por el Seüor Arzobispo Diocesano, alejar.do toda mira par
ticul&r y procediendo en honor del culto y en utWdad del público, 
designando el lugar donde deba erigirse el templo de la nueva 
Parroc uia, para cuya operación tendrán presente hasta qué punto 
podrá extenderse la pob~ación en ~o venidero, y se conserve una 
distancia proporcionada para que los fieles puedan asistir sin 
pérdida de tiempo. A los Señores Presbítero S.>lano y .Jefe Su
perior Politico, se ha encargado para la ci.recciún de la fi.brica 
del nuevo templo, recon~Endindose se valgan de todos los medias 
legé\le::i que juzguen oportunos para la realización de tan santos 
deseos. El Ilr10. Señor Arzobispo, para contribuir por su parte 
a ta.11 piadosa e impo1iante obra. ha conced.do la mitad de la can
tidad que resulte de los derechos de los cuatro décimos de 1-a 
cuar~a parroqu!al, que curresponde al año próximo pasado de 1853, 
1a que recibirán 1 s encnrgados de la fabrica de manos del .:. fa
yordomo, a quien ¡;,ertenece la recaudac'én de dercc·:os parro
quiales. 

C o~STITUCIÓN 

El Congreso Nacional, en virtud del Decreto de 31 de 11Iayo 
del año pasado, se instaló en el pueblo de San Antonio de Gue
rra, a principio de Enero último, con el fin de revisar la Consti
tución Política de la República , sanciom.cia en Sa:1 Cristóbal el 6 
de Noviembre de 184-±. ObstiLculos insuperables imp:dieron la 
rontinuación de los trabajos le<;islativos e:1 ac¡uei lugar, 16 que 
motivó el Decreto de 11 de Enero de este año, por el cual se re 
solvió pasasen aquí ambas Cámaras. donde se efectuó ·por fin la 
reforma constitucional, hab1énáose promulgado el nuevo Pacto 
Fundümental el 27 de Febrero, con toda 1n solemnidad posible. 

EMISIÓN DE B ILLETES DE CAJA 

De conformidad con lo dispuesto en El Artículo 49 dei De
creto expedido por el Con~eso Nacional en 17 de .. layo pasado 



372 DOCU~IEXTOS LEGISLATIYOS 

sobre impresiones de billetes. se han expedido hasta la fecha nue
ve millones quinientos sesenta y tres mil pesos. 

REPARACIÓN DCL PALACIO DEL CONGRESO NACIONAL 

Por disposición del Gobierno, y en virtud del presupuesto vo
tado en 8 de Junio último, se mandó hacer una reparación general 
al Palacio del Congreso Nacional, comisionándcse para ello al 
Señor Pedro Valverde y Lara, quien presentó la cuenta de gastos 
con especificación y alcanzó a la suma de mil noventa pesos na
cionales, con más doscientos sesenta y cinco pesos sesenta y me
dio centavos fuertes, valor de seis mil ochocientos cuarenta y cinco 
libras de hierro en varillas. 

LEY DE ELECCIONES 

Vosotros conoceis perfectamente la necesidad de formar esta 
ley; pues las modificaciones hechas a la Constitución en Febrero 
del presente año, exigen que antes de concluir vuestras tareas le
gislativas dejéis cubierto un vacío que habrá de sentitse al tener 
los pueblos que entrar en el ejercicio de su soberanía. Las elec
ciones, Honorables Señores, en los países que como el nues'tro 
se rinde un culto santo a los principios liberales, deben ser para 
vosotros objeto de muy escrupulosa atención. Ofreced a los 
ciudadanos cuanca libertad y garantías sean posibles en los actos 
electorales, pero al mismo tiempo estableced la barrera que con
tenga la invasión de los abusos. 

ÜRGANIZACIÓN DE LAS PROVINCIAS 

Indispensablemente debéis ocuparos en esta Legislatura sobre 
la Ley Orgánica de las Provincias, porque, según la actual Cons
titución, deben efectuarse algunas alteraciones en la materia. 
Vosotros comprendéis, también como ei infrascrito, cuán intere
sante es a ¡a felicidad y al progreso de los pueblos la acción muni
cipal; por eso se os suplica de la manera más encarecida que pro
curéis hacer cuanto esté en vuestras facultades, a fin de que las 
Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos queden en aptitud 
de poder ejercer sus benéficas atribuciones, sin las trabas que el 
régimen actual hoy les ofrece. 

De las resoluciones acordadas por el Gobierno durante el receso 
de las Cámaras Legislativas, se os env1a copia testimonial para 
los fines que puedan convenir. 

Santo Domingo. 29 de Abril de 1854 y 119. - El Ministro del 
Interior y Poéic.ía y Agricultura: Francisco Moreno. 
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INFORME DE LA COMlSION DE LO L 'TERIOR. 

(lti Junio, 1 ~5..¡) 

Al Honorable Congreso Nacional. 
Honorables Señores: 

Habiendo sido designado por el Honorable Señor Presidente 
del Congreso, para el examen y verificación de la Cartera del Mi
nisterio del Interior y Policía, tenemos el honor de someter a la 
consideración de Vds. el resultado de nuestras observac:ones; 
sintiendo, poc otra parte, que nuestro trabajo carezca de la exte:i
sión que parece debería requerir un ramo tan L."?lportante y tan 
vital como es el de ese Ministerio, pero varios puntos de que trata 
el Señor Ministro en su Memoria, o son enteramente extraños a ia 
Legislatura o corresponden de derecho a otras Comisiones, o son 
resoluciones llevadas a efecto por decretos e)_-pedidos por el Con
greso, sobre que nada tienen que objetar. 

La Comisión no puede menos que fe1ici ar al Sefior M:nístro 
por la perfecta tranquilidad que, según él. asegura ha reinado en 
toda la extensión de la República, du:-ante el receso de la Represen
tación Nacional. A favor de este 1rden. las leyes pueden ejerce!." 
libremente su imperio, los proyectos de mejoras públicas puede:. 
ser planteados con más probabilidades de éxito; y al trabajo se Ie 
puede dar un impulso fuerte y vigoroso, capaz de levantar al país 
de la postración en que yace. 

¿En qué consiste que un estado satisfactorio no ha producido 
los beneficios que serían de desear? ¿Por qué el número de va
gos y el de los jugadores se amnenta todos los días? ¿Por qué 
nuestras cárceles están rebosando de malhechores? Llamamos la 
.atención del Congreso sobre estas cuestiones: ellas tocan el fondo 
vital de la exjstencia de la República, y es de su bcumbencia, por 
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no decir de su imperioso debe:-, remediar en cuanto le sea poslbk. 
por medio de leyes justas y previsoras, la decadencia del país, mo
tivada principalmente, a juicio de la Comisión, por el poco tra
bajo que se observa en la agricultura y en general, en toda la 
clase proletaria. En efecto, si queréis regenerar a un país, de
béis procurar inculcar a sus habitantes el hábito nl trabajo, el 
amor a la familia y el respeto hacia b prol)iedad. Para conse
guir un objeto tan deseado. debéis decretar leyes severas contra el 
vago, a la vez que recompensas para el que se dedica a alguna i!1-
dustria o que se ocupa con afán en el cultivo de nuestros campos 

¿Pcr qué el Señor Ministro al decirnos que la agricultura se 
halla en un estado de abatimiento y de completa nulidad, no nos 
indica las causas que han impedido llevarse a efecto la disposi
ciones prescritas por la Ley de Policía urbana y rural decretada 
por el Congreso en fecha 21 de Junio de 1648? 

Estas disposiciones, si bien en la actualidad no llenan comple
tamente las necesidades del país, porque el mal ha ido en aume .to, 
hubieran conseguido su objeto si se hubiesen practicado oportuna
mente. La Comisión considera esa ley que parece que se tenía 
relegada al olvido, como una de las mejoras que han emanado del 
Congreso; y es de parecer que se ponga en ejecución, mediante 
cierras modif'caciones y adi~iones inciispensables, siendo la pri
mera de ellas y la más esencial, la ,·otación de una suma destina
da a recompensar a aquel.los agricultores que, a juicio de las au
toridades respectivas, se hayan hecho acreedores a ellas. Además 
se podría autorizar al Poder Ejecutivo para que fomente el cu,ti
vo de los productos que crea más oportunos para nuestr-:: suelo, 
y revestirlo de las facultades que se juzguen necesarias, para que 
puedan darle impuso y realce a la agricultura, fuente de la ver
dadera riqueza de nuestra Patria. 

La Comisión siente no poder recomendar a la alta considera
ción del Congreso el establecimiento de alumbrado para esta Ca
pital, propuesto por el Señor Ministro, porque cree que no es de 
las atribuciones de los Cuerpos Colegisladores. Encarece tam
bién, muy particulannente el Señor Ministro la necesidad de ha
cer una reparación al antiguo colegio de los Jesuítas; si bien opi
namos que esa medida sería muy laudable, observaremos que an
teriormente la dirección de Obras Públicas estaba encomendada 
simultáneamente al Ministro del Interior y al de Hacienda; pero 
que la nueva Constitución, con oportunidad, creó un :Ministerio de 
Obras Públicas, agregado al de Guerra y Marina y es el que debe 
someterlo en su Memoria a la consideración del Cc,ngreso. 

Con resr.>ecto a Yarias re:,oluclones llevadas a efecto por el 
Señor Ministro, en cumplimiento de disposicione;; acordadas por 
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la Legislatura anterior, tales como el nombramiento de Oficia-
1::?s Civiles, creados en virtud de la Ley de 23 de Abril último; y 1a 
gracia concedida al Capitán y tripulación de la "Cere.s"; y la 
entrega que se ha hecho al Cónsul de S. ?.l. Británica de cincuen
ta varas castellanas de terreno para formar un cemente1·io conti
guo c11 nuestro. y destinado a inhumar los súbditos de su nación, 
no tenemos nada que objetar; pero sí diremos, que el permiso 
que los Scñore-; J. E. Jimenes y VI.. J. Machado, solicitaron para 
el establecimiento de una lotería, acordada por la Adn1inistra
ción anterior, por no haber ninguna ley que lo prohibiera, no 
debe autorizars~ en lo sucesivo. E.::i. los paises más avanzados en 
civilización no se permite esa clase de empresas, sino cuando tie
nen por objeto un fin filantrópico. En todos los demás casos 
debe considerarse como un juego púbiico, cuya tendencia es su
mamente nociva al espíritu de la poblaciór •. 

Felicitamos, sinceramente, al Señor :\'I:ini.stro por el Decreto 
expedido por el Poder Ejecutivo en virtud de fas facultades que 
le cm1fería el Pacto Fundamental, concediendo permiso para re
gresar a su país a varios expulsos, que, desde hace tiempo, erra
ban en lugares extraños sin hogar, sb patria y careciendo, tal 
vez, de lo más indispensable para su sustento. Esta es una m:!dida 
grande y generosa que encierra un fin de utilidad pública, supuesto 
que vemos con placer a uno de los que han regresado última
mente ocupar un puesto distinguido en la Administración actual 
y prestar sus servicios con celo y lealtad. La Comisión, cono
ciendo la3 benévolas disposiciones de nuestro Presidente. a olvi
dar los errores de aquellos que han delinquido, es de parecer que 
se le eleve una exposición oficiosa, pidiéndole haga extensiva la 
medida a aquellos expulsos cuya presencia en el país no altera
ria el orden público. 

El Señor Ministro recomienda la pronta elaboración de la 
Ley de EIJ.ecciones para que guarde perfecta a¡-monia con la Cons
titución revisada en el presente año, y c.:-eemos que no tan sólo se 
debe reformar esa Ley sino también casi todas las otras. propo
niendo además la Comisión, expedir Uil decreto urgente declaran
do que los Artículos referentes al Pacto Fundamental, aun cuan
do no guarden una estricta exactitud con algu.::i.as leyes en el or
den numérico, deben se válidas, hasta tanto que la nueva Le
gislatura lo arregle definitivamente. Esta medida, además de 
que no duda..rnos evitará muchas contro...-ersias, estará fundada en 
lo dispuesto por la nueva Constitución en sus disposiciones tran
sitorias. 

Hemos llegado por fin a unos de los puntos más interesantes 
de la 1.1:emoria del Ministro del Interior, Policía y Agricultura; 
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11ablamos d ]a inm:grac:ón. Dice el Señor Minis ro que grandes 
han sido los deseos del Gobierno para establecer una corriente de 
inmigración que robustezca la fuerza mater:al de la República, 
porque las atenciones a que ha tenido que consagrarse la .~dmi
nistración actual, no le han permitido adelantar níngún paso so
bre tan importante materia y pide que el Congreso vote una can
t;dad suficiente que permita al Poder Ejecutivo alguna disposi
ción que produzca mejores resultados. La Comisión opina que 
todas las facultad;;·s que pueda necesitar el Poder Ejecutivo para 
dar impulso a ese ramo. se hallan consignadas en las diferentes 
leyes emanadas del Congreso y principalmente la que al'ordó 
el año de 1848, que se halla todavía en vigcr. En virtud de esa 
Ley, el Poder Ejecutivo tiene derecho de hacer cuanto juzgcie onor-
uno en la materia. Puede hacer venir inmigrados. como :· del 

modo que lo juzgue más conveniente teniendo a su disposició:i 
para conse~r su objeto, les fondos del Erario público. ¿Para 
qué, pues, decretar otra ley que no haría sino reproducir las dis
~osiciones acordadas ya por la existente? Todas las L.egislaturas 
que han precedido a la ac:::ial, se han ocupado con detención de 
ese importante ramo. pero sier.1pre infructuosamente; y, si!1 em
bargo, la Comisión está profundamente convencida de que mien
tras no se favorezca de un. modo real y efectivo la inmigración, 
la agricultura y el comercio harán muy pocos adelantos. al paso 
que nuestra joven República, que por su riqueza territorial está 
destinada a ocupar un distinguido puesto. entre las Repúblicas 
hispano-americanas. dejará agotar, e;;tér·les, las fuentes princi
pales de su prosperidad, y no saldrá nunca del estado de postra
ción en que yace. 

En apoyo de nuestras teorías presentaremos a la considera
ción del Congreso dos ejemplos sacados de la historia co~tempo
ránea de las Américas que ofrecen resultados del todo distintcs 
'Y que pueden servirnos de lección y de guía si abrazamos con fe 
y resolución las doctrinas que sirvieron a otros países para su 
engrandecimiento en tanto que desechemos aquellos que nos pue
den ser perjudiciales. En 1776 los Estados de la Unión America
na proclamaron su independencia no contando en el vasto terri
torio que componía su República más que un corto número de ha
bitantes. Hoy compiten en población, en industria, en poderío, 
con las naciones más pudientes del viejo mundo, y esos fabulosos 
resultados se han obtenido en el corto espacio de 78 años. Los 
lbaitianos se emanciparon de la metrópoli en 1804, y al igual del 
Celeste Imperio cerraron sus puertas a la civilización y, por con
siguiente, al adelanto y a la prosperidad pública. ¿Cuáles han 
.sido las causas que hicieron progresar tanto a un país y degene-
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rar a tro? En nuestro concepto deben atribuirse únicamente a 
las leyes prohibitivas dictadas por este último Gobierno, en tan
to que el de los Estados Unidos llamaba con innumerables privi
legios al extranjero que casi siempre trae consigo la industria y 
la ilustración. La Comisión experimenta un verdadero placer 
en alabar las medí.das tomadas por el Gobierno. en Enero último, 
de acuerdo con la Junta de Sanidad, convocada al efecto, para 
evitar que se introdujese en el país la epidemia del "cólera mor
bus", que reinaba en la isla de Saint Thomas y en sus inmedia-

1 ciones. La Providencia, que vela sin cesar sobre los destinos de 
este pueblo, coronó los esfuerzos de nuestras auto, idades pre
servándole de este terrible azote que deja en pos de sí la miseria 
y la orfandad. 

Nada nos dice el Señor Ministro del estado de los caminos ni 
del censo y estadística de la República que la ley recomienda muy 
particularntente a las Diputaciones Provinciales bajo la depen
dencia y vigilancia del Minist"."o del Interior, Policía y Agricul
tura y, sin embargo, la Comisión juzga e.;as materias de la mayor 
importancia. La primera promueve y :acilita el comercio inte
rior, que es una de las riquezas principales de los Estados y la 
segunda se ha considerado por los hombres más eminentes que 
se han dedicado al estudio de la Economía Política como uno de 
los auxiliares más poderosos de los gobiernos para procurar las 
mejoras de que es susceptible un país. 

Hemos concltúdo nuestro informe. Si en él escasean esas 
ideas luminosas, esos pensamientos brillantes que sirven de guía 
a los pueblos para conducirse con acierto en circunstancias difí
ciles, como las que atravesamos, a lo menos nos queda la satisfac
ción de haber presentado nuestro pequeño contingente de ideas, 
con independencia, y animados del deseo más ,·ehemen e de pro
porcionar la felicidad y el bienestar de nuestros conciudadanos. 

Santo Domingo, y Junio 16 de 1854. - F. Perdomo. - J. Llu
beres. - P . Ricart hijo. - D.O:-tiz. - Félix _ !erce!lario. 
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MEMORIA DEL MlNISTRO DE HACIENDA, COMERCIO Y 
FOMENTO AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

(29 de Abril de 1854) 

Señor Presidente: 
Tengo el honor de someterle un informe de las medidas to

madas en la Secretaría de Estado, a mi cargo, durante el año ven
cido, con indicación de la sítuacióa de la Hacienda pública, y de 
las materias más importantes que deben elevarse al conocimiento 
del Congreso Nacional para los fines convenientes; todo en con
formidad del Art. 8 de la Ley sobre Responsabilidad de los Secre
tarios de Estado. 

Por la copia del Estado General de Ingresos y Egresos, opera
dos durante el año vencido que acompaño, se verá el detalle de 
las operaciones de cada administración y los gastos y productos de 
cada ramo. 

Se observará, sin duda, y ante todo, la disminución de los 
derechos de importación cobrados el año vencido comparativa
mente a los del año de 1852, resultando una diferencia de dos 
millones y medio. Proviene ésta de que las importaciones en el 
Cibao han sido muy limitadas en razón ñe que el tabaco, que es 
_principal ramo de industria en aquellas Provincias, ha decaído 
por causa de los acontecimientos de Europa. 

A este mismo motivo y a la disminución en los derechos de 
puerto de los buques franceses y daneses, que, por los Tratados 
que se han celebrado por los respectivos Gobiernos se asintllan 
.a los nacionales, debe ser también la clifer~'1cia de F-8.000, cobra
dos de menos en los derechos de toneladas. Ambos Tratados han 
principiado a tener su ejecución en el año vencido de 1853. 

El ramo de la exportación ofrece el favorable resultado que 
:se deseaba, pues a pesar de que la ley que arregló y determinó 
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el pago de estos derechos principió a tener su ejecución en Julio 
último, no obstante, un aumento de 627.000 pesos entró en las 
arcas nacionales hasta el 31 de Di.ciembre. 

Es de esperar que este derecho produzca en el corrienle año 
una suma de dos millones de peses tomando por b,,se el valor de las 
exportaciones del último período que ha sido de Fts. 870.000. Los 
valores de las importaciones durante el mismo año ha sido de 
770. 000 pesos. Estas indicaciones podrán servir de cálculo al 
Congreso Nacional para presuponer lus ingresos y egresos de la 
República, siendo los dos ,:amos más importantes. 

Los egresos del ramo de la Guerra han excedido de $1.600.000 
nacionales y Fts. 60. 000 de la suma votada por el Congreso Na
cional y he aquí la razón: 

Primero, porque en las cuentas del año vencido aparece una 
suma de Fts. 33. 412 ps. 27 centavos. como importe del faro, per
trechos y otros materiales de guer:-a pedidos a Francia y a los 
Estados Unidos por la anterior Administración y cuyo valor fué 
satisfecho el año vencido habiendo sido preciso hacer fi6u.rar en 
esa contabilidad los comprobantes para regularizar la operación; 
Cf segundo, por adquisición que se ha hecho de dos buques, fusi
les y pertrechos de guerra para proveer los arsenales. También 
se han invertido sumas cons~derables en la compra y reparación 
de edificios en casi todas las Comunes para locales de las Coman
dancias de Armas, cuarteles, arsenales, fuertes, cárceles y otros 
despachos neces<1.rios para el servicio público. 

Aunque de las cuentas generales aparece el 31 de Diciembre 
ültimo una existencia en las administraciones de Hacienda de 
!;,8.693. 831 en moneda nacional, debo observar que en esta suma 
están inclusos $3.860. 000 de la cantidad votada por el Poder Eje
cutivo para la amortización de los billetes de las antiguas emi
isiones, cuya suma aparecerá descargada en la contabilidad del co
¡rTiente año y justificada su inversión con los actos de las comi
i,iones de amortización. Quedaba una existencia dispon:ble de 
$4.833. 831 nacionales. 

ll..l hablar de esta operación de cambio es tiempo de poner en 
conocimiento de V. que para este efecto se dispuso la impresión 
de 12. 000. 000 en billetes de 1, 2, 5, 20 y 40 pesos, cuya suma no 
sabe el Ministro que suscribe si será suficiente hasta el término del 
cambio que actualmente se opera en toda la República. No se 
creyó conveniente efectuar el cambio en esta Capital únicamente 
por los graves perjuicios que habría sufrido el comercio y los ha
bitantes de las Comunes di-tantes; y para evitar estos males se creó 
una Comisión compuesta de altos funcionarios en Santiago, Puer
to Plata, La Vega, Seibo y Azua, donde se efectúa el cambio y amor-
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tización. Espero que antes que el Congreso Nacional termine sus 
sesiones ya estará concluída esta opernción, y entonces dará este 
.lvlinisteri.o un informe del resultado. 

En virtud del Decreto de1 Congreso Nacional del año próximo 
pasado, se vendieron por licitación todos los escombros y casas en 
mal estado pertenecientes a la misma Nación que exist~an en esta 
Capital, reservándose únicamente aquélln.s más importantes que 
se hallan bien situadas y pueden conservarse en buen estado. 
Adjunto acompaño un estado circunstanciado de esta operación, 
como lo impera el Decreto del Congreso Nacional de 27 de Abril 
del año pasado. También se realizó la venta de los buques de 
guerra "Cibao", "27 de Febrero" y "Santana'', por hallarse entera
mente inútiles e inservibles. 

Dos solicitudes se han dirigido a este Ministerio sobre la pes
ca de ballenas en la bahía de Samaná y se concedieron permisos 
por una sola vez para realización, a cargo únicamente de satisfacer 
los derechos de puerto de los respecth·os buques. El único ensa
yo hecho en el invierno pasado por el bergantín americano "Ester 
d'Orleans" fué coronado con un éxito mvy favorable. El Minis
tro que suscribe cree que este negocio puede ser muy importante 
en lo sucesivo y que habrá solici.tudes sobre el mismo objeto aun 
por compañías orga...riizadas. Se hace necesario una ley que esta
blezca las condiciones con que deba permitirse este tráfico. 

La misma necesi.dad existe respecto al derecno de explotar las 
minas de la República. Este es un ramo importante que puede 
ofrecer grandes ventajas ai país no só:o por hs capitales c¡t.e se 
inviertan en la explotación de ellas, cua,,"lto que por consecL1encia 
se da impulso al comercio, se aumenta la inmigración, acrece el 
consumo y resultan en fin, otras ventajas que son muy conocidas. 
El Ministro que suscribe cree necesario una ley sobre este ramo, 
observando que si ella es liberal, a ejemplo de las que Sobre la 
misma materia han sido dadas en otras partes, pcdrá ofrecer muy 
buenos y saludables efectos. 

Desde el año de 1847 se cobra en las aduanas de la Repúbli
ea un derecho de muelle sin que hasta ahora se hubiera procedido 

ia la conclusión de ellos y facilitado al comercio las ventajas que 
ofrece. Se está construyendo uno en esta Capital y se dictarán 
las medidas necesarias para la formación de otro en Puerto Plata, 
cuya mejora es allí de precisa e indispensable necesidad. 

Aunque la Consti.tución revisada últimam.ente establece una 
Cámara de Cuentas permanente en lugar del Consejo Adnúnis
i:rativo que existe hasta ahora, los miembros de aquella Corporación 
no han sido nombrados por la falta de una ley que determine sus 
atribuciones. Mientras el Congreso Nacional provea a esta ne-
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cesidad, continuará el Consejo verificando y examinando las cuen
tas generales de la República. Entonces, y al reformar la Ley de 
Hac~enda, se indicará al Congreso Nacional algunas mejoras de 
que es susceptible este ramo. 

La suerte del sueldista merece seriamente la atención del Con
greso Nacional y es indispensable que se adopten otros medios 
para hacer mejorar en algo la condición de los servidores de la 
Patria. Muy conocidos son los sentimientos de los dominicanos, 
muchos y muy repetidos son los servicios que hacen a la Patria, 
pero resérvese la buena disposición que tienen de sacrüicar su 
vida y sus intereses por la conservación de la República para los. 
momentos de grave peligro, pero en los dias de quietud y de 
reposo nada sería más justo que recompensarles sus servicios en 
armonía con los recursos que pueda ofrecer el país . 

Ni el sistema de recaudación ní la organización actual del per
sonal de los empleados permiten esta mejora, porque las rentas 
de la Nación sólo bastan hoy para satisfacer los gastos de la ma
nera establecida; pero el Mirustro que suscribe cree que las si
guientes indicaciones pueden contribuir con las demás medidas 
que dicte el Congreso Nacional a mejorar en parte la situación 
actual: 

Primero: que se reduzca el personal. de los empleados de los 
diferentes ramos de administración pública, dejándose los muy pre
cisos e indispensables. 

Segundo: que se reforme el arancel judicial y así como se le¡;, 
conceden honorarios a los Defensores públicos que, sin embargo, 
se hace::i. pagar según su <;,:1prkho, se les acuerde a los Jueces de 
los düerentes Tribunales un derecho de presencia, que pagarán 
las partes litigantes; de este modo quedarán retribuidos y la jus
ticia será más pronta y cumplidamente administrada. 

Tercero: que necesitándose un impuesto en moneda fuerte 
con que satisfacer los gastos que se hacen en el extranjero, se au
mente el derecho de tonedadas. 

Cuarto: y, en fin, que se reforme el arancel de importación 
haciendo que el pago del 25% sobre las mercancías que se im::ior
ten, sea al precio real del papel moneda. Este derecho produce 
16% sobre las mercancías secas y 10% sobre provisiones respecto 
a los valores que se importan. Nótese esta düerencia si se cal
cula que habiéndose importado el año próximo pasado un valor 
de 770. 000 pesos fuertes, cuyo derecho debió ser 193 . 000 pesos, 
sólo se ha ingresado una de 144. 000 pesos, que, reducid-O al precio 
ordinario de 800 la onza, representan 7. 200. 000 en lugar de 
9.650.000 pesos. 
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Además, los progresos de la industria europea y la invención 
de aparatos y maquinarias han facilitado de tal modo !os medios 
de fabricación, que existe una gran cantidad de mercancías que no 
eran conocidas cuando se formó la Ley de Aranceles y otras varia
das en nombre, precios y caliáad. Se hace necesaria, repito, una 
reforma en el arancel de importación de 1847. 

Observaré aquí, que aunque existían artículos, cu;o aforo era 
tan excesivamente crecido que el Congreso Nacional ti.:vo que mo
dificar, por la Ley de 13 de Junio del año próximo pasado, fueron 
de tal modo rebajados, que las importaciones hechas de esas mer
cancías sólo han producido un derecho de l0';l,. 

Habiéndose considerado necesario confiar el mando de algunas 
Jefaturas Políticas, Comandancias de Armas y ciertos puntos de 
las fronteras a sujetos cuya residencia habitual era en lugares 
distantes diferentes y aun en Provincias extrañas, se creyó pre
ciso proporcionarles los medios de subsistir. I:l detalle de estas 
asi¡;naciones aparecerá en el Presupuesto General, a fin de que 
el Congreso Nacional vote la suma necesaria si lo Lene por con
ven.íente. Esto corrobora la necesidad de aumentar de la ma
nera que permitan las circunstancias los sueldos de los que se 
c!edican a servir al país, mucho más c1.cando an:es de ahora ha sido 
preci.,o hacer asignaciones a otra clase de empleados, necesitán
dose el puntual y exacto cumplimiento de sc1 serYicio. 

El derecho de faro establecido para el puerto de la Capital, 
principió a cobrarse desde el mes de Julio, y su producto sólo ha 
bastado hasta ahora para satisfacer los gastos que oca.siona, pero 
cuando los frutos del país tomen valor en el extranjero y sea más 
frecuentado este puerto, podrá entonces producir el interés del 
capital invertido. 

Los paquetes establecidos entre este puerto y el de Saint 
Thomas, no producen sus gastos, pero el ?-.llmstro que susci'ibe cree 
que es de grande importancia y de interés público la existencia 
ele ellos durante el estado de cosas a pesar del costo que hagan 
a la Nación. 

Seria conveniente reformar la Ley de Pa~entes; pues la que 
existe es de 1852, prolongada sucesivamente hasta ahora. 

Acompaño un extracto de las resoluciones dadas en este l',,li
nisterio hasta el 30 de Abril último, las cuales impondrán al Con
greso Nacional de las medidas tomadas por el que suscribe en el 
ejercicio del Ministerio que se halla a su cargo. 

Santo Domingo, 29 de Abril de 1854. - El lvlinistro de Hacien
da: M. Lavastida. 
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INFOR: 1E DE LA CO.i'tlSIO,. DE HACIE1 'DA, ETC. 

(14 Junio de 1854) 

Al Congreso Nacional. 
Honorables Señores. 

La Comisión que el Honorable Pres;dente se dignó nombrar 
de vuestro seno, para informaros sobre las materias contenidas 
en la Memoria del Señor Ministro de Hacienda. Comercio y Fo
mento, después de haberla examinado escrupt.üosame:.ite, desean
do que como base de todas las disposiciones que tendr~·s que dar, 
pudiese serviros de guía e.., las muy arduas y difíciles materias so
bre que versen, ha concluido sus tareas presentándoos un breve 
resumen de aquellas que cree ser de más importancia, y de que 
debéis ocuparos con urgencia. 

En la opinión de vuestra Comis'.ón, la más trascendental y de 
más importancia. es la sugestión del Señor Ministro presentándoos 
la grave necesidad de crear recursos para aur.:entar la remune
ración de los servidores de la Patria, neces:dad de que no duda
mos se halla aitamente penetrado el Congreso ! -acional. 

La Comisión ha agotado todos los recursos de su exigua ca
pacidad, escogitando los medios posibles de lle,ar a eíecto tan 
justa como imperiosa necesidad. Empero, todos sus esfuerzos 
quedan anonadados al examinar el estado financiero del país y 
su a!'cendente decadencia. 

Debiendo elegir de dos males el de menos graYedad, la Co
misión se ha desvelado en coordinar el es~ado de nuestras rentas 
con el aumento de erogaciones: y de ningún modo ha podido con
seguirlo mayormente si el Congreso aprecia las siguientes refle
xiones: 

11/, El Señor Ministro pone de manifiesto el e~tado de dismi
nución que en el año pró:dmo pasado se ha exper:□entado en los 
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ingreses, a consecuencia de haber dísminuído las im9ortacio.nés, 
e igualmente la crísis que atravesamos a cflusa de la actual guerra 
de Europa, que infaliblemente dará por resultado ser estas insig
nificantes: puesto que los productos de exportación, que son los 
que cubren estos valores importados, han decaído horriblemente. 

2~ De las Cuentas Generales de la República se deduce, que 
hubo el año pasado un enorme déficit que fué cubierto con las 
existencias del año anterior, déficit que siendo, como es de presu
mir, este año los ingresos de menos importaci.ones será muc:ho más 
grande, y que no d~Hiamos abscrberán cualquier existencb en lo 
sucesivo; y 

3~ Que de este estado de cosas se deduce, que aun accedien
do al a:ur.ento de impQestos, que indica el Señor Ministro, los 
ingresos no cubrirían las erngaciones tales que subsisten, mayor
mente que podría el Congreso, en nuestro concepto, votar aumen
to de egresos basándose, al elaborar la Ley de Presupuestos, en los 
ingresos proporciona~es a las épocas normales; pues ya sufrimos 
los efectos de causas cuya pcolongacion no nos es dado prever;. 
y que en la hipótesis de su duración agravaría la situación a lo 
infinito: y nos cabe la más íntima convicción, que si el Congreso 
Yotase aumento de sueldos, sin pesar maduramente las eventuali
dades del presupuesto de ingresos, llegaría no muy dilatado el mo
mento de poner al Ejecutivo en la alternativa, o de dejar sin eje
-cución la d;_sposición del Soberano Congreso, o bien recurrir al 
medio ruinoso de emitir billetes; cuyo sistema es el cáncer de 
nuestro país, y que llevado en aumento nos reducirá a la últin1a 
indigencia. 

Sin embargo, vuestra Comisión opina, que reduciéndose el 
l1úmero de empleados a la cifra absolutamente indispensable. 
igualmente que el Ejército, en tanto que el Ejecutivo lo juzgue 
oportuno, con el aumento que a continuación se os propone de 20 
por ciento en los derechos de importación e igualmente el de pa
tentes, se pondría a la Comisión que se encargase de elaborar la 
Ley de Presupuestos en aptitud de comparar y examinal· si los 
ingresos dejarían latitud para efectuar algún aumento a la remu
neración, por lo menos del soldado que, en primer lugar, llama 
nuestra atención. 

A pesar de estar la Comisión íntimamente convencida de que 
nuestras clases proletarias se hallan en el más alto grado de mi
.seria, y que es por demás ilusorio cualquier aumento de remune
ración, si para llevarlo a efecto se recurre a gravar los artículos 
de consumo, consultando la imperiosa necesidad de la existencia 
de la República, que no puede conseguirse sino a fuerza de sacri
ficios de la comunidad;y en vista de las anteriores reflexiones que 
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demuestran la penuria de nuestras finanzas, la Comisión o:: propo
ne aumentar los derechos de :mportación, cobrándose a $50 el pe
so fuerte, en lugar de $40 que hasta hoy se percibe: i1;..1aLrne"1te 
que revisar la tarifa de Aduanas cotizando los artículos a su pre
cio justo y sobrecargando el valor cie los de lujo de 20 por ciento; 
pero si no pudiese en la actual Legislatura hacerse la reiorn a ge
nernl es de opinión se mantenga "in statu quo"; pues si bie,1 hay 
muchos artículos cuya cotización es inferior a su positivo valor 
muchos más hay que tienen un aforo superior. 

Hallamos muy fundada la sugestión del Señor Ministro res
pecto al aumento de derechos de tone:adas: pues siendo éste uno 
de los impuestos de más importanc·a que se cobran en moneda 
fuerte, y como las banderas que más frecuentan nu_stios puertos 
son los de las naciones con qLliene~ tenemos Tratados, por lo que 
se hallan asimilados a los r:.acionales, resulta un gran déficit que 
de ahora en adelante irá haciéndose más sensible, e igualmente 
tomando en consideración que los mayores o menores intereses 
comerciales que una nació:'.'! tiene en o-ra naciente, son los que 
la impulsan a establecer relaciones de a:r..;stad ccn ella; la Comi
sión es de sentir que las banderas de aquellas naciones que hasta 
hoy no hayan celebrado tratados con la nuestra, paguen 50 por 
cien•o más que los nacíor.ales y banderas a la nuestra asimilados. 

Siendo el impuesto de patentes uno de aquellos ramos de in
gresos, que a causa del demérito del papel moneda se halla redu
cido a un valor insignifica."1te, y juzgando la Comisión que un:i 
debe ser la base para el cobro de todos los impuestos, opina se 
eleven éstas a un valor relativo, fijando en ellos el deslinde posi
tivo de cada profesión; pues la experie::1.cia nos demuestra, que 
con una patente de mercader en detalle se ejerce la de mercader 
en grueso: siendo más necesario, si consideramos que la mayor 
parte de los Lrnportadores se dedican al primer ramo, cuyo siste
ma aumenta diariamente, in1poniendo penas severas para que en 
lo adelante no siga la percepción de este :::npuesto, siendo en su 
mayor parte ilusoria. 

La Comisión aprecia en su justo mérito la necesidad en que 
nc,s hallamos de una ley que arregle el sistema que deba seguir
se con la explotación de nuestros minerales: empero, convencida 
que el único elemento capaz de sacarnos de la actual postración es 
la agricultura, fuente única de progreso y felicidad en nuestra 
región, y verdad que nos ponen de marjfiesto nuestras vecinas 
Antillas, creemos de necesidad más urgente, que el Congreso y 
Poder Ejecutivo de consuno, no deben perder de vis a todos los 
medios de poner en acción esta idea snl, adora, fijando todo su 
conato en poner en ejecución un. sistema de inmigración, basada 
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en nuestros medios posibles. grandes sacrificios si necesario fuer':?, 
sin lo que en Yano se desvelarían les hombres más prominentes, 
pues éste es el "sine qua non" de nuestro más núnimo adelanto 
en la vía de progreso, y sin ella tendremos que renunciar a la fe
]icidad que rebosan todos los países del mundo, permaneciendo en 
un estado de abyección, que desmoralizando n ás y más nuestra 
población la arrastrará al abismo! 

El Señor Ministro pide al Congreso voten una suma en moneda 
fuerte para cubrir la remuneración acordada por el Ejecutivo a 
varios empleados públicos tales como los de Aduana, Resguardo, 
etc. La Comis:ón disie.'1.te con el Señor Ministro y desaprueba es
te sistema excepcional y contrario al espíritu de nuestras institu
ciones. Sin embargo, como el Ejecutivo, por circunstancias de 
imperiosa necesidad puede verse obligado a acordar gratificac10::1es 
a sujetos que por utilizar sus servicios, los coloque fuera de sus 
hogares, la Comisión opina que estas gratificaciones sean. votadas 
en los gastos extraordinarios, y de ningún modo se justifiquen 
votados para ese objeto, pues el Congreso, en atención a la situa
ción que atravesamos, puede consentir ciert:ls medidas, pero no 
canonizar las . 

De las cuentas se deduce que los paquetes que actualmente 
haC'en el senicio de este Puerto al de Saint Thomas, tienen un 
déficit respetable. La Con,isíón opina. que si en los buques del 
comercio se consiguiesen dos que se contratasen a este e~ecto, ::.un
que se les diese una gratificación de $80 mensual con rr..ás iibres 
de los derechos de puerto, se haría una ecor.omía de alguna impor
tancia, y al efecto se os propone recomendar al Señor M,ni.:tro 
exan1ine la osibilidacl. de lleyarlo a efecto. 

La pesca de ballenas en la bahía de Samaná, puede, a juiC'io 
del Señor :tv!inistro, llegar a ser un ramo de in1portancia. Sin em • 
bargo, la Comisión persuadida que la actual Legislatura no podrá 
en el corto lapso de tiempo señalado a sus tareas, dar cir.ia a lo~ 
muchos trabajos urgentes de que tiene que ocuparse, es de sentir 
que se aplace esta materia para más oportunidad, facultándose al 
Ministro para que, como lo hizo con el "Ester de Orleans", pueda 
en casos idénticos obrar con la prudencia necesaria a los i ,_tere
ses nacionales, dando cuenta a la Legislatura de las operac~ones 
que tuviesen efecto. 

Creemos de este lugar llamar toda la atención del Congr~so 
sobre el sistema monetario y su depreciación ascendente, no du • 
dando que si la cris;s que atraYesamos se prolongase como sin ha
cernos ilusión es de prever, llegará el país al úJti:no grado de 
decac1encia. o la bancarrota. 

Por consiguiente, la Comisión, penetrada de lo inminente del 
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peligro, y con el deseo que·el Congreso escog:te y adopte el mcd:o 
que cree más conducente a remediar, o a lo menos domm&.r la 
situación, os propone se llame al Señor !,Iinistro de Hae:ienda, 
para que tomando parte en discutir materias tan importantes, pue
da el CongTeso tomar una resolución acertada. 

El Se11or Ministro expone, que en tanto que el Congreso Na
cional dé una l~y que determine el personal y atribuciones de la 
Cámara de Cuentas, continuará verificando las cuentas del pre
sente ai'ío el Consejo Adminjstrativo de: año próximo pasado; 
mas la Comisión opina q11e la ley a que se refiere el Señor l\iinis
tro es una de las primeras de que debe ocupa!·se el Congreso en 
\ otar, a fin que las cuentas del presente año sean verificadas por 
dicha Cámara de Cuentas, y tenga cumpliaa ejecución lo di::puesto 
por la Constitucion vigente: pues el Consejo Aclmi.'1istrativo cesó en 
sus funciones desde el m0mento que concluyó sus tareas, poniendo 
el certificado a las cuentas, ro existiendo por consigwente dicha 
Corporación. 

Se indica al Congreso, como memo para economizar las rentas 
del Estado, dismimur el número de empleados: rr.ea da, que como 
hemos dicho, será muy conveniente, y e:1 este sentido creemos que 
el Congreso debería pedir a cada Ministro un estado de aquel10s 
empl ados que ellos creyesen no ser necesarios, para, en virtud 
de sus informes, obrar con acuerdo en esta materia. 

Del informe dirigido por el Cor:sejo Admjn;strativo al Presi
dente del Congreso sobre las Cuentas generales cte la República 
del año pasado, se deduce de más importancia: 

19 Que la Administración de Puerto Plata no remitió los 
comprobantes de los egresos del mes de Marzo del año pasado, dis
culpándose con que se habían extraviado. 

La Comisión opina que los documentos son inruspensables, 
puesto que ellos justüican la inversión de los fondos, y que de 
ningún modo debó el Contador Genera· aceptar cuentas que no 
viniesen apoyadas por los comprobantes, pues este proceder cano
ruza el desorden y da por resultado ser nula la responsabilidad ad
rurustrativa, y, en consecuencia, juzgamos que el Congreso debe 
.hacerla efectiva, haciendo purgar la infracción a quien sea de de
recho para que en lo adelante no se toleren abuses de tal mons
truos.idad. 

Igualmente la Comisión llama la atención del Congreso sobre 
las concesiones que por valor de $39. 657. 50 centayos hizo el In
terventor de la Aduana de Puerto de Plata, a favor de varios 
comerciantes, por errores cometidos en las planillas de mercancías 
importadas el año 52. Doloroso es, que, como lo nota el Consejo 
Administrativo, siendo aquella Aduar.a servida por empleados que 
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goza.1 de un emolumer.to excEpcional, se cometrn bles errore;· sin 
embargo, igualmente que el Cons~jo opinamo" que el Inte:rventor 
t,busó de sus facultades. pues aquellos comerciantes ha!J1an perdi
do todo derecho a su reclru~10. 

29 Que, según el informe del Con2ejo, pr.rece qut' lcl Contadu
ria no presenta cuentas detal.adas de la im·ersió 1 de les efec~cs 
que se piden, como cabos, lonas, etc., lo que a juicio de la Comi
s10n es una graye falta, pues de este modo se hac ilusona la 
cortabilidad de aquellos empleados que manejém .;o.,; art1cu1os, 
lo que dará lugar a e1.orrres desfalcos. 

39 Que teniendo el Estado un étrsenal con un cu r.,) de obre
ros que paga ~- rac;ona, parec:a más natural que aquellos &rtícu
los de más fácil confección, como reglas. argollas, etc., se hiciesen 
,allí economizando u.11a respetable suma al Khdo q..1e por estos 
objetos pro\·ee y compra el Almacén del Estado. 

49 Que haciendo el Gob'.erno sus co:n.:_:iras de contado, debe
ría conseguir los efec+os a lo menos un 5 por cie:,to más barato 
que el precio corriente, en tanto que con regularidad los hace a 
20 y 30 por ciento más caro: la Combión cree de toda necesidad 
remediar este abuso, pues en verctad e~ muy triste que abastecer 
al Estado sea objeto de especulaciones tan ruinosas. no dudando 
que en ese ramo se haría una respetabie economía, que, Ufuda a 
los recursos propuestos, en parte ayudarían a aumentar el p<1.n del 
soldado, que expone su vida en los azru:es de la guerra por el bien 
de la comunidad; y 

59 Que siendo muy especial la disposición de la Ley de Ha
cienda sobre el corte y tanteo de las Cajas adnünistrativa.; y Con
taduría, pues es lo que asegura al Congreso de las existencias que 
demuestran las Cuentas Generales, es sumamente ex!:raño no se 
le dé cumplimiento, pues sólo la Administración del Se:bo lo h;zo. 

Del informe de dicho Consejo Administrativo se deduce gran 
cantidad de irregularidr.des, tales como morosidad en los Adminis
tradores en la remisión de sus cuentas, en el tiempo fiiado por la 
ley, extravío de documentos, lo que a juicio de la Comisión prue
ba que este ramo esencial de la Administración pública no mar
cha en todas sus partes con 1a regularidad indispensable y cree del 
deber del Congreso requerir al Ministro de este ramo para que en 
lo adelante no se obse.Te tal cúmulo de irregularidades. 

La Comisión, al terminar su cometido, cree haber llenado su 
deber con la independencia y conciencia necesarias a los intereses 
nacionales, y conforme a lo limitado de sus capacidades. SaJ1to 
Domingo y Junio 14. 1854. 

José Rorr.án. - R. Fernández. - D. Coén. - P. T. Garrido. -
F. Peralta. - Joubert. 
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Or:NtÓN DEL SE~r,R D. Cob1 

Aunque núemb1·0 de la Cc,mision, estoy le;os de aprobar cier
tos pun:os de su informe. Creo que el aumento de los derechos 
.de irnpor,ac1ón, en lugar de SE:r \·enta5osu al ?Leo, sería al contra
rio de muy poca importancia y muy perJudic:al al Puetio; debe
mos buscar el med10 de mejorar su suer e; y un aumento de de
rechos en estos momentos en que sufrimos una c:·isis como nun
ca se ha experimentado en el país, podría a:. er fatales conse
cuencias; la crisis es horr:ble; la bancarrota. puede decirse, está 
en nuestras puertas: y con ella la m!se~.a. Por cor.s;gu· e:lte, espe
ro que los Honorables Representantes, antes de to ar semejante 
medida, reflexionarán sobre sus con~ecuencias. Aden:ás, como 
ya lo tengo dicho, ¿de qué benefic'o sena un at..mento de $10 en 
los derechos que representan hoy en día 15 centavos fuertes? Al 
contrario, tendrá el traficante que aur:1entar el precio de sus ar
tículo;;, y el Pueblo con razón se cansaría de quejarse, puesto que 
todos los dias, a cada hora. aumenta:::i el precio de los efectos de 
primera necesidad: desgraciadamente a esto no veo remedio, más 
tarde espero se tomará alguna medida sob:·e ese particu,ar. 

Tocante al aumento de los derechos de toneladas. la Comisión 
no ha reflexio11ado suficientemente antes de prnponer serr"ejante 
medida, que rechazo. La falta de exportación en nuestro país, 
es uno de los perjuicios más grandes a su bienestar, no habiendo 
exportación, se para todo. Sabemos por experiencia las dificul
tades qt:e se presentan hoy en día para conseguir buques que 
¡quieran venir a cargar en nuestras costas, por la mala reputa
ción que desgraciadamente gozan ciesde algunos años, prefieren 
fletamientos más módicos para otros lugares, y si::i embargo de 
eso, opina la Comisión que se aumenten los derechos de toneladas: 
es una falta en principio, pues debemos al contrario buscar el modo 
de darle movimiento al comercio con leyes liberales y no con 
estorbos: estoy persuadido que mayor sería el número de buques, 
dejando los derechos tales como están. 

Por lo que toca a los sueldos. soy de opinión que deben aumen
tarse, y pr;ncipalmente en aquella clase de empleados pobres y 
que se sacrifican en sus deberes; pero también el Señor Ministro 
no presenta ningún proyecto para secundar esa buena disposición. 
Por su Cartera, al contrario, nos dice que se ha excedido al presu
puesto. Llamo la atención del Congreso a la suma tan crecida a 
que ascienden los gastos extraordinarios de este año. Al ver la 
suma de $151.484 fuertes, y dos millones y medio nacionales, 
¿cuál es el hombre que no queda estupefacto y que pueda con ra
zón proponer cualquiera moción? Los gastos e:i,._1:raordinarios de 
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la Cartera del Interior swnan a $18.774 fuertes y 294.512 en mo
neda nacional; pido que se interpele al lvlinistro de aquel ramo 
para que nos dé cuenta de la inversión de esas enormes sumas. 
Veo figurar en la Cartera de Relaciones Exteriores la cantidad de 
5. 800 pesos fuertes por gastos diplomáticos; también pido la inver
~ión de esos fondos. La Cartera de la Guerra presenta la de 
$120. 831 fuertes y 1. 300 moneda nacional, en los cuales están in
cluídos 93. 000 pesos fuertes por compra de Faro y dos buques~ 
¿en qué compras se ha invertido lo que sobra, es decir, $27. 831 
fuertes? 

Se convencerán los Honorables Representantes que con tantos 
gastos es imposible tomar medidas para mejorar el estado actual 
de cosas. No es tanto la economía como el orden que recomiendo 
a la administración; sin orden siempre estaremos en el mismo 
estado. 

Por consiguiente soy de opinión que se interpele al Ministro 
de Hacienda para que nos presente algún proyecto de ley para 
poder poner en ejecución todas las medidas que presenta en su 
informe; pero si para ello se ha de perjudicar al Pueblo, crecien
do los impuestos, vale más permanecer "in statu quo". Santo 
Domingo, 14 Junio de 1854. - D. Coén. 
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MEMORIA DEL MINISTRO DE GUERRA, JvlARlNA Y OBRAS 
PUBLICAS. 

(12 Junio de 1854) 

Al Señor Presidente de la República. 
Señor: Llamado el 8 de Octubre del año pasado a hacer 

parte del Poder Ejecutivo., no obstante la expresión sincera de 
mi insuficiencia para tan alto destino, n:e con\"enzo de la obliga
ción en que estoy de dar cuenta exacta de ::nis operaciones duran
te el tiempo que ejerza la Cartera de Gue!Ta y ~Iarina, y Obras 
Públicas, que me ha sido encomendada. 

No serán de grande importancia las noticias que tenga que 
dar, pues éstas consisten en sucesos naturales más o menos repe
tidos, a causa del estado de perfecta tranquilidad en que se en
cuentra la República. 

SECCIÓN DE Gt:ERRA 

Sin embargo que los haitianos en repetidas ocasiones han in
tentado sorprender las avanzadas de nuestras lineas fronterizas, 
nunca han llegado a efectuar más que rr:arotas sobre aquellos pun
tos de menos importancia a que han pedido llegar. 

Este Ministerio, en vista de tales actos de parte del enemigo 
y con el objeto de hacer respe:ar en todas sus partes la tregua 
alcanzada y consentida por el Gobierno de Haití. expidió a los res
pectivos Comandantes de Fronteras órdenes muy estrictas, prohi
biendo absolutamente a nuestros soldados que hiciesen el menor 
daño en el territorio enemigo, limitándose exclusivamente a man
tener una constante vigilancia y recorrer a menudo las inmedia
ciones del litoral, sin internarse. 

Esa medida ha dado los buenos resultados que me suponí~ 
y puedo asegurar que la tranquilidad de los cuarteles generales 
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no será turbada por ligeros encuentros de nuestros espías con los 
de la frontera enemiga, sino cuando actos serios de hostilidad obli
garen movilizar las tropas de los pueblos vecinos para rechazar las 
fuerzas con que se prese,"1taren los enemigos de la República. 

El Ejército. que siempre ha dado las más grandes pruebas de 
su decisión en fayor de la Patria, permanece aún e:1 el pie y for
ma anteriormente demosh·ado: y, no obstante que ya podrían to
marse medidas para reorganizarle y mejorar su situación, el Go
bierno se ha abstenido de llevarlo a cabo aguardando el resultado 
de las diligencias que se hacen por la paz, dependiendo de este 
todo el por-erJr de la Nación. 

En los arsenales y almacenes hay una existencia considerable 
de armamentos y municiones, así de artillería, como de infante
ria y caballería. 

En las maestranzas no falta ninguno de los objetos para cons
trucci.ón de cureñas y otros trabajos del Estado, mandados a acti
var, concluir, tanto para depositarlos y reemplazar oportunamen
te los que fueren necesarios, cuanto para utilizar ventajosamente 
los materiales de que podemos disponer. 

Ahora, entrando en algunas de las reformas que este ramo ne
cesita, indicaré: 

La administración de la justicia militar se entorpece muchas 
veces, en razón de las dudas que ofrecen las leyes sobre la mate
ria; por consiguiente, creo oportuno llan1ar la atención del Con
greso para los fines que más com;engan en el particular. 

Por el Art. 54 de la Ley de Hacienda de 1846, está qispuesto 
que se envíe a la Secretaria de Guerra y Marina un doble de los 
comprobantes de las erogaciones militares, y como que no se ex
presa el destino que deba dárseles, desearía una aclaración al sen
tido de este articulo de la preantedicha ley. 

Por lo que respecta a las resoluciones tomadas en Consejo de 
Ministros relativas a mis Despachos. ellas se encontrarán en el 
estado que el Señor Ministro del Interior debe presentar. 

MARINA 

Nuestra escuadra consta hoy de siete buques, bien armados y 
equipados, cuyos nombres son los siguientes: 

Corbetas: 

"Libertador' 
"Cibao" 
"Congreso" 

Goletas: 

"Buenaventura" 
"Las Carreras'' 
"l'v'I:erced" 
"Constitución" 
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A lo que se agregará uno nuevo, man acio compra!' por cuen
ia del Gobierno, que no tardará en encon rarse en e puerto de 
esta Capital. 

OBRAS PÚBLICAS 

En cuanto a esta Sección, tengo la E'' tisfr cción de h<'Ler coo
perado por presentar las que perten·cen a mi _ finister~o en el 
mejor estado que puede desearse. Unas l: an sido mandadas fabri
car de nuevo y conduídas en estos últimos días, y las otras, se 
han r€parado completamente en ~os puntos de más importancia, 
como . on esta Capital, Snnhago. Puerto Plata. A:onte Cri ti, La 
Vega, Azua. Seibo y Samaná, y es de .upo er que en lo sucesivo 
este ramo ha de progresar. 

Tal es, por último, la re ación fiel de los hechos que se han cum
plido desde la época de mi nombramiento y de las reformas que 
-en mi sentir pueden ensayarse. 

Santo Domingo, Abril 29, de 1854. - A. Alfau. 
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INFORME DE LA COMISION DE GUERRA, MARINA Y OBRAS 
PUBLICAS. 

(12 de Junio de 1854) 

Al Honorable Congreso Nacional: 

Honorables Señores: Después de un detenido y riguroso exa
men, la Comisión a quien encargásteis informar acerca de la 
Memoria del Señor Ministro de Guerra. :vlarina y Obras Públicas, 
tiene el honor de someter a vuestra consideración las siguientes ob
servaciones: 

Dice el Señor Ministro en su Memoria, no obs·.ante que ya po
drían tomarse medidas para reorganizar el Ejército y mejorar 
su situación, el Gobierno se ha abstenido de llevarlo a cabo, aguar
dando el resultado de las diligencias que se hacen por la paz. 

Nosotros creemos, por el contrario, que no se debe aplazar 
la realización de tan buen pensamiento, ni menos subordinarse 
a las contingencias que ofrece una negociación; mientras estemos 
amenazados por el enemigo, debemos considerar la organización 
de nuestro Ejército como nuestro verdadero paladión. 

Como por fortuna no tenemos que habérnosla con un enemi
go terrible, puede el antes dicho sistema recibir todas las modifica
ciones que parezcan reclamar las circunstancias y el espíritu de 
nuestras instituciones militares. Por lo que, a nuestro modo de 
ver, el estado militar es uno de los que son llamados a la más 
alta y debida consideración. Ella pues, para poder existir, es de 
la imperiosa necesidad se le remunere el sueldo, aunque no sea de 
un todo, pero que tan siquiera sea un sueldo que en algo le ayude. 
Es el soldado que con celo patriótico ,igila por el sostén de la 
República Dominicana. 

Nos es muy satisfactorio que en los aranceles y almacenes 
haya una existencia considerable de armamentos y municiones, así 



398 DOCt:)IE_ ºTOS LEGISLATIYOS 

de artillerfo. i!ñantería y cabalkr;a y que tan activamente se tra
baje en las maestranzas, pero creemos muy oportuno advertir que 
1a Común de Pw~rio Plata está casi enteramente desprovista de 
armamentos, artillería, infantería y caballería, e igualmente de 
una maestranza. 

Por lo c:ue re-pec+a a la ! Ia ira diremos que sabemos que en 
circunstancias apremiantes tuvo el Gobierno que hacer gastos 
enormes a ~a compra C:e buc!ues ya lndicados, y que éstos han pres
tado importantes servicios. 

Pero desear:amos que en 1o adelante no se aguardase a que 
urgiese la necesidad, sino que con oportunidad y anticipacion, se 
mandasen construir, no fraga:as y corbetas, sino goletas de ocho 
o di .?Z cañones con sus correspondientes lanchas cañoneras que 
puedan penetrar hasta en iO recóndito de nuestras costas, y que, 
además de que serían hechas con arreglo al fin de que se desti
nan, tendrían por \·entaja para nosotros una apreciable y pronta 
maniobra fác;l y sencilla. 

Aplauct· emos sucesivamente el celo y la actividad del Señor
Mirústro en la construcción y reparo de obras públicas. 

Pero creemos muy necesario para la comodidad y seguridad 
del comercio, la construcción de un muelle en nuestro Puerto de 
Plata, como uno de los puertos llamados en primera clase al co
mercio, y como puerto en que se desembarcan grandes importacio
nes y se exportan los frutos de todo el Cibao; por tanto. para que 
no sufra pérdida en su embarque como en su desembarque a cau

sa de lo mal que está el referido puerto, he ilamado a la imperiosa 
necesidad de un muelle para el pronto despacho al comercio en 
general con el laudable fin de que sirva ae ga,:antía a los intereses 
nacionales y e:-.-t.ranjeros y esto es muy fácil de poderse poner en 
práctica, autorizando el Honorable Congreso un medio en que pue
dan los individuos que tomen la referida obra a empresa sacar los 
fondos invertidos, como una ley al caso, dejándosele un largo 
tiempo a los empresarios en que remuneren sus gastos, y concluido 
este tiempo quedará a favor de la Nación una obra de grande ur
gencia. 

Hemos concluido animados del deseo más vehemente en pro
porcionar el bienestar de nuestros conciudadanos. 

Santo Domingo, Junio 12 de 1854. - G. Tejera. - Pedro Val
verde. - T. Objío. 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA CAMARA DE REPRESEN
• TA1'TES. 

(Julio de 1854) 

TITULO I 

DrsPOSIC!ONES PREL!. :UARES 

Art. 19 Llegado el 19 de Febrero, cila f"jado por la Consti
tución para la reunión de la CáJ.71ara en los casos de sesión ordi
naria o convocación extraordinaria, el ·'quórum" para toda deli
beración se compondrá de trece miembros legalmente elegidos y 
juramentados. 

Art. 29 En los períodos de renovación de Ja Cámara de Re
presentantes, en que cesan las funciones de la mitad de su núme
ro, el "quórum" para la verificación de poderes y admisión de 
los nuevos electos, será de nueve miembros, debidame~te elegidos 
y juramentados. 

Art. 39 Las funciones de los Representantes que han de sa
lir de la Cámara, por el sorteo constitucional, cesan solamente con 
la elección de los nuevos miembros por los Colegios Electorales. 

Art. 49 Los Suplentes llenarán las vac~mtes de la Cámara de 
Representantes indistintamente y sin especialidad, en el orden 
en que fueron electos por sus respecfr.;as Prodncias, es decir, el 
primer individuo será primer Suplente. y así sucesivamente los 
otros, sin relación al número de sufragios que ha tenido cada uno 
de ellos en la votación. 

TITULO II 
j U. 'TA PREPARATORIA 

Art. 59 Reunido el "quórum" en el local destinado al efecto, 
tomará la Presidencia el mayor de edad, y los dos más jóvenes 
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actuarán de Secretarios: se procederá después a la elección de Pre
sidente, Vice-Presidente y Secretario de la Cámara, en conformi
dad a la Constitución, y después de electos serán instalados en sus 
respectivas funciones, previo juramento constitucional. • 

Art. 69 El Presidente declarará entonces, poniéndose en pie 
y de la manera más solemne, que la Cámara de Representan es 
queda instalada desde ese día, en conformidad a la Constitución; 
y que desde esa fecha empieza sus sesiones la Legislatura. .l!.n se
guida lo aYisará al Poder Ejec.ttiyo y al Senado po1· medio de un 
Mensaje, para los fines que expresa la Constitución. 

TITULO III 

DE LOS FUNCIONARIOS. 

DEL PRES!DE..TE Y VICE-PRESlDENTE 

Art. 79 El miembro en quien recaiga la elección para el pri
mer puesto, presidirá la Cámara durante un mes; será su deber: 
abrir y cerrar cada sesión, convocar las extraordinarias. firmar 
todas las actas y documentos, fijar el orden del día, arreglar y 
hacer activar todos los trabajos, según su importancia, requerir 
a los Representantes para que concurran. hacer que se guarde el 
régimen establecido en los debates, nombrar las diversas coni
siones. firmar las comunicac;ones emanadas de la Cámara y haí'er 
observar el Reglamer:.to interior de la Corporación. 

Art. 89 El Présidente abrirá la sesión luego que se encuen
tre presente el competente número de Representantes, haciendo 
leer el acta de la sesión anterior, para someterla a la sanción de la 
Cámara. El número competente de Representantes para las se
siones será el de la mayoría, según el orden estab!ecido en este 
Reglamento, y lo que prescribe sobre la materia la Constitución. 

Art. 99 En seguida prevend::-á al Secretario que dé cuenta 
de las comunicac:ones y rep~esentaciones que se hayan recibido, 
y si su contenido no diere lugar a ninguna proposición, los man
dará dejar sobre la mesa, o pasar a las respectivas Comisiones: lue
go se leerán los informes que éstas hayan presentado; y última
mente los negocios que estén al orden del día. 

Art. 10. El Presidente será el último que dará su voto, ex
presándolo por la afi..•·mati\·a o por la negativa; y cuando quiera 
tomar la palabra en una discusión, en que no sea para aclarar 
o dirigir el debate, deberá hacerse reemplazar por el Vice-Presiden
te, hasta concluir la discusión. 

Art. 11. El Vice-Presidente reemplazará al Presidente en ca
so de ausencia, enfermed2d o impedimento legítimo, o cuando 

• 
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tome parte en una discusión: cuando no esté ejerciendo esta fun
dón, ocupará asiento solamente como miembro de la Cámara. 

TITULO IV 

DE LOS SECRETARIOS 

Art. 12. Habrá dos Secretarios nombradc;s por mayoría ab
soluta de votos, y durarán en sus funciones un mes, pudiendo ser 
reelectos indefinidamente. 

Art. 13. Será el deber de los Secretarios: llevar por escrito 
un diario de las actas y operaciones de la Cámara, cuya redacción 
les corresponde, dar lectura en cada sesión de las actas de la ante
rior, como también de todos los documentos que tengan que co
municarse a la Cámara, autorizar la i.,-np::esión de las piezas que 
se manden a la imprenta, inscribir en un registro las materias 
según el orden en que deban discutirse, como también las mocio
nes, modificaciones y enmiendas que presenten debidamente los 
miembros de la Cámara. 

Los Secretarios no podrán sin orden del Presidente, dar copia 
de ninguna acta, decreto o resolución de la Cámara. 

TITULO V 

DEL ARCHIVISTA 

Art. 14. Habrá un archivista nombrado por el Presidente, 
con la sanción de la Cámara Será su deber: auxiliar a los Secre
tarios en sus trabajos, copiar en los registros las actas y demá;:; 
documentos que deban ser registrados, extender los despachos y 
oficios, distribuir o hacer distribuir a los Representantes y demás 
personas las piezas dirigidas a ellos, hacerse cargo de corregir 
las pruebas que, por su órgano, mande la Cámara a la imprenta, 
llevar un inventario de los papeles, protocolos, documentos, mue
bles, avíos, enseres y cualquiera otra cosa perteneciente a la Cá
mara, siendo responsable de ellos, esté o no en sesión. 

Art. 15. El archivista recibirá del Tesoro Nacional y distri
buirá la asignación mensual de los Representantes y demás em
pleados, por la hoja firmada por el Presidente. 

Art. 16. Habrá dos copistas, un mensajero y un portero, nom
brados por el Presidente con aprobación de la Cámara; estarán 
bajo las órdenes inmediatas de los Secretarios y archivistas, Y' 
prestarán el debido juramento de fidelidad y sigilo. 

\ 
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DEL EXAMEN DE LOS PODERES Y DE LOS REPRESENTA'.'1TES 

Art. 17. Los Representantes nuevamente electos presenta
rán sus poderes a la Cámara por medio de los Secretarios u otros 
miembros de la Corporación, y encontrándose éstos en debida 
forma, prestarán el debido juramento en manos del Presidente 
y en presencia de la mayoría. 

Art. 18. En caso de ocurrir alguna duda sobre la validación 
de los poderes, la Cámara puede hacer comparecer a la barra al 
miembro electo, y pedirle cualquier informe o aclaración que se
juzgue necesaria decidiendo después lo que corresponda en la 
materia. 

Art. 19. Cuando un mismo individuo sea electo Represen
tante por dos Provincias, optará por una de ellas, y será reem
plazado en la representación que deje vacante, por el Suplente, 
según lo dispuesto por la Constitución, y en el orden establecido• 
por el Reglamento. 

Art. 20. Los miembros de la Cámara debidamente electos se 
presentarán en la Capital antes del 1 <:> de Febrero, y no pudiendo 
efectuarlo darán parte a la Cámara de la causa que se lo impida 
para que ésta determine lo concerniente. 

Art. 21. El Representante o Suplente que para el 15 de Fe-
1:rero no hubiere comparecido en la Cámara, o que no le haya he
cho pasar, para el dicho dia, una excusa legítima de los motivos 
que tenga para no comparecer, se le acordarán treinta días más, 
después de los cuales, si no contesta, será considerado su silencio 
como una renuncia formal, y se procederá inmediatamente a su 
ireemplazo en conformidad a la ley. 

Art. 22. Los Representantes asistirán puntualmente a las se
siones ordinarias y extraordinarias y a sus respectivas Comisiones. 

Art. 23. Ningún Representante podrá ausentarse de la ciu
dad, en los días de sesiones, sin una licencia expresa de la Cámara 
ni podrá retirarse del local, sin un impedimento legítimo que co
municará al Presidente . 

Art 24. Los Representantes guardarán sigilo en los negocios 
reservados de la Cámara, mientras ella no mande publicarlos. 

TITULO VI 

DE LAS COMIS!ONES 

Art. 25. Todo asunto de que haya de ocuparse la Cámara 
podrá pasarse a una Comisión nombrada por el Presidente, para 
su examen y preparación. Las Comisiones tendrán un Presi
dente, nombrado por ellas mismas. 
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Art. 26. En las Comisiones se siguen las mismas reglas que 
en la Cámara, excepto que sus fil mbros pueden hablar sentados 
y repetidas veces. 

Art. 27. El autor de un proyecto de ley es l!'Jembro nato de la 
Comis~ón a que haya pasado para su e:·amen. 

Art. 28. El Presidente y los demás m:en.brns de una Comi
sión tienen derecho para responder a las razones con que !:'e haya 
rebatido el proyecto o proposición que la mi.sma Comisión haya 
presentado. 

Art. 29. Los infonnes o proyec os de las Co,nis·ones deben 
ser fir11ados por tcdos sus miembros: y si alguno fÚere de opi:uón 
contraria, presentará el su:o por separado. 

Art. 30. Las Con:isiones tienen derecho de pedir todos los 
informes, noticias y documentos c.ue cr an necesarios para el des
pacho de sus u·abajos, hacer llama: y examinar cuar.tas personas 
juzguen necesarias para las aclaraciones convenientes, valiéndose 
si fuc1e preciso de las autoridades competentes. 

Art. 31. Habrá cinco Comisiones permanentes, además de las 
otras, a saber: la de Justicia e Instrucción Pú lica; la de mterior, 
Po:icía y Agricuitura; la de HacieL.:a, Come c·o y Fomento; la de 
Guerra, Marina y Obras Públicas; y la de Re.ac:io:nes E.:teriores. 

Art. 32. Será el deber de la Cornis:ón de J •sticia e Ir.struc
ción Pública: tomar en conside:1 ación e informar a la Cámara de 
todas las materias, peticiones y rep:esen aciones que se le some
tan, y que sean relativas a este departamento: e::·aminar el estado 
úe la educación púbhca, y sugerir y recomendar todas las medidas, 
planes y mejoras que crea conducentes a su adelanto, e:·tensión 
y perfección en toda la República; examir.ar y sugerir las meio
ras de que sea susceptible la admfrlistració:i de J•c15ticia, teniendo 
autoridad para exig~r del Min,suo de este !'amo c:.iantos datos e 
inforrr-.es pueda creer necesarios. 

Art. 33. Será el deber de !a Cor!'.i.sió~ el ~.nterior, Polic~a 
y Agricultura: ton-ar conocimiento de todos los ramos que corres
ponden a este Ministerio, principalmente del e-tacto y p::-ogreso de 
la agricultura, del número y estado de los caminos púbEccs, de la 
navegación de los ríos, del estado y o;·ga,uzac1ón de la pol ::ía; 
concertar planes de correos, estafetas y co::nunicaciones interiores, 
pudiendo pedir al l\liinis.ro de este ramo todos los informes que 
crea necesarios para el desempeño de sus deberes. 

Art. 34. La Comisión de Hacienda. Comercio y Fomento, se 
ocupará de examinar y tomar en consideración todas las cuentas, 
piezas, documentos y Memorias que presente el :'vlinistro de este 
1amo; exigir los comprobantes que crea necesarios; examinar 
las cuestiones relativas a la moneda, rentas del Estado; bienes na-



404 DOCUME'!.\'TOS LEGISLA TIYOS 

cionales, ingresos y egresos, así marítimos como provinciales y 
comunales, examinar los Presupuestos votados por el Congreso, Y 
ver si las sumas asignadas han sido empleadas en los objetos a que 
se designan; investigar, particularmente, el estado de bs cuentas 
y gastos de los respectivos departamentos, si han sido efectuados 
en conformidad a las leyes; si los pagos hechos por los respecti
vos ramos del servicio están justificados en cuanto a su naturale
za, carácter y cantidad por los correspondien•es recibos: y se im
pondrá del informe que dirija al Congreso la Cámara de Cuentas. 

Art. 35. Será el deber de la Ccmisión de Guerra, Marina y 
Obras Públicas: examinar e informar a la Cámara de todo lo con
cerniente a este ramo, y principalmente lo esencial al buen ser
vicio de las fuerzas de tierra y mar, su costo, su estado, eficacia, 
mejoras de que sea susceptible, estado de defensa del país, y de 
todo lo demás que se refiera a esta materia, pudiendo tomar cuan
tos informes juzgue conveniente del Ministro de este ramo, para 
el eficaz desempeño de sus atribuciones. 

Art. 36. Será del deber de la Comisión de Relaciones Exte
riores: examinar e informar a la Cámara de todas las materias 
que conciernan a las Relaciones de la República con las naciones 
extranjeras, de todos los Tratados que se hagan, pudiendo pedir los 
informes, papeles, etc., que crea necesarios para poder ilustrar 
a la Cámara de todo lo concerniente a tan importante ramo. 

TITULO VII 

REGI.\\EN PARLAMENTARIO 

Art. 37. Los asuntos sometidos a la deliberación de la Cá
mara deben examinarse por el orden de su importancia, califica
ción de la mayoría, a propu'esta de un Representante apoyado por 
otro. 

Art. 38. Los proyectos que presente un Representante de
berán ser apoyados por otro para ponerse a discusión, a menes 
que sea una Comisión quien los so.meta a la Cámara. 

Art. 39. Una vez admitida una moción, no podrá hacerse 
otra sobre la misma materia, mientras no se haya dispuesto de la 
primera, excepto en los casos siguientes: 19 para reclamar una ley 
de orden, en el momento de su infracción; 29 para que la moción 
quede sobre la mesa o para su supresión indefinida; 39 para que se 
suspenda hasta cierto día; 49 para pasarla a una Comisión; 59 
para proponer una cuestión previa; y 69 para modificarla. Todas 
éstas tendrán prioridad, según el orden expresado. Las mociones 
deberán ser presentadas por escrito, si así lo exige el Presidente 
de la Cámara, o un miembro apoyado por otro. 
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Art. 40. El primero que pida la palabra, será oido e -:----= 
preierencia (el ponerse de pie indica pedir la palabra); si a la, 
vez lo hacen dos o m&s, la obtendrá el que se haya levantado pri-
mero; on caso de duda, designará el Presidente por su nombre al 
que ha de hablar, prefiriendo siempre al que no lo haya hec-'¿o 
todavía sobre el asunto en cuestión. 

Art. 41. Ningún Representante tiene derecho de hablar más 
de tres veces en cada debate, sobre el punto sometido a discusión. 

Art. 42. La regla del artículo anterior no quita a ningún Repre
sentame el derecho de tomar la palabra, ya sobre las modifica
ciones, ya para instruir de un hecho a la Cámara, o ya para dar 
una explicación si alguno ha equivocado el sentido de sus paia
bras. El autor de una proposición que haj·a s:do impugnada, po
drá responder al fin del debate a los argumentos que se le hayan 
opuesto; pero en todos estos casos se pedirá previamente el per
miso del Presidente. 

Art. 43. En ningún caso se dirigirá la palabra a otro que al 
Presidente. 

Art. 44. El que habla evitará en sus discursos toda persona
lidad; cuando impugne proposiciones de otros o responda a sus 
argumentos, nunca los designará por su nombre; y guardará siem
pre la moderación, decencia y compostura que corresponde a la 
dignidad de la Cámara. 

Art. '±5. Cuando el que habla haya terminado su discurso, 
se sentará; mientras se mantenga de pie, sólo podrá ser ir.:errum
pido en el caso que falte al orden o que pierda de v;sta la cuestión 
que exa..'Ylina, en cuyo caso el Presidente le advertirá su deber. 

Art. 46. Cualquier Representante que crea que se falta al 
orden, puede pedir al Presidente que se guarde, exponiendo sus 
razones. 

Art. 47. Cuando se reclame el orden contra algún Represen
tante que está hablando, éste deberá sentarse inmediatamente has
ta que el Presidente declare si está o no en el orden. 

Art. 48. El autor de un proyec o o moción podrá retirarlo, 
con permiso de la Cámara, en cualquier estado del debate, a menes 
que haya recibido alguna modificación sustancial. 

Art. 49. La moción, proposición o prcyecto debe estar sobre 
la mesa para que los Representantes puedan examinarlo durante 
el debate. 

Art. 50. El primer debate no tendrá lugar el mismo día de la 
presentación del proyecto o moción, a menos que se resuelva~pre-. 
viamente por la Cámara ser urgente. s E.N A D O 

~~- ~ 
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Art. 51. El primer deLate versa!·á s::i0re la conveniencia del 
negocio, y terminará por esta proposición que hai á el Presiden
te: ¿la Cámara quiere que pase a segundo debate? 

Art. 52. Si resultare negado, se entie.1de rechazado y no po
drá admitirse hasta el año siguiente; pero sí podrá pre.ponerse otro 
nuevo que contenga parte del primer proyecto. 

Art. 53. Después del primer debate de todo proyecto de ley, 
si se ha decidido que pase a segunda discusión, se ma..l'ldará im
primir cuan.do la Cámara lo juzgue oportuno. 

A1·t. 54. Ningún proyecto de ley puede ser adoptado sino 
después de tres lecturas, con intervalo de dos días francos, des
pués de haberse acordado cada uno de sus artículos en particular. 

A:.-t. 55. El objeto del segundo debate es para examinar el 
proyecto artículo por artículo, y para la discusión de las propo
siciones, mociones, adiciones, moditlcaciones y enmiendas que se 
presenten. 

Art. 56. Cuando en el segundo debate se presenten pr0posi
ciones, modificaciones y adiciones al proyecto, y que ya ningún 
Representante tome la palabra, el Presidente declarara que va a 
cerrar la discusión: y lo efectuará si ninguno reclama, propo
niendo las proposiciones, moclificaciones y adiciones en el orden 
inverso en que hayan sido presentadas, haciendo la pregunta si
guiente: ¿adnúte la Cá.Inara la proposición o modificación que 
se ha leído? 

Art. 57. Las proposiciones admitidas pasarán con el proyec
to a la Comisión para que, en vista de ellas, lo presente redactado 
en el tercer debate. 

Art. 58. Antes que la Comisión presente su trabajo, podré. 
someter a la Cámara las dudas o dificultades que le ocurra, y las 
demás adiciones o mod!.ficaciones que en su concepto deban intro
ducirse en el proyecto, las que se discutirán conforme a las reglas 
del segundo debate. 

Art. 59. Para el tercer debate deberá presentarse el proyec
t o o ley redactado en limpio, y se dará lectura al conjunto para 
recibir la aprobación de la Cámara, artículo por artículo, no pu
diéndose hacer modificación alguna en el fondo, y sí sólo en la 
redacción. 

Art. 60. El proyecto puede ser rechazado en su totalidad en 
cualquier estado, decidiéndolo así las dos terceras partes de la 
Cámara. 

Art. 61. En caso de que el proyecto sea declarado urgente 
por la mayoría de la Cámara, podrá ésta dispensarse de cumplir 
con las formalidades requeridas por el articulo 54. 
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Art. 62. Todo proyecto de ley acordado por la Cámara, será 
enviado al Senado para su sanción. 

Art. 63. Todo proyecto de ley devuelto por el Senado a la 
Cámara para ser discutido de nuevo por ésta, tendrá prioridad a 
toda otra materia, y la discusión será según las reglas estableci
das, y se limitará solamente ésta a las observaciones u objeciones 
que aquel cuerpo haya hecho, siguiendo en lo der.,.ás lo prescrito 
por el Artículo 60 de la Constitución. 

TITULO VIII 

DE LAS VOTACIONES 

Art. 64. Cuando nadie se ponga de pie para tomar la palabra, 
pnunciará el Presidente que va a cerrarse la discusión; después 
de un rato de silencio, si nadie reclama, la declarará termrnada 
y acto continuo se procederá a votar. 

Art. 65. El Presidente mandará al Secretario que lea la pro
posición sobre que ha de recaer la votac:ón, y prevendrá que los 
que estén por la afirmativa se pongan de pie: verificado esto, el 
Secretario publicará si está aprobada o negada la proposición. 

Art. 66. Todo Representante puede pedir que se di\ida una 
_proposición cuando lo permita el sentido de ella. 

Art. 67. En caso de suscitarse duda sobre si es o no divisi
ble, lo decidirá la Cámara, previo un ligero debate en que ningún 

' Representante podrá tomar la palabra más de una vez. 
Art. 68. La votación será nominal, siempre que así lo exija 

un Representante apoyado por tres de los presentes. 
A.rt. 69. Cuando la votación sea nominal. se ,·erificará prime

ramente por el signo ostensible de pone::-se de pie, los que estu
vieren por la afirmativa y quedarse sentados los de la negativa. 
Veriiicado esto, los Representantes, cuando sean nombrados por 
el Secretario, expresarán sus votos por sí o por no, sin hacer uso 
la afirmativa y por la negativa, se asentarán en el acta del dia. 

Art. 70. Cuando la votación no sea nmr.inal, cualquier Repre
sentante tiene derecho de pedir que conste en el acta su voto afir
mativo o negativo . 

Art. 71. Ningún Representante podrá retirarse de la sala cuan
do se proceda a la votación, ni entrar en ella cuando esté comen
zada. 

Art. 72. Ningún Representante que se halle dentro de la sala 
en el acto de votar, podrá excusarse de hacerlo ni la Cámara con
cedérselo. 

Art. 73. Todo Representante tiene derecho de pedir que la 
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votación se haga por escrutinio secreto; en este caso se someterá 
a discusión, y se procederá conforme al resultado de la mayoría. 

Art. 74. En las votaciones no podrán dar su voto los que no 
(hayan asistido a alguna parte da la discusión de la proposición 
que trata de votarse, ni tampoco aquellos que tengan un interés 
personal directo en el asunto. 

Art. 75. Si hubiere duda sobre el resultado de la votación, 
se repetirá; y aun se dispondrá por el Presidente que se cuenten 
los votos por una Comisión especial de la Cámara, inscribiendo los 
nombres de cada Representante, y leyéndolos en alta voz el Se
cretario. 

Art. 76. Los Representantes cuyas opiniones hayan sido con
trarias a una resolción de la Cámara, tienen la facultad de salvar 
sus votos, presentándolos por escrito dentro del tercer día; y di
chos votos se leerán en sesión pública, y se agregarán al acta de 
la sesión. 

Art. 77. En caso de que la votación salga empatada, se recha
zará la proposición en cuestión. 

TITULO IX 

POLICÍA DE LA CÁMARA 

• Art. 78. Las sesiones ordinarias tendrán lugar los días Mar
tes, Jueves y Sábado de cada semana, a las doce del día, excepto 
los feriados, en que se diferirán para el inmediato, a menos que no 
ocurra urgencia mayor. Los que no concurran a la hora estipu
lada, estarán sujetos a censura y a que se haga mención de su 
falta en el acta del día. 

Art. 79. En los casos urgentes, el Presidente podrá convocar 
una sesión extraordinaria, fijando el día y la hora que crea opor
tuno, y hacer que sean citados a ella todos los miembros de la 
Cámara. 

Art. 80. Las sesiones serán permanentes, siempre que, a pro
puesta de un Representante apoyado por otro, se decida así por 
la pluralidad de la Cámara; y esta resolución es previa a cual
quiera otra. 

Art. 81. Ninguna persona, sea o no Representante, puede en
trar en la sala de sesiones con palo, espada, paraguas, estoque o nin
guna otra arma. 

Art. 82. No se permitirá a persona alguna estar con sombre
ro puesto dentro de la sala, durante las sesiones, ni fumando. 

Art. 83. La orden del día se inscribirá en una tabla que es
tará a la vista de todos, en la sala de sesiones. 

Art. 84. También se inscribirán en otra, que se fijará en la 
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misma saia, los Representantes nombrados para las diferentes 
Comisiones. 

Art. 85. Los días de sesión, antes de darse le~tura al acta de 
la anterior se leerá la lista nominal para constatar la mayoría; y 
no existiendo ésta, los Representantes que hayan comparecido ex
tenderán un acta que constate su comparecencia, y se retirarán. 

Art. 86. Si hubiere desorden o ruído, dentro o fuera de la 
sala, el Presidente dará las disposiciones convenientes para que 
cesen; y si no bastare, mandará despejar la sala y corredores; en 
caso que éste tenga lugar en la Cámara, el Presidente se pondrá 
de pie, reclamará el orden, y si esto no bastare, cerrará la Cámara, 
sin perjuicio de las persecuciones a que haya lugar. 

Art. 87. La policía de la Cámara está a cargo del Presidente, 
quien, con los Secretarios, son jefes de todos los subalternos. 

TITULO X 

CO!ltTSIÓN GE::-:ERAL 

Art. 88. La Comisión General se compone de todos los miem
bros de la Cámara que se hallen presentes. 

Art. 89. Será presidida por un miembro de ella, nombrado 
"ad-hoc" por los miembros presentes. 

Art. 90. En Comisión General es pe:mitido a sus miembros 
tomar la palabra, en una misma cuestión, cuantas veces quieran. 

Art. 91. En ésta, las mociones, modificaciones o submodifi
caciones no necesitan de apoyo para su admisión y discusión. 

Art. 92. La Cámara se declara en Comisió!l General cuando 
se trate del examen de los Presupuestos de Ingresos y Egresos ge
nerales, y de todos los proyectos de leyes o decretos que esta
blezcan algún tributo o impuesto sobre el Pueblo; y para el de 
cualquiera otro negocio en que la mayoría de la Cámara lo estime 
conveniente. 

Art. 93. El examen en Comisión General deberá efectuarse 
.antes que el proyecto de ley o moción pase a tercera discusión. 

Art. 94. Los proyectos que en ella se consideren, no sufrirán 
,alteraciones ni adiciones, sino que se lleYará razón exacta, en papel 
por separado, de las que se propongan y acuerden para someterlas 
después a la Cámara Legislativa. 

Art. 95. Los Representantes no podrán presentarse en la sala 
de las sesiones sino de casaca. 

Dado en la Capital de la República, el 12 de Junio de 1854, 
y 119 de la Patria. - El PreS1dente de la Cá.'Ilara, F. Perdomo. -
Los Secretarios: P. Ricart hijo. - J. Lluberes. 
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